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INTRODUCCI-ON 

La administraci6n pública en la actualidad, representa 

uno de los puntales de la economía mexicana, puesto que influ

ye en su comportamiento tanto directa como indirectamente. Di

rectamente a través de los organismos descentralizados y ernpr~ 

sas de participaci6n estatal, al producir bienes u ofrecer seK 

vicios, estas entidades absorben además cerca de la mitad del 

presupuesto de egresos de la Federación. E indirectamente a -

través de las Secretarías de Estado y de los Departamentos Ad

ministrativos. 

EspecÍfica:nente, para el economista, el estudio de la 

administración pública proporciona los conocimientos para po

der investigar, preveer, organizar, dirigir y controlar adecu~ 

<lamente, las complejas actividades que desarrolla el Estado. 

De esta manera, las ideas que se desarrollan en el 

transcurso de las siguientes páginas, no pretenden ser origin~ 

les, así pues, el título seleccionado, el guión de trabajo, la 

informaci6n recopilada, su interpretaci6n y la exposición de las 

mismas, tienen como base, la inquietud por entender los fenóme

nos socio-políticos, jurídicos, administrativos y económicos -

que han incidido en el proceso histórico de nuestro País. 

Del contexto anterior, el presente estudio se desglozó 

en cinco capítulos y un apéndice estadístico. 
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Así, en el primer capítulo se esboza el marco te6rico de 

la administración pública, con el fín de ubicarse en la escencia 

misma del proceso administrativo del Estado; definiendo primera

mente la administración, tanto nominal como etimologicamente, y 

a partir de esto, deducir el concepto de administración, y de é~ 

te el de administración pública, posteriormente se caracteriza 

tanto al Estado Liberal como Interventor, para finalmente resal

tar otros aspectos relacionados con el terna. 

En el segundo capítulo, se tratan de obtener las caracte

rísticas generales, de la génesis de la administración pública en 

México, desde la consumación de la Independencia hasta el término 

del periodo presidencial del Lic. Gustavo Díaz Ordaz. As1mii1mo 

se divide en dos partes, correspondiendo la primera al estudio 

del Estado Liberal y la segunda al Estado Interventor, de-limita

das por los aspectos socio-políticos, jurídicos, administrativos 

y económicos de cada una de ellas, con el fín de intentar evaluar 

el papel de la administración pública en la economía. 

De 1971 a 1976, la administración pública pasó, por un -

periodo en el cual aumentaron considerablemente las entidades -

Paraestatales, tanto en su número como en la asignación de recu~ 

sos que le confirió el Estado. Por lo tanto, el tercer capítulo 

considera el régirren presidencial del Lic. Luis Echeverría A., 

siguiendo la misma metooología del capítulo anterior. 
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Por otra parte, las leyes y acuerdos que entraron en vigor 

a principios de 1977, con la actual administraci6n del Lic. José 

LÓpez Portillo, hizo conveniente incluir un cuarto capítulo, con 

el fín de conocer y ubicar la organización del sector Público. 

Finalmente, en el quinto capítulo se infieren y transcri

ben algunas conclusiones, para posteriormente proponer algunas r~ 

comendaciones, con el fín de contribuir a la formación de un Gobie~ 

-no efectivo que realice con pxobidad y eficiencia, los propósi 

tos de superación del pueblo de México. 
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CAPITULO I 

" LA ADMINISTRACION PUBLICA " 

Antes de desarrollar propiamente el tema: " EL PAPEL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN LA ECONOMIA: EL CASO DE MEXICO, 
(1821 - 1976) ", es conveniente e importante aclarar la base -
y el marco conceptual que se relacionan con éste tema. Los --
cuales se enuncian y describen en el presente capítulo para -
comprenderlo y entenderlo mejor. 

Aunque los conceptos y apreciaciones que se exponen -
a continuaci6n se presenten de una manera reducida, sirven para 
los fines que se persiguen. 

1.- ¿QUE SE ENTIENDE POR ADMINIS'rRACION PUBLICA ? 

El principal punto al abordar la administraci6n pÚ-
blica es su definición. Y ante ésta, debe hacerse una referen
cia al concepto de administración en su Dentido más amplio, -
que comprende a cualquier actividad pública y/o privada. Así -
se comprenderá mejor lo que se entiende por administración pú
blica. 

La definici6n del concepto "administraci6n" en su 
sentido general, puede ser: nominal (etimológico) o real. 

a).- Significado Etimol6gico de Administraci6n. 

La definici6n etimol6gica es la explicaci6n de la p~ 
labra con que se designa aquello que se estudia, valiéndose 
para ello de los elementos fonéticos que la forman. De esta 
manera suele encontrarse el verdadero "ETIMOS" (significado) 
de esa misma palabra y del concepto que expresa. 

Así se tiene, que al buscar el significado etimol6gi 
co de la palabra "administraci6n", se encuentra que viene de -
la palabra latina "ADMINISTRATIO - ONIS", que a su vez se deri 
va del verbo latino "ADMINISTRO - AS - ARE", formado a su vez-
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del prefijo "l\D" JI que si9nifica; hacia, conformo a, etc: y -
de "MINISTER" }/qne significa: el que !; í rvc, instrumento, etc. 

Así se ti.ene.. que la otimol(XJÍa nos da de. la palabra 
administración, la idcl<l de que ésta <ic r·~fie:-e a una relaci6n
que se desarrolla on cooper.1cí6n, con el obj•.~to de cumplir un
prop6sito o tlll fin. l1sí piles sirvo de instrumento para cumplir 
un f!n. 

Por lo tanto, lo dicho anteriormente comprende los -
principales elementos obtenidos. 

b) .- Definición de Administración. 

El empleo que de la palabra administración han hecho 
los estudiosos en la materia ha sido sumamente variado, debido 
a que la administn1ci6n es una materia amplia y compleja. 

Por lo tanto, a la administraci6n se le ha definido 
de diversas maneras. Sin embargo, es posible obtener una sola 
definición que incluya los aspectos m.ls importantes, a través 
de un análisis de las definiciones dadae por diversos estudio 
sos de la· materia, deduciéndose de es ta manera sus elementos: 
básicos. 

Según E. F. L. Brech, define la administración corno: 
"un proceso social que lleva consigo la responsabilidad de -
plane?r y regular en forma eficiente, las operaciones de una 
empresa para lograr un propósito dado". 11 

Por su parte Koontz y O'Donnell, la definen como: 
"la dirección de un organismo social y su efectividad en al-
canzar sus objetivos, fundapa en la habilidad de conducir a -
sus integrantes" 1/ 

l/ Estas palabras tienen varios significados según las diver
- sas relaciones que exprese. Su significado fue tomado bási 

camente de Macchi, Luis. Diccionario de la Lengua Latina. 
Ed. Don Bosco. Buenos Aires. 1951. 

V Citado por Reyes Ponce, Agustín. Administración de Empre
sas. Ed. Limusa. M~xico, 1975. Pag. 16 

ll Koontz y O'Donnell. Principles of Management. Ed. Me. --
Graw - Hill. México, 1959. pag. 4. 
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Simon, Smithgurg y Thompson dicen que la administra
ci6n pi1ede definirse como; "las actividndes de grupos que ce-
operan para alcanzar determinados objetivoOJ" . .:J./ 

Pcterson E. y Plowman E. G. l;:i definen como: "una -
técnica por medio de la r;ual se determinan, clasificun y real! 
:z:an los propósitos y objetivos de un grupo humano particular".2_/ 

Por su parte Henry Fayol dijo que: "administrar es -
preever, organizar, mandar, combinar y controlar". !?_/ 

Reyes Poncc dice que admi.nistruci6n: "es el conjunto 
sistemático de reglas para lograr la máxima eficiencia en las
formas de estructurar y manejar un organismo social" • 11 

Y finalmente Jim~nez castro define la administraci6n 
como: "una ciencia social compuesta de principios técnicos y
prácticos, cuya aplicación a conjuntos humanos permite establg 
cer sistemas racionales de eufuerzo cooperativo a trav's de -
los cuales se pueden alcanzar prop6sitos comunes que indivi--
dualmente no es posible logrur ". Q/ 

Al analizar lus definiciones de los autores antes -
mencionados, se desprenden algunas características que coinci
den, siendo congruente pues que orientado por ellas, se pueden 
analizar de una manera más objetiva los hechos que se admiten 
como esenciales en el proceso administrativo. 

De esta manera, la definición que se aporta podrá -
responder mejor a la realidad actual, y al mismo tiempo apro
vechar lo investigado por los diversos estudiosos del proce-
so administrativo. 

4/ Herbert A. Simon, Donald w. Smithburg y Victor A. Thompson. 
- Administración Pública. Ed. de la Universidad de Puerto R.! 

co, Puerto Rico. pag. 21. 
21 Peterson E. y Plowman E. G., Organizaci6n y Direcci6n de -

Empresas. Ed. Uthea. M.§xico, 1961. pag. 33. 
§/Citado por Reyes Ponce, Agustín. op. Cit. pag. 17 
11 Reyes Ponce, Agustín. op. cit. pag. 26. 
-ª.,! Jiménez Castro, Wilbu,~g. lntroducr.:ion al Estudio de la 

Teor{a Administrativa. Ed. P. C. E. M&xico, 1974. pag. 23. 
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En primer lugar, la experiencia hist6rica y los est_g 
dios sociológicos justifican la api:t?c.tación cl:"da por Aristóte
les, en el sentido de que "el hombre ef; un anina l sociu.l por -
naturaleza", principal.mente por su incJ\1 f:iciencia o<ir2. lograr -
en forma individual determinados fines 

Y si la administración es un proceso social. se ded!!_ 
ce que se da donde quiera que existe la socicdad,porque en ella 
tiene siempre que €.>xistir cooperación, por medio de l<'l cocrdini! 
ci6n sistemática de medios ya que así lo exige la sociedad. 

Así pues, el primer elemento bási.co del proceso adm.! 
nistrativo es: "QUE SE DA NECESARIAMENTE EN UN ORGANISMO so--
CIAL". 

Este elemento lo senalan, Brech al decir que es: "un 
proceso social"; Koontz y O'Donnell al decir: "la dirección de 
un organismo social"; Simon, Smi thburg y Thompsom al decir: =
"las actividades de grupos"; Peterson y Plowman al decir:"ob
jetivos de un grupo humano particular"; y finalmente Jiménez -
Castro al decir: "una ciencia social". 

En segundo lugar, al buscar el hombre satisfacer sus 
necesidades dentro de la sociedad, lo hace con el interés a -
corto plazo de lograr-las a través de un proceso, que él solo -
no podría realizar o bien lo log::aría con mayor esfuerzo. A -
este respecto Simon, Smithburg y Thornpsom nos dicen: "que cuan_ 
do dos hombres se ayudan a mover unñ. piedra que ninguno de los 
dos puede mover por sí solo, han aparecido los rudimentos de
la administraci6n. Este acto tan simple tiene las, característ.! 
cas esenciales de la compleja maquinaria que se llama adminis
traci6n; existe un propósito, mover la piedra; y hay una ---
acción conjunta, varias personas combinan sus fuerzas para 
hacer algo que ninguno de ellos podría hacer por sí solo". 2_/ 

Por lo cual, las actuales concepciones administra-
tivas son el resultado de uh proceso, iniciado en los mismos -
albores de la humanidad y que ha venido evolucionando y adqu.! 
riendo sus propios perfiles, a través de diferentes épocas y
lugares para alcanzar las necesidades de la sociedad. 

Así tenemos que el segundo elemento biÍsico del proce 
so administrativo es: "QUE SE DA EN HAZON DE CIERTOS OBJE'rI-
VOS" 

.2./ Herbert A. Simon, Donald w. Smithburg y Victor A. Tho::;pson. 
op. cit. pag. 21. 
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Este elemento lo seftalan, Brech al decir: "lograr un 
prop6sito dado"; Koontz y O'Donnell al decir: "en alcanzar sus 
objetivos"; Simon, Smithburg y Thompson al decir: "para alcan
zar determinados objetivos"; Peterson y Plowman al decir: "re.s, 
lizar los propósitos y objetivos"; y finalmente Jiménes castro 
al decir: "alcanzar propósito's comunes". 

En tercer lugar, al desarrollar la sociedad cualquier 
acci6n tiende a aplicar el principio económico, o sea "alcanzar 
el máximo beneficio con el mínimo de recursos". Esto se debe a 
que los problemas socio-económicos surgen en general, debido -
al hecho de que la sociedad para satisfacer sus necesidades -
materiales, tiene limitaciones de los medios para lograrlas. 

Por lo cual, la racionalidad del esfuerzo dirigido -
a la obtención de un máximo beneficio,ha sido y será siempre -
un objetivo de toda sociedad. Este esfuerzo se inicia también 
en los mismos albores de la humanidad. 

De esta manera, el tercer elemento básico del proc~ 
so administrativo es: "QUE BUSCA U\ MAXIMA EFICIENCIA 10/ PARA 
LOGRAR RESULTADOS EFICP.CES ll/''. -

Este elemento lo sef'ialan, Brech al decir: "planear 
y regular en forma eficiente las operaciones"; Henry Fa-
yol al decir: "prever, organizar, combinar"; Reyes Ponce -
al decir: "lograr la máxima eficiencia"; y finalmente Jimé-
nez Castro al decir: "establecer sistemas racionales 11

• 

Y en 1Íltimo lugar, de lo expresado hasta aquí se d~ 
duce que la administraci6n es fundamentalmente, un "como" lo
grar la máxima eficiencia de los recursos disponibles. Por lo 
tanto debe consistir en un conjunto sistemático de reglas. 

ASÍ el último elemento básico del proceso adminis-
trativo es: "QUE ES UN CONJUNTO SISTEMATICO DE REGIAS". 

10/ Entendido el término "EFICIENTE" como una relación de cau 
sa-efecto, o sea la acción con que es logrado el objetivo-: 
y que a la vez implica el principio de racionalidad, pues
to que busca que se obtenga el mejor aprovechamiento de -
los recursos de que se dispone para alcanzar los objetivos. 

ll/i::ntendido el término "EFICF.Z" como una relación de dbjeti
vo-resultado, o sea el logro efectivo de un objetivo. 



Este Último elemento lo sefialan, Brech al decir: ---
"responsabilidad de planear y regular"; Peterson y Plowman al 
decir: "una técnica"; Fayol a 1 decir: "prever, organizar, man
dar, combinar y controlar '"; Reyes Poncc al decir: "Conjunto 
sistemático de reglas''; y finalmente Jiménez Castro al decir: 
"compuesta de principios técnicos y prácticos". 

Resumiendo, los principales elementos básicos del -
proceso administrativo que se dedujeron son los siguientes: 

- QUE SE DA NECESARIAMENTE EN UN ORGANISMO SOCIAL 
- QUE SE DA EN RAZON DE CIERTOS OBJETIVOS 
- QUE BUSCA LA MAXIMA EFICIENCIA PARA LOGRAR RESULTADOS EFl, 

CACES. 
- QUE ES UN CONJUNTO SISTEMATICO DE REGLAS. 

De acuerdo a todo lo anterior, se obtiene la siguie!!_ 
te definici6n: "LA ADMINISTRACION, ES UN CONJUNTO SISTEMATICO -
DE REGLAS QUE ESTABLECEN LA MAXIMA EFICIENCIA.PARA LOGRAR RE-
SULTADOS EFICACES EN RAZON DE CIERTOS OBJETIVOS DE ill~ ORGANIS
MO SOCIAL " 

Por una parte, de aquí se desprenden los conceptos -
de admin~straci6n pública y de administración privada. Y por -
otra parte, dado que la administración es un proceso y que --
éstos cambian de acuerdo a las coyunturas que se presentan -
en los diferentes lugares y 'pocas, este concepto de adminis
traci6n se puede afinar con la investigación y adaptaci6n que 
del mismo se haga desde distintos enfoques. 

c).- Definici6n de Administración Pública. 

Al igual que el concepto general de administración,
el concepto que de la admi~istración pública han hecho los es
tudiosos del tema ha sido muy variada, por lo cual primero.se 
enunciarán algunas de ellas con el fin de ilustrar el tema, -
para posteriormente definirla de acuerdo al criterio adoptado 
en el transcurso del capítulo, y finalmente hacer un somero -
análisis de sus elementos. 

Así pues, según Marshall E. Dimoch dice que: "se r~ 
fiere al -qué- y al -cómo- del gobierno. El -qué- se refiere -
al conocimiento técnico que capacita al administrador para lle 
var a cabo su tarea. El -cómo- son los métodos,técnicas que -
hacen posible llevar a cabo el objeto social. La reuni6n de 
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estos dos elementos integra la administraci6n". ll/ 

Leonard D. White define la administración pública -
diciendo que: "es la que consiste en todo aquello que tiene -
como finalidad la aplicación o realización de la política n~-
cional". ll/ 

Muñoz Ama.to la define diciendo que: "es la fase del
gobierno que consta de la ordenación corporativa de personas -
mediante la planificación, organización, educación y dirección 
de la conducta para la realización de los fines del sistema -
político''. W 

Serra Rojas dice que la administración pública : "es 
la acción del Estado encaminado a concretar sus fines". !V 

Finalmente Jiménez castro dice que la administración 
pública tradicional: "es la actividad administrativa que real_! 
za el Estado para satisfacer sus fines, a través del conjunto
de organismos que componen la rama ejecutiva del gobierno y de 
los procedimientos que ellos aplican, así como de las funcio-
nes administrativas que llevan a cabo otros órganos u organis
mos del Estado". _!Y 

Ahora bien, de acuerdo al inciso anterior se puede 
dar como válida la siguiente definici6n de administraci6n p,!'! 
blica diciendo que: "LA ADMINISTRACION PUBLICA, ES UN CONJUN 
TO SISTEMATICO DE REGLAS QUE ESTABLECEN LA MAXIMA EFICIENCIA, 
PARA L<X;RAR RESULTADOS EFICACES EN RAZON DE CIERTOS OBJETI-
VOS DEL ESTADO". 

12/Citado por Flores Velásquez, Gmo. La Administración PÚbli
ca en el Contexto del Desarrollo Econ6mico. Tesis UNAM. 
México 1970. pag. 20. 

13/Citado por Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Ed. 
Porrúa. México 1975. pag. 22. 

14/Muñoz Amato, Pedro. Introducción a la Administración PÚbli 
ca. Ed. FCE. México 1954. pag. 26. 

l:.VSerra Rojas, Andrés. op. cit. pag. 478 
16/Jiménez Castro, Wilburg. Administración Pública para el D_!! 

sarrollo Integral. Ed. PCE. México, 1975. pag. 182.' 

10 



Al hacer un somero análisis de la definici6n que se · 
adopta en el presente trubajo, se encuentra lo siguiente: 

Respecto al primer elemento básico del proceso admi
nistrativo, o sea que se da necesariamente en un organismo so
cial, la administración pública es llevada a cabo por el Esta
do, porque es el organismo que est' encargado de satisfacer las 
necesidades de interés público. 

En cuanto al segundo elemento básico del proceso ad
ministrativo, o sea que se da en raz6n de ciertos objetivos, 
corno se desprende del párrafo anterior están dados por el Esta 
do, estos objetivos difierenQe País a País puesto que las ca:: 
racterísticas y necesidades históricas, sociopolíticas y econ,2 
micas de cada uno de ellos, les condicionan sus estructuras -
gubernamentales y sus líneas generales de política, pero en g~ 
neral se puede afirmar que el principal objetivo del Estado, -
es el bienestar de la sociedad a través de las políticas naci.2 
nales, representando la administración pública el principal -
instrumento para realizar los objetivos. 

El tercer elemento básico del proceso administrati
vo, o sea, el buscar la máxima eficiencia para lograr result~ 
dos eficaces, constituye una gran preocupación para todos los 
gobiernos pues se topan con innumerables problemas de .índole
político para lograrla, que van desde la imposición de funcio 
narios p6blicos por influencias políticas,hasta una alarmant; 
ausencia de preparación y honestidad de los funcionarios y de 
la burocracia. Y cuando se ignora este elemento los resulta-
dos son efímeros y a veces contraproducentes, pues el despil
farro de recursos puede alcanzar proporciones muy grandes. 

El Último elemento básico del proceso administrati 
vo, o sea que es un conjunto sistemático de reglas, es consi 
derado por varios autores entre los que destaca Max Weber, -
como un producto de este siglo; ya que las crecientes necesi 
dades y la diversificación de funciones que han tenido los. 9.2 
biernos éste siglo, han auspiciado el estudio sistematizado
de conocimientos que se encontraban en forma dispersa. 

De lo dicho anteriormente se desprende una cuesti6n 
muy importante: que la administración pública es un instru
mento para llevar a cabo los objetivos del Estado, delimita
dos dentro de las políticas nacionales 
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Para conocer los objetivos de la administraci6n pú
blica, primero hay que conocer los objetivos del Estado den-
tro del sistema capitalista, ya que en éste sistema se desen
vuelve México. 

2. - EL ESTADO EN LA ECONOMIA CAPITAI,ISTA 

Desde el punto de vista del materialismo histórico, 
en todos los tiempos desde su aparici6n, el Estado ha jugado 
un papel importante en el destino de las sociedades humanas. 
Y cabe señalar que los pensadores de las más variadas ideol~ 
gías han estado siempre de acuerdo en conferirle un determi
nado número de funciones, ya sean socio-políticas, adminis-
trativas y/o económicas que justifican su existencia. 

Ahora bien, dentro del contexto hist6rico de los -
países donde la directriz económica es dictada por el siste
ma capitalista, una de sus características esenciales ha si
do la inestabilidad.A iste respecto Maurice Niveau, senala -
que: "una de las características del desarrollo capitalista
ha sido su inestabilidad. Las fluctuaciones del crecimiento
(ciclos o crisis) han influído profundamente en la historia
de los hechos y del pensamiento econ6rnico desde principios -
del s. xix" DI 

Y en la medida en que adquiere el Estado importan
cia en la economía capitalista, sufren modificaciones las -
relaciones de producci6n sufriendo el Estado una metamorfo-
sis; de equilibrador y defensor de las relaciones capitalis
tas de producci6n, pasa a promotor del desarrollo capitalis
ta. En ambas fases reprimiendo con eficacia a las fuerzas -
que se oponen a su desarrollo. 

Estas dos fases dentro del sistema capitalista, se 
caracterizan de la siguiente manera: 

a).- Caracterización del Estado Liberal. 

El Estado liberal,corresponde al período que comien 
za por una parte con la escuela fisiocrática y por otra, bajo 

17/ Niveau, Maurice. Historia de los Hechos Econ6micos contem
poráneos. Ed. Ariel . Barcelona 1968. Pag. 17 
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los designios de igualdad, libertad y fraternidad, hasta la -
primera guerra mundial. Esta fase estuvo dominada por la in-
fluencia liberal de la escuela cl&sica inglesa. 

El liberalismo en suma, vino a ratificar las exage
raciones de los fisiócratac y se deriva de la doctrina de --
Adam Smith principalmente. 

Ya Rosseau había anunciado la solución de la humani 
dad en el retorno del Estado Natural, y Quesnay y sus discí-
pulos, todos ellos fundadores de la doctrina fisiocrática se
pronunciaron contra la falta de Naturalidad en el vínculo ecQ_ 
nómico, creyendo que los acontecimientos se desenvolvían mu-
cho mejor si se les dejaba por completo abandonadas a su es-
pontánea acción, y se evitara toda clase de intervensión esti!_ 
tal. 

El resultado de toda esta fundamentación, fue la f6~ 
mula del liberalismo expresada de la siguiente manera: "Lai-
ssez Faire, Laissez Passcr, Le Monde va de Luí-Mene". 

Es por esto que Quesnay sostenía que en la economía 
política funcionaban leyes naturales, que actuaban libremente 
en la vida económica repartiendo a la colectividad prosperi-
dad, mientras que el Estado solo podía frenarla y estorbarla
y no conseguir prosperidad alguna. La funci6n del Estado por
tanto1 estribaba únicamente en dejar que la naturaleza reinara 
en la vida económica y eliminara los obstáculos que se inter
pusieran a las condiciones espontáneas. Estas leyes naturales 
(mano invisible), o sea el libre juego de la oferta y la de
manda permitiría el ajuste automático de la economía, cuando 
el individuo actuara guiado por el interés personal. 

Este mecanismo regulador que funcionaba para ejer
citar la libertad individual, era en otras palabras la cornp~ 
tencia, que ponía en operación el sistema de precios, y cuya 
modificación marcaba la dirección que habría de seguir la in 
versi6n y por lo tanto la producción. 

Así es,como los principales teóricos del liberali~ 
mo dieron tanta importancia al ejercicio de la actividad in
dividual, que de ella hicieron depender el progreso de la s~ 
ciedad. 

Esquemáticamente e\ Liberalismo utiliz6 los siguiell 
tes principios: 
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a).- La vida econ6rnica se rige por leyes 
naturales, inmutables y eternas. 

b) .- El interés personal es el móvil del 
trabajo económico, y los intereses
individuales dan el interés colect_b 
vo, de ah! que debe dejarse al ind! 
viduo plena libertad en la vida ecg 
nómica. 

c) .- una mínima intervención estatal, -
originando que la política financi~ 
ra del Estado quedara sujeta a tres 
reglas. 

- El mejor plan financiero del Estl!. 
do es aquel que tiene el nivel de 
gastos más bajos. 

- Ingresos igual a egresos. 
- El mejor de los impuestos es ----

aquel cuyo monto es menor, de tal 
manera que afecte lo menos posible 
la existencia económica. 

Al convertir al individuo en el "eje~ de la activi-
dad económica, se relegó la acción del Estado a la de simple -
guardián del sistema capitalista. Teniendo las siguientes fun
ciones: 

a}.- Administraci6n general y Hacienda Pública 
b).- Seguridad Nacional 
c).- Relaciones Exteriores, y 
d).- Administraci6n de Justicia. 

De esta manera, aún el liberalismo en su forma más -
te6rica que promulga el régimen individualista, le confiere al 
Estado un determinado número de funciones. 

Los economistas posteriores a Adam Smith, David Ri-
cardo y Juan Bautista Say se limitan a exponer, comentar y de
sarrollar y algunas veces rectificar ciertas reglas puestas -
por los maestros. De esta manera durante la primera mitad del 
S. XIX, el liberalismo florece especialmente en Inglaterra y
Francía, extendiéndose también en todos los países en que --
Adam Smith y sus discípulos difundieron la doctrina, tomando -
en cada país una característica especial determinada por la -
clase dominante, para conservar y acelerar su posición privi-
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legiada. 

A la luz de los acontecimientos se ha podido obser
var, que la mano invisible no reparti6 con justicia la riqueza 
general a la población, porque si bien r~s cierto que el liber.§!_ 
lismo fomentó el desarrollo industria 1 y comercial de algunas 
naciones, también es cierto que favoreció el desarrollo del -
capitalismo. 

De esta manera, el liberalismo individualista parti
dario de la propiedad individual casi irrestricta y de libre -
empresa sin limitaciones, por inoperante en el progreso gene-
ral de las naciones es superado en lo fundamental y vuelven a 
tener actualidad desde fines del S. XIX, ciertos aspectos que 
justifican la intervención del Estado en la vida económica. 

b).- caracterización del Estado Interventor. 

Entre los antecedentes inmediatos del intervencionis 
mo estatal, está el mercantilismo que bajo formas y modalida--:' 
des peculiares, imperó por el s. XVI y XVII en Inglaterra, Ho
landa, F~ancia y otros países europeos. 

Como ejemplos de estos antecedentes Alvaro G6mez se
ñala que: "el intervencionismo se ha manifestado en las nacio
nes como la participación del Estado en la regulación de bienes 
y servicios, así durante la Revolución Francesa, se regularon 
por el Estado los precios de los alimentos, las condiciones de 
trabajo y emisi6n del papel ;noneda. En Inglaterra, el desarro
llo ferrocarrilero estuvo bajo la supervisión estatal y en Est-ª. 
dos Unidos de Norteamérica, se regularon las tarifas en el ano 
de 1870". lQ.I 

El invervencionis,mo estatal se extendió en todos, los 
países capitalistas que durante los S. XVIII y XIX se decían -
partidarios del liberalismo económico, a partir del presente -
siglo, o sea después de la Primera Guerra Mundial (1914··1918), 
debido a la concentraci6n del capital y la aceleración del pr.2_ 
ceso productivo derivados de las relaciones sociales de pro--
ducción, que acentuaron los desequilibrios económicos y socia
les poniéndose de manifiesto la insuficiencia de los mecanis-
mos naturales para hacer frente a las nuevas exigencias. Por -

18/ GÓmez Guzmán, Alvaro. La Administración PÚblica y la Vida 
~ Económica de México. Tesis UNAM. México 1958. Pag. 61 
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lo cual el Estado se vio en la necesidad de intervenir en la -
vida econ6mica para evitar abusos y calmar la inquietud social 
estimulada por el triunfo del Socialismo en Rusia. 

Esta tendencia adquiere fuerza definitiva con la --
gran Crisis de 1929-1933, desplomándose la doctrina tradicio-
nal del Laissez Faire. Esta crisis fue ocasionada por la rupt.)! 
ra del equilibrio entre la producción y el consumo, que hizo -
tambalear al sistema capitalista. 

La profunda depresi6n, asociada con el hecho trasce.!! 
dental del surgimiento del socialismo indujo al sistema capitE. 
l.ista a buscar medidas, que por lo menos amortiguaran las cri
sis econ6rnicas haciéndose imperativo la acci6n del Estado en -
la economía. A partir de entonces se modific6 tanto cuantitati 
va corno cualitativamente el carácter del Estado intervencionis 
ta, lo anterior, hecho de manera más o menos ernpirica adquiri6:
con la teoría Keynesiana una fur1damentación te6rica. 

Así·pues.la teoría Keynesiana surge como una necesi
dad del sistema capitalista, para equilibrar la oferta y la -
demanda; para estimular la inversi6n en base a un incremento -
en la Demanda Efectiva; el gasto público sirviendo de estimu
lante a la demanda efectiva en cuanto tiende a elevar el con
sumo individual y colectivo a través de obras y servicios pú
blicos; subsidios; programas de fomento; etc. y para alcanzar 
la estabilidad económica. 

Para Keynes el Estado debe influir en la vida eco
nomica en un sentido previamente planeado, tanto por lo que -
se refiere a la producci6n como al consumo, al nivel de ocup~ 
ci6n, al nivel de precios, a la distribución de la riqueza, -
etc., por medio del gasto público concediendo fundamental im
portancia a la política fiscal. 

La Segunda Guerra Mundial (1939-1945), acentuó el -
divorcio entre los conceptos teóricos del Laissez Faire y la
realidad de los hechos, rompiendo definitivamente con los ve~ 
tigios del Liberalismo. · 

En esta nueva fase del capitalismo, al Estado se le 
asiqnan las siguientes funciones: 
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a) . - Administración general y Hacienda PÚblica 
b).- Seguridad Nacional 
e).- Relaciones exteriores 
d) .- Administraci6n de justicia, y 
e).- Prornoci6n del bienestar público y desarr2 

llo econ6mico y social (Principalmente -
mediante el destino del gasto público y -
la inversi6n pública, así como de ciertas 
políticas tales como: arancelaria, monet~ 
ria, etc.), 

La nueva función del Estado encaminada a sostener 
el desarrollo económico equilibrado y a neutralizar el pro-
ceso cíclico, dio lugar a gastos compensatorios del gasto -
público y de la inversión pública, teniendo que recurrir para 
cumplirlos con empréstitos, desechándose con ésto el anterior 
concepto de equilibrio presupuestal. 

Entonces, ya no sólo se buscó la regulación de las 
fuerzas del mercado sino también la promoción de cambios so
cioE,ol!ticos, económicos y administrativos, bajo la acción -
estatal a través de la administración pública. 

"La intervención del Estado en la vida econ6mica -
es no sálo imprescindible en el régimen capitalista, sino -
que es la única forma encontrada hasta ahora, dentro del si~ 
tema que le permite sobrevivir a pesar de sus contradiccio-
nes y desajustes, puedo establecer desde ahora, que no es el 
Estado el mayor peligro, sino su único sosten". 19/ 

Y por otra parte el desarrollo histórico del sist~ 
ma capitalista, enseña que el Estado no emerge como un ins-
trumento o una necesidad para obtener el desarrollo armónico 
y equilibrado de las fuerzas productivas, sino como medio -
intrínseco de sociedades como la nuestra para poder conjugar 
la explotación y el crecimiento económico en beneficio de la 
clase privilegiada, mediante los recursos sociales que capta 
el Estado para transferirlos por medio del gasto y la inver
sión pública. 

3.- OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

En el sistema capitalista, en un principio la admj,_ 

19/ Díaz Arias, Julián El Estado e11 la Economía. Ed. LOA 
México 1963. Pag. 13 
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nistración pública tuvo un marcado carácter abstencionista -
en la vida econ6mica, imperante por la influencia de la escu~ 
la liberal, la cual le concedio importancia a la actividad -
privada mientras al gobierno le encomendaba una débil influen 
cía en la vida econ6mica, esta debilidad se manifestaba en 
los métodos de trabajo y hasta en las actitudes y funciones -
de la administración pública, así como también en el desinte
rés del gasto público, en el bienestar de la sociedad en gen~ 
ral. 

Muy por el contrario, con la aparición del interven. 
cionismo estatal la administración pública se dedicó a orien
tar, promover e intervenir en los procesos económicos, a la -
vez que organizarse adecuadamente y cumplir las nuevas funcig 
nes del Estado, tales como la regulación y complementaci6n de 
las actividades privadas en la economía. 

El objetivo de la administración pública al ser un
instrumento del Estado es llevar a cabo las funciones de éste, 
mediante las políticas nacionales, al indicar la forma y modo 
para lograrlas, y es en esto en donde radica la importancía de la 
administración pública en la economía, puesto que en última 
instancia lo que se pretende alcanzar es el mejoramiento de 
los niveles de vida del pueblo en general. 

Los objetivos han variado de acuerdo a las crisis 
específicas que han afectado al sistema capitalista en el --
presente siglo, para solucionar los problemas que cada una -
de ellas generó, así por ejemplo: la política de ocupación 
plena que surgió para aliviar las condiciones prevalecientes 
de la gran crisis .de 1929-1933. Posteriormente se han emple.e_ 
do los objetivos de las políticas de desarrollo incluyendo no 
sólo medidas para la preservación del empleo, sino todo un -
conjunto de políticas a fin de promover el bienestar de la -
sociedad tales como: una política redistributiva del ingreso, 
política de precios, etc •• A este respecto Flores Velázquez -
sei'iala que: "aunado a la asignación de recursos y a la teoría 
de los precios, aspectos que durante dos o más generaciones -
habrían marcado el énfasis primordial, ha surgido la tenden-
cia hacia el logro de una eficaz y equitativa distribución -
del ingreso; ha sido igualmente importante la elevación del -
nivel de vida de las grandes mayorías. trabajadoras, a través
de una distribución más equitativa del ingreso entre los fa~ 
tores de la producción, así como se utilizan medidas para -
eliminar perturbaciones inflacionarias que se manifiestan en 
espirales de precios, en desequilibrio de la balanza de pago~ 
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estas perturbaciones se neutralizan mediante la estabilidad -
en el valor de la moneda, como otro objetivo más de política
de desarrollo" 20/ 

La política nacional es un balance de prioridades -
entre posibilidades diversas, ésta debe de estar de acuerdo -
y delimitado por el mismo desarrollo general en cada país. 

Por otra parte, para cumplir con sus funciones el -
Estado y por lo tanto sus políticas, requiere de un control. 
Esto va dando origen a entes administrativos que en alguna -
ocasi6n permanecieron dentro de la estructura de la doctrina
liberal, y en otras en la creaci6n de nuevos entes al ampliar 
sus funciones primordialmente dentro de la vida económica. 

Ahora bien, los campos de acción para el cumplimien 
to de los objetivos de la administración pública pueden ser : 
principalmente: 

a).- Crear sistemas institucionales que --
permitan la estructuración de un medio 
favorable al desarrollo socio-político 
y económico y por lo tanto el bienes-
tar de la población. 

b).- Realización de obras y labores de ben~ 
ficio social, y 

e).- Funciones supletorias y complementa--
rias de la actividad privada dentro de 
la vida económica. 

Por su parte, la funci6n administrativa puede adop
tar para su organización dos formas, o sea la centralizaci6n
y la descentralización administrativa. 

a).- Centralización Administrativa. 

La centralización administrativa,se da cuando los -
órganos se agrupan articuladamente en un orden jerárquico de
pendiente del poder central, o sea que entre estos órganos -
existen un vínculo que partiendo del órgano situado en el más 
alto grado de ese urden, los vaya ligando hasta el órgano más 

~Flores Velázquez, Guillermo. Op. Cit. Pag. 84 
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bajo a través de diversos grados en los que existen ciertas -
facultades, como son las que tienen las autoridades superiores 
para designar a los titulares de los órganos que lesestan S.]! 

bordinados. 

Por lo cual en el régimen de centralización las autg 
ridades superiores, tienen la facultad de dar 6rdenes e ins--
trucciones a los Órganos inferiores señalándoles los lineamie!! 
tos que deben seguir para la ejecución de las funciones que -
les estan atribuidas. 

Existen otro tipo de régimen de centralización admi
nistrativa: el de desconcentración, caracterizado porque no se 
desliga de la organización centralizada, se le otorgan ciertas 
facultades a los órganos auxiliares para actuar y decidir, --
siempre y cuando se limite a los lir.eamientos de tipo general 
del poder central. 

Cabe mencionar que en México éste régimen de centra
lizaci 6n esta representado en la organizaci6n administrativa, 
a través de las Secretarias y Departamentos de Estado. A este 
respecto Gabino Fraga señala que: "la centralización es la -
principal forma de organizaci6n de México y que su estudio -
viene a ser el de la organización del poder ejecutivo en ---
cuyas manos se encuentra la mayor parte de la administración
pública". lll 

En México, la centralizaci6n administrativa tiene -
como órgano supremo al poder ejecutivo representado por el -
Presidente de la República; el cual cuenta para el despacho -
de las funciones que le estan encomendadas con el número y de
hominación de las Secretarias y Departamentos de Estado que -
determine la ley, la cual fija también la distribución de las 

.funciones que han de existir a cargo de cada uno de ellos. 

b}.- Descentralización Administrativa. 

Se denomina descentralización administrativa,a la -
subordinaci6n estrecha y directa de los órganos públicos al -
poder central, o sea, es una técnica de organizaci6n de un --
ente público que integra una personalidad jurídica a la que -
se le &signa una limitada competencia territorial, o aquello -
que parcialmente administra asuntes específicos con determina
da autonomía e independencia, sin dejar de formar parte del 
Estado. 
b!/ Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa,Mexico 

1975. pag. 179 
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consecuentemente el poder central tiene facultades 
de control y vigilancia, caracterizándose por su diversificaciái 
en la coordinaci6n administrativa. Así la descentralizaci6n ad
ministrativa no implica una completa independencia, sino sola-
mente una descarga y atenuarniento de la jerarqu!a administrati
va. 

Así el régimen de descentralización administrativa -
ha adoptado según las circunstancias las siguientes modalida--
des: 

a).- Descentralización por colaboración, que se ha 
reflejado en la creaci6n de las comunas y de
las asociaciones. 

b).- Descentralización por servicio, que a su vez -
se reflejan en la creación de los organismos -
descentralizados. 

c).- Descentralizaci6n por región, o sea por núcleos 
sociales como el municipio. 

Cabe mencionar, que en México este régimen de descentralizaci6n 
y más específicamente la descentralización por servicio está -
representada en la organización administrativa, a través del -
subsector paraestatal. 

Finalmente hay que tener en cuenta, que el grado de 
centralización administrativa o descentralización administra== 
tiva dependen del marco socio-político y económico de cada --
país. A este respecto Ricardo Torres Gaytán dice que la cen--
tralización o descentralización depende de: "la naturaleza so
ciopolítica y económica del país y de su configuración geográ
fica y política". lll 

4. - IMPORTANCIA DE IJ\ ADMINIS'I'RACION ruBLICA EN LA 
ECONOMIA. 

Un factor que ha intervenido dentro del sistema capi
talista en los países desarrollados, ha siclo el papel de la ad
ministración pública al derivarse de las necesidades hist6ricas 
del intervencionismo estatal para mantener y acrecentar su pre-

~Torres Gaytán.Ricardo. Revista de Administración Pública 
# 17. ED. INAP. México 1964. Pag. 7 
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dominio socio-político y económico, a través de una adminis-
traci6n pública que protege sus intereses. 

Mientras que en los países menos desarrollados el -
papel de la administración pública tiene una mayor responsabi
lidad en la economía, por la insuficiencia de técnicas, capit~ 
les y recursos actóctonos y escasa iniciativa privada también -
autóctona para la e:>:plotación racional de los recursos internos. 

"En general se ha notado en todos los informes sobre -
problemas de desenvolvimiento de los paises subdesarrollados -
que uno de los principales obstáculos al desarrollo radica en -
el estado de la administración pública, ya que es ineficaz, mal 
preparada e incompetente. De ahí la problemática que actualmen
te presentan los paises subdesarrollados y donde la adminis--
tración pública adquiere dimensiones espectaculares ". 111 

Observándose en general, que la administración públi
ca interviene en la vida socio-política y económica de todos -
los paises de una u otra manera, como en los trámites de regis
tro de nacimientos, matrimonios y defunciones, así como en la -
agricultura, la industria, el comercio, la instrucción, la sa-
lud pública, etc. 

o 
Por otra parte, la interrelación entre administración 

pública y econom!a se refleja en los siguientes aspectos: 

a).- Un objetivo de política socio-económica, carece 
de viabilidad cuando no cuenta con un sistema -
de administración pública adecuada. 

b).- Los instrumentos específicos de política econ.Q 
mica (fiscal, monetaria, anti-inflacionaria, -
etc.), cobran virtud a través de la administra 
ci6n pÚblica. -

c).- Tan importante como las metas, funciones y obj~ 
tivos, son los instrumentos que se utilizan --
para llevarlos a cabo. 

23/Elizarraz Ruíz,Raul. Las Actuales Estructuras Administrati
vas corno Factor del Desarrollo Ec. Tesis UNAM. México 1970. 
Pag • 12 
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Por lo tanto la administración pública y la econom!a1 
son términos indivisibles puesto que con mayor aceptaci6n de 
la generalidad1 se considera a la administración pública como -
el instrumento racionalizador de los recursos estatales, que 
tienen como objetivo el bienestar de la sociedad. 

Es interesante la afirmación de Andrés Caso en el sen 
tido de que: "La administración pública está fuertemente condi: 
cionada por las estructuras sociales, económicas y políticas que 
a su vez influye decisivamente sobre ellas, y por eso puede con 
vertirse en una referencia para conocer la conformación social
de un país. Los problemas del cambio social se reflejan en los
organismos públicos y éstos, si tienen suficiente flexibilidad
y capacidad de adaptación, no solamente pueden acelerar los --
cambios, sino incluso promoverlos y dirigirlos, de otra suerteT 
si adolecen de rigidez pueden entorpecer y aún detener el desa
rrollo econ6mico y social. La eficacia de la administración p6-
blica es, en suma, un factor determinante del desarrollo". 24/ 

Así, la administración pública es un instrumento 
para el desarrollo, porque es la expresión organizada del
Estado y por lo tanto representa su parte dinámica, pues a tra
vés de ella la autoridad superior pone en práctica las funcio-
nes del Estado. 

Por consiguiente., todo país por mayor o menor indus-
trializado que sea, cualquier programa de fomento económico --
para mejorar las condiciones de la sociedad, sólo puede alean-
zar buenos resultados si se apoya en una organización adminis-
trativa cuyos métalos, esten inspirados por principios corree-
tos que se adapten a la situación de cada pa1s, porque hist6ri
camente se ha observado que en cualquier sitio y época la efic.,e 
cia y eficiencia de la administración pública, resultan deterw4_ 
nantes para la solución de los prcblemas socio-¡..>0líticoi> y eco
nómicos. Ante estas circunstancias, la relación de la adminis-
tración p.:Íblica con la economía está determinada en última ins
tancia por la estructura de las relaciones sociales de produc-
ción predominante, por lo cual la administración pública tiene
inf luencia en la economía con las limitan tes impuestas por di
chas relaciones. 

Con una administración pública eficiente y eficaz se 
contribuye a solucionar los problemas socio-poU'.ticos y econ6-
micos de la sociedad. 

24/-Caso L. Andrés. Revista de Administración Pública No. 19 --
Edit. INAP. México 1970. Pag. 9 
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cuando la administraci6n pública no atiende con efi
cacia y eficiencia las funciones que le estan encomendadas, y
si éstas no responden a las necesidades de la sociedad, se pr_Q 
ducen desajustes socio-políticos y económicos de graves conse
cuencias. Esta afirmación desde el punto de vista del enfoque -
de sistemas, la explica Alejandro carrillo castro . .f.2./ 

25/ Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administrativa en 
México. Edit. INAP. México 1975. Pags. 42 y 43. 
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CAPITULO II 

"GENESIS DEL PAPEL DE LA ADMINISTR!\CION PUBLICA EN MEXICO" 
1921 l97Q. 

La administraci6n pública como actividad/es un proceso 
y como tal no puede quedar al margen del desarrollo socio-poli 
tico, jurídico y econ6mico de la sociedad a la que va dirigida. 
Por lo cual en el presente capítulo, se hace un análisis hiat6ri 
co de los aspectos antes señalados para comprender mejor el -
papel de la administraci6n pública en México. 

Se trata pues de señalar con objetividad, aquellos he-
chas que revisten mayor importancia. De esta nnnera al tratar -
de abordar un tema tan amplio como el del presente capítulo, se 
realiza conciente de la complejidad del mismo. Sin embargo,el -
esfuerzo se enfoca a tratar de obtener una visi6n conjunta, que 
hasta nuestros días es motivo de controversias y polémicas. 

En este análisis historico,se advierte que el Estado en 
el sistem11 capitalista tiene dos fases en su proceso histórico; 
el Estado Liberal y el Estado Interventor. 

l.- EL ESTADO LIBERAL EN ~..EXICO: 1821-1917 

México no se sustrae del marco general del desarrollo -
del sietema capitalista, sino por lo contrario es fuertemente -
influido y determinado por lo que acontece en dl, adoptando las 
características propias a su singular proceso hist6rico. Esbo-
zándose de esta forma el presentr~ apartado. 

Históricamente México es un país interesante, cuando los 
espai'ioles l logaron se quedaron usombrados de su desarrollo cult,!! 
ral y de su organización política. Lenta y relativamente tranqul 
la transcurrió la colonia hasta que las condiciones en 1810 pro
piciaron la guerra de Independencia. 

A raíz de la entrada del Ejército 'l'rigarante a la Ciudad 
de Méx.ico, se constítuy(! la Soberan¡¡ .Junta Provisional Gubernati 
va conforme a los tratados de córdoba. Esta Junta designó al ---
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poder ejecutivo que reciliiÓ el nombre de Rc:gencia, la que a su 
vez instaló el ler. Congreso Mexicano, nombrando la 2a. Regen
cia y posteriormente proclamando Emperador a Don Agustín de -
Iturbide. 

rturbide al disolver el Congreso causó el descontento
general, dando or igcn al Plan de Casam¡-i¡¡ en favor de un go---
bierno repu~licano y dando fÍn con el Imperio de Iturbide. A 
su caída se desataron luchas intestinas por el poder, por parte 
de los partidos po lÍ tic os que surgieron a ra í.z de la Independe,!! 
cia. Lucha entre progresistas y conservadores; federalistas y -
centralistas; escoceses y yorkinos; liberales y conservadores. 

De la consumaci6n de la Independencia al Plan de Tuxte
pec se<lesarrolla um1 etapa muy confusa, de inestabilidad, agi tI!. 
ci6n y anarquía política durante la cu<ll ::;e disputaron el poder 
los diversos grupos políticos. Esta pugné! llevó a varios golpes 
de Estado, cuartelazos, pronunciamientos y desangramiento entre 
los mismos mexicanos. El partido conservador dominó hasta 1848 
y finalizando este período con el triunfo pol.ttico de los libe
rales. Todo ésto se refleja con la creación de 3 regencias; ---
2 imperios; 4 regímenes federales; 2 centrales; 4 constitucio-
nes políticas; 3 intervenciones extranjeras y la pérdida de la
mitad del territorio. 

Este período de inestabilidad que México sufri6 después 
de la Independencia hasta el plan de Tuxtepec, se puede medir -
figurativamente por el número de cambios ocurridos en los encaK 
gados del poder ejecutivo. l/ 

Bajo el signo de semajante inestabilidad, México se --
vi6 en éste período en el trance de contar en 13 ocasiones con
des gobiernos simultáneos, cada uno de los cuales a su hora pr.!1 
tendi6 ostentar la legitimidad: Durante la Guerra de Reforma -
por un lado los liberales con Juárez y por otro los conservadores 
con Zuloaga en tres ocasiones: Miram6n con dos: y Plazuela, Sa
las y Pavón en una ocasión respectivamente. Con el Segundo Imp~ 
rio cuatro; una Junta Suprema de Gobierno, un Triunvirato, un -
lugarteniente del Imperio y el Imperio de Maximiliano. 

Reincidieron en el poder 15 gobernantes: Santa Anna ---
11 veces; Farías y Juárez 5 cada uno; Bustamante 4; rturbide, -
Bravo, Peña, Herrera y Zuloaga 3 veces cada uno: finalmente An~ 
ya, canalizo, Salas, Miramón, Comonfort y Lerdo 2 veces cada -
uno. 

J..../ Ver Anexo l 
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Por razones fúnebres,s6lo se quebrantó la continuidad de. 
la sucesi6n presidencial en dos ocasiones, por muerte tranquila 
de Barragán y Juárez. 

Varios de los gobernantes fueron miembros del ejército 
realista: It\trbide Emperador, Bus tamante más de una vez presi-
dente, Santa Anna más de 10 veces se hace cargo de la presiden
cia, Pedraza y Herrera acreedores también a la primera magistr~ 
tura. 

Cabe señalar que en 1847, se bate el record de cambios 
en los encargados del poder ejecutivo con seis cambios: Far!as
Santa Anna, Anaya, otra vez Santa Anna, Peña y de nuevo Anaya. 

Hubo dos revoluciones antirreeleccionistas: la de la -
Noria en 1871 y la de Tuxtepec en 1876. 

Asimismo México fue gobernado por el jefe de Estado -
m&s joven: Miram6n a la edad de 25 años en 1859. Y en todo este 
período hubo en general.69 encargados del poder ejecutivo con -
título legal y 13 sin título legal. 

En ésta secuencia confusa se han perdido en la historia, 
días en que el poder rjecutivo se ha encontrado vacante o sea ,
del 3 de octubre de 1841 en que Echeverrü1 abandona la capital
al 10 del 1hismo año en que toma posesión Santa Anna como presi
dente provisional. 

A este período de inestabilidad, le sigue otro de relatl 
va estabilidad conocido como el Porfirismo, que abarca un perí_g 
do hist6rico que arranca en 1876 y termina en 1911, en el cual
Porfirio Díaz fue el jefe supremo de lo rep1folica, interrumpido 
solamente por la presidencia de Manuel Gonz<'í lez. 

Díaz logr6 la estabilidad n<:H:ional a trav6s de concili_e. 
ciones y prevendas a los distintos grupos de prc•sión, así como
ª la represión desp6tica de quienes lo atacaban. De esta forma
les liberales se vieron relativamente sati:ifechos con la Constl 
tución y con las Leyes de Hefonna que de vez en cuando urgía -
en prueba de su vigencia: los antirreelecr:ionistas con la im--
plantación de la no reelección en los artículos 78 y 108 consti 
tucionales en 1878; los conservadot·es con la no aplicación genQ 
ral de las leyes antirreligiosas y la benevolencü1 del gobierno 
para con el clero; ::.os militares sobrantes de la Hevolución de
Tuxtepec con su alta en el ejército regular o con el nuevo cue.r 
po de rurales; a la clase mE:clia le dió su ingreso a la burocra
cia; a la aristocracia brindándole suntuosas fiestas y ciudades 
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palaciegas y a la sociedad en general en el goce de las garan-
tías individuales que eran efectivas cuando no se perturbara el 
marco general impuesto. Por otra parte bajo la amenaza de una -
invasión de parte de los Estados Unidos de Norteamerica, mantuvo 
inflamado de patriotismo a militares, científicos, bur6cratas -
aristocracia, clero y pueblo en general para lograr la paz. 

Díaz con su lema POCA POLI'l'ICA Y MUCHA ADMINISTRACION -
eligi6 gobernadores, dipntados y senadores. Provocó el debate -
periodístico entre los principales políticos: Barunda y los --
científicos, Limantour y los rayistas. 

Las inquietude~en materia política dada la edad de -
Diaz en el presente siglo, suscito la pol~mica en el caso de su 
muerte y por lo tanto de la sucesión presidencial. En 1904 los 
banqueros europeos exigieron como garantía para sus operacirnes1 

que se resolviera la cuestión sucesoria, recurriendose por tal.
motivo a la inst.i.tución de la vicepresidencia que había sido -
abolida. La situación política conforme avanzaba la edad de -
Díaz se volvía cada vez más inestable, empezando a aparecer --
grupos de oposición con ideas renovadoras, mientras que Díaz -
iba perdiendo el dominio político antes alcanzado, y con la de
claración Díaz-Creelman di6 margen para su derrocamiento. 

Para las elecciones de 1910 se crearon varios partidos 
que postularan a DÍaz como presidente, menos el antirreelecci2 
nistas que postulaba a Madero. Hechas las elecciones y declara 
dos reelectos Díaz y Corral, Madero se levanta en armas, movi: 
miento que terminó con la renuncia de Díaz el 25 de mayo de 1911. 

Díaz reincidió en el poder 10 veces, l/ siendo el jefe 
de Estada más viejo al contar en su lOa. jefatura con 80 afias -
en 1910, y estableciendo record en el ejercicio del poder con-
35 años interrumpido únicamente por el período de González. 

En las nuevas elecciones de 1911, de los partidos org~ 
nizados s6lo uno no postulaba a Madero, el rayista; así Madero 
logra la caída de DÍaz,llegando a la Presidencia de la Repúbli 
ca por elecciones, pero su gobierno careció de estabilidad y -
fue derrocado y asesinado por el traidor de Huerta. Con este = 
acto el país siguió en revoluci6n,ahora encabezada por Carran
za a quien correspandi6 dictar la Constitución de 1917. Este -
período posterior a Díaz se caracterizó, por interrupciones -
traumáticas, revueltas sangrientas y golpes de Estado. México
volvió a contar en 4 ocasiones con dos gobiernos simultáneos:-

Idem 
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con el gobierno de Eulalio, Garza y cházaro por un lado y por -
otro con el consti tucionalista de carr<rnza, mismo que reincidió 
en el poder, además en este período se estableció el record de
menor permanencia en el ejercicio del poder ejecutivo, con 54 -
minutos a cargo de Lascurain en 1913. •rambién en este período -
se han pérdida en la historia dfas en que el poder ejecutivo se 
encontr6 vacante. l/ 

Respecto a la participación popular en las elecciones -
en México, de acuerdo al Cuadro 1, se deduce que a partir de la 
Independencia el pueblo no escogía a sus dirigentes sino que -
los escogía la clase privilegiada a trav~s de las legislaturas 
estatales (voto indirecto). 

Así pues1 la participación popular fue casi nula ya que -
los que escogían al gobernante representaron entre el 0.1% y el 
0.2% de la poblaci6n. Analizando más detalladamente las elecciQ 
nes de 1867 y la de 1884 se tiene lo siguiente: 
En el resultado de las elecciones presidenciales de 1867 se re
gistró un total de 10 380 votos con una poblaci6n de alrededor
de 8'396 845 personas; de este total Juárez tuvo a su favor --
7,422 votos que representan el 71.5% del total, mientras que -
Díaz logr6 2,709 votos o sea, un 26.1% del total, y los candi
datos independientes 249 votos, o sea el 2 .4 del total. Y en
las elecciones presidenciales de 1884 se registró un total de 
15,953 votos con una población de 10'447,984 personas; de este 
total Porfirio Díaz obtuvo 15, 766 o sea el 98.89% de la vota-
ción total, Ramón Corral s6lo 31 votr,s o sea el 0.19%, Ignacio 
M. Altamirill10 26 votos o sea el 0.14% Riva Palacio 23 votos o
sea el 0.13%, Gerónimo 'l'reviño 21 votos o sea el 0.12%, García 
de la Cadena 18 votos o sea el 11%, y los otros candidatos con 
60 votos o sea el 0.42% . 

Esta caracter!stic~ sa debe a que el pasado colonial -~ 
no proveyó las condiconcs indispensable;:; de un verdadero electg 
rado,. pues la mayor p;::;rle de los mexicanos se mantuvo al margen 
del gran debate político y 6~te no se desarrolló en las urnasT 
sino que fue a trav~s de las armas que se decidía qui'n hab~Ía
de ocupar la primera n:;;gistratura. Con el porfirismo las elec-
ciones se redujeron u una fice ión democrática, pues había políti 
ca sin política,por lo cual el gobierno republicano se transfo¿;: 
m6 en dictadura y no hubo más cuestión política que la sucesi6n 
de Díaz. 

Siendo M¡idero presidente, se expide la reforma constit.!:!_ 
cional que establece desde entonces el voto directo. 

Idem 
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C U A D R O l 

PARTICIPACION POPULAR EN LAS ELECCIONES (1857-1911) 

AÑOS POBLACION VOTACION REGISTRADA PARTICIPACION 
(a) (b) b/a 

1857 8 287 413 8 723 0.105 

1861 8 212 579 9 636 0.117 

1867 8 396 845 10 380 0.123 

1871 9 097 056 12 361 0.135 

1872 9 141 661 10 312 0.112 

1876 9 384 193 11 390 0.121 

1877 9 495 157 11 957 0.125 

1880 9 577 279 15 026 0.156 

1884 10 447 984 15 953 0.152 

1888 11 490 830 16 709 0.145 

1892 11 502 583 17 298 0.150 

1896 12 821 643 17 416 o.135 

1900 13 607 000 17 091 0.125 

1904 14 209 000 19 800 0.139 

1910 15 160 000 18 821 0.124 

1911 15 08'3 000 19 997 0.132 

Fuente; (a) Secretaría de Salubridad y Asistencia, Atlas de la 
Salud de la República Mexicana, l~ convenci6n Na
cional de Salud, México 1973, p. 42. 

(b) Moisés Ochoa Ca~pos, Momentos 
toria de las Elecciones desde 
riódico el Excelsior, México 
p. lB y 2B. 
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En lo social, con la Independencia se advertían las con 
diciones de una organización feudal, Cada hacienda era como un
feudo y cada hacendado como un señor feudal y dueño de todo, -
las protestas y hasta las simples quejas eran motivo de rudos
castigos. Los círculos sociales estaban opuestamente marcados
y cerrados a toda posibilidad de cambio e intercambio. Esta -
humillante situación del pueblo se mantuvo mientras el país pa 
decía frecuentes guerras intestinas entre liberales y conservi' 
·dores • 

La sociedad mexicana estaba dominada por los sectores -
de poder tradicionales representados por el clero, los milita-
res y los terratenientes. 

Ante estas situaciones de inestabilidad e injusticia -
se fue gestando la indi9naci6n popular, que se reflejó en algu
nas manifestaciones aisladas de insurrección. 

El descontento político ocasionado por las contínuas -
reelecciones de Díaz tuvo sus grandes pensadores, los cuales -
le fueron dando perfil al movimiento revolucionario; entre estos 
destacan: Camilo Arriaga, Ricardo Flores Mag6n y Juan Sarabia -
entre otros. 

Con la revolución de 1910 se inicia otro período de ine.!!_ 
tab ilidad. Y 

b).- Bases Jurídicas: 

Las bases jurídicas del naciente Estado Mexicano, tuvie 
ron su inicio con la proclam~ción del Plan de Iguala el 24 de -
febrero de 1821, cuyos puntos principales fueron: conservación 
de la religión católica; proclamación de la Independencia; adOE 
ci6n de un gobierno momírquico constitucional; se llamaría a -
ocupar el trono de México a F'ernando VII y a falta de él algún
principe español o europeo; todos los habitantes sin distinción 
de raza o casta serían ciudadanos del nacierte Estado Mexicano; 
el clero conservaría sus privilegios; todos los empleados públi 
ces quedarían en sus puestos; la propiedad privada sería respe
tada y se formaría un ejército. 

!dem 
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Este primer plan, como se aprecia en líneas anteriores 
trat6 de conciliar todos los intereses (clero, ejército, terr~ 
teniente, burocracia, aristocracia y pueblo en general). Meses 
después, el 24 de julio de 1821 al llegar O'Donoju a México y
entrevi.starse con Iturbide, se elaburaron los tratados de Cór
doba. 

A la entrada del Ejfircito Trigarante a la capital el -
27 de septiembre de 1921 se consuma la Independencia de México, 
instalándose el 28 del mismo mes la Soberana J"unta Provisional 
Gubernativa de acuerdo a los tratados de c6rdoba, y eligiendo
en el poder ejecutivo como president0 de la Regencia del Impe
rio Mexicano a Iturbide, levantandose tambi•fo en ésta fecha el 
Acta de Independencia, la curil vino a ratificar el Plan de Igu~ 
la. 

Así, al consumarse la Independenci<.1, el pa!s necesitaba -
una organizaci6n para consolidarse, por lo cual la la. Regencia 
del Imperio Mexicano expidió por medio de la Junta Soberana Pr.Q 
visional Gubernativa que aprovó el 8 de noviembre de 1821, el -
primer Reglamento de la Administraci6n Pública en México. Este
decreto en su artículo lo. decía: "Denominaci6n y número de em
pleados; c~atro son los ministros que se titulan Secretarios de 
Estado y del Despacho universal, uno de relaciones exteriores e 
interiores, otro de justicia y negocios eclesiásticos, otro de
hacienda y otro de guer.ra con el cargo de lo perteneciente a -
Marina" Y 

En éste decreto se establece también,que cada ministro 
está obligado a proponer reformas y mejoras en sus ministerios 
además debían coordinarse con los demas ministros para así mi,!! 
mo proponer reformas generales. También el Oficial Mayor de -
cada dependencia tenía la obligación de conocer la eficiencia
de cada oficial, para darle a cada uno la ocupación apropiada
ª sus capacidades. 

De esta manera la la. Regencia cumplió sus funciones -
de gobernar e integrar la cámara de Diputados, instalándose el 
ler. congreso el 24 de febrero de 1022 que nombra a la 2a. Re
gencia en la que Iturbide es designado presidente. También se
aceptan las primeras bases constitucionales; que se hacen reali 
dad con el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexica
no el 18 de diciembre de 1822, que en su artículo 32 decía: -
"Habrá cuatro ministros en éste orden: del interior: y relacione; 

-----·--------y Citado por Carlos Si01-ra .2'\ntecedentes de la Ley de Secretarías 
y Oepa:r:tament0s de Est.'.icfo d(!l 23 de d.tc:i.embre de 1958. Revista 
de Admintetración ?>:.Íbli.ca. N::L 10. Edit. IN/,P. MéxicÓ 1958----
Pag. 5. 
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exteriores; de justicia y de negocios eclesiásticos; de hacienda 
y de guerra y marina y además un Secretario de Estampillas" .. J./ 

A raíz ele la caída del eHmero Imperio de Iturbide se -
reunió el nuevo congreso Constituyente, el cual el 31 de enero
de 1824 presentó un documento denominado: "Acta Constitutiva de 
la Federación", estableciendo por primera vez la división de -
poderes. Dicha acta es de una importancia fundamental pues la -
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos puesta en-

· vigor el 4 de octubre de 1824 es s6lo una ampliación del docu-
mento referido. En ésta Constitución quedan separados los pode
res en ejecutivo, legislativo y judicial (artículo 60.}; y la -
administración se convierte desde entonces en una función del -
poder ejecutivo (artfoulo 110 fracciones IV y VI); la designa-
ci6n de los ministros que.::da relegada a leyes secundarias pues
el artículo 117 decía: "Para el despacho de los negocios del -
gobierno de la República; habrá el número de secretarios que -
establezca el Congreso General por Ley" i/, mientras que de sus 
funciones y obligaciones se ocupaban los artículos 118 y 122 -
~s sin estipular el número y nombre de los ministerios; y la -
elecci6n sería indirecta (artículo 79). Por otra parte la Cons
titución de 1824 sólo consideró el aspecto político, pero no -
ahondaba en los problemas económicos y sociales del país. 

Durante el período en que estuvo vigente la primera Re
pública Federal o sea, de 1824 a 1835 se suceden una serie de -
pronunciamientos, planes y cuartelazos que a f{n de cuentas hi
cieron casi nula la vigencia de dicha constituci6n, plles hubo -
nueve encargados del ejecutivo en lugar de tres . .1/ Esto se en
tiende si tomamos en cuenta que el sistema prescrito en la Con_!! 
titución de 1824, el vicepresidente no sería sino el rival en -
las urnas del presidente, luego no es de extranar que esta for
ma de componerse el poder ejecutivo haya sido uno de los facto
res que más influyeron en este período de inestabilidad. Por -
otra parte, siguieron funcionando los mismos cuatro ministerios. 

En 1836 se establece la Repúblic.:l Central con las "Ba-
ses Constitucionales de la Hepública P.exicana", conocida ta~ién 
como las Siete Leyes Constitucionales expedida el 29 de diciem
bre de 1836 y saliendo a la luz pública el día siguiente. Esta
república más que central fue polifacética, como se aprecia con 
los cuatro poderes: ejecutivo, legislativo, judicial y supremo
poder conservador, así como en la división del ejecutivo entre
el presidente, su gabinete y su consejo. De ahí nacieron las di 
ficultades internas que hicieran imposibles las 7 leyes consti
tucionales y el régimen central, así como ti.lmbién las contínuas 
l/ Idern 
Ií •rcna Hamtrc;~. Felipt~. Leyes Fundament<1les de México 1808-1875. 

Edt. Porr6e. M6xico 1975. Pag. 133. 
1J 'l'ena Hamírcz, Felipe. Op. Cl.t .. Pag. 186. 
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insurrecciones, por lo cu~l dur6 en vigor 5 años o sea, de -----
1836 a 1841 durante el cual no hubo más que un presidente cons!_i 
tucional: .!/ Bustamante que no pudo sostenerse en el poder más -
que la mitad de su período, 3 presidentes interinos lo suplieron 
a su salida en campaña. 

Esta constituci6n incluyó en su 4a Ley, artículo 28 la -
enumeración de los secretarios de Estado al decir: "Para el mini_!! 
terio de los asuntos de gobierno habrá 4 ministros: uno de lo in 
terior; otro de relaciones exteriores; otro de hacienda y otro -
de guerra y marina". V 

cabe señalar que el 5 de enero de 1837 se di6 a conocer
la nueva denominación de las secretarías por medio de una circu
lar del ministerio de relaciones exteriores que en su texto ase.!! 
taba que la secretaría que se había denominado de justicia y ne
gocios eclesiásticos pasaría desde el 29 de el mes anterior a -
ser denominada Secretaría del Interior. 

Posteriormente, el 28 de septiembre de 1841 en las bases 
de organizaci6n para el gobierno de la república adoptadas en T-ª. 
cubaya, en la base Sa. se estipuló que se nombrarían 4 ministe-
rios: " de relaciones exteriores e interiores" de instrucción 
pública e industria; de hacienda; y de guerra y marina".&/ 

La Junta Nacional Legislativa acord6 el 12 de junio de 
1843 la 2a. Constituci6n centralista·: "Bases Orgánicas de la -
República Mexicana", que eliminó al supremo poder conservador -
dando más facultad al poder ejecutivo. Dividió los poderes en -
ejecutivo (artículo 83), legislativo (artículo 25) y judicial -
(artículo 115). En s.u vigencia de 3 años o sea de 1843 a 1846 -
estuvieron en el ejecutivo varios encargados • .!/ Esta constit_g 
ci6n al igual que la anterior de carácter central incluye en su 
artículo 93 la numeración de los ministerios al decir: "El des
pacho de todos los negocios del gobierno estarán a cargo de 4 -
ministros que se denominarán: de relaciones exteriores, gobern.2_ 
ción y policía; justicia, negocios eclesiásticos, instrucción 
pública e industrial; de hacienda; y de guerra y marina" ._]JI 

De 1846 a 1853 se restablece la República Federal con
la vigencia de la Constituci6n de 1824, pero eliminando la vi
cepresidencia y estableciendo el voto directo. En cuanto a la 
denominación de los ministerios siguen en un plano secundario
sin cambiar su denominaci6n anterior. 

Idem. 
Tena Ramírez, Felipe. op. Cit .. Pag. 229. 
citado por Carlos Sier.ra. Op. Cit •. Pag. 6. 

y Tena Ramírez, Felipe. Op. Cít. . Pag. 4 21. 
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Antonio L6pez de Santa Anna decretó el 22 de abrii de --
1853 las "Bases para la lldmlnistración de la República", dicien'... 
do en su artículo lo: "Para el despacho de los negocios habrá 5-
secretarios de Estado con los nombres siguientes: de relaciones
exteriores; de relaciones interiores, justicia, negocios ecle--
siáticos e instrucción pública; de fomento, colonización, indus
tria y comercio; de guerra y marina; y de hacienda". Ji/ En los -
artículos siguientes se delimitaron sus funciones respectivas. 

Las bases anteriores fueron modificadas el 12 de mayo 
de 1853 estableciendo la 6a secretaría: ·1a de Gobernaci6n. 

En el gobierno del General Ignacio Comonfort, se expide 
el: "Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana" -
con fecha del 15 de mayo de 1856 que en su artículo 86 estable
cía que " para el despacho de los negocios contaría con los mi
nisterios de relaciones e~teriores: gobernaci6n: justicia; fo-
mento; guerra y hacienda". 'll 

La Constituci6n promulgada el 5 de febrero de 1857 refi 
n6 la Constituci6n de 1824, exaltando el individualismo por enci, 
ma del poder del Estado, sentando las bases jurídicas de la na-=
cionalidad y definiendo plenamente la soberanía nacional. Divi-
di6 los poderes en: ejecutivo (artículo 75), legislativo {artí-
culo 50) y judicial (artículo 90). Reelega la función administr-ª.. 
tiva a leyes secundarias al decir en su artículo 85-11 que faculta 
ba al presiderte para nombrar y remover libremente a los secre-- -
tarios del despacho pero sin mencionar cuantos habían de ser y -
el nombre de los ministerios o sea dependiendo la administraci6n 
pública del Poder Ejecutivo. Así mismo incluyó la ley Juárez, -
Lerdo e Iglesias. 

Esta Constitución no se practic6 en muchos de sus preceE 
tos, y como los gobiernos posteriores no se ajustaron realmente
ª ella result6 una dictadura,que se caracterizó por la perpetui
dad de los funcionarios públicos y por el régimen liberal indivi 
dualista que mantiene. 

Del desconocimiento de ésta Constituci6n por el Plan de
Tacubaya surge la guerra de Reforma que terminó con el triunfo -
liberal y la anexión de las leyes de Reforma a la Constitución. 

Es así como Benito Juárez en su calidad de presidente -
Interino constitucional, con fecha del 23 de febrero de 1861 ex 
pide un decreto sobre la distribuci6n de los ministerios de Esti 
do, mismos gue fueron: "de relaciones exteriores; de Gobernaci6ñ 
-ª./Citado por C;ulos Sierra. Op. Cit .. Pag. 6. 

'l_/ Citado por Carlos Sierra. Op. Cit .. Pag. 7. 
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de Justicia e rnstrucci6n PÚblica; de Fomento; de Hacienda --
y Crédito Público; y de Guerra y Marina" 10/ 

Con el 20. Imperio se decret6 : "Estatuto Provisional -
del Imperio Mexicano" el 10 de abril de 1861 que tiene vigencia 
hasta su derrocamiento el 19 de julio de 1867. 

La organizaci6n de la Administración PÚblica .b!:./no va-
ri6 desde entonces sino hasta el 13 de mayo de 1891 al agregar
se al ramo de hacienda el de comercio y la creaci6n de una nue
va Secretaría: la de Comunicaciones y Obras PÚblicas. 

Y por decreto del 16 de mayo de 1905 expedido por el -
Congreso General se crea la Secretaría de Instrucci6n PÚblica -
y Bellas Artes. 

e).~ Desarrollo de la Administraci6n PÚblica 

Todo país que se inicia independientemente tiene que -
resolver una serie de problemas en respuesta a la sociedad que
le d~ origen. Entre éstos cabe destacar los siguientes: ¿Qué -
organización política débe adoptar.?, ¿cuáles deben ser los mec.2, 
nismos e instrumentos para lograr dichas funciones?, estos son
algunos de los problemas de todo país que quiera consolidar fi!',. 
memente su independencia. Y esto no lo puede lograr sin una or
ganizaci6n administrativa adecuada y una Hacienda PÚblica que -
descanse sobre bases estables. De aquí la importancia de cono-
cer el desarrollo de la administración pública, para conocer su 
pasado, comprender el presente y proyectar el futuro así como -
su papel en la economía en general. 

Una vez consumada la Independencia1 se heredó en mate-
ria administrativa un aparato administrativo ineficiente, deso!'. 
ganizado y venal porque las funciones y fines de la Corona de -
España impedía el progreso de la Nueva España. Pero con el naci 
miento de la vida independiente, las funciones y fines del nue
vo Estado cambian radicalmente, organizándose administrativame~ 
te de acuerdo al decreto del 8 de noviembre de 1821 con los pri 
meros 4 ministerios como auxiliares del Emperador; pues las ne
cesidades de la sociedad se limitaban primeramente a cuidar del 
6rden interno, a mantener los relaciones con el exterior, a los 
aspectos hacendario$ y a preservar la soberanía nacional. 

Citado por Carlos Sierra. Op. Cit .. Pag. 

!1:/ Ver anexo 2 
36 



De la consumaci6n de la Independencia al Plan de Tuxte-
pec, el desarrollo de la administración pública es determinado -
por el desarrollo sociopol!tico y jurídico, caracterizándose por 
tanto por ser una etapa muy confusa, de; inestabilidad y anarquía 
administrativa: dicha inestabilidad y anarquía adminüitrativa -
fue causada por las constantes guerras e insurrecciones, que --
fueron muy costos11s para la hacienda p1íblica. Así cuando un gobie!:_ 
no sucedía a otro se enfrentaba a la permanente crísis financie
ra que en realidad era consecuencia de que todos los gobiernos -
al verse en este estado, recurrieran a los empréstitos con condi 
ciones desastrozas y garantías ventajosas que ponían a la Hacie!i 
da Pública en una esclava de los especuladores, falta de autori
dad del gobierno, poca cooperaci6n de los Estados, corrupci6n, -

ignorancia y torpeza de muchos funcionarios, mala administraci6n 
que como fundamento tenía el cambio constante de gobierno, .!Jll~ 
vando a la Administraci6n PÚblica a que cada gobierno impusiera
ª sus adeptos dentro de ella, haciéndose por tanto, contínuos -
cambios de funcionarios. 12/ 

En este contexto, la evoluci6n de la estructura orgánica 
de la Administraci6n Pública no sufre cambios fundamentales 11/T 
Cabe señalar solamente que los cambios administrativos de tipo -
general se hicieron por medio de una modificación constitucional 
o por decreto, mientras que las organizaciones internas de las -
dependencias se realizaron por medio de un reglamento interno 
que era emitido por los titulares y a veces por el Presidente o 
por el Congreso. Así se tiene que solamente se reubicaron las 
funciones asignadas a las dependencias ya existentes. 

Ahora bien, para conocer y compender mejor las funciones 
y el desarrollo de la administraci6n pública,en el período que -
comprende de la Consumaci6n de la Independencia al Plan de Tux-
tepec, se toma como base un instrumento importante de la misma: 
El Presupuesto de Egresos de la Nación 1.I/ por ramos administra
tivos, caracterizándose la Administración Pública de la siguien
te manera: 

Consumada la Independencia el 27 de septiembre de 182~ -
la instalación del gobierno de la Regencia precidida por Iturbi
de di6 por resultado que se decretasen gastos innecesarios para 
la Naci6n, de mucha consideración: "A Don Agustín de Iturbide se 
le concedió el 12 de octubre de 1821 la asignación de ---------
$ 120 000.00 anuales, a los Regentes $ 10 000.00 a cada uno: a-

.!l/ Idem 

ll/ Ver Anexo 3 

W Ver Anexo 4 
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a los Secretarios $ B 000.00 y a ln viuda de Don Juan O'Donojú 
una pensión de $ 12,000.00 anuales a la muertu de este sef'lor. -
Con igual larguesa se decretaron erogaciones en otros ramos "lj./ 
Desatendiendo usuntos más urgentes y necosarios como la Hacien
da PÚblica, pues la guerra de Independencia había sido muy cos
tosa a la vez que provoc6 una crísis financi<~ra.Ante esta situ.!!_ 
ción los ingresos no alcanzaban para cubrir los gastos, por lo
que la Junta para remediar las exigencias recurrió a imponer -
gravosas contribuciones y medidas antieconómicas como prohibir-
la exportación de dinero y crear papel moneda de curso forzoso.~ ,,. 
En este momento los déficits se empezaron a cubrir con présta-
mos forzosos. 

Con el efímero Imperio de Iturbide, se agudiza la situ..e. 
ci6n pues mientras los gastos de la corte crecian,los ingresos
disminuían, lo que ocasionó que se concertara un empréstito --
a Londres (de acuerdo al cuadro 2) para 1822 la estructura de -
los egresos se conformó de la siguiente manera: los gastos mili 
tares representaron el 70.1% del total (13.455 mill.)puesto que 
los españoles todavía dominaban San Juan de Ulúa y por los le-
vantamientos en contra de la coronaci6n de Iturbide principal-
mente en el Norte a cargo del General Garza; el 25.8% a gastos
hacendarios, o sea los pagos antes mencionados; y el otro 4.1% 
asignados a los ministerios de Justicia y de Estado. 

Más tarde santa Anna se pronunci6 por la República el -
2 de diciembre de 1822, y derrocó a Itubide por medio del Plan 
de Casamata a principios de 1823, desde esa fecha hasta el 9 -
de octubre de 1824 se hace cargo del poder un Gobierno Provi-
sional integrado por Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y cele§. 
tino Negrete . La situación financiera continuaba siendo gr~ 
ve pues los recursos estaban exhaustos; las tropas vivian de -
préstamos forzosos y los capitales especialmente los españoles 
empezaban a emigrar junto con sus dueños. Para cubrir las nece 
sidades más urgentes se hacían contratos ruinosos, comprome--= 
tiendo las rentas del tabaco y contratando empréstitos a altí
simos tipos de interés en Londres . " Uno de ellos se negoci6 
con la casa Goldschmidt, por valor de 16 millones al 55% de -
pago y 5% de interés, y otro por igual suma con la casa Richard 
son al 86% de pago y 6% de interés. Los fondos de estos emprés
titos a tanta costa obtenidos se perdieron: una parte en la _-::; 
quiebra de una casa inglesa, 1 mill6n se prest6 a Colombia sin 
intereses y el resto en lugar de que sirviera para que el Go-
bierno libre de ahogos procediese al arreglo de la Hacienda -
PÚblica se malgast6 en comprar armas, buques y vestuarios vie
jos en Inglaterra a precios exorbitantes". li/ 

Aguilar, Gustavo. Lr;s Prer,upuestos Mexicanos desde 'los tiem
pos de l~i C'ol:mia ltasta !luestros Días. S.H. y C.P .. México 
1940. Pa'.J. 5 . 

121 Aguil<~r. Gustavo. Op. Cit.. Pag. 9. 
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La estructura de los gastos en 1824 fue como sigue: el --
69.6% a gastos militares, pues hubo levantamientos entre los que
destacan el de Echeverrfo en Puebla y el de Lobato en la misma -
ciudad de México, y conspiraciones en favor de Iturbide que tuvi~ 
ron que ser reprimidas con energía: el 26.3% a gastos hacendarios 
y el resto de un total de $ 12,749 millones en otros gastos de -
menor importancia. 

Al establecerse la República Federal en 1824, la preside.!!. 
cia de la República la ocup6 el General Guadalupe Victoria. En un 
principio el gobierno federal no se resinti6 de las consecuencias 
econ6micas de las luchas anteriores, por-que contaba todavía con
algunos fondos del primer empréstito de Londres, pero cuando el -
dinero se acab6 y al no contar con un sistema hacendario bien or
ganizado tuvo que recurrir a más empréstitos, como el autorizado
en el ejercicio 1826-27 por valor de "4 millones de pesos", 16/ -
así como a operaciones ruinosas con los agiotistas. 

La extructura de los gastos del Gobierno durante su ges-
tión de 4 años (cuadro 2) fue: en los ejercicios 1825, 1825-26 --
1826-27, 1827-28, a gastos militares les correspondió el 55.1% --
64. 8%, 74. 9°fe y 80 .4% respectivamente con un total de egresos de-
$ 13,110, $ 12,190, $13,566, y$ 10,978 millones de pesos respec
tivamente, como se advierte los gastos militares absorben la ma-
yor parte puesto que hasta el 18 de noviembre de 1825 se rinde -
la última' resistencia española en San Juan de Ulúa, en 1827 se l,!! 
vanta ~n armas en Otumba José Ma. Montaña y en su último ejerci-
cio tuvo que enfrentarse a la revolución de la Acordada encabeza
da por Santa Anna al desconocer a Pedraza como presidente electo
Y apoyando a Guerrero, es por lo anterior que los gastos milita-
res se fueron incrementando porcentualmente. Mientras que los ga_!! 
tos hacendario~ausorbieron el 13.5%, 30.1%, 18.9% y 9.4% respecti_ 
vamente lo que indica que los sueldos no se cubrían en su totali
dad. Y finalmente otros gastos administrativos les tocó el 31.4%-
5.1%, 6.2% y 10.2% respectivamente. Por último es importante sefi,2.= 
lar que del total de ingresos federales más del 50% lo aportaron
por conceptos de impuestos por exportacíones e importaciones. con 
ello se refleja que las aduanas eran la principal fuente de ingr~ 
sos del Gobierno. 

La administración del General Vicente Guerrero duró me-
nos de un afio, siendo durante 'sta, sofocada la incursi6n de ba
rradas, agravándose por tanto la situación de la hacienda p6bli
ca (acuerdo al Cuadro 2) df~ un wtal de egresos de $ 11, 924 m.i 
llones de pesos el 64~5% se destinó a gastos militares, pues ocu 
1&1 Aguilar Gustavo . Op. Cit. Pag. 13 
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rrió la sublevación de sustamante con el plan de Jalapa el 4 de 
diciembre de 1829. A los gastos hacendados se le asignaron el-
29. 0% pero a pesar de ello no se les pag6 a los empleados, ni -
el ejército, ni la deuda externa desprestigiándose a tal punto
que otros países suspendieron el. envío de sus barcos a puertos
mexicanos. El restante 6.5% se destin6 a otros gastos adminis-
trativos. 

Las fugases administraciones del Lic. José Ma. Bocane-
gra y del Lic. Pedro Vélez que duraron 5 y 9 días respectivamen 
te dieron paso a la administración del General Anastacio Busta
mante, durante su mandato revisó las elecciones de 1828 encon-
trando que algunos gobernadores no habían sido elegidos legal-
mente, razón por la cual los destituyó, acto que ocasionó subl~ 
vaciones. Estas se registraron principalmente en Michoacán, San 
Luis Potosí, Nuevo Le6n y Coahuila, también mandó fusilar a Gue 
rrero, todo esto di6 lugar al plan de Zavaleta que desconocía--= 
a Bustamante. Observando el cuadro 2, durante los ejercicios -
de 1830-31 y 1831-32 el ramo militar absorbió el 51.6% y el 67.2% 
de los egresos totales cuyo monto fue de$ 16,166 y$ 15,731 -
millones de pesos respectivamente; mientras que los gastos ha-
cendarios representaron el 41.6% y el 21.3% respectivamente -
nivelando un poco la hacienda, y finalmente otros gastos admi
nistrativos absorvieron el 6.8% y el 11.5%. 

A Bustamante le siguieron en la presidencia, el Gen~ 
ral Melchor Múzquiz y el General Manuel G6mez Pedraza Rodrí--
guez y Salinas, Muzquiz gobern6 5 meses, mientras que Pedraza 
gobernó 4 meses. Durante estas administraciones el gasto mili
tar se le asigno el 75% de los egresos ($ 22,932 millones}, al 
ramo de Hacienda el 15.6% y el restante 9.4% a otros ramos ad
ministrativos. 

En los ejercicios correspondientes a 1833-34 y ------
1834-35 se alternaron en el poder el Doctor Valentín G6mez Fa
rías y el General Antonio L6pez de Santa Anna, en 1834 hubo re 
beliones en Queretaro, san Luis Potosí, Michoacán, Jalisco, -
Puebla, Zacatecas y Texas lo que ocasionó que se le siguieran
asignando i~portantes cantidades al ramo de guerra con el ----
54. 7% y el 39.8% de un total de 18,608 y 12,724 millones de p~ 
sos, al ramo de hacienda se le asigna el 4.3% y el 9.6% y o--
tros gastos el 40.9% y el 50.6%, estas Últimas cifras debido -
a la deuda y sus intereses, todo esto se observa en el cuadro 
No. 2 • 

La administraci6n del General Miguel Barragán Ortiz 
a quien le tocó empezar la guerra con Texas le asign6 el 69.9% 
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de los egresos totales al ramo de guerra, o sea$ 14,283 millQ 
nes de pesos mientras que al ramo hacendario le correspondi6 -
el 8.6% y finalmente a otros gastos administrativos el 21.5% -
a causa de la deuda. 

Para entonces, el agiotaje lleg6 a ejercer una deci
siva influencia en todas las ramas del Estado y de la adminis
traci6n pública; en tanto los recursos eran más escasos el --
agio crecía y amenazaba absorberlo todo, prueba de esto fue -
de que en 1833 la Secretaría de Hacienda fue confiada a Don -
Antonio Garay jefe de un grupo importante de agiotistas nacio
nales. Por otra parte mientras que los agiotistas designaban -
a los empleados de las aduanas marítimas para garantizar el -
reembolso de sus prestaciones; el clero tenía la influencia de 
colocar a empleados públicos principalmente los municipales. 

Finalmente durarte su gestión, se agravó la situaci6n 
financiera por la insurrecci6n de los colonos de Texas que en 
mucho contribuyó al cambio de sistema federal por el central. 

El primer ejercicio administrativo, que inició el -
sistema central lo dirigió el Licenciado José Justo Curro ---
quien tuvo que enfrentarse a los tremendos problemas que se le 
presentaron con motivo de la guerra con Texas, y que del total 
de egresos$ 15,228 millones de pesos el 43.5% lo destin6 a la 
guerra, mientras que el 49"h a gastos hacendarios que vino a -
aliviar un poco la hacienda pública y el restante 7.5% a otros 
gastos administrativos. Al terminar su actuación entregó la 
Presidencia al General Bustamante que regresaba otr~ vez al -
país. 

El 19 de abril de 1837,se proclama a Bustamante como 
presidente obedeciendo a la Constitución, hasta el 21 de sep-
tiembre de 1841 cuando deja el poder al pedir licencia. Es im
portante destacar que en este periodo también se hicieron car
go del poder el General Santa Anna, y el General de División -
Nicolás Bravo, el primero estando al frente 4 meses y el se--
gundo 6 días. Durante los ejercidos de 1837-38, 1839, 1840 y-
1841, destacan los siguientes hechos: Espafia y la Santa Sede -
reconocen la Independencia de México: además de seguir la gue
rra con Texas comenzó otra con Francia, por la reclamación de 
600 mil pesos por perjuicios a sus subditos y 60 mil por per
juicios a un pastelero, aparte por la guerra separatista de -
Yucatán y las insurrecciones federalistas, todo esto propici6 
que no se pudiera defender de los ataques franceses y se vi6-
obligado a pagar 800 mil pesos a Francia. 
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El total de egresos fue de $ 27,156, $ 20,379, $ 18,947 y 
$ 21,837 millones de pesos; respectivamente asignándosele 
(de acuerdo al cuadro 2) a las acciones militares el 59.5%, --
66.6%, 80.1% y 78.4% respectivamente; n. gastos hacendarios se
le asignaron el 6%, 5. 6%, 8% y 7 .1% mientras que a otros gas-
tos administrativos les correspondío el 34.5%, 27.8%, 11.9% y 
14. 5% los dos primeros fueron al tos por los empres titos exte-
riores. 

Durante los primeros 9 meses de 1841 subsistió el 9.2 
bierno central, pero a fines de septiembre fue derrocado por un 
motín militar encabezado por Santa Anna estableciendo una dic
tadura, que abarca los ejercicios de 1842, 1843 y 1844 en el -
que abrumó Santa Anna al pueblo de impuestos. A la renuncia de 
Bustamante, estuvieron en la presidencia, Don Francisco Javier 
Echeverrfa, Santa Anna, Bravo, de nuevo Santa J\nna y Canalizo
en los dos primeros ai'\os y en el tercero que fue pr6lijo en -
trastornos, Canalizo, Santa Anna, Herrera y finalmente Canali
zo. La estructura de los gastos del gobierno conforme al cua-
dro 2 fue como sigue: a gastos militares se le asign6 el 25.4% 
21.8% y 43.5% respectivamente por las luchas internas por las 
que atravezaba aún el pi.Ís , mientras que a gastos hacendarías 
se les asignó el 69.3%, 72% y 49.6% respectivamente pues los
gastos de la dictadura eran de lujosas fiestas y finalmente -
a otros gastos se les asignó el 5.3% , 6.2% y el 6.9% sobre -
un total de $ 26,641, $ 29,220 y $ 15,337 millones de pesos -
en los ejercicios respectivos. Y a cilusa de la disolución del 
Congreso, provocó el desconocimiento del General Santa Anna
como Presidente y de Don Valentín Canalizo como sustituto 
siendo derrocado el 17 de diciembre de 1844 en que volvió a
encabezar el poder Don José Joaquín Herrera. 

Todo el año de 1845 estuvo encargado del poder ej~ 
cutivo Herrera, los egresos fueron de $ 19 585 millones de -
pesos cuya asignaci6n como se pbserva en el cuadro 2) fue --
así: gastos militares absorvieron el 40.5%, Gastos Hacendarías 
el 57.1% y otros gastos administrativos el 2.4%. su admini~-
tración se distinguió por su espíritu conciliador, así en la 
política interna como en la externa; por la mala situación --
hacendaría y por el increíble desorden que había en la Secret~ 
ría de Guerra e:n este ano. "La guerra con Texas lleg6 a su -
punto culminante, no habiéndose llegado a ningún resultado --
satisfactorio en las negociaciones establecidas por el Gobier
no de los Estados Unidos de Nor tea:nérica, por lo cual el Congr~ 
so Nacional en ley del 4 de junio de ese año declar6 forrnalmeg 
te la guerra a los r·;stados Unidos de Norteamer1ca en nombre de 
la nación mexi:::an¿i, por naber dr:cretado dicho Gobierno la ane
xión de 'l'exas a su territorio guerr<i que comenzó el año si.gui~n 
te". _1_7._/ __ _ 

11/AglÍllar, Gustavo. Op. Cit. Pag. 40 
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En los momentos tan diffciles que pasaba México y de 
clarada ya la guerra a los Estados Unidos de Norteamérica, el 
14 de diciembre de 1845 se subleva el General Mariano Paredes
y Arriaga en San Luis Potosí, ocupando la Ciudad de México el 
2 de enero de 1846 y tomando posesión de la Presidencia el 4 -
de enero, subsistiendo su gobierno hasta el 4 de agosto en -
que fue derrocado por el p;;onunciamiento de la Ciudadela que -
elev6 a la Presidencia al General Mariano Salas quien a su -
vez la entregó a G6mez Farías el 24 de diciembre. Es importan
te destacar que el 22 de agosto de 18·16 se proclama la vigen-
cia de la constitución de 1824. En este ejercicio como es 16gi 
co.suponer dadas las circunstancias el 88.2% de los egresos -
totales, o sea de$ 24,722 millones de pesos se le asignaron a 
gastos militares, el 4.7% a gastos hacendarios y el restante -
7.1% a otros gastos administrativos. 

En 1847, año muy funesto para México pues la guerra
con Estados Unidos de Norteamérica se prolong6 con gran activi 
dad y con éxito desfavorable a México, la capital de la Repú-
blica fue ocupada por el ejercito invasor el 14 de septiembre
de este año y el Gobierno Mexicano se tuvo que establecer en = 
Querétaro. Por otra parte en este año asumieron el ejecutivo: 
GÓmez Farías, Santa Anna, Anaya, otra vez Santa Anna, Peña y
Anaya de nuevo: por las. situaciones especiass de este ai'ío no se 
tiene noticia del presupuesto. 

Anaya dej6 la Presidencia al Licenciado Manuel de la 
Peña y Peña, en cuya administración termin6 la guerra con los
Estados Unidos de Norteamérica el 2 de febrero de 1848 por me
dio del tratado de Guadalupe Hidalgo, en el que se estipuló 
que "México cedería a Estados Unidos de Norteamérica además del 
Estado de Texas, a Nuevo México, la Alta California y parte -
del Estado de Tamaulipas, dando los Estados Unidos en compensa 
ción la suma de $ 15 millones de pesos". 18 / Así cuando termi= 
n6 la guerra se designa a Herrera en la Presidencia el 2 de -
junio de 1848 hasta el 14 de enero de 1851, en cuya administr~ 
ción el país se encontraba desangrado por la reciente guerra.
desvinculado por el federalismo y agitado por insurrecciones -
ello provoc6 intranquilidad nacional e inseguridad en los cami 
nos, por lo que en los ejercicios de 1848-49 y 1849-50 (como-
se observa en el cuadro 2) a gastos militares se les asignó -
el 35.7% y el 32% respectivamente, sobre un total de egresos
de $ 17.477 y$ 15,785 millones de pesos, mientras que al ramo 
de Hacienda el 53.5% ~el 58.2% pues se procedi6 a ajustar la
deuda, además de hacer mejoras materiales, finuJ.mente a otros
gastos administrativos se les asignó el 10.8<'~ y el 9.8% respes_ 
tivamente. 
~Aguilar Gustavo • Op. Cit. Pag. 44 
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El 15 de enero de 1851 el General Mariano Arista --
toma poseci6n de la Presidencia hasta su renuncia el 4 de ene
ro de 1853, durante los dos ejercicios que administr6 1850-51-
y 1851-52, hubo pronunciamientos de los conservadores entre -
los que destaca el Plan de Hospicio en 1852 así como la revol~ 
ci6n de Blancarte, por lo que a gastos militares se les asig116 
el 30.1% y el 42% respectivamente, mientras a gastos hacenda-
ríos se les asign6 el 9.7% y el 11.3% Arista quizo conciliar -
intereses y poner en 6rden la hacienda pública pero la corrup
ci6n de los empleados no lo dejaron, y a otros gastos adminis
trativos se les asign6 el 60.2% y el 46.7% representando un al 
to porcentaje que en su mayor par.te estuvo representado por el 
pago de la deuda, sobre un total de egresos de$ 13,135 y 
$ 8,615 millones de pesos. 

Durante el ejercicio 1852-53, hubo varios cambios -
de gobierno l/, el 4 de enero renuncia Arista, nombrándose Pr~ 
sidente Interino al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n el Lic. Juan B. Ceballos, qu~en mand6 cesar en --
sus funciones al Congreso, convocandose uno nuevo el 7 de febr~ 
ro • A su vez las fuerzas pronunciadas eligieron Presidente al 
General Manuel Lombardini y el 20 de abril comienza otra dict~ 
dura militar de Santa Anna. De esta manera al ramo militar se
le asigna el 51.5%, a gastos hacendarios el 17.5% y otros gas
tos tos administrativos el 30'% de un total de egresos de ----
$ 16,287 millones de pesos. 

La dictadura militar de Santa Anna dur6 hasta el 11-
de agosto de 1855, durante este período los Estados recibieron 
el nombre de Departamentos, sus legislaturas fueron suprimidas 
y sus rentas centralizadas, el ejercito reorganizado di6 relatl 
va seguridad en los caminos, así como reprimiendo las subleva
ciones. En 1854 se firm6 un nuevo tratado con los Estados Uni
dos de Norteamérica, conocido con el nombre del Tratado de la 
Mesilla en el que " la dictadura de Santa Anna reclam6 a los 
Estados Unidos las únicas estipulaciones favorables a México -
obtenidas en el Tratado de Guadalupe-Hidalgo en 1848, y les -
vendi6 una nueva parte del Territorio Nacional concediendole
además inestimables franquicias respecto del tránsito por Te-
huantepec y pagando un cambio a México la cantidad de 10 milb
nes de pesos." 19/ • Y el lo. de marzo de 1854 se proclam6 -
el Plan de Ayutla en contra del Gobierno de Santa Anna derrocán 
dolo en agosto del mismo afio. Durante los dos ejercicios en que 
Santa Anna estuvo al frente de la Presidencia de los gastos t_g 
tales que fueron de $ 11,375 y$ 17,519 millones de pesos, 
(de acuerdo al cuadro 2) al ramo de guerra se le asignaron el
.!/ Idem 
19/ Aguilar Gustavo. Op. Cit. Pag. 55 
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74.7% y el 57.1% respectivamente dadas las causas anumeradas 
anteriormente, a gastos hacendarios se les asign6 el 14. 7% y 
el 17 .1% mientras que a otros gastos administrativos el 10. 6% 
y el 25.8% respectivamente. 

Durante el ejercicio de 1855-56 hubo varios cambios 
de gobierno l/ , el 11 de agosto de 1855 el General Martín --
carrera, uno fugaz de un día General R6mulo Díaz y el 14 de -
agosto otra vez Carrera, para luego ocupar la Presidencia R6m~ 
lo Díaz el 12 de septiembre y finalmente el General de Divisi6n 
Juan Alvarez Hurtado el 4 de octubre y por último el General-
Ignacio Comonfort Ríos el 9 de diciembre de 1855. Durante este
período se hicieron las elecciones para el congreso que formu
ló la Constituci6n de 1857. El total de egresos de éste ejercí 
cio fue de$ 14,119 millones de pesos, asignando (según cuadro 
2) al ramo de guerra el 30.8% mientras que al ramo hacendario
el 27.8% y a otros ramos administrativos el 33.6% y teniendo~ 
gastos económicos del 7.8% a través de la Secretaría de Fomen
to • 

En el ejercicio 1856-57, continuó en la Presidencia -
Comonfort y el congreso Constituyente convocado en virtud del 
Plan de Ayala de donde emanó el gobierno, promulgó la Consti-
tución el 5 de febrero de 1857. No hay datos del presupuesto. 

El 17 de diciembre de 1857 se proclama con una parte 
de la guarnici6n de México, el Plan de Tacubaya que tuvo por -
objeto derogar la nueva constitución y establecer una dictadu
ra militar mientras se formaba otra Constitución . El 19 de -
ese mes se adhirió el Presidente Constitucional a dicho plan -
posesionándose la revolución de la capital. El presidente de
la suprema Corte por otro lado,asumi6 el poder ejecutivo con -
base en la Constitución de 1857 dando origen a la guerra de -
Reforma o de Tres Años, en la cual Lberales y Conservadores -
se disputaron el poder, terminando con la derrota de los con-
servadores en 1861. Este período agudizó aún más la ya deplor~ 
ble situación financiera del país, en la que no se cuenta ,con·· 
datos del presupuesto para los ejercicios de 1857-58, 1858-59-
1859-60. 

Al terminar la guerra de Reforma con el triunfo lib.,!! 
ral se convocan a elecciones, designando al Licenciado Benito
Juárez como Presidente y tomando posesión el 15 de junio de 
1861, período que dur6 hasta la entrada de los invasores en --
1863 a la capital. 

l/ Idem 
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Bajo su administraci6n el erario lleg6 a la penuria, como ---
consecuencia de la prolongada guerra que acababa de pasar y -
que dejó empobrecido al país; para remediar ésta situación --
Juárez ordenó se suspendiera el pago de la deuda extranjera -
por dos años el 17 de julio de 1861, lo que ocasion6 la inter
vención extranjera y posteriormente el Imperio de Maximiliano. 
Por lo cual durante los ejercicios de 1860-61, 1861-62 por las 
causas antes mencionadas del total de egresos que fueron de -
$ 15 543 y$ 8,327 millones de pesos,(conforme al cuadro No.2) 
al ramo de guerra se le asignó el 27% y el 57% respectivament~ 
a gastos hacendarios el 39"/o y et 18.3%;mientras que a otros -
gastos administrativos el 29% y ei 23. 9% y finalmente a gastos 
económicos el 4.3% y el 0.8%. 

Al posecionarse el ejercito francés de la capital en 
junio de 1863, el gobierno de Juárez se trasladó a San Luis -
Potosí, estableciéndose posteriormente el Imperio de Maximili~ 
no en la capital, hasta 1867 en que quedó desorganizado el --
partido conservador y los liberales se convirtieron en el gru
po director del país. Uno de los mayores desaciertos del Impe
rio fue el dedicarse a organizar una suntuosa corte en vez de
reconstruir el país, en tales circunstancias la pobreza de la 
hacienda; las exigencias económicas de Francia; la imposibili
dad de recaudar impuestos por el estado de guerra en que se -
hallaba el país y el abatimiento del comercio y de la indus--
tria iban a ser causas determinantes de la caída del Imperio. 

Con el restablecimiento de la República en 1867, fue 
electo Presidente de la República Juárez. En 1867 la nación -
se encontraba empobrecida y las fuentes de Trabajo y riqueza -
paralizada~~uá~ gobernó hasta su muerte el 18 de julio de --
1872; abarca los ejercicios de 1867-68, 1868769,1869-70, -----
1870-71, y 1871-72, Los gastos totales fueron del órden de -
$ 16,605, $ 16,862, $ 18,285, $ 14,085 y$ 18,245 millones de 
pesos respectivamente, estructurándose los gastos (conforme al 
cuadro 2) de la siguiente manera: a gastos militares se le asig, 
naron el 45.2%, 33.9"~, 38.1%, 43.8% y 41,8% respectivamente -
pues hubo insurrecciones desde su nombramiento, así la insu--
rrección del General Miguel Negrete en favor de González Orte
ga en 1868, en 1869 otra del mismo General y la de los Genera
les Aguirre, Larraftaga, Pedro Martínez y García de la Cadena -
que duró hasta 1870, y en 1871 la que empezó en Tampico y se
extendió a Monterrey y zacatecas, Puebla y Oaxaca en donde el 
General Porfirio Díaz lanzA:1 Plan de la Noria en Noviembre -
de 1871. Los gastos hacendarios fueron del órden del 39.5%, -
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46.5%, 26.4%, 22. 9% y 13 .5% respectivamente pues Juárez para 
nivelar el presupuesto dió de baja a la mitad del ejército -
y reorganizó la administración pública. Dentro de los gastos 
administrativos el 10.3%, 12.1%, 18.6%, 20.5% y 35.3% res-
pectivamente tan alto en este último por pago de la deuda. 
Por último a gastos económicos se les asignó el 5%, 7.5%, 16.9% 
12.9"~ y 9.4% respectivamente a través de la Secretaría de Fo_ 
mento. 

A la muerte de Juárez, por ministerio de ley, o sea 
por haber convocado a elecciones tomó posesión de la Presidencia 
de la República el Lic. Sebast1an Lerdo de Tejada el lo. de -
Dicie1nbre de 1872, hasta el 30 de octubre de 1876, comprendie~ 
do los periodos de 1872-73, 1873-74, 1874-75 y 1875-76 durante 
los cuales los egresos totales fueron de $ 20,939, $ 20,631, -
$ 22,226, y $ 15,855 mitlones de pesos respectivamente, asig-
nándole (de acuerdo al cuadro 2) al ramo militar el 35.5%, ---
36.3%, 35.4% y el 48.7% pues en los tres primeros ejercicios -
hubo algunas insurrecciones, como la de el cacique de Nayarit
Manuel tozada en 1873, en 1874 la de algunos lozadistas y la -
de los que se sublevaron en Michoacán, Querétaro, Guanajuato y 
Jalisco; y en 1876 con la revolución de Tuxtepec. Al ramo ha-
cendario se le asignó el 14.7%, 14.5%, 14.1% y el 21.4% aunque 
en este último en números absolutos casi es igual al de los -
demás años: a otros gastos administrativos el 43.9'%, 41.2% ---
40.8% y el 20.6% cifras elevadas por el pago de la deuda~ y f1 
nalmente a gastos económicos se le asignó el 5.9%, 8%, 9.7% y 
el 9.3% correspondiendole a la Secretaría de Fomento. 

Con el triunfo del Plan de Tuxtepec, se inicia el -
período conocido como el Porfirismo, que logró la estabilidad
política y el órden nacional con el consiguiente logro de la-
nivelación de la Hacienda Pública. Con su lema "POCA POLITICA 
Y MUCHA ADMINISTRACION" se dedicó a reorganizar la administr.e_ 
ción pública originando la permanencia prolongada de los fun
cionarios que Díaz nombró, tales como a gobernadores, secret.e_ 
rios 12/, diputados, senadores, etc., quedando de esta man~ra -
todos los funcionarios federales y estatales convertidos en -
asociados o empleados de Díaz. 

En este contexto, la evoluci6n de la administraci6n 
pública .!.!./ no vacía sino hasta el 13 de mayo de 1891 por un -
decreto, por medio del cual los ramos de Guerra y Marina, de
Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Justicia e Instrucción 
Pública, no varían; por otra parte la de Hacienda absorbe el-
1:.1/ Idern 

.!..U Idem 
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apartado de Comercio de la de Fomento: Colonizaci6n e Industria 
y Comercio absorbiendo también de esta última Secretaría y de 
la de Relaciones Interiores, Justicia, Negocios Eclesiásticos e 
Instrucci6n Pública algunos ramos; la nueva Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras PÚblicas y quedando finalmente la Secretaría 
de Fomento. Y el 16 de mayo de 1905 se crea la de Instrucción -
PÚblica y Bellas Artes sin variar hasta 1917. 

Ahora bien, en vista de la ilegalidad de la reelec
cion de Lerdo, Iglesias declaró desaparecidos los poderes y él 
como ministro de la Suprema Corte quedó depositario del Poder -
Ejecutivo y se declara Presidente. Por otro lado las fuerzas -
lerdistas son desbaratadas por los por fir i.stas. Así Díaz entró
en México el 26 de noviembre de 1876, después nombró presidente 
provisional al General Juan N. Méndez y salió a combatir a ---
Iglesias terminando su primer período presidencial hasta el 30-
de noviembre de 1880. Así los egresos totales fueron de ------
$ 15,838, $ 19,839, $ 17,498 y$ 21,309 millones de pesos para
los ejercicios de 1876-77, 1877-78, 1878T79, 1879-80, asignánd_g 
le (de acuerdo al cuadro 2) al ramo militar el 61.8%, 50.9",{, ---
48. 7% y el 41.2% respectivamente para poner al país en orden y
seguridad1pues no faltaron insurrecciones como la de 1878 en el 
norte, zacatecas; y en 1879 en Veracruz, Mazatlán, y Sierra de
Alicia cruelmente reprimida. A los gastos hacendarios se les -
asignó el 13.8%, 16.5%, 20.1% y el 19.4% pues Díaz al empezar -
su administración empezó a instalar la maquinaria gubernamental 
escogiendo sus colaboradores, equilibrando los partidos políti
cos, seleccionando a diputadas y a senadores, mezclando enemi-
gos con amigos en las cámaras, enviando embajadores a los pai-
ses extranjeros, metiendo disciplina en el ajercito y rodeándose 
de un ministerio de ·hombres capacitados y responsables en los
cuales podía confiar. A otros gastos administrativos les asig
n6 el 20.93, 25.6%, 22.7% y el 28.1% respectivamente principaJ:. 
mente al pago de la deuda . Y finalmente a gastos económicos -
se les asignó el 3.5%, 7%, 8.5% y el 11.3%, por medio de la -
Secretaría de Fomento. 

El General Manuel González torno posesión de la pr_!! 
sidencia el lo. de diciembre de 1880 al 30 de noviembre de ---
1884, en que la entrega a Díaz. En los ejercicios de 1880-81-
1881-82, 1882-83 y 1883-84 los egresos totales fueron de -----
$ 24,092, $ 25,119, $ 27,011, y $26,442 millones de pesos res
pectivamente (los cuales de acuerdo al cuadro 2). A gastos mi
litares les asígn6 el 45%, 34.4%, 31.5% y el 35.9"~ respectiva
mente puc.s organizó al ejercito y lo dotó de armamento moderno y 
se empezó a disfrutar de la paz y tranquilidad. A gastos hacerr 
darios le asignó el 19.8%, 16.6%, 17.2 % y el 16.9"/a res¡¡>ectiv.2_ 
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mente, mientras que a otros gastos administrativos el 22.3% 
24.4%, 23.3% y el 27.4% cm el último ejer<±io por la deuda ingl~ 
sa. Finalmente a gastos econ6micos se les _asignó el 12.9%, 24.6%, 
28.% y el 19.8% respectivamente encauzados a través de la Secre
taría de Fomento. 

Terminada la administración de González, tomo la --
presidencia de nuevo Porfirio Díaz el lo. de Diciembre de 1884, 
y deja el poder hasta su renuncia el 25 de mayo de 1911. 

Abarcando 27 ejercicios, o sea desde el ejercicio 
de 1884•85 hasta el ejercicio 1910-11, en cuyos primeros 11 eje.;. 
cios hubo déficits y en los 16 ejercicios posteriores superavits 
del presupuesto,siendo los gastos totales del orden de: 44,417, -
34,046, 36,262,54.957, 73.952, 78.158, 63.008, 43.051, 48.965,--
45.713, 45.080, 45.101, 48.367, 51.815, 53.498, 57.944, 58.940,-
62.275, 65.429, 74.851, Bl.063, 86.180, 90,990, 96.410,104.040,-
97.872, y 102,295 millones de pesos respectivamente y de acuer
do al cuadro 2 se le asignó a gastos militares: 22.6%, 29%, ----
30.4%, 21.1%, 15.9%, 14.7%, 18.6%, 28.4%, 23.7%, 21.4%, 21.7%, -
21.4%, 21.8%, 22.4%, 22.8%, 23.1%, 22.5%, 21.9%, 21.0%, 20.2% --
18.9%, 19.9"/o, 19.8%, 21.9% y 20.6% respectivamente pues reprimió 
con energía las sublevaciones como la del General Trinidad Gar-
cía Cadena, defensor de la no reelección, fue fusilado el lo. de 
noviembre de 1886, también sublevaciones de lon indios Yaquis -
y Mayas, que se alzaron en armas en dos grandes levantamientos -
generales con sus respectivos caudillos: Cajeme (1875-1887) y -
Tetabiate (1887-1901), y la sublevación en Guerrero del General
Canuto Neri contra el gobernador Arce en 1893. A los gastos ha-
cendarios se les asignaron: el 40.1%, 26.5%, 45.5%, 60.3%, ---
68.2%, 67.3%, 32%. 47.1%, 54.6%. 52.6%, 53.7%, 52.1%, 50.1%, ----
50.6%, 49.4%, 48.7%, 46.6%, 45.3%, 44.8%, 43%, 41.4%, 40.8%, ---
39%, 36. 7%, 34.5%, 36.3% y 34. 73 respectivamente pues en éstos-
incluy6 el pago de la deuda y por otra parte se comprende este -
rublo tan elevado por su lema poca política y mucha administra-
ción, mientras que a otros gastos administrativos les asign6 el-
11. 4%, 38. 7%, 16.8%, 11.4%, 8. 7%. 8.4%, 10.9%, 14.1%, 12.43, ---
12. 6%, 13 .1%, 13. 4%, l'.i. 5%, 15%, 15%, 14. 6%, 16%, 16. 6%, 13. 2% -
17.2%, 19.4%, 19.6%, 19.9%, 19.4%, 20.1%, 19% y 18.8% respectiv.e_ 
mente. A gastos econ6micos se les asignó el: 25.9%, 5.8%, 7.3%,-
7.2%, 9.6%, 38.5%, 10.4%, 9.3%, 13.4%, 11.5%, 13.1%, 12.6%, 12%-
12.8%, 13.6%, 14.3%, 15.6%, 16.1%, 17.3%. 18.9%, 17.1% y 19.1% -
respectivamente a través de la Secretaría de Fomento, desde el -
ejercicio 1891-92 con la Secretaría de Comunicaciones y Obras -
Públicas; y finalmente a gastos sociales que comienzan en el --
ejercicio de 1902-03 por medio de la educación se le asignó el 
4%, 4.2%, 4.5%, 5.5%, 6.4%, 6.7%, 6.7% y 6.8% respectivamente. 
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Habiendo renunciado Díaz, ocupó provisionalmente la _:.__ 
Presidencia el Licenciado Feo. León de la Barra, quien trató de -
pacificar al país y convocar a elecciones, en las cuales triunf6-
Don Francisco I. Madero tomando posesión el 6 de noviembre de ---
1911 hasta su renuncia el 19 de febrero de 1913. Durante los dos
ejercicios que abarcaron esta administración, o sea 1911-12 y --
1912-13, los gastos totales del gobierno fueron del 6rden de ---
$ 105,431, y$ 111,350 millones de pesos, de los cuales (según el 
cuadro 2) al ramo de guerra se les asignó el 20.2% y el 26.7% --
respectivamente, utilizado por una parte para cubrir los sueldoa
y los haberes de las tropas revolucionarias y por otra, debido -
al recrudecimiento de la guerra civil; los revolucionarios exi--
g iendo el cumplimicmto de las demandas de la Revoluci6n en· cuanto 
al cambio de personal gubernativo y reformas sociales,• los reac-
cionarios exigiendo y declarando a Madero impotente para restabl~ 
cer el órden y la paz: situaci6n que se agrav6 con el cuartelazo
del General Huerta. A gastos Jiacendarios se les asign6 el 33.3% -
y el 31.4% respectivamente pues como ya se enunció anteriormente
se tuvieron que cubrir los sueldos tanto del personal como de las 
tropas revolucionarias. Mientras que a otros gastos administrati
vos se les asignó el 20.1% y el 18.7%. A gastos económicos el --
19.1% y el 15.8% respectivamente a través de la Secretaría de co 
municaciones y Obras PÚblicas y la de Fomento. Finalmente a gas: 
tos social<::s les correspondió el 7. 3% y el 7 .4% respectivamente. 

'A la renuncia de Madero, el Lic. Pedro Lascuráin lo -
sustituyó momentáneamente para dejar el banco presidencial al -
General Victoriano Huerta el 20 de febrero de 1913, quien renun
ci6 el 14 de julio de 1914. Durante el ejercicio 1913-14, los -
gastos totales fueron de $ 141, 157 millones de pesos; asignándo
le al ramo de guerra el 31% . A gastos hacendarios se les asign6 
el 26.4% y a otros gastos administrativos el 19.1% . A gastos 
econ6micos el 13.7% y finalmente a gastos sociales el 9.8%. 

En el ejercicio 1914-15 hubo varios gobiernos pues •U 
derrocar a Huerta qued6 como presidente interino Francisco s. -
Carbajal para después sustituirlo Obregón y después Carranza, -
posteriormente gobernaron a México sucesivamente corno presiden
te de la convenci6n Eulalia Gutiérrez y Roque González. Durante 
este período los gastos del gobierno fueron de 140,465 millones 
de pesos, asignándole a gastos militares el 30.8%; a los gastos 
hacendarios se les asignó el 29.2% y a otros gastos administra
tivos el 16. l~l; mientras que a gastos económicos se les asignó 
el 17.1%, y finalmente a gastos sociales el 6.8%. 

Después de Roque Gonzále<. le sustituye en la Presiden 
cia Francisco Lagos Chtizaro. l\sÍ. con el triunfo del Constituci,2 
n<llismo fue nombrado Primer ,Jefe encargado del Poder Ejecutivo
Don Venustiano Carranza quien conscrv6 este carácter hasta ----
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1917, en que fue electo Presidente Constitucional; abarcando por -
tanto los ejercicios de 1915, 1916 y 1917 en los cuales no se con-
signan datos del presupuesto de egresos de la República. 

En general se puede decir, que de la Consumación de la 
Independencia hasta la restauración de la República en 1867, sólo -
en 7 ejercicios administrativos hubo superzwits, )O/ o sea en el -
ejercicio de 1836-37 siendo presidente el Lic. José Justo Corro y -
teniendo como Ministro de Hacienda al Sr. Gorostiza con un supera-
vit de 0.867 millones de pesos: en 1839 y en 1841 siendo Presidente 
el Gral. Anastasia Bustamante y teniendo como Ministros de Hacienda 
primero al sr. Gorostiza y despu's al Sr. Echeverría, con superavits 
de 1.818 y 0.999 millones de pesos respectivamente: en los ejerci--
cios de 1842 y 1843 siendo Presidente el Gral. Antonio L6pez de San
ta Anna y teniendo en el Ministerio de Hacienda al Sr. Trigueros con 
superavits de 0.043 y 0.103 millones de pesos respectivamente; en el 
ejercicio de 1845 siendo Presidente el Gral. Jos' Joaquín Herrera -
estando en el Ministerio de Hacienda primero el Sr. Echeverrla, y -
después de Don Mariano Riva Palacio con un superavit de 0.800 millo
nes de pesos; y por Último en el ejercicio 1851-52 siendo Presidente 
el Gral. Mariano Arista Nuez teniendo en el Ministerio de Hacienda -
al Sr. Piña y cuevas y lo sustituye en febrero de 1852 el Sr. Espar
za con un superavit de 0.547 millones de pesos. Por lo que se refie
re a los empleados públicos en éste período, fue muy inestable. 12/ 

De1 Restablec1miento de la República en 1867 al Plan -
de Tuxtepec en 1876, 8 de los 9 ejercicios que abarca tuvieron sup~ 
rávits. 20/ En los ejercicios de 1867-68, 1869-70,1870-71 y------
1871-72 ;;tuvo como Presidente el Lic. Benito Juárez García y como
Ministro de Hacienda el Sr. José María Iglesías con superávits de -
0.652, 3,302, 1,813, y 0.679 millones de pesos respectivamente: en 
los ejercicios de 1872-73, 1873-74, 1874-75 y 1875-76 fue Presiden 
te el Lic. Sebastián Lerdo de Tejada siendo Ministro de Hacienda:-_ 
primero el Sr. Matias Romero y después el Sr. Mejía habiendo supe-
rávits de 1.255, 1.268, 1.695 y 0.649 millones de pesos respectiva
mente • Y en cuanto al personal tanto a nivel de empleado público
como de Ministros 1lJcasi lleg6 a estabilizarse. 

El Porfirismo empezó con déficits durante los prime
ros años para después terminar con superavits. 20/ Durante la pri 
mera administración del Gral. Porfirio Díaz s61-;-en el ejercicio:=
de 1877-78 hubo superavit con 0.639 millones de pesos teniendo 
como Ministro de Hacienda al Sr. Matías Romero . Posteriormente -
con la administración del Gral. Manuel González Flores, de los 4-
ejercicios que estuvo al frente de la Presidencia en dos hubo su
perávits, o sea en los ejercicios de 1880-81 y 1883-84 siendo Mi-

12/ Idem 
~Ver anexo 4 

52 



nistros de Hacienda en el primero al Sr. Francisco de Landeros -
y Ces y en el segundo el Sr. Miguel de la Peña con superavits --
del 6rden de l. 206 y l. 843 millones de pesos; Al tomar de nuevo -
posesión de la Presidencia Díaz ya no la deja sino hasta su renu!!. 
cia en 1911, abarcando 26 ejercicios en los cuales durante los 10 
primaos hnbo déficits y en los 16 ejercicios posteriores superá-
vits, o sea en los ercicios de : 1895-96, 1896-97, 1897-98, ---
1898-99, 1899-00, 1900-01, 1901-02, 1902-03, 1903-04, 1904-05, ---
1905-06, 1906-07, 1907-08, 1908-09, 1909-10, 1910-11, dichos superá 
vits fueron del órden de $ 5,419, 3 135, 0.883, 6.640, 6.316, -
3,576, 3.066, 7.801, 10,097, 12,931.22,506, 22 209, 18,594, 5.808, 
ll,300 y 10,228 millones de pesos respectivamente, en estos ejer
cicios estuvo en el Ministerio de Hacienda el Sr. Limantour En -
cuanto a los empleados públicos, funcionarios y Minisbos 12/ cay6 
en el error de perpetuarlos y no querer rejuvener su Gabinete, -
pues en los últimos años de su gobierno algunos de sus ministros
eran todavía más viejos y decrépitos que él; otra cuesti6n que -
caracterizó la vida oficial de la administración de Díaz fue la -
cu~ilería de cualquier acto. 

De la caída de Diaz a 1917 no hay registro del pres,!,l_ 
puesto real, y en cuanto al personal empleado por el Gobierno y -
los Ministros es de suponer que variarón de acuerdo al Pres_! 
dente en turno. 

d).- Aspectos Econ6micos. 

El sistema proteccionista y prohibicionista,que ---
adoptó la Corona Española trajo escasos beneficios económicos a -
la Nueva España. Por lo cual consumada la Independencia la activi 
dad económica tuvo que sortear un serio decaimiento que se refle:
jó principalmente en la emigraci6n de capitales españoles y por
consecuencia un resentimiento sectorial de la economía. Por otra 
parte con el porfirismo, al estabilizarse la nación se atrajeron 
las inversiones extranjeras, mismas que impulsaron la actividad -
econ6mica. De una manera general, se puede caracterizar a los se~ 
tares econ6micos de la siguiente manera: · 

Después del movimiento de Independencia, la agricu! 
tura se torn6 precaria, dificil y casi abandonada debido a la -
escasez de capital, falta de seguridad tanto en el campo como en 
la ciudad, también no había caminos adecuados para transp~rtar -
12/ Idem 
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los frutos de la tierra y al mismo tiempo bandas de maltantes, lo--
que impedía la formación de nuevas zonas ele cultivo, así como la di
versificación de los productos al no poder enviar sus cosechas a --
otras regiones, siendo la producci6n agrícola.por las causas antes -
seí'laladas por una parte locul y si ncaso regional1 y de autoconsumo
y por otra parte teniendo un rendimiento po bre porque las técnicas 
agrícolas y de cultivo eran atrasadas, todo esto aunado al latifun
dismo eclesiástico. 

Para tratar de salir de é.!fu período crítico de la agr! 
cultura,se dictaron algunas disposiciones tendientes a reanimarla,
como el decreto del 11 da octubre de 1023 que concedió excensi6n --
por 10 años de alcabalas, diezmos, primicias y cualquier otro dere-
cho a los plantíos de café, cacao, viña olivo y seda cultivada, --
excensión que se amplió por otros 10 años más y haciéndose extensiva 
a otros cultivos, así como la s11presi6n de monopolios como los del
tabaco. 

"En 1856 se calculaba que la producción industrial i,!! 
cluyendo la artesanía, tenía un valor de 80 a 90 millones de pesos, 
mientras que la producción agrícola -sin incluir la ganadería-, al
canzaba el de 220 millones, o sea más del doble." l!/ 

Con el porfirismo, a pesar de cierto progreso indus--
trial la agricultura seguía siendo la ocupación del 60.2%. 66% y -
del 68.1% seg~n los censos de 1895, 1900, 1910, de la población --
econ6micamente activa, mientras que la agricultura aportó para -
esos mismos años el 25.2%, 19.5% y el 22.3% del P.I.B. a precios -
de 1950. Los cultivos agrícolas siguieron siendo: el maíz, el fri
jol y el chile que constituían la alimentación básica del pueblo-
y en escala más modesta el trigo, la cebada, el arroz, la papa --
la caña de azucar y otros, por otra parte la propiedad de la tie-
rra siguió concentrada en pocüs manos, lo único que había cambiado 
·era la nacionalidad '! personalidad de los dueños, pasando del lati 
fundismo eclesiástico al laico. 

Sin embargo puede decirse que el agricultor , base y
sosten de la economía mexicana permaneció abandonado en cuanto.a su 
desarrollo desde la independencia, puesto que los campesinos esta
ban sujetos a las tiendas de raya y el "salario que se les pagaba -
en 1910 era el mismo que el de un siglo antes, o sea de 8 a 25 cen
tavos diarios, pero el precio de los artículos necesarios para la -
vida habían subido tres veces". 22/ El poco progreso alcanzado por
la agricultura durante el Porfirismo, decayó de nuevo a raíz de la
Revoluci6n Mexicana. 
1!.I Enciclt>pedia de México. Tvmo l. México 1977. Pag. 91 
]:_~/ Enciclopétlia de México. 'J'omo l. México 1977. Pag. 92. 
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Al consumarse la Independencia, la industria que ge--
neraba la mayor riqueza a la economía era la minería, pues durante
la colonia la minería fue el renglón más productivo de la economía
del país, produciendo un promedio medio anual de 366 400 Kgs en el
período de 1761 a 1780 en plata y 1310 Kgs. en oro, mientras que-
para el período de 1781 a 1800 fue de 562 410 Kgs. en plata y-----
1230 kgs. en oro (conforme al cuad~o 3). La Guerra de Independencia 
le caus6 el abandono de algunas minas por la carencia de azogue,--
hierro y demás elementos indispensables para la extracci6n y el be
neficio, así como de la disminuci6n de mano de obra y la fuga ----
de capitales espafloles . Otros factores adversos a la minería fue-
ron la inseguridad de los caminos que convertía en aleatorio todo -
envíó de efectos o minerales; la falta de industria nacional consu
midora y las numerosas prohibiciones y gabelas que pesaban sobre la 
exportaci6n de minerales. Fue así como en el período 1801 a 1820 la 
producci6n media anual de la plata declin6 a 432 900 Kgs. y la de 
oro aument6 a 1 410 Kgs. Por otra parte en los primeros afios de -
la vida independiente ocurri6 la penetración de capital extranjero
(Ingleses, Alemanes y Franceses) en la minería mexicana; y aunque
había descendido continuaba siendo la mayor fuente de riqueza del -
país. Todos estos factores siguieron siendo los mismos hasta co---
mienzos del Porfirismo. 

"En 1857 había 209 minas en explotación activa, mien
tras que en la década de los setentas había más de 3000 explotacio 
nes establecidas sobre 5000 vetas de minerales, preponderántement; 
de plata". lll Aparte de los metales preciosos no se beneficiaba
prácticamente ningún otro mineral, debido principalmente a los CO.§. 

tos de transporte. De acuerdo al cuadro 3 el producto medio anual
en el período de 1821 a 1840 fue de 297 895 Kgs, en plata y ------
920 kgs. en oro: para .el período de 1841 a 1860 fue de 438,630 kgs. 
en plata y 1830.5 kgs. en oro¡ y para el período de 1861 a 1880 fue 
de 557 890 kgs. en plata y 1720.S Kgs. en oro. 

Durante el porfirismo entre los factores que contrib~ 
yeron a estimular a la industria minaa se encuentran: la consoli
dación de la paz, el desarrollo de las comunicaciones en ferroca-
rril iniciada con Juárez que facilitó las exportaciones: a la in
troducci6n de energía eléctrica a partir de 1889 que permiti6 gran 
des economías y una eficiencia superior en la perforación, el 
arrastre, el transporte y el bombeo,etc. 

Al final del Porfirismo empezaron a cobrar importan-
cia los minerales industriales como el cobre, plomo, zinc y otros 
m6s. debido al desarrollo de los combustibles. 

111 Encic lopédia de México. Tomo 9. México 1977, Pag. 80, · 
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C U A D R O 3 

PRODUCCION DE PLATA Y ORO 1761-1880 

(Toneladas) 

PERIODO PLATA ORO 

1761 - 1780 7328.0 26.2 

1781 - 1800 11249.0 24.6 

1801 - 1820 8658.0 28.3 

1821 - 1840 5957.9 18.4 

1841 - 1860 8772.6 36.7 

1861 - 1880 11157.B 34.5 

Fuente: Enciclopédia de México. Tomo 9. 

Pag. 78 y 80. 
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Respecto a otro tipo de industrias, a pesar de haber= 
se consumado la Independencia se siguieron protegiendo las import3!_ 
ciones procedentes de Europa en perjuicio del desarrollo industrial 
del país. A la vez, las causas que frenaban el desarrollo y creci-
mientos de la agricultura y la minería rcprorcutfan e influían dires_ 
tamente en la industria. Sin embargo, se trato de indust1·ializar al 
país al crearse en 1830 el Banco de Avío, institución que en sus --
12 años de existencia en el aspecto industrial, impuls6: "14 pro--
yectos de inversión: para producir tejidos de algod6n, en México, -
Puebla, Tlaxcala, Celaya y Morelia; para éstos y los de lana, en -
Cuencamé, Querétaro, Parral y Chihuahua, para explotar colmenares -
y aderrar madera, en Tlalnepantla; para despepite de algcd6n , en -
San Andrés Tuxtla; para la cría de gusanos de seda y manufactura de 
textiles, en Le6n; para fabricar papel, en San Miguel Allende. "-1.i/ 

"En 1856 se calculaba que la producción industrial --
incluyendo a la artesanía tenía un valor de 80 a 90 millones de pe
sos y la agricultura 220 millones, o sea menos de la mitad de la -
agricultura" .. ~.±./ . con el Porfirismo, en un clima de tranquilidad -
social, se le di6 grandes facilidades a la inversión extranjera --
con lo cual se expandi6 la industria: La actividad constructiva fue 
muy importante, debido a la magnitud de las obras públicas (el desa 
gue del Valle de Mé.xico, el Palacio de Correos, El Palacio de Bell;s 
Artes, etc.) la mayor novedad, sin embargo consistió en la introdu_g, 
ci6n de la electricidad en 1887. 

La Cia. Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey dió -
gran impulso a la siderúrgia en 1900, pues con anterioridad sólo -
existían modestas ferrerías. También prosperaron otras industrias -
que dejaron ganancias a los empresarios tales como: la henequenera 
la del azúcar; la del tabaco; la de los cigarros; la textil; la del 
papel; la de la p6lvora; la del jabón; la del calzado; la del agua.;: 
diente; y la cervecera, que desplaz6 al pulque, fundándose en 1890 
la Cervecería cuauhtemoc en Monterrey y en 1894 la Cervecería Mocte 
zuma en Orizaba; y la Petrolera que en 1900 se inició con la explo: 
taci6n de los mantos petrolíferos, con capital predominantemente 
estadounidense, alcanzando de ese modo a fines del profirismo un -
apogeo extraordinario 

21./ Idem. 
W Encic:opedia de México. Tomo 7. México 1977. Pag. 196. 
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Por lo que respecta al comercio, una vez obtenida la inde-~ 
pendencia prosperó en forma lenta y cargada de dificultades, forman. 
do capitales que después se invertían en la agricultura y en la in
dustria. Dichas dificultades eran casi las mismas a las que se enfr~n 
taba tanto la agricultura, como la industria, así pues en 1821 se -
aprov6 el primer arancel que "restringió las importaciones libres -
a un pequeño número de productos agrícolas y manufacturados" 25/ en 
los años siguientes la legislación fue cada vez más rigurosa; pues -
las exportaciones y las importaciones estaban gravadas por los dere
chos de introducción, tonelaje, muelle, añadiendose las que fijaban
lÓs gobiernos locales (alcabalas); El comercio fue interior y exte-
rior, el interior asumi6 dos formas fundamentales; el comercio de 
tiendas y pequeños establecimientos y el comercio de mercado cuya -
expresi6n más alta fue la feria anual, en la cual durante algunos -
días se intercambiaban toda clase de productos; y el comercio exte-
rior que comprendía en las exportaciones principalmente 6 artículos
de los cuales el principal era el peso acuiíado o fuerte, los otros -
eran la vainilla, el tabaco, la cochinilla, las maderas de tintes y
las maderas para ebanistería; por otro lado las importaciones fueron 
principalmente de mercería, haciendose la mayor parte del comercio -
exterior originalmente con Inglaterra, Francia, Alemania, Bélgica -
España e Italia; sin olvidar que en cuanto al comercio interior su -
mayor problema fue el consumo nacional debido al bajo nivel de vida
de los grandes sectores de población. Así al iniciarse el porfirismo 
el comercio tenía casi las mismas características, como consecuencia 
natural de tanta agitación, de falta de vías de cornunicaci6n y de la 
inseguridad ce los caminos y de la baja capacidad econ6mica de la -
poblaci6n . 

Durante el porfirismo, el comercio interior, tuvo un crecí-
miento notable gra~ias a la supresi6n de algunos factores que ante-
r iormen te lo limitaban. La estabilidad política contribuyó a su desa 
rrollo, pero se mantuvo el pesado sistema impositivo y las aduanas -
interiores, pues aunque las alcabalas fueron suprimidas en 1896 sub::_ 
sistieron de hecho con diferentes denominaciones. P.parecieron en la
ca. de México grandes establecimientos manejados por ext~anjeros --
(El Puerto de Liverpool, El Palacio de Hierro y el Puerto de Vera--
cruz) , a su vez en ella continúo concentrandose la mayor acti,vidad
como intermediario. El comercio exterior siguió siendo la principal
fuente de recursos del erario. Esta situaci6n estimul6 el contraban
do y las compras en el exterior se siguieron viendo limitadas por el 
escaso poder de compra de la mayoría de la poblaci6n (al igual que -
el comercio interior). El desarrollo que alcanz6 la actividad econ6-
mica en general permiti6 aumentar las exportaciones y diversificar -
su composici6n, de modo que fue posible depenoer menos de los miner-ª 
les y elevar la participación de los productos agrícolas e industri-ª. 
les. 

Enciclopedia de México. Tomo 3. México 1977. Pag. 37 
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Por lo que las exportaciones siguieron siendo las mismas que 
anteriormente,o sea1 principalrnente los metales preciosos, además -
de la vainilla, el tabaco y las maderas preciosas e incluyendose artf 
culos manufacturados. Las importaciones mantuvieron una tendencia al 
alza; los bienes de producci6n lo hicieron con mayor vigor que los -
de consumo, superándolos en los últimos años del porfirismo. Durante 
este período Estados Unidos de América aport6 el mayor volumen del -
comercio exterior mexicano (exportacionefJ e importaciones), relegan
do a segundo término a Inglaterra, Francia, Alemania, España y otros. 
Hasta 1917, el país careci6 de una política comercial definida; lo .!!. 
nico en que se basaba era en satisfacer las necesidades más apremian 
tes de la población y de los ejércitos en campaña, para lo cual se -
importaron alimentos y armas y se exportaron los pocos art.lculos que 
se pod{an producir o extraer en las regiones menos afectadas por la
lucha. Las exportaciones fueron mayores a las importaciones durante
el porfirismo. Y durante la revolución se redujo el aprovisionamien
to del comercio. 

En general, el movimiento de independencia fren6 la actividad 
econ6mica, por lo que una vez obtenida la independencia descendi6 la 
producción en general, manifestandose en un estancamiento económico. 
una de las causas más importantes del estancamiento de la agricult!:!, 
ra, la minería, la industria y el comercio radicaba por una parte en 
que después de la independencia el pa!s quedó en un estado permanen
te de guerra civil, repercutiendo en una inestabilidad sociopolftica, 
econ6mica y estatal lo que hizo imposible cualquier política econ6mJ:. 
ca congruente; originando una fuga de capitales prin<:ipalmente espa
ñoles lo que originó la ruina de diversas ramas de la producci6n; -
también se estimuló el agiotismo y la especulaci6n principalmente -
con la Hacienda Pública, lo que sígnific6 un mayor endeudamiento del 
Estado y una enajenación de sus recursos para elpi.go del mismo; fal
ta de integración de un mercado interno, por lo cual el progreso qu.!)_ 
d6 supeditado al mercado externo; y en la falta e inseguridad en las 
comunicaciones. Por otra parte el estancamiento tenía como otra cau
sa las alcabalas, debido al incremento de precios que provocaba y -
porque en ocasiones los productos extranjeros pagaban menos que los
nacionales, su efecto negativo se multiplicaba cuando los distritos
y los municipios agregaban por su cuenta alcabalas para captar ingr~ 
sos y evitar la competencia. No obstante lo anterior hubo cierto pr~ 
greso como el de la minería que seguía siendo la actividad más impo~ 
tante por su captaci6n de recursos econ6micos. 

Respecto al tipo de cambio del peso mexicano 26/con el dolar, 
de 1821 a 1874 no varió en forma importante (en 1821 era de 0.97 por 
1 dólar, mientras que en 1874 fue de 0.98 por l dólar) dado que la -
unidad monetaria del peso mexicano estaba regida por al llamado peso 

26/ Rosas Pig.er6a, Aniceto y Santillñn LÓpez, 
de las Finanzas PÚblicas y el Caso de México. 
1962. Pag. 189. 
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fuerte, o sea, la unidad monetaria que contenía una proporci6n de 
considerarse de oro y plata, pero en 1875 hubo un ascenso del d6-
.lar, por lo cual el tipo de cambio pas6 a l .. 01 por 1 dólar. Así-
mismo el crecimiento de la poblaci6n fue muy poco pues en 1820 -
había aproximadamente 6 millones de habitantes, mientras en 1875-
aproximadamente había 9 millones de habitantes. 

Desde el triunfo de la Reforma y muy particularmente duran 
te el porfirismo la economía se estabiliza y comienza a haber ere: 
cimiento econ6mico, auspiciado por las prerrogativas que concedi6-
el Gobierno del General Díaz a los inversionistas extranjeros, --
pues a los norteamericanos se les otorg6 las concesiones para con!. 
truir los ferrocarriles, a los españoles la autorización para el -
restablecimiento de la industria de hilados y tejidos, a los fran
ceses la fundaci6n de instituciones de crédito y a los ingleses -
la mayoría de concesiones mineras; lo anterior contribuyó determi
nantemente a fomentar las principales actividades productivas y -
crear la infraestructura para su desenvolvimiento, lo cual gener6-
empleos que produjeron una mayor demanda interna, estimulando las
exportaciones de productos agroindustriales y coadyuvando a la fox 
maci6n de capital . Por otro lado los salarios se deterioraron con 
el incremento de los precios que a su vez redujo el poder adquisi
tivo de los trabajadores, provocando a la postre una disminuci6n -
en la demanda interna . Estos hechos agravaron el descontento pop~ 
lar que culminó con el movimiento armado de 1910 que a su vez det~ 
vo la marcha del crecimiento económico,' respecto al tipo de cambio 
26/, en 1897 ocurri6 la primera devaluación del peso mexicano con -
2:"1 por l dólar. 

La revolución en su primer momento (hasta 1917) produjo -
escasez de mano de obra y fuga de capitales decayendo bruscamente 
la actividad económica. La agricultura sufrió daños considerables 
se diezmaron las existencias ganaderas; la producción manufactur.!t 
ra descendi6 y disminuy6 la minería; sin embargo la extracción de 
petr6leo creció gracias a que en las zonas de explotación no hubo 
acciones militares; se redujo el aprovisionamiento del comercio -
y se destruyeron parcialmente las comunicaciones y los trans~ortes. 
La demanda de artículos de consumo ne pudo ser satisfecha y las -
importaciones fueron insuficientes, originando el acaparamiento y
la especulación, junto con la diversidad de los medios de cambio-
que se emitieron provocaron un proceso inflacionario que desenvoc6 
en 1914 en la segunda devaluaci6n 26/ de nuestra moneda con 4.3 -
pesos por 1 dólar. 

En todo el período que comprende desde la consumación de-
la independencia hasta la constitución de 1917, en el plano de po-

Idem. 
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lítica econ6mica, se trat6 y sigui6 a la escucila liberal de acuerdo 
a la cual los particulares eran los que generaban la riqueza nacio
nal, situaci6n que llevó al progreso económico, fundamentandose en
las inversiones extranjeras y en las prerrogativas que ofreci6 el -
Estado, lo que provocó la prosperidad de unos cuantos y la pobreza
de la mayoría de la poblaci6n. 

e; ) • - Evaluación 

México naci6 a la vida independiente, con las aspiraciones 
de un pueblo libre para autodeterminar su régimen político, para -
lo cual tuvo que resolver los problemas inherentes a dicho proceso, 
tales como la forma de organización política y las funciones del -
estado. Este proceso estuvo influenciado : por la dependencia del
capitalismo internacional: por la falta de experiencia de los hom
bres para dirigir al país y resolver los problemas sociopolíticos, 
administrativos y econ6mícos; y por una población dividida por los 
diversos intereses que provocó. Todo ésto causó los transtornos -
políticos que agitaron al país hasta el último tercio del siglo -
XIX . 

En este primer siglo de vida independiente, resaltan tres
grandes personajes del desarrollo presidencial en México, los que
a la fecha son motivo de controversia y polémica, ellos son: El 
General Antonio L6pez de Santa Anna: el Lic. Benito Juárez y el -
General Porfirio Díaz. 

En general el movimiento de independencia, fren6 la acti
vidad econ6mica. Por lo cual una vez obtenida la independencia, la 

agricultura y ganadería se encontraban en retroceso, la minería -
estaba en gran parte abandonada y el comercio se encontraba des-
confiado y con la presi6n de las alcabalas, influyendo al mismo -
tiempo las condiciones de los caminos. Todo ésto fue causado prin
cipalmente, por-que una vez obtenida la independencia, el país -
qued6 en un estado de anarquía política, desmembramiento territo-
rial, intervenciones extranjeras y luchas ideológicas entre canse~ 
vadores y liberales, lo cual ocasionó la permanente guerra civil. 

Ante estas situaciones, la administraci6n pública no se -
desarrollo satisfactoriamente, pues era practicamente imposible -
debido a que el país se convirtió desde entonces en tierra de cau
dillismo, personalismo, derroche y desonestidad ,pues a cada cam-
bio en el poder político, 1/ correspondía otro más o menos comple
to de personal administrativo .!lf, así de las funciones dél Estado, 

V Idern 
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la Hacienda Pública fue la más resentida, pues•to que por todas -
las causas sefialadas con anterioridad, ésta se encontraba exhaus
ta, ocasionando que se empezara a recurrir una y otra vez a los -
emprestitos, los que tenían como garantía las recaudaciones adua
nales (base de los ingresos del Estado); privado de tales ingre-
sos el Estado llev6 un existencia hasta cierto punto precaria, por 
medio de cargas forzosas y nuevos impuestos sobre el pueblo. Por
otra parte las indemnizaciones de guerra que los Estados Unidos -
de América pagaron a México por la anexi6n de los Estados del NOI 
te y del Valle de la Mesilla ofrecieron un apoyo temporal a la -
Hacienda Pública, cada vez más magra. 

Durante éstos tumultuosos afios, desde la consumaci6n de la 
independencia hasta la iniciaci6n de la guerra la reforma, en el
aspecto político surge la figura del General Antonio L6pez de San 
ta Anna. Este personaje tan controvertido, que por la codicia del 
poder político aceptaba la presidencia ya fuera propuesto por con 
servadores y liberales, se convirtió de esta manera en un comodín 
de los grupos políticos y con el tiempo en un dictador, hasta su 
caída en 1855. Durante éste período el papel de la administraci6n 
pública en la economía, como se deduce del período reseñado, fue
prácticamente el de protector del sector privado, siguiendo la -
doctrina del Liberalismo económico, por lo que las pocas interven 
ciones del Estado en la economía dieron resultados poco alagado
res, porque el Estado a la vez que contaba con un presupuesto --
ajustado, la ~ayor parte de il se destinaba a gastos de guerra. 

Entre las intervenciones, a que se hacen referencia en 
párrafos anteriores se puede citar el decreto del 11 de octubre -
de 1823, tendiente a reanimar la agricultura, refiriendose a exen 
ciones de productos agrícolas. Pero sin lugar a dudas, Don Lucas 
Alamán fue el más destacado ide6logo conservador, pues proyectó -
·desde la adm:iri.stración pública el fortalecimiento de la actividad 
econ6mica, así, organizó el Banco de Avio en 1830; en 1837 se --
creo el Banco de Amortización de la moneda de cobre y se empezó -
a construir el ferrocarril de México a Veracruz, propuso y logr6-
en 1853 que se aprobara la creación del Ministerio de Fomento, -
Colonización, Industria y Comercio, y en suma fue partidario del
proteccionismo para permitir el desarrollo industrial. 

Con el derrocamiento de Santa Anna, se gesta la necesidad 
de una nueva Constituci6n, que sale a la luz en 1857, de carácter 
eminentemente liberal, pero que al poco tiempo es desconocida por 
el Presidente, originándose así la guerra de tres años o de Refox 
ma y con ella un nuevo período de inestabilidad política siguien
dole una nueva intervención apoyada por los conservadores dando -
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pie al Imperio de Ma:dmiliano, que termina con el triunfo liberal 
en 1867. 

Durante estos tumultuosos afias de dualidad en el poder e -
inestabilidad política, producida por la lucha entre liberales y 
conservadores, se mantiene como líder de los liberales, y repre-
sentando al "poder ejecutivo" el segundo gran personaje, o sea el 
Lic. Benito Juárez cuya perseverancia fue fundamental para el --
triunfo liberal_; quien no deja el poder sino hasta su muerte en -
1871. Juárez, según lo expresa el Lic. Jesús Siva Herzog "repres~n 
taba a un grupo minúsculo de rebeldes intelectuales cuya filosofía 
provenía de la doctrina política de Quesnay, Rosseau y Jefferson,
y cuyos puntos de vis ta sobre economía der i.vaban de Adam Smi th y -
John Stuart Mill ", W por lo cual el papel de la administraci6n-
pública en la economía para Juárez debía de ser de carácter pri--
mordialmente pasivo, teniendo como funciones las inherentes a la -
doctrina liberal, y dándole al sector privado el carácter de pro-
motor del crecimiento económico. Sin embargo en la práctica no se
adhiri6 a este papel con total consistencia, pues de tiempo en --
tiempo di6 por sentado que el sector público debía desempeñar un-
papel más agresivo en la economía; tal es el caso de las medidas-
extraordinarias tomadas con el fin de terminar el ferrocarril ---
otorgando sustanciales subsidios para completar y operar la línea
y comprando el gobierno acciones de la Compañía. Los resultados de 
su papel de acuerdo a los datos fragmentarios que pueden encentra~ 
se, indican que la economía' de México experimentó una leve expan-
si6n después de la restauración de la República, o sea bajo la pr~ 
sidencia de Juárez y Lerdo, pues además de completar la primera -
línea ferrea, de México a Veracruz extendieron la red de carrete-
ras trans-itables en todo tiempo, iniciaron también proyectos de -
desague y canales, mejoraron puertos. Todo ello en escala muy mo-
desa dado los recursos, con que se contaba en esa época. 

Posteriormente, surge el tercer gran personaje, o sea Por-
firio Díaz, quien toma el control político de México en 1876 dea-
pués de medio siglo de transtornos políticos que agitaron al país;
condicion6 y logro la estabilidad política del país siendo presi-
dente 35 años después de los cuales la lealtad de los terratenien
tes se redujo, la actividad de los extranjeros se tornó incierta,
la clase media, la libertad y el acceso al poder, todo esto origi
n6 la caída de Díaz en 1911 y con ella otro período de inestabili
dad sociopolítica y económica. 

Durante el Porfirismo tü papel de la administración pública 
en la economía se basó en el concepto de que debería ser primordial 
mente de carácter pasivo, asignandole al Eutado las funciones tradl 
cionales de acuerdo al liberalismo y dándole al sector privado el -
papel de rectorde la economía. 
ll.J Silva Herzog Jesús. El Pe.nsamiento Económico de México. Edit. 

FCE. México 1947. Pag. 53. 
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Al igual que ,Juárez, Díaz no se adhiri6 a este papel con 
total consistencia, pues por una parte consolid6 al Estado liberal
mexicano inspirado por las ideas de la escueta inglesa y por el --
positivismo mexicano, encabezado por Barreda, Sierra y Bulnes, en -
este sentido se estimul6 la penetración extranjera auspiciada por
prerroga ti vas que concedió al gobierno , como en el caso de los fe
rrocarriles. Y por otra parte al incremento de las acciones inter-
vencionistas a través de la 1'\dministración Pública u instancias de -
Limantour, pues al ser designado Secretario de Hacienda tras ante-
rióres deficits presupuestales, tom6 varias medidas para superar -
esta situación, tales como agregar a los impuestos ya existentes, -
gravamenes sobre bebidas alcohólicas, tabaco y herencias; rebajando 
el sueldo de los empleados públicos y reduciendo el número de pla-
zas; y suprimiendo los derechos que impon.tan al comercio los Estados 
(alcabales). Con estas medidas el presupuesto gubernamental.tuvo -
en 1895 un superavit de 2 millones de pesos que llegó a 10 millones 
de pesos en 1910. Con tales excedentes se emprendieron obras públi
cas en la capital y en las ciudades más importantes de la provin.cia. 
Así a fines de siglo el Estado redobl6 sus acciones intervencionis
tas, de esta manera rescató de manos de particulares las diversas -
casas de moneda, establecidas en el país; arreglo de deuda pública
por ley del 29 de mayo de 1893 y reorganizó las instituciones de -
cr,dito el 19 de abril de 1897 estableciendo tres clases de Bancos, 
el Hipotecario, de Dnisi6n y Refaccionarios, en 1898 ceoaron las -
concesiones ferrocarrileras y se creó ferrocarriles nacionales de -
México, emprendiendo su mexicanizaci6n en 1902 y para 1908 el Esta
do controló las principales líneas de ferrocarril de México, al com 
prar las acciones suficientes para su control; logró la estabiliza
ci6n del paso con la reforma monetaria en 1905, abolió las zonas -
libres fronterizas en 1905 y por decreto del 17 de junio de 1908 se 
estableció la caja de préstamos para obras de irrigación y fomento
de la ~r icul tura. Después de estas medidas por primera vez en la -
historia hacendaria hubo una balanza comercial favorable,. el esta
do empezó a participar en empresas mercantiles para la prestación -
de servicios en diversas regiones, por lo que en 1908 por decreto
del 17 de junio se estableció la caja de préstamos para obras de 
irrigación y fomento de la agricultura con un capital inicial de 
10 millones de pesos. 

La influencia de estas medidas en la economía, fue de esti-
mulante en el crecimiento de México, pues el gobierno al mantener -
las condiciones de estabilidad política atrajo inversiones extranj~ 
ras, mismas que repercutieron en los avances de la agricultura, la
ganadería, la minería y el petróleo, permitieron exportar grandes -
volúmenes de materias primas que daban vida a los si<:temas de comuni 
cación e infraestructura. 
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Por lo tanto no puede negarse que durante el Porf irismo ---
hubo progreso material, en parte resultado de la explotaci6n inmod!l_ 
rada de las riquezas naturales, y de la mano de obra por parte de -
los capitalistas extranjeros y de los terratenientes mexicanos. --
Esto acentuó los desajustes econ6micos, la ineficiencia administra
tiva y la injusticia social, pues la política del Laisse Fairet --
s6lo llev6 a la prosperidad a unos cuantos y a la angustiosa mise-
ria de la gran mayoría de la población mexicana. 

Con el derrpcamiento de Díaz y el triunfo de la revolución -
de 1910, se gesta y dicta la constitución en 1917. Este período se
caracterizó por la inestabilidad política; destrucción y desquicia
miento que afect6 en diferentes grados todas las fases de la acti= 
vidad económica; Pues desapareció la seguridad y confianza del cr! 
dito, al desaparecer el sistema bancario; asímismo se destruyeron -
las líneas ferreas, se desquiciaron las comunicaciones, causas que
produjeron una contracción crítica de la actividad económica, y --
como consecuencia lógica de la inestabilidad política repercutió -
también en una administración pública inestable. 

De 1821 a 1917 se deduce lo siguiente: 
En el plano de política económica, se siguió la escuela ---

liberal, identificando las acciones del Estado como las de guar---
dián de las relaciones de producción existentes, absteniendose de-
la formación de capitales, protegiendo mercados y fuentes de aba!!_-
tecimiento así como las oportunidades de inversión. Aclarando sin-
embargo que no se adhirió completamente a este papel, pero sus ---
pocas intervenciones dieron resultados poco alagadores. 

El papel de la administración pública en la economía estu
vo de acuerdo a las funciones conferidas al Estado, respondiendo b! 
sicamente a las ideologías dominantes (o sea el liberalismo), que -
reflejaron los intereses de los grupos privilegiados excluyendolos
en cambio de toda responsabilidad objetiva en la naturaleza y solu
ción de los desajustes sociopolíticos y económicos. 

La estabilidad de un Estado depende de su sensibilidad para 
ir adaptando su organización a las e~igencias de la sociedad. Con
secuentemente cuando la administración pública no atiende con efi
ciencia y eficacia las funciones que le están asignadas y cuando -
no responden a esas exigencias, se produce un desajuste sociopolít! 
co y econ6mico de grandes consecuencias. 

Finalmente a la luz de los acontecimientos, si bien el libera 
lismo fomentó el crecimiento y el progreso económico, también fomen
tó la explotación de los trabajadores, ocasionando la vuelta en ---
boga de ciertos aspectos que justifican la intervención del Estado
en la vida económica. 
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2.- EL ESTADO INTERVENCIONISTA EN MEXICO, 1917-1970 

con el triunfo de la Revolución de 1910, el intervencionismo 
del Estado en la economía se extiende y consolida Jurídicamente en
México a través de la constitución de 1917, puesto que en ella la -
participación del Estado en la vida económica de México encuentra -
su principal justificación. 

&) ~spectos Socio-Politicos 

Triunfante el Carrancismo, se procedió a celebrar un congr~ 
so encargado de redactar una nueva Constitución política más en --
consonancia con las nuevas condiciones socio-políticas, que enton-
ces guardaba el país y en la que incluyera los principios Revoluci.Q 
narios que en forma dispersa ya se sostenían. Al efecto Don Venusti.!! 
no Carranza expidió un decreto comunicando la celebración de un CO.!! 
greso Constituyente, mismo que fue convocado el 19 de noviembre de-
1916 para efectuarse en la Ciudad de Querétaro el lo. de diciembre
de 1916. Dando como resultado la nueva Constituci6n el 5 de febrero 
de 1917. 

De 1917 a 1940, se desarrolla una nueva etapa en cuyo inicio 
se caracterizó por inconformidades socio-políticas, que poco a poco 
se fueron d'iluyendo y al final de ésta, el Estado recuperó el con-
trol territorial y político del país. Así-mismo en este lapso de -
tiempo estuvieron en el poder 8 presidentes....l./, de los cuales 2 fu.la 
ron civiles y 6 militares, y como consecuencia lógica fueron milit..!!, 
res la mayor parte de los gobernadores de los Estados, y no han fal 
tado Generales de brigada o de división frente a las Secretarias -
de Estado .!dJ distintas a la de guerra y marina, tales como: Gober
nación, Comunicaciones y Obras Públicas, Agricultura y Fomento, Sa
lubridad, Economía Nacional y Educación. 

De esta manera, aunque promulgada el 5 de febrero de 1917 -
la Constitución comenzó a regir propiamente con las elecciones de -
1917, (como se avrecia en el cuadro 4), en la cual por votación di
recta obtuvo el triunfo Don Venustiano Carranza con el 98% de la -
votación, o sea con 797,305 votos de un total de 812,928 que repre
sentaban el 5.55% de la población, participaci6n mucho mayor que la 
anterior de l 911, debido a que anteriormente la votación era indi
recta. 

De esta manera Carranza inició su Gobierno el lo. de Mayo de 
1917, en cuya administración los diferentes criterios ideol6gicos,-

Idem 
llf Idem 
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CUADRO 4 

PARTICIPACION POPULAR EN LAS ELECCIONES 1917-1964 

Af-lOS 

1917 

1920 

1924 

1928 

1929 

1934 

1940 

1946 

1952 

1958 

1964 

Fuente: 

POBLACION VOTACION REGISTRADA PARTICIPACION 
(a) (bl b/a 

14 630 000 812 928 5.55 . 
14 409 000 1 181 550 8.20 

15 040 000 1 593 233 10.59 

16 032 000 l 670 453 10.41 

16 290 000 2 082 306 12.78 

17 500 000 2 265 432 12.94 

19 654 000 2 637 582 13.42 

22 000 000 2 293 547 10.42 

27 591 000 3 651 201 13.23 

33 120 ººº 7 475 057 22.56 

40 133 000 9 402 783 23. 71 

(a) La Economía Mexicana en Cifras, NAFINSA, México 1974. 

(b) De 1917 a 1929, Moisés Ochoa Campos, Momentos Culmi
nantes en la Historia de las Elecciones desde 1913 
hasta 1976, Peri6dico El Excelsior, México 11 de Ju
lio de 1976, p. lB y 2B. y de 1934 a 1964, Abel Que
zada, Las Elecciones de Ayer y de Hoy, Peri6dico El 
El Excelsior, México 4 de JUlio de 1976, primera hoja 
de la secci6n c. 
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se asociaron al orden constitucional con la condici6n de satisf~
cer sus demandas, mismas que posteriormente no se cumplieron y 
provocaron una serie de sublevaciones siendo la más renombrada la 
que encabez6 Emiliano Zapata, quien se levant6 contra Carranza -
por incumplimiento de la cuesti6n agraria, .terminando dicho levan. 
tamiento con su asesinato el 10 de abril de 1919. 

Posteriormente, con motivo de las elecciones previstas -
para julio de 1920, empez6 a motivarse agitaci6n pues Carranza -
favoreció la candidatura a la presidencia del Ing. Ignacio Boni--

· 11a, lo que ocasion6 que el 23 de abril de 1920 se lanzara el --
Plan de Agua Prieta por el que se desconocía a Carranza. 

La madrugada de 21 de mayo de 1920 la tropa del Gral. Ro
dolfo Herrera que custodiaba a Carranza di6 muerte a éste. 

Tres días después del asesinato de carranza, el congreso
nombr6 Presidente Provisional al Gral. A.ele laHuerta, quien desem 
pefi6 tal cargo del lo. de junio de 1920 al 30-de noviembre de __ : 
1920. Al ocupar la Presidencia tuvo el tino de invitar a todos -
los revolucionarios para terminar con las constantes sublevacio-
nes y agitaciones socio-palfticas, ofreciendo garantías, perd6n y 
hasta recursos para que todos los bandos vivieran pacificamente.
De esta manera Villa se rindió y recibió la Hacienda de canutillo 
a fin de que él y sus hombres se dedicaran a la agricultura, míen 
tras que Félix Díaz al deponer las armas sali6 indultado de la -
Nación, y en cuanto a Pablo González sublevado en julio de 1920 -
también se rindi6. 

De esta manera en las elecciones de 1920, trinf6 el Gral. 
Alvaro Obreg6n con el 95.8% de la votación, o sea con 1,131,751 -
votos de un total de 1,181,550, que a su vez representaron el ---
8.23 de la población tomando posesión de la Presidencia de la Re
pública el lo. de diciembre de 1920. Durante su período se regis
traron varias inconformidades debido al asesinato de Francisco -
Villa y de Lucio Blanco, así como diversas manifestaciones anti
clericales. Así, en 1921 hubo conflictos electorales en 11 de los 
29 estados, y se registraron 310 huelgas; en 1922 surgieron_gra-
ves desavenencias entre los poderes legislativo y ejecutivo de --
3 entidades y disminuyeron el número de huelgas; en 1923 hubo cr,! 
sis por el motivo anterior en 4 entidades y en 1924 se instala-
ron dobles legislaturas en 5 Estados, registrandose 136 huelgas.
A finales de esta administración, fueron lanzadas las candidaturas 
de Calles,por lo que varios militares quedaron descontentos, de-
senvocando en el movimiento llamado De la Huertista que fue repr,! 
mido y aplastado por medio de las armas por el propio Presidente. 

De esta manera, en las elecciones de 1924 Calles fue apo
yado por los partidos laborista y Nacional Agrario, por lo que --
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triunfó con el 84.1% de los votos, o sea l,340,634 votos de un -
total de l 593,233,23:.:I que represent6 el 10.6% de la poblaci6n.-
Durante su período el Gobierno se val.i6 de la CROM y del partido
Laborista para sus maniobras políticas, así como para la aplica-
ción estricta de la legislaci6n anti-religiosa que agravada en su 
tiempo di6 por resultado la llamada subltéivaci6n cristera en 1926, 
que fue reprimida por el gobierno. r~ estos desajustes se agregaron; 
la rebelión de los indios en Sonora; huelgas continuas puesto que 
en 1925 hubo 25, 23 en 1926, 16 en 1927 y 7 en 1928; y el probl~ 
roa político suscitado por la situación presidencial. Esta Última
situaci6n dada porque el 22 de enero de 1927 ante la presión de -
los militares y del partido agrarista, Calles aceptó que el Congr~ 
so modificara los artículos 82 y 83 Constitucionales para permi-
tir una sola reelección del presidente de la República aunque no
inmediato, cambio que favoreci6 las aspiraciones de Obregón, que
brantandose así el principal postulado del movimiento Revolucio-
nario de 1910, ocasionando nuevo pronunciamiento por parte de -
los otros dos candidatos a la presidencia, o sea los Generales -
Francisco Serrano y trece de sus compañeros fueron detenidos y -
asesinados en Huitzilac, mientras Arnulfo R. G6rnez levantado en -
armas en Veracruz fue derrotado y fusilado el 4 de noviembre de -
1927. 

Así fue como Obregón con el 100% de la votación fue elec
to Presidente, esto es con 1,670,453 votos que representaba 10.4% 
de la población pero poco antes de rendir la protesta fue asesina 
do el 1 7 de julio de 1928·, durante una comida. En vista de estos-: 
acontecimientos el Lic. Emilio Portes Gil fue elegido por unanimi 
dad del Congreso el 28 de septiembre de ·1928, para asumir la pri
mera magistratura provisionalmente . Durante su administración -
se formó bajo la dirección de Calles el comité organizador del -
PNR, paa canalizar las ideologías desidentes e invitar a todos -
los caudillos a afiliarse a esta maquinaria política, quedando -
constituido el PNR, el 4 de marzo de 1929 • Por otra parte hubo -
algunas sublevaciones pero fueron aplacadas por Calles Secretario 
de Guerra y Marina en ese ti~mpo. Los cristeros que se mantenian
alzados se unieron a la rebeli6n escobarista, pero una vez derro
tada ésta el conflicto de orden religioso se orientó y finiquit6-
hacia una transacci6n. 

Por otra parte en 1929 hubo solamente 14 huelgas, siendo 
la más relevante la Universitaria, que desenvoc6 en conceder la
autonomía a la UNAM el 28 de mayo de 1929 y en sus postrimerias -
se produjo una crísis política derivada de la campaña presiden-
cía!; en la cual el PNR apoy6 al Ing. Pascual Ortiz Rubio, mien-
tras que el partido Nacional Antirreleccionista postul6 al Lic. -
José Vasconcelos. 

En dichas elecciones extraordinarias del 17 de noviembre
de 1929, Ortiz Rubio obtuvo el 93.6% de los votos, o sea -------
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1'948,848 votos mientras Vasconcelos alcanz6 el 5.3% de los votos 
con una participaci6n popular del 12. 78% . Durante su período, en 
1930 hubo 15 huelgas, 11 en 1931, y 53 en l.932, en el curso de -
estos años el Congreso de la Unión declar6 desaparecidos los pod~ 
res de los Estados de Colima. Nayarit;, Durango y Guanajuato. 

El 4 de septiembre de 1932 a causa de la oposición de am
bas cámaras, de los Gobernadores y del General Calles renunció. 

La crísis política que culminó con esta renuncia fue solu 
cionada, por la elección unanime del congreso en favor de l\belar= 
do L. Rodríguez, como jefe del Poder Ejecutivo. Durante su gestión 
en 1933 hubo 13 huelgas y 202 en 1934, pero en general la nación 
estaba relativamente tranquila, siguiendo latente unicamente el -
conflicto con la Iglesia. Para las elecciones de 1934 el PNR --
designó como candidato a la presidencia al General Lázaro Cárde-
nas, quien tuvo como contrincante a Antonio L. Villarreal y Adal
berto Tejeda. 

Durante estas elecciones Cárdenas estableció el ler. Plan 
Sexenal que sin duda fue la campa5a electoral que se convirtió -
en modelo de las posteriores. Así Cárdenas obtuvo el 98.2% de la 
votación o sea 2,225,000 votos, mientras Villarreal obtuvo------
24,395 votos y Tejeda 16,037 votos en una participación popular
de 12.9"fe • Así es como Cárdenas toma posesión el lo. de diciem-
bre de 1934. El primer acto de su gobierno fue clausurar las ca
sas de juego. 'nurante los primeros meses de su administración -
surgió un grave conflicto que resolvió en 1935, a Tomás Garrido
Canabal Secretario de Agricultura y protector de los camisas Ro
jas, lo sustituyó por Saturnino Cedillo, vinculado a la clase -
alta, así mismo los diputados Callistas fueron desaforados y --
sucesivamente se declararon desaparecidos los poderes en Tabasco, 
Guanajuato, Colima, Durango, Sinaloa, Sonora y Chiapas, fue la -
primera vez que una crisis política que termin6 con el destierro 
de calles, se resolvi6 sin recurrir a la violencia. En este pe-
riodo las continuas huelgas 462 en 1935 y 659 en 1936 , y agit!!. 
ciones laborales llevaron a la expropiación petrolera y a la -
nacionalización de los ferrocarriles , por otra parte su gobie~. 
no se apoyó en los trabajadores, organizandolos en 2 grandes cen 
trales; la CTM creada el 24 de febrero de 1936 y la CNC creada -
el 28 de agosto de 1938, que se adirieron al partido oficial -
que el 30 de julio de 1938 se transformó de PNR a PRM, integrado 
por los sectores. Obrero, campesino ,Popular, Militar. Otro as
pecto importante en la vida del país fue la fundación PAN en seE 
tiembre de 1939 a ra'fu: de las siguientes elecciones. Así pues en
las postrimerías de su Gobierno se produjo una intensa carnpaña
electoral, presentando su candidatura a la presidencia de la re
pública los Generales Francisco J. MÚjica, Juan Andeu Almazán, -

70 



¡· 

Rafael Sánchez Tapia y Manuel Avila Camacho. El PRR. postuló ---
a éste último mientras que la oposici6n se agrupo en torno de 
Almazán, tras una campana electoral enconada y aun sangrienta en
centra de Almazán se llevaron las elecciones de 1940, ejemplo de
arbitrariedad y represión. 

Así termina esta etapa de ajuste socio-político que sir-
vió de base a otro período, o sea de 1940 a 1970, durante el cual 
hubo cinco presidentes l/ de los cuales uno fue militar y los de
más civiles, por lo que se observó menos influencia militar en la 
vida política del país y de la Administración PÚblica. 

Por lo tanto en las elecciones de 1940 favorecieron al -
Gral. Manuel Avila camacho con el 93. 9% mientras a Almazán le con 
cedieron el 5. 7% y a Sánchez Taboada el 0.4% de un total de -----=-
2, 636, 586 votos que represent6 el 13.42% de la población. Este -
triunfo fue ratificado por el CQngreso no obstante la corriente -
y opini6n que Almazán había canalizado a favor de su candidatura
Avila Camacho tomó posesión el lo. de diciembre de 1940, y en su
administración excluy6 al Sector Militar del PRM, en 1945 el ejer 
cito tomó represiones a raíz de las elecciones municipales en __ -: 
León Guanajuato, así mismo se caracterizó esta administración por 
el elevado índice de huelgas; o sea 385 en promedio anual, este -
fenómeno se explica por la si tuaci6n de desequilibrio económico -
y desempleo que sufrieron las clases laborales a consecuencia --
de la II Guerra Mundial. Y para las elecciones de 1946 el PRN apo 
yó al Lic. Miguel Alemán Val.des, el cual obtuvo el triunfo a pe--: 
sar de la oposición de los siguientes candidatos. Esequiel Padilla 
Enrique Calderon y Agustín Castro. 

En dichos comisios Alemán triunfó con 77.9% de los votos 
mientras qu,·> Padilla. obtuvo 19.3%, Calderon el 1.5% y Castro el -
1.3% de un total 2'293,547 votos que representaron el 10.42% --
de la población. Durante su administración el partido oficial --
cambió de nombre por el de PRI, Evoc6 una imagen de rigor , extra 
vagancia y corrupción favoreciendo a las clases dominantes, en _-: 
prejuicio de la clase trabajadora. Produciendose en promedio 108 
huelgas al año. Para las elecciones de 1952 el PRI apoyó la candi 
datura de Don Adolfo Ruíz Cortínez quien tuvo, como contrincantes 
a Miguel Enriquez, Efrain González Morfín y Vicente Lombardo. 

En estas elecciones Cortínes obtuvo el 74.3% de la vota-
ci6n mientras Enriquez el 15.9%, Morf!n el 7.8% y Lombardo el 2% 
de una votación de 3'651,201 que representó el 13.23% de la pobla 
ci6n. Durante su gestión se burocratizó el funcionamiento de gra~ 
des sindicatos y se reprimieron los movimientos independientes _-: 
en forma violenta, como es el caso de los trabajadores ferrocarri 
leros en 1958-59, lo gue motivó descontento. Hubo 757 huelgas de-: 
1.1 Idem 

71 



1953 a 1957 con un promedio anual de 149 y740 en 1958. Para las -
elecciones de 1958 el PRI apoy6 la candidatura del Lic. Adolfo L~ 
pez Mateos quién tuvo como opositor a Luis H. Alvarez. 

De esta manera Adolfo Uipcz Matees obtuvo el 90. 6% de los 
votos, mientras que Alvarez solamente el 9.4%, de una votaci6n -
tal de 7'475 057 que represent6 el 22.56% de la pobluci6n, dicho
incremento de lu participaci6n popular fue originada por el dere
cho al voto de la mujer dado por la. vez en México. Durante su --· 
administraci6n hubo un promedio de 393 huelgas al ul'!o. Para las -
elecciones de 1964 el PRI apoy6 al Lic. Gustavo Díaz Ordaz siendo 
su opositor José González. 

Ordaz triunf6 en las elecciones con el 89% de la votaci6n 
mientras González obtuvo el 11% de un total de 9'402,783 votos -
que representó el 23.43% de la población . Esta administraci6n -
tuvo que enfrentarse a problemas sociales y políticos que se ha-
bían gestado anteriormente, surgiendo discrepancias en el seno -
del PRI, pues en 1966-1967 por los intentos para reformarlo oca-
sion6 la muerte de su promotor, Carlos Madrazo. Se produjeron -
también movimientos de protesta en el campo y en la ciudad en ---
1965 y en 1967 aparecieron distinta:; insurr<?cciones en Guerrera;
mientras en Sonora ocurrieron manifestaciones que obligaron al 
gobierno a imponer el estado de sitio; y de julio a octubre de 
1968 se sucedieron distintos actos de malestar en las escuelas 
de educación.Superior en la ciudad de México; que desemboc6 el 
2 de octubre de 1968 en una masacre en la Plaza de las Tres CUlt~ 
ras. Hubo 79 huelgas en promedio anual y por 6ltimo en los comi-
sios de 1970 el PRI postula al Lic. Luis Echeverría Alvarez, te-
niendo como opositor a Efraín González Morfin candidato del PAN. 

b) Bases Jqrí di cas 

A raíz del triunfo del movimiento revolucionario inicia
do en 1910, la organizaci6n socio-política gest6 su base y fund~ 
mento legal e ideol6gico en el espíritu y la letra de la consti-
tuci6n promulgada el S de febrero de 1917. 

Así la revoluci6n dió al país, una constituci6n que se -
inspiro en principios Revolucionarios que en forma dispersa se -
sostenían tales como: Nacionalismo frente a repetidas intervencio 
nes extranjeras; de democracia frente a más de 30 años de dictad:;! 
ra; de Derecho de la tierra para los campesinos frente al latifu_!! 
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dismo y de protecci6n a los trabajadores frente a la explotaci6n 
del capitalismo, que fueron factores de cohesión ideológica, mili 
tar y política del proceso revolucionario, fue así como la const_i 
tuci6n recogió y elevó a la categoría de normas todos estos ele
mentos. 

Por otra parte la participación del Estado en la vida --
económica de México encuentra su principal justif icaci6n en los -
preceptos de la constitución Política de 1917, que en muy buena -
medida modificó las Facultades, atribuidas al Estado en la anti-
gua Constitución de 1857. 

En esta Constitución quedan sepaados los poderes en ejec.!:!. 
tivo, legislativo y judicial (Artículo 49); la elección será di-
recta (Artículo 81); y a diferencias de las Constituciones ante
riores ésta concluye aspectos de carácter social y económico. En
tre los de carácter social destacan, el artículo 3o. que sienta -
las bases para la preparación de los miembros que integran la 
sociedad; el artículo 27 que restableció el antiguo principio es
pañol del dominio de la nación sobre el subsuelo, consagrando el 
reparto de la tierra y perpetuando la nacionalización de los biiJ. 
nes eclesiásticos, así como el otorgamiento de concesiones cuan
do su explotación sea para el bienestar común y el artículo 123 -
que fija las normas fundamentales para legislar en materia obre
ra protegiendo al trabajador propugnado por un mejor trato, regu
lando las relaciones obrero patronales. Y entre los de carácter
econ6mico destacan el artículo 28 que se refiere a los monopolios 
sentando las bases para que el Estado controle la producción y -
distribución de bienes y servicios que demanda la población para
satisfacer sus necesidades y el artículo 131 reglamentando las e~ 
portaciones e importaciones. Por otro lado la distribución de -
Secretarías quedaron relegadas a leyes secundarias, dependiendo 
del ejecutivo al decir el artículo 90 lo siguiente: "Para el des
pacho de los negocios del orden administrativo de la federación -
habrá el número de s~cretarios que establezca el congreso por una 
ley, la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo --
de cada Secretaría". 28/ 

Y por último el artículo 89 fracción I, que concede la -
Facultad presidencial, de expedir decretos en la esfera adminis-
trativa. 

De esta manera el triunfo definitivo de la Revoluci6n,--
gener6 cambios fundamentales en las funciones del Estado y por -
ende en la administración pública, pasando del carácter de Estado 
liberal a Estado interventor en la economía, por lo que a partir
de 1917 se han generado las siguientes reformas en la Administra-
ción ?Ública. 11/ · 
~ constituci6n Política de los Estados unidos Mexicanos de 1917 . 
.ll/ Idem 
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Venustiano Carranza, primer jefe del Ejercito constitucio-~
nalista encargado del poder ejecutivo, expidi6 el 31 de Marzo de -
1917, la ley orgánica de la Administración Pública, en cuyo artÍcE_ 
lo primero decía: "Para el despacho de los negocios de orden admi
nistrativo federal, habrá seis Secretarías y tres Departamentos.-
Las Secretarías serán: Secretaría de Estado, Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, Secretaría de Guerra y Marina, Secretaría de 
Comunicaciones, Secretaría de Fomento y Secretaría de Industria y
Comercio. Los Departamentos serán: El Judicial, El Universitario y 
de Bellas Artes, y el de Salubridad Pública". 29/ A fines de 1917 
Carranza en su calidad de encargado del poder ejecutivo promulgó -
el 25 de Diciembre una nueva ley de Secretarías y Departamentos -
de Estado, haciendo una nueva distribución de las mismas en la si
guiente forma: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Seclá:aría 
Industria, Comercio y Trabajo, Secretaría de Agricultura y Fomento, 
Secretaría de comunicaciones y Obras Públicas, Secretaria de Gober
naci6n, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Guerra
y Marina, Departamento de Aprovisionamientos Generales, Departamen 
to de Contraloria, Departamento Universitario y de Bellas Artes, -
Departamento de Salubridad Pública y Departamento de Establecimie~ 
tos Fabriles y Aprovechamientos Mili tares. 

Bajo el gobierno del Gral. Alvaro Obreg6n por decreto de -
28 de Septiembre del 1921, se creó la Secretaría de Educación Pú= 
blica en sustitución del Departamento Universitario y de Bellas 
Artes posteriormente por decreto del 30 de diciembre de 1922 se -
creo el Departamento de Estadistica Nacional. 

Abelardo L. Rodríguez, Presidente sustituto creó por decre
to del 30 de Noviembre de 1932 el Departamento del Trabajo por el 
de Secretaría de Economía Nacional seguía lo estipulado en su artí 
culo tercero e incorpor6 de acuerdo a su artículo 5o. el Departa-~ 
mento de Estadistica Nacional a la Secretaría de Economía Nacional 

Bajo este mismo Gobierno, el 22 de Marzo de 1934 fue creada 
una nueva ley de Secretarías y Departamentos de Estado que en su -
artículo primero estipulaba: "Para el despacho de los negocios de 
orden administrativo, habrá las siguientes dependencias del ejecut! 
vo: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, Secretaría de Guerra y M~ 
rina, Secretaría de Economía Nacional, Secretaría de Agricultura -
y Fomento, Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, Secreta
ría de Educación Pública, Departamento del Trabajo, Departamento -
Agrario, Departamento de Salubridad Pública, Departamento de Esta
blecimientos Fabriles y Aprovisionamientos militares, Departamento 
del Distrito Federal y la Procuraduría General de la República, -
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal y los Gobiernos de -
los 'l'erritorios Federales". JJl./ 

2.9./oiario Oficial de la Federación del 14 de marzo de 1917. 
Diario Oficial de la Federación del 6 de abril de 1934. 
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Bajo la presidencia del General L5zaro Cárdenas, por re--
forma del 29 de diciembre de 1934 se cre6 el Departamento Forestal 
de caza y Pesca. Posteriormente por decreto del 30 de diciembre de 
1935 se expide una nueva ley de Secretarías y Departamentos, sefia
lando en su Artículo lo. : Las dependencias que constituían el -
Poder Ejecutivo Federal son: 

Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
la Economía Nacional, 
Agricultura y Fomento 
comunicaciones y Obras Públicas 
Educaci6n Pública 
Gobernaci6n 
Relaciones Exteriores 
Guerra y Marina, 

Departamento de Educaci6n Física 
Departamento Agrario 
Departamento de Asuntos Indígenas 
Departamento de Salubridad PÚblica 
Departamento del Distrito Federal 

Y por reforma a la ley se crea el 30 de junio de 1937 el Departa-
mento de Prensa y Publicidad y el 31 de diciembre de 1937 la Seer~ 
taría de Asistencia Pública. Posteriormente bajo esta Administra-
ci6n el 30 de diciembre de 1939, se reorganiza de nuevo con una 
nueva ley de Secretarías y Departamentos de Estado, quedando de la 
siguiente Manera: 

Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
la Economía Nacional 
Agricultura y Fomento 
C.omunicaciones y Obras Públicas 
Educaci6n Pública 
Asistencia Pública 
Gobernaci6n, 
Relaciones Exteriores 
la Defensa Nacional 

Departamento del Trabajo 
Departamento Agrario 
Departamento de Asuntos Indígenas 
Departamento de Salubridad PÚblica 
Departamento de la Marina Nacional, y 
Departamento del Distrito Federal.. 

Durante el gobierno del General Manuel Avila Camacho
se dan las siguientes reformas: por reforma a la Ley de Secreta-
rf.a.s y Departamentos del Estado, el 31 de Diciembre de 1940 se -
eleva a categoría de Secretaría el Departamento de Marina, el 15-
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octubre de 1943, el Departamento del Trabajo se transforma en Se
cretaría del Trabajo y Previsi6n Social, y por decreto del lB de
octubre del mismo a~o, se funciona la Secretaría de Asistencia 
PÚblica, creándose la Secretaría de Salubridad y Asistencia . 

Con el Gobierno del Lic. Miguel Alemán Váldez, se expide 
en diciembre de 1946, una nueva ley de Secretarías y Departamen 
tos de Estado, reorganizandose por lo tanto la Administraci6n : 
Pública como sigue: 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa ' · 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Agricultura y Ganadería 
Secretaría de Recursos Hidráulicos 
Secretaría de Comunicaciones y Obras PÚblicas 
Secretaría de Educación PÚblica 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 
Secretaria de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Departamento Agrario 
Departamento del Distrito Federal 

Posteriormente por decreto del 26 de marzo de 1947 se cre6 el -
Departamento de la Industria Militar, en sustituci6n de la dire_s 
ci6n de la Industria Militar. 

A estas fechas, el auge numérico alcanzado por los organi.§. 
mos descentralizados y empresas de participaci6n estatal, obli96-
al Estado a reglamentarlos, sometiendolos a una inspecci6n, vigi
lancia y revisi6n de sus actos por parte del ejecutivo, por lo -
que el 30 de diciembre de 1947, fue promulgada la ley para el con 
trol de los organismos descentralizados y empresas de participa-
ci6n estatal. 

El 30 de diciembre de 1950, se expide la ley sobre atribu
ciones del ejecutivo federal en materia econ6mica, por la que el 
Presidente en un momento dado puede regular la actividad econ6m_!_ 
ca, legislaci6n enmanada de la constituci6n. Dicha ley es aplic.2_ 
ble a quienes efectuen actividades industriales o comerciales, -
relacionados con la producci6n o distribuci6n de mercancías,ser
vicios, mater:E.s primas bási:::as, productos de primera necesidad, -
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productos de la industria fundamental del país y en General sobre 
renglones considerables de la actividad econ6mica nacional. Res-
pecto a dichas facultades, el Bjecutivo Federal puede imponer --
precios maximos al mayoreo o menudeo y fijar las tarifas de los -
servicios, pero siempre sobre la base de reconocimiento de una -
utilidad aunque sea mínima para el producto o para el concesiona
rio de un servicio. 

A principios del Gobierno el Lic. Adolfo L6pez Mateas, o -
sea el 23 de diciembre de 1958 decreta otra nueva ley de Secreta
rías y Departamentos de Bstado, organizando la administraci6n pú
blica de la siguiente manera: 

Secretaría de la Presidencia, 
Secretaría de Patrimonio Nacional 
Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Industria y comercio 
Secretaria de Agricultura y Ganadería 
Secretaría de Recursos Hidráulicos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Obras Públicas 
Secretaría de Educaci6n Pública 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 
Secretaría de Gobernaci6n 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n 
Departamento de Turismo 
Departamento del Distrito Federal 

Las nuevas condiciones del país y de la administraci6n pú
blica en particular, influyeron para que revisara la ley para el 
control por parte del Estado de los organismos descentralizados-
y empresas de participaci6n estatal, el 26 de febrero de 1965, dg 
rante el gobierno del Lic. Gustavo Díaz Ordaz., 

e) Desarrollo de la Administración rúb·lica 

Como consecuencia directa, de los anhelos populares manifes
tados en la revoluci6n de 1910 y expresados jurídicamente en la --
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Constitución de 1917, el Estado tuvo que ajustar su maquinaria ad
ministrativa para un mejor control de los recursos naturales, humA 
nos y financieros con los que contaba para realizar las nuevas --
funciones que le habían sido encomendadas. Así, poco a poco fue -
dejando su comoda postura de espectador y guardián de la economía
siendo empujado por el pueblo en forma convulsiva para obligarse -
en el centro del escenario económico, convertido en un Estado In-
terventor e impulsor del prcqreao econ6mico. De esta manera la --
maquinaria estatal tuvo que aer adaptada a efecto de cumplir sus -
núevas funciones, pues sus fines ya no fueron los de la doctrina -
Laissez Faire, sino el de hacer. impulsar y sustituir en su caso-
ª la iniciativa privada en el progreso econ6mico, siendo necesario 
crear la estructura adecuada para el cumplimiento de sus funciones, 
lo que ha desenvocado en la creaci6n de instituciones, adquiriendo 
dos formas: 

I.- Mediante la Administraci6n Pública centralizada , 
es decir por la acci6n de las Secretarías y Depa.E_ 
tamentos de Estado. 

II.-Y mediante la Administración Pública descentralizA 
da (por servicio), acudiendo al instrumento repre
sentado por los organismos descentralizados y empr~ 
sas de participaci6n estatal. 

Por lo tanto, esquemáticamente lo antes expuesto se puede -
describir de la siguiente manera: 

Campo de la Actividad Económica: 
l.- Sector Privado. 
2.- Sector Público. 

a.- Subsector Gobierno.- Gobierno Municipal. 
Gobierno Estatal. 
Gobierno Federal: 

Legislativo. 
Judicial. 
Ejecutivo.- Secretarias 

y Departamentos de Edo. 
b.- Subsector Paraestatal: 

Organismos Descentralizados. 
Empresas de Participación Estatal: 
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De esta manera, para cumplir con sus funciones tradicio
nales el Estado y los nuevos que lo han impuesto las exigencias
socio-políticas de la revoluci6n, y para saber concretamente las 
funciones reales que lleva a cabo el Estado, hace uso del presu
puesto de egresos de la federaci6n, que es el instrumento más di 
recto e inmediato de intervenci6n económica y social; 

En base a lo dicho se deduce lo siguiente: 

Con la promulgaci6n de la constituci6n y hechas las eleE_ 
cienes, sale triunfante Don Venustiano carranza. quien gobierna
desde 1917 hasta su asesinato en 1920. Durante su gesti6n, la -
estructura de los gastos del sector público según el Cuadro 5 -
fue como sigue: para los ejercicios de 1917 a 1920, de un total
de 176.9, 187.1, 1,203.4 y 213.2 millones de pesos, a las funciQ 
nes del Estado liberal se le asign6 el 84%, 81.2%, 82.4% y 82.8% 
respectivamente, teniendo el mayor volumen los gastos militares, 
esto fue debido a los continuos levantamientos e insurrecciones
que se presentaron en este período ; Mientras que para las fun-
ciones del Estado interventor se les asign6 el 16%, 18.8%, 17.6% 
y 17.2% respectivamente, asignandole la mayor parte a los gastos 
de tipo econ6mico, dirigidos fundamentalmente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, para restablecer las comunica-
ciones que habían quedado interrumpidas durante el período revo
lucionario. 

A mediados de 1920, fue asesinado carranza, por lo cual 
se nombró presidente sustituto al Gral. Adolfo de la Huerta, -
mientras se convocaban a elecciones, y hechas éstas el triunfan 
te fue el Gral. Alvaro Obregón tomando posesión el lo. de dicieJ.1.! 
bre de 1920, hasta el·30 de noviembre de 1924 administrando los 
ejercicios de 1921, 1922, 1923 y 1924. 

En estos años el presupuesto fue del orden de 250.6, 
383.6, 348.4 y 297.9 millones de pesos respectivamente, asignan
dole según el cuadro 5 a las funciones del Estado liberal el ---
80. 8%, 60.1%, 52.2% y 52.3% respectivamente, debido a que año -
con afio se empez6 a normalizar la situación socio-política, sur
giendo solamente contadas sublevaciones e insurrecciones, por lo 
que el ramo militar fue dentro de las funciones del Estado libe
ral, al que se le asign6la mayor parte. Mientras que a las fun-
ciones del Estado interventor se les asign6 el 19.23, 39.9%, ---
35.8% y 23.5% respectivamente asignandole a gastos de tipo econ§ 
mico la mayor parte destinados principalmente a las comunicacio
nes, y a los gastos de tipo social el restante 4.9%, 14%, 16% y 
9.5% reflejados a partir de 1922 en la Secretaría de Educaci6n -
Pública. Por otra parte en 1923 se minud6 el servicio de la deu
da pública, por lo que en 1923 y 1924 se les asign6 el 12% y ---
24. 2% del gasto total. 
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e u 11 n 1• o 

ESTPUCTUICI\ DE !OS Gl\STOS Dr.! SECTOR run11co 1917-1970 

l9l7•19lll ir •• o 
1918 5.9 10.tl •1 ,, 

l9l9 02 .. : ú.2 17.b 1.9 
)920 6?.8 7.4 17.2 15.2 2.0 
l92l oo.n 1i..; H.4 J9.2 l'-.3 4.9 
1n2 r,o.J 10.6 6.7 J9.9 25.9 
1923 52.7 t:..9 9.0 JS.O 19.0 16.0 12.0 
1924 ;2.1 7.5 e.o 2i.s 14.0 9.5 24.2 
1925 r,1.1 w.;, a.1 In-< 14.l a.1 10.7 
l\126 sJ.9 ¡•,.4 a.1 Jo.7 21.2 9.s 15.4 
1927 ;o.o ]J.9 !O.O íl.I 31.f, <:l.l 10.J l8.4 
1928 52.4 )). ) 10.íl 7.9 J6.l 24.6 11.5 11.5 
1929 5!>.5 )7,) l0.9 8.l J4.4 21.7 12.7 9.1 
1930 so.9 Jo.e IJ.1 9.0 42.l 27.& 14.7 &.8 
1931 51.J lO.l 11.9 9.l 42.5 2S, 7 16.8 6.2 
1932 sl.4 w.e JJ.1 o.9 l9.2 n.6 1s.& 9,4 
1933 49.0 24.5 17.6 7.7 lú.3 20.8 15.S 13,9 
1934 45.7 22.t 15.5 7,ú 30.l 23.4 14.7 ló.2 
1935 40.9 20.9 14.0 ú.O 49.1 32.2 16.9 10.0 
1936 ll.5 17.2 0.6 S,7 S9.6 42,9 16,7 8,9 
1937 10.2 11.1 7.J s.6 sa.9 .;i.e 11.1 J0.9 
1930 Jl.8 16.7 9.l 6.0 55.7 36.5 19.2 12.5 
1939 J7.6 l&.I l$,f, 5.9 48.7 J0.5 10.2 !J.7 
1940 38.2 19.l 13.4 5.S 40.2 29.l 18.9 13.6 
1941 42.7 18.9 18.l S.7 44.I 26.0 lB.l IJ.2 
1942 37.0 18.2 13.5 5.3 39.9 23.l 16.0 23.l 
19~3 40.9 17.9 19.1 J.9 41.0 27.0 14.8 17.l 
1944 JJ.4 14.2 16.2 3.0 47.4 J0.9 16.5 19.2 
1945 35.l 14.5 17. l 3.5 47.4 29.0 18.4 17.5 
1S46 37.5 l3.~ 19.Y J.tl 46.J 29.3 17,0 16.2 
1947 41.ú 11,0 12.2 17.6 .\2.7 28.7 14.0 15.7 
1948 12.7 11.1 4,r, n.o s1.2 34.e 16.4 16.1 
1949 30.2 B.9 4.l 17.2 55.6 44.6 ll.O )4.2 
1950 J~L3 10.4 3.7 21.2 49.l 36.9 J2.2 15.6 
1951 29.5 a.a J.4 11.J 54.~ 44.2 10.J 1&.o 
1952 27.7 7.2 2.8 17.7 59.2 49.7 9.5 13.l 
1953 29.4 9.2 J.O 17.2 56.3 ·M.l 12.2 14,J 
1954 32.9 8,l 2.H 22.0 5'1.l 43.J 11.0 12,8 
1955 30.J fLJ 2.a 19.o ¡ so.s 39.6 10.9 19.4 
1956 33.2 7,8 2.B 22.ú 51.2 39.4 11.0 15,6 
1957 32.l a.o 2.7 71.4 SI.O JB.6 12.4 16.9 
1958 3L2 7.1 2. ll.5 :D.7 41.0 12,7 15~1 
1959 ll.J b,7 2.S 21.9 ·18.0 34.l 13.9 20.9 
1960 26.1 5,6 2.2 rn.l 47.4 J4.2 l).2 26.S 
1%1 29.> 5.7 2.4 21.4 35.l 20.8 14.S 35.2 
1962 Jl.2 li.4 2.B 24.0 41.0 2$.2 15.8 25.8 
1963 36.7 t.~ 1,5 26.3 ·11.J lO.l 17,0 16,2 
1%.; ;J.l 5.3 2.'.> 23.3 4S.B 2>.9 15.9 2J.I 
1965 33.l 4.•I 2.0 26.7 <0.6 26.B 13.8 26.3 
1966 32.4 5.2 2.5 24.7 43.7 2ú.I 17.6 23.9 
1967 30.0 4.4 2 •. : 23.2 4!.9 26.2 15.7 28.J 
1966 35.2 5.0 , 4.4 25.8 43.l 25.S 17.6 21.7 
19&9 37.6 j 5.i '¡ .; . .; 2B.l 42.0 24.8 17.2 20,4 

_ 1910 _ __l_~s_::...__ -~:_~-~1..:.r:_. 2s.1 10.1 21.3 

(a) Gastos Hilitares. Incluyr~ a l<is Secretarías d1~: la Defensa NacionaL y de 
Marina: al Ot!partatr.f!hlO de la l1~dustr:-ia Milit'1r~ 

{b) Castos Hacend.'lrios. lncluye a la Secretaría d<t Hacit.""ndll y Ciedito Pó.blico. 
{e) Otro~ GAstos. Incluye ;, loa Poder(!U de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicia1; ,, la!l S<:crctarías de: la Pn~!tidcncia, de cobern.aci6n, de Rehcio 
ne6 Extt:dores, de Patrirr.onio uaciond l, d l;, t1rocuradurfo General y a Gaa: 
toe 1~dicl,Dnll:lt~a. 

{d) Castos t:c:on6~tCú!l, ll~cbi:.•c d lt1ts Secrr.taríau do: Agricultura y Ganadería, 
com1..1nic:u:iones '/ Trar:=rnrti·Hi Itltfostn.ri y Com•~rcio, Hec1.a·soe Hidd\ilicoe, 
Obra~ Í'JbllCM3. 11 los Llf'F·1rt",lflWnto:.; :.h~ TUrli;f:\0 y '],~ /1S\mto:; Agrarioa y C0-
1::iriizaci6n ~· -" Le> Ir;vi::r~~ur.v~;. 

!•;l G<.rs:tO!!: Soc!..l!t·~;. 1::r:lti:i.i:: a liHJ St·crPtarias d•_·: Ec.hic<1ci6n PJblicJ, :.a.Jubri-
da·J ':' /1~.n.t~::,1:1:1 0 Li ·!«l •rr.1h:qo y !'!"L'.·1~1!.•_11~ $t:f:->.:d, 
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La administraci6n de Calles que comienza el lo. de Di--.
ciembre de 1924, marc6 dentro de la administraci6n pública el -
inicio y auge del crecimiento del subsector paraestatal; en los
ejercicios de 1925, 1926, 1927 y 1928; el presupuesto total asee_!! 
di6 a 298, 325, 310, y 288 millones de pesos asignandole las -
funciones del Estado Liberal de acuerdo al cuadro 5, el 67.1%, -
53.9%, 50% y 52.4% del total, y de estos a los gastos de tipo -
militar se les asigri6 el 29.9%, 29.8%, 31.9% y 33.7% del presu-
puesto, gastos asignados porque hubo algunas insurreciones, por
otra parte se les asignaron a los gastos del Estado Interventor
el 22.2%, 30.7%, 31.6% y 36.1% y dentro de estos a las Secreta-
rías de Agricultura y Fomento de Comunicaciones y Obras Públicas 
absorbieron la mayor parte de éstos, catalogados como gastos de
tipo econ6mico, y en menor parte a los gastos de tipo social --
se les destin6 un menor monto a través de la Secretaría de Educa 
ci6n Pública. Finalmente a la deuda pública se le asign6 el __ _:: 
10.7%, 15.4%, 18.4% y 11.5%. 

En cuanto al sector paraestat.al, durante esta administra 
ci6n tom6 impulso por el hecho de cumplir el Estado las nuevas -
funciones que jurídicamente se establecieron con la constituci6n 
de 1917, sin perder de vista que su antecedente más remoto fue
la constituci6n del banco de avío en 1930, y otros posteriores -
tendientes a fomentar diversos aspectos de la economía del país. 

A partir de Calles es cuando el Gobierno emprende la -
reconstrucción institucional econ6mica y política del país. Así 
pues en este período se creó la comisión Nacional Bancaria, y = 
el Banco de México con el fin de controlar el caos en que se -
encontraba el Sistema Bancario del País, la comisión Nacional -
de Irrigación y el Banco Nacional de crédito Agrícola, con el -
fin de organizar el sector agrícola; la comisión Nacional de -
Caminos, creada con la idea de lograr la integración del país. 

con el asesinato de Obreg6n, el congreso nombr6 al Lic. 
Emilio Portes Gil, como presidente sustituto, mientras se hici.!!a 
ron las elecciones, por lo que solo administró en 1929, en dicho 
afio el presupuesto sigui6 la tendencia de los gobiernos ant.eri,2 
res, pues del total de 276 millones de pesos al Estado Liberal
según el cuadro 5 se le asignaron 56.5% y el 34.4 a las funcio
nes del Estado Interventor, mientras a la deuda el 9.1% restan
te. 

La administración de Ortiz Rubio, abarc6 los ejercicba 
de 1930, 1931, y 1932, durante estos años el presupuesto fue -
de 279, 225 y 212 millones de pesos, y de acuerdo al cuadro 5-
a las funciones del Estado Liberal se le asign6 50.9%, 51.3% -
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51.4%, la mayor parte destinada a gastos militares y hacendarios, 
mientras que a las funciones del Estado Interventor se le asigns_ 
ron el 42.3%, 42.5% y 39. 2% de los cuales más de la mitad corres 
pondieron a gastos econ6micos a través de la Secretaría de Agri:
cultura y Fomento y de la Secretaría de Comunicaciones y Obras -
PÚblicas, y a los gastos sociales a través de la Secretaría de = 
Educaci6n PÚblica, finalmente a la deuda se le asign6 el 6.8% --
6. 2% y 9.4% . Es importante señalar que a consecuencia de la cri 
sis económica de Estados Unidos el gobierno contrajo el presupue!!_ 
to y redujo sueldos y gastos en todas las dependencias oficiales, 
también en este período se nacionalizaron las campañas de seguros. 

A la renuncia de Ortiz Rubio el congreso eligió como pre
sidente sustituta a Abelardo L. Rodríguez, para terminar el perÍ_Q 
da, administrando por lo tanto los ejercicios de 1933 y 1934, in
fluenciados todavía por la crisis de 1929, durante estos aftos el
presupuesto fue de 245 y 265 millones de pesos y de acuerdo al -
cuadra 5 asignandole a las funciones del Estado Liberal el 49.8% 
y el 45.7% de los cuales la mitad gastos militares, debido a que 
el pa!s había encontrado el camino de la paz, miatras a las fun
ciones del Estado Interventor, se le asignaron el 36.3% y el 
38.1% de los cuales la mayor parte fue a gastos econ6micos a tr~ 
vés de la Secretar!a de Agricultura y Fomento, Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas y Secretaría ae Industria y comer
cio; y gastos sociales una menor parte a través de la Secretaría 
de Educaci6n PÚblica; a la deuda se le asign6 el 13.9% y el ----
16.2%. En esta administración se fortificó el Sistema Financiero 
con la creaci6n del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
PÚblicas, S. A. y Nacional Financiera, s. A., como impulsores de 
la economía. 

En los ejercrcios de 1935 a 1940 ocupa la presidencia L.! 
zaro cárdenas en este período el presupuesto ascendió a 301, 406, 
479, 504,571, y 610 millones de pesos respectivamente, asignand~ 
le según el cuadro 5 a las funciones del Estado Liberal el 40.9% 
31.5%, 30.2%, 31.8%, 37.6% y 38.2% absorbiendo la mayor parte la 
Secretaría de Guerra y Marina y la Secretaría de Hacienda y Cré
di ta PÚblico: mientras a las funciones del Estado Interventor se
le asignaron el 49.1%, 59.6%, 58.9%, 55.7% 48.7%, y 48.2% respeg 
tivamente correspondiendo a gastos econ6micos la mayor parte a -
través de la Secretaría de Agricultura y Fomento, Secretaría de -
Comunicaciones y Transportes y Secretaría de la Economía Nacional, 
y los gastos sociales a través de la Secretaría de Educaci6n PIS
blica principalmente, por Último la deuda se le asign6 al 10"~ --
8. 9"~, 12.5%, 13.7% y 13.6%. Por lo que respecta al Sector Paraes 
tatal durante este período se nacionalizaron los Ferrocarriles -: 
y se expropiaron las compañías petroleras, asímismo se creó la -
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Comisi6n Federal de Electricidad. 

Por Último es importante señalar, que durante este régimen 
hubo varias reorganizaciones del Gabinete . .±1_1 

Después de cárdenas, sube a la Presidencia de la República 
el General Manuel Avila Camacho por elecciones, así, de 1941 a 
1946 el presupuesto de egresos de la Federaci6n ascendió a: 689, -
845, 1 633 y l 833 millones de pesos respectivamente. De acuerdo 
al cuadro 5, de estos totales, a las funciones del Estado Liberal 
se le asignaron el 42.7%, el 37%, el 40.9"~. el 33.4%, el 35.1% y 
el 37.5%, destinandose casi la totalidad a la Secretaría de la De
fensa Nacional: a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y al 
Departamento de Marina; mientras a las funciones del Estado Inter
ventor se le asignaron el 44J.%, el 39.9%, el 41.8%, el 47.4%, el = 
47.4%, y el 46.3% respectivamente, correspondiendo más de la mitad 
a gastos económicos, a través de la Secretaría de la Economía Na-
cional, Secretaría de comunicaciones y Obras PÚblicas y Secretaría 
de Agricultura y Fomento; y a gastos sociales, representado funda
mentalmente por la Secretaría de Educaci6n PÚblica y en forma se-
cundaria por el Departamento de Salubridad Pública: y por lo que -
respecta a la deuda, se le asigno el 13.2%, el 23.1%, el 17.3%, el 
19.2%, el 17.5% y el 16.2% respectivamente. 

Por btra parte, durante ese régimen se crearon entre otras 
empresas paraestatales, las siguientes: 

Altos Hornos de México, s. A. 
Guanos y Fertilizantes de México, S. A. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto Nacional de Cardiología. 
Hospital Infantil. 
Compañía Operadora de Teatros. 
Comité Administrador del Programa Federal de Construcci6n 

de Escuelas. 
Electrica Monclova, s. A. 
Banco Nacional Monte de Piedad. 
Regrigeradora del Noroeste, S. A . 

.±1.I Idem. 
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En este período el gobierno a través de Nacional Financi~ 
ra creó e impulsó la creación de industrias básicas tales como la 
Sider~rgica y la de Fertilizantes, particip6 en Altos Hornos de -
México, S. A. Fundiciones de Hierro y Acero, s. A., Guanos y Fer
tilizantes entre otros, y con el fin de regularizar el mercado -
y proteger al consumidor se creó l~ que actualmente es CONASUPO. 

Con Miguel Alemán el presupuesto de 1941 y 1946 ascendió 
a 2343, 2773, 2741, 3700, 5075, y 6603 millones de pesos respectá_ 
vamente, y según el cuadro 5 se les asignó a las funciones del -
Estado Liberal el 41.6%, 32.7%, 30.2%, 35.3% y 27.7% respectiva-
mente' empezando a decrecer en forma considerable el porcentaje c2 
rrespondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito P6blico, Secre 
tar!a de la Defensa Nacional y Secretaría de Marina y ascendien-
do en otros rubros administrativos, mientras a las lünciones del -
Estado Interventor se le asignaron el 42.7%, 51.2%, 55.6%, 49.1%, 
54.5%, y 59.2% correspondiendole la mayor parte a gastos económi
cos, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 
y la Secretaría de Recursos Hidráulicos principalmente; a gastos 
sociales la otra parte fundamentalmente a través de la Secretaría 
de Educación Pública y de la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 
y al pago de la deuda se le asign6 el 15.7%, 16.1%, 14.2%, 15.6% 
16% y 13.1%. Durante esta administración, las inversiones y empr!a 
sas pÚblicas se incrementaron considerablemente pues grandes canti 
dades fueron canalizadas hacia los Ferrocarriles, Pemex, Comisió-¡:;: 
Federal de Electricidad y Nacional Financiera, utilizando fondos
provenientes de créditos del Banco de Exportaciones e Importacio
nes de J.os Estados Unidos de América, y del pra:l ucto de ventas -
de certificados. El sistema Bancario Mexicano aumentó en forma -
brusca de participación en varias nuevas empresas y organismos -
tales como: Industria Petroquímica, s. A.,Instituto Nacional de -
Bellas Artes, etc. Asímismo en esta administración hubo algunos
cambios de gabinete 12/, así mismo hubo cambios en los ejecutivos 
de los Estados y se i;;:;;-rement6 la corrupción. 

Afolfo Ruiz Cortinez administró los ejercicios de 1953 a 
1958, durante los cuales el presupuesto ascendi6 a 5825, 8471, -
9255, 10 567, 11 815, 13 841 millones de pesos respectivamente -
asignandole según el cuadro 5 a las funciones del estado liberal 
el 29.4%, 32.9%, 30.1%, 33.2%, 32.1%, y 31.2%<leclinando en forma
definitiva los gastos destinados al rubro·militar y hacendaría --
porcentualmente e incrementando otros gastos. Mientras que a las 
funciones del Estado Interventor se le asignaron el 56.33, 54.3%-
50.5%, 51.2%, 51% y 55.7% abarcando la mayor parte los gastos eco 
nómicos a través de la Secretaría de agricultura y Fomento, Secri 
taría de Comunicaciones y Obras PÚblicas y Secretaría de Recursos 
Hidráulicos fundamentalmente y el restante a gastos saciares a -
!1/ Idem 
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través de la Secretaría de Educaci6n PÚblica y al de la deuda se . 
le aai9n6 el 14.3%, 12.8%, 19.4%, 15.6%, 16.9%, y 15.1% • En ---
este período se crearon los siguientes organismos y empresas: 
Comisi6n Nacional de Valores, Zincarnex, s. A. etc. 

De 1959 a 1964 estuvo en la presidencia de la República
el Lic. Adolfo LÓpez Mateos. El presupuesto ascendió a 14 777, --
20 778, 20 946, 21 421, 21 371, 29 660 millones de pesos respect.!_ 
vamente y de acuerdo al cuadro 5 a las funciones del Estado Li
beral se le asignó el 31.1%, 26.1%, 29.5%, 33.2%, 36.7% y 31.1% -
mientras que a las funciones del Estado Interventor se le asigna
ron el 48%, 47.4%, 35.3%, 41%, 47.1% y 45.8% dentro de los cuales 
los gastos económicos acapararon la mayor parte a trav~s de la Se 
cretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Obras --= 
PÚblicas y Secretaría de Recursos Hidráulicos y Gastos Sociales-
el resto a través de la Secretaría de Educaci6n PÚblica, y a la S~ 
cretaría de Salubridad y Asistencia. Y por último al endeudamien
to del país, al pago de la deuda se le asignó el 20.9%, 26.5%, ---
35.2%, 25.8%, 16.2% y 23.1% . Durante esta administración se cre6 
el Instituto Mexicano del Café y la CONASUPO entre otros. 

Finalmente durante el período de 1965 a 1970 gobernó el -
Lic. Gustavo DÍaz Ordaz y el presupuesto ascendi6 a 37 693, 34 494, 
42 089, 40 124, 49 816, y 52 679 millones de pesos y de acuerdo -
al cuadro 5,a las funciones del Estado Liberal se les asignó el -
33.1%, 32.4%, 30%, 35.2%, 37.6%, y 35.5% . Mientras a las funcio
nes del Estado Interventor se les asign6 el 40. 6%, 43. 7%, 41. 9%-
43.1%, 42% y 43.2% cuya mayor parte correspondió a gastos econ6-
micos mediante la Secretaría de Recursos Hidráulicos, Secretaría
de Obras Pu"Olicas, Secretaría de Comunicaciones y Transportes ---
Secretaría de Agricultura y Ganadería, y a gastos sociales el res 
to principalmente a través de la Secretaría de Educación PÚblica
y Secretaría de Salubridad y Asistencia, y al pago de la deuda el 
26.3%, 23.9%, 28.17%, 21.7%, 20.4% y 21.3% respectivamente. Duran 
te este período se creó el IMAN, se construy6"el METRO" y el Co-
mite Organizador de los XIX Juegos Olímpicos entre otros. 

d) Aspectos Económicos 

El movimiento armado de 1910, detuvo la marcha del creci
miento económico alcanzado durante el Porfirismo. Así al finali
zar éste movimiento la economía del pars se encontraba practica--
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mente paralizada, debido a las constantes azonadas militares que 
se desataron para obtener el poder, ocasionando esta situación un 
período de inestabilidad y desconfianza del sector productivo. E~ 
tos acontecimientos hicieron necesario una primera etapa de con-
trol socio-político del territorio nacional., de formación instit~ 
cional y de Fomento de la Agricultura e infraestructura básica; -
siguiendole una segunda etapa durante la cual s~di6 un crecimien
to económico sostenido primero con inf laci6n y después con relati 
va estabilidad, etapa en que la base y preocupación de la econo-
mía fue la industrializaci6n. 

La primera etapa abarca los períodos presidenciales de Don 
Venustiano Carranza y el General Alvaro Obregón, General Plutarco 
Elias Calles, Lic. Emilio Portes Gil, Ing. Ortiz Rubio, General -
Abelardo L. Rodríguez y el General Lázaro Cárdenas. 

Durante la administración de carranza se repartieron_J!/--
381 949 hectáreas a 77,203 personas, para satisfacer las demandas 
revolucionarias, las importaciones ascendieron a 190 millones de
pesos en 1917. y a 237 millones de pesos en 1919, mientras que las 
exportaciones fueron de 307 millones de pesos y de 394 millones -
respectivamente, con lo cual se superó la cifra más alta del por
firismo. Por lo antes expuesto se deduce que en este período la -· 
economía, fue fundamentalmente de exportación, debido a la deman
da en gran parte de los requerimientos que produjo la Primera Gu~ 
rra Mundial. · 

Con Obregón se repartieron 31/ 1'730,684 hectáreas a ---
164,128 personas siguiendo los lineamientos y demandas de la rev_Q 
lución. Así de 1921 a 1924 la economía empezó a resurgir de nuevo 
después de la caída brusca de la actividad económica en el perío
do revolucionario, por lo que el comportamiento de la economía -
fue el siguiente: según el cuadro 6 la agricultura pasó de 1941 a 
1813 millones de pesos con una 'I'MDCA 32/ del 7. 7%; la ganadería -
pasó de 905 a 1139 millones de pesos ~n una TMDCA de 7.7%; la -
silvicultura pas6 de 44 a 46 millones de pesos con una TMDCA de -
1.3% ; la pesca pasó de 5 a 9 millones de pesos, con una TMDCA -
del 22%; la minería paso de 620 a 1081 millones de pesos con una
TMDCA del 20%; el petróleo paso de 1733 a 1618 millones de pesos
con una TMDDA ...JlL de 5.6% ; las manufacturas pasaron de 1669 a -
1618 millones de pesos, con una TMDDA de 1.3% ; la construcción -
pasó de 140 a 202 millones de pesos, con una TMDCA de 12.9% ; --
la energía eléctrica pasó de 35 a 68 millones de pesos, con una -
TMDCA de 25% ; los transportes pasaron de 459 a 518 millones de -
31/ M. de Navarrete, Ifigenia. Bienestar Campesino y Desarrollo -

Económico. Ed. F. c. E. México 1971. Pag. 53 
121 TMDCA Tasa Media de Crecimiento Anual 

TMDDA = Tasa Media de Decrecimiento Anual 
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RAMAS DE LA ACTI- 1921 

VlDAD ECONOMICA 1924 

Agricultura 7.7 
Ganadería 7.7 
Silvicultura 1.3 
Pesca 22.0 
Minería 20.0 
Petr6leo (S. 6) 
Manufacturas (1.3) 
Cons trucc i6n 12.9 
Energía Elécttica 25.0 
Transportes ·3.9 
Gobierno 12.4 
Comercio 0.7 
Otros 2.6 

Total 3.3 

Fuente: Anexo 6 

CUADRO 6 

TASAS MEDIAS DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO POR RAMAS 
1921 - 1970 

1925 1929 1935 1941 1947 1953 
1928 1934 1940 1946 1952 1958 

9.l l.4 co.:n l.6 7.1 9.2 
4.5 3.6 0.8 2.8 4.9 5.1 
1.3 3.8 9.7 4.4 4.7 1.6 

33.0 l.2 8.9 18.7 4.4 9.1 
11.4 (7. 7) 1.8 (4.3) 0.8 3,0 

(22.0) 1.6 (l. 6} 4.3 9.6 a.o 
3.3 - 8.6 6.8 8.2 e.s 
5.7 6.8 7.0 16. 2 7.3 8.6 

10.5 5.9 4.1 5.5 8.2 9.7 
2.6 0.2 2.s 9.8 8.5 6.5 
l.O 2.9 14.9 1.9 4.9 4.3 
4.3 0.2 7.1 6.7 5.4 6.7 
2.3 0.4 5.4 5.1 5.4 10.4 

2.6 o;G 4.9 5.2 6.3 7.7 
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1959 1965 

1 
1964 1970 

4.7 1.2 
1.6 5.5 
8.9 (4 .4) 
2.0 3.2 
l.4 3.2 
7.6 9.6 
5.1 6.4 
7.1 9.7 

10.9 14.l 
4.6 7.7 
8.5 7.6 
6.1 7.0 
5.9 7.6 

5.7 6.8 



pesos, con una TMDCA de 3.9%; el gobierno por su parte pas6 de -~. 
254 a 361 millones de pesos, con una TMDCA de 12.4%; el comercio 
pas6 de 2314 a 2369 millones de pesos con una TMDCA de 0.7% y el 
rubro de otros pas6 de 1654 a 1792 millones ae pesos con una ---
TMDCA del 2.6%. Por lo que el total del producto interno bruto -
paso de 11 273 a 12 481 millones de pesos, con una TMDCA de 3.3%
y por sectores económicos en la participación dentro del producto 
interno bruto se observa que, el sector primario (Agricultura. Ga 
nadería, Silvicultura y Pesca), participaron en promedio con el -
22.6%, mientras que el sector secundario (Minería, Petr6leo, Man_!! 
facturas, Construcci6n y Energía Eléctrica), participaron con el 
51.03% y finalmente el sector terceario (transportes, Gobierno y 
otros), con 26.36%. En cuanto al comercio exterior ;u_¡, éste fue 
principalmente de exportaciones, a pesar de que pasaron de 757 a 
615 millones de pesos con una tasa media de decrecimiento anual -
del 6.8%, mientras las importaciones pasaron de 493 a 321 millo-
nes de pesos, con una tasa media de decrecimiento anual de 413.3%. 

De 1925 a 1928,el General Plutarco Elías Calles al igual 
que los gol:iernos anteriores impulsó la agricultura, con obras de 
irrigación y a la economía en gene~al con otro tipo de obras. Re
partió l.!./ 3'173,343 hectáreas a 292 194 personas. El comporta-
miento de la economía en este período según el cuadro 6 fue como
sigue: la agricultura pas6 de 2 121 a 2 760 millones de pesos con 
una TMDCA de 9.1% ; la ganadería pasó de 1521 a 1734 millones de 
pesos, con una TMDCA del 4.5%; la silvicultura pasó de 48 a 50 mi 
llones de pésos con una TMDCA de 17 a 40 millones de pesos, con ~na 
TMDCA de 3.3%; la construcción pasó de 257 a 304 millones de pe-
sos, con una TMDCA de 5.7%; la energía eléctrica paso de 85 a --
115 millones de pesos, con una TMDCA de 10.5%; los transportes p~ 
saron de 581 a 633 millones de pesos, con una TMDCA de 2. 6%; el -
gobierno pasó de 374 a 383 millones de pesos, con una TMDCA del -
1%; el comercio pas6 de 3008 a 3460 millones de pesos, con una -
TMDCA de 4.8% y el rubro de otros pasó de 2063 a 2218 millones de 
pesos con una TMDCA de 2.3%. Por lo que el total del producto in
terno bruto pasó de 14,816 a 16,124 millones de pesos, con una -
TMDCA de 2.6% y por sectores económicos se observa que el sector= 
primario participó en promedio con el 27. 69%, mientras que el. --
sector primario participó en promedio con el 27.69%, mientras que 
el sector terceario particip6 con el 27.47% restante. Por otra -
parte la economía siguió siendo principalmente de la exportación 
a pesar de que pasaron las exportaciones 33/ de 682 a 592 millones 
de pesos, con una TMDDA de 4.9%, mientras~as importacbnes nJ -
pasaron de 391 a 358 millones de pesos, con una TMDDA de 3.1% . 

11/ Idem 
;u_¡ Solis, Leopoldo. La realidad Económica Mexicana; retrovisi6n y 
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Oe 1929 a 1934,estuvieron en la presidencia de la Repú--
blica Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodrí
guez. Durante este período se registró la peor crisis econ6mica -
hasta entonces conocida, la gran crisis econ6mica de los Estados
Unidos de América en 1929, que repercutió en los afios posteriores 
en forma de recesión econ6mica incluso en México, por lo que bajo 
este marco se registraron las siguientes cifras: se repartieron--
31/ 432,732 hectáreas a 402,299 personas; mientras el comporta-
miento de la economía según el cuadro 6 fue como sigue: la agri-
cultura pasó de 2,504 a 2,689 millones de pesos, con una TMDCA de 
l.4%;la ganadería pas6 de 1,573 a 1876 millones de pesos, con una 
TMDCA del 3.6%; la silvicultura pas6 de 51 a 255 millones de pe-
sos, con una TMDCA del 38%; la pesca pasó de 15 a 16 millones de
pesos, con una TMDCA de 1.2%; la minería pasó de 1611 a 1095 mi-
llones de pesos, con una TMDDA de 7.7%; el petróleo pas6 de 561 a 
609 millones de pesos, con una TMDCA de l. 6%; las manufacturas se 
mantuvieron en 2427 millones de pesos; la construcci6n pas6 de --
292 a 407 millones de pesos, con una 'l'MDCA de 6.8",<,; la energía -
eléctrica pasó de 115 a 153 millones de pesos, con una TMDCA de -
5.9%; los transportes pasaron de 801 a 811 millones de pesos, con 
una TM.DCA de 2.9%; el comercio pas6 de 3554 a 3598 millones de -
pesos, con una TMDCA de 0.2%; y el rubro de otros pas6 de 2240 a 
2303 millones de pesos, con una tasa media de crecimiento anual -
de 0.4%. De esta manera el producto interno bruto total pas6 de -
16,115 a 16,647 millones de pesos, con una TMDCA de 0.6%; y por -
sectores econ6micos su participaci6n se caracteriz6 por el predo
minio industrial, pues el sector secundario participó en promedio 
con el 42.57%, mientras el sector primario el 27.60% y finalmente 
el terceario con el 29.83%. Por lo anterior se desprende que la -
crisis antes mencionada repercutió en la producci6n, pero princi
palmente en el comercio exterior, pues las exportaciones ]l./---
descendieron de modo brusco de 1929 a 1933 al pasar de 593 a ---
365 millones de pesos, y recuperandose en 1934 con 644 millones -
de pesos, esto se debi6 a la marcada declinación en la demanda -
mundial de metales a pesar de la devaluación de 1932; mientras las 
importaciones 33/ tambi~n descendieron durante el mismo período -
al pasar de 382 a 244 millones de pesos, y a 334 millones de pesos 
respectivamente. 

En la administración del General Lázaro Cárdenas, o sea -
de 1935 a 1940 se repartieron 3l/ 20'107,044 hectáreas a--------
763,009 personas. Por lo que se refiere de comportamiento de la -
economía, ésta fue como sigue: según el e:uadro 6, la agricultura
pas6 de 2,904 a 2,998 millones de pesos, con una TMDCA de 0.3%;-
la ganadería pas6 de 1975 a 2,070 millones de pesos, con una 
TMDCA de 0.8%; la silvicultura pas6 de 113 a 180 millones de pe-
sos con una TMDCA de 9.7%; la pesca pasó de 15 a 23 millones de -
pesos con una TMDCA de 8.9%; la minería pasó de 1136 a 1241 millo 
31/ Idem 
W Idem 



nes de pesos, con una TMDCA de 1.8%; el petr6leo pas6 de 623 a ~-
574 millones de pesos, con una TMDDA de 1.6%: las manufacturas -
pasaron de 2,820 a 4,264 millones de pesos, con una TMDCA de 8.6%; 
la construcción pas6 de 354 a 497 millones de pesos, con una 
TMDCA de 7%; la energía eléctrica pasó de 173 a 212 millones de -
pesos, con una TMDCA de 4.1%; los transportes pasaron de 759 a --
865 millones de pesos, con una TMDCA de 2.5%; El gobierno pasó -
de 447 a 898 millones de pesos, con una TMDCA de 14.9%; el comer
cio pasó de 4,176 a 5919 millones de pesos, con una TMDCA de 7.1% 
y el rubro de otros pasó de 2488 a 3248 millones de pesos, con -
una TMDCA de 5.4%. Por lo que el total del producto interno bruto 
pasó de 17,983 a 22,889 millones de pesos, con una TMDCA de 4.9%
mientras que por sectores se tiene que el sector primario partic! 
p6 con el 25.91%, mientras el sector secundario con el 43%, y el
sector terceario con el 31.01%. Por otra parte las exportaciones-
33/pasaron de 750 a 960 millones de pesos, con una TMDCA de 5.1%, 
y las importaciones W de 406 a 669 millones de pesos, con una -
TMDCA de 10.4% • 

Finalmente cabe señalar que a pesar de la devaluaci6n de 
1938 la economía se caracterizó en este período por un crecimieQ 
to con inflación. 

Por lo que corresponde a la caracterización de la 2a. et~ 
pa, ésta abarca los períodos presidenciales de: Gral. Manuel Avi
la camacho,, Lic. Miguel Alemán Valdez, Don Adolfo Ruíz Cortinez, 
Lic. Adolfo LÓpez Mateos y Lic. Gustavo Díaz Ordaz. 

Durante el período del Gral. Manuel Avila Camacho, o sea 
de 1941 a 1946 se repartieron 31/ 5'306 922 hectáreas a 112,107 -
personas. Mientras que en el aspecto económico estuvo influencia
do por la Segunda Guerra Mundial, por lo que su comportamiento de 
acuerdo al Cuadro 6 fue como sigue: la agricultura pasó de 3539 a 
3857 millones de pesos, con una TMDCA de 1.6%; la ganadería pasó 
de 2203 a 2552 millones de pesos, con una TMDCA de 2.8%; la silv_i 
cultura pasó de 185 a 231 millones de pesos, con una TMDCA de 4.4%; 
la pesca pasó de 19 a 45 millones de pesos, con una TMDCA de 18.7%~ 
la minería pasó de 1211 a 975 millones de pesos, con una TMDCA de 
4.3%; el petr6leo pasó de 587 a 724 millones de pesos, con una -
TMDCA de 4.3%; las manufacturas pasaron de 4650 a 6469 millones -
de pesos, con una TMDCA de 6.8%; la construcción pasó de 514 a --
1093 millones de pesos, con una TMDCA de 16.2%; la energía eléc-
trica pasó de 211 a 277 millones de pesos, con una TMDCA de 5.5%: 
los transportes pasaron de 930 a 1479 millones de pesos, con una 
TMDCA de 9.8%; el gobierno pasó de 907 a 1002 millones de pesos -
con una TMDCA de 1.9%; el comercio pas6 de 6740 a 9348 millones de 
pesos, con una TMDCA de 6.7%; y el rubro de otros pasó de 3440 a 
4425 millones de pesos, con una TMDCA de 5.1%. Por lo que se ded.!:!. 
ce que el producto interno bruto total pasó de 25136 a 32447 mi-
llones de pesos, con una TMDCA de 5.2% mientras que por sectores 
W Idern 
Jll Idem 

90 



el sector primario particip6 con el 22.34% en promedio, el sector 
secundario con el 42.66% y el sector terceario,con el 35%. Por -
otra parte la Segunda Guerra Mundial estimuló al comercio exte--
r ior pues las exportaciones 33/ pasaron los 730 a 1915 millones -
de pesos.,con una TMDCA de 21%; mientras las importaciones 33/ -
pasaron de 915 a 2637 millones de pesos, con una TMDCA de 24%, -
deduciendose de lo anterior que la Segunda Guerra Mundial fue un 
estímulo para la economía, abriendo el mercado internacional a ._ 
algunos productos, y fortaleciendo la producción a través de la -
conocida sustitución de importaciones . 

Durante 1947 a 1952 Miguel Alemán Valdez estuvo en la pr~ 
sidencia de la República reparti6 31/ 4'210,478 hectáreas a -----
91,054 personas. El comportamiento-ae la economía estuvo influen
ciado en un principio por los fenómenos de la postguerra que se -
agudizaron en 1947 y para 1950 la economía volvió a sentir un --
nuevo estímulo gracias a que ·Estados Unidos se comprometió en una 
nueva guerra en Corea, por lo que dicho comportamiento de acuerdo 
al cuadro 6 fue como sigue: 

La agricultura pas6 de 4267 a 6007 millones de pesos con 
una TMDCA de 7.1%; 
La ganadería pasó de 2526 a 3222 millones de pesos, con 
una TMDCA de 4.7%; la pesca pasó de 49 a 61 millones de
pesos con una TMDCA de 4.4%. 
La mim:Ía pasó de 1274 a 1330 millones de pesos, con una 
TMDCA de 0.8%: 
El petr6leo pas6 de 824 a 1310 millones de pesos, con -
una TMDCA de 9.6%; 
Las manufacturas pasaron de 6575 a 9744 millones de pesos 
con una TMDCA de 8.2%; 
La construcción pasó de 1115 a 1587 millones de pesos, -
con una TMIJCA.de 7.3%; 
La energía eléctrica pasó de 301 a 447 millones de pesos, 
con una TMDCA de 8.2%; 
Los transportes pasaron de 1602 a 1403 millones de pesos, 
con una TMDCA de 8.5%. 
El gobierno pasó de 1146 a 1466 millones de pesos, con una 
TMDCA de 4.9%; 
El comercio pasó de 1343 a 12,147 millones de pesos, con 
una TMDCA de 5.4%. 
Y otros pasaron de 1594 a 5996 millones de pesos, con una 
TMDCA de 5 .4%. 

Por lo tanto el producto interno bruto total pasó de-----
33,761 a 45,933 millones de pesos, con una TMDCA de 6.3%, mientras 
que por sectores se tiene que el sector primario participó en 
promedio con el 21.74%; mientras que el sector secundario con el-

W Idem 
llf Idem 
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43.45%, y finalmente el sector terceario con el 34.81%. Así 
mismo las expot·taciones lJ./ pasaron de 2162 a 4 75 9 mil lenes de pe 

.sos, con una TMDCA de 17.1%; y las importaciones 33/ pasaron de -
3230 a 6982 millones de pesos, con una TMDCA de 16.6%. 

Finalmente cabe señalar que en 1948 ocurrió otra devalua
ción y al final de este período se caracterizó por una grave in-
flaci6n en virtud del considerable aumento del circulante. 

Durante el régimen de Don Adolfo Ruíz Cortinez, o sea de-
1953 a 1958, y siguiendo la t6nica de los períodos post-revolucio 
narios se repartieron d1J 3'563,847 hectáreas a 195,699 personaa:
Por otra parte el comportamiento de la economía de acuerdo al cu~ 
dro 6 fue como sigue: 

La agricultura pasó de 6053 a 9430 millones de pesos, con una --
'!'MOCA de 9. 2%; 
La ganadería pasó de 3146 a 4076 millones de pesos, con una 
TMDCA de 5 .1%; 
La silvicultura pasó de 208 a 225 millones de pesos, con una 
'!'MOCA de 1.6%; 
La pesca pasó de 70 a 108 millones de pesos, con una TMDCA de ---
9 .1% ; 
La minería pas6 de 1136 a 1539 millones de pesos, con una TMDCA -
de 3%; 
El petr6leo pasó de 1330 a 1962 millones de pesos, con una TMOCA 
de 8%. 
Las manufacturas pasaron de 9362 a 14500 millones de pesos, con -
una TMOCA de 8.5%; 
La construcción pas6 de 1465 a 2216 millones de pesos, con una -
TMOCA de 8.6%; 
La energía eléctrica pasó de 477 a 761 millones de pesos, con una 
TMDCA de 9. 7%; 
Los transportes pasaron de 2479 a 3403 millones de pesos, con una 
TMDCA de 6.5%; 
El gobierno pasó de 1492 a 1837 millones de pesos, con una TMDCA
de 4.3% 
El comercio pasó de 12427 a 17157 millones de pesos, con una 
TMOCA de 6. 7%; 
Y otros pasó de 5916 a 9704 millones de pesos, con una TMDCA de -
10.4%. 

Así se tiene que el producto interno bruto total pasó de-
46, 029 a 66,918 millones de pesos, con una TMDCA de 7.7%, mientras 
que por sectores su participación promedio fue 21.01% del sector 
primario; 44.86% el secundario y finalmente el sector terceario -
con el 34.13%. Por lo gue respecta al comercio exterior las expor 
31/ Idern 
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taciones 33/ pasaron de 4442 a 7072 millones de pesos con una, -----
TMDCA de 9:"8%, y las importaciones ]l/ pasaron de 6985 a 14,108 mill~ 
nes de pesos con una, TMDCA de 15%, y por último es conveniente seña
lar que en 1954 ocurrió otra devaluaci6n. 

Con el Lic. Adolfo LÓpez Matees se repartieron 11/ 7'935,476 
hectáreas a 255,283 personas en el período que comprende de 1959 a -
1964. Por lo que toca al comportamiento de la economía según el cua
dro 6 esta fue como sigue: de 1960 - 1964 a millones de pesos de --
1960: 

La agricultura pasó de 14,790 a 18,738 millones de pesos, con una 
TMDCA de 4. 7%. 
La ganadería pasó de 7,966 a 8,643 millones de pesos, con una 
TMDCA de 1. 6%. 
La sivicultura pasó de 
TMDCA de 1. 6%. 

882 a 1,423 millones de pesos, con una 

La pesca pasó de 332 a 367 millones de pesos, con una 
TMDCA de 2%; 
La minería pasó de 306 a 2,482 millones de pesos, con una 
TMDCA de l. 4%; 
El petróleo pasó de 5,128 a 7,419 millones de pesos, con una -
TMDCA de 7.6%. 
Las manufacturas pasaron de 10,620 a 13,642 millones de pesos, con -
una TMDCA de 5 .1%; 
La construcci6n pas6 de 6,105 a 8,663 millones de pesos, con una 
TMDCA de 7 • 1% ; 
La energía eléctrica pas6 de 1,502 a 2529 millones de pesos, con una 
TMDCA de 10.9%: 
Los transportes pasaron de 4,996 a 6,257 millones de pesos, con una 
TMDCA de 4.6%: 
El gobierno pas6 de 7.399 a 11,102 millones de pesos, con una TMDCA 
de 8.5%; 
El comercio pasó de 46,880 a 63,254 millones de pesos, con una 
TMDCA de 6.1%; 
Y otros pasaron de 41,605 a 55,373 millones de pesos, con una 
TMDCA de 5.9% 

Por lo tanta el producto interno bruto total pas6 de --------
150, 5 ll a 199,390 millones de pesos, con una TMDCA de 5.7%1 y por -
sectores el sector primario participó en promedio con el 18.56%: el 
sector secundario con el 48.28%, y el terceario con el 33.16%. El -
comercio exterior se comport6 como sigue: lás exportaciones 33/ pas.e. 
ron de 7,534 a ll,034 millones de pesos, con una TMDCA de 7.9%; y -
las importaciones 33/ pasaron de 12,583 a 18.662 millones de pesos, 
con una TMDCA de 8.1%. En este período se§.ecretó la integración de
la industria automotriz y la nacionalización de la industria electrJ: 
ca. 
111 Idem 
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Finalmente en la administraci6n del Lic. Gustavo Díaz 
Ordaz como sus antecesores, repartiendo 31/ 2,449,100 hectáreas -
a 396,700 personas. Por otra parte el comportamiento de la econo-
mía según el cuadro 6 fue como sigue: 

La agricultura pas6 de 19,921 a 21,140 millones de pesos, con una
TMDCA de l. 2%; 
La ganadería pasó de 9,008 a 11 848 millones de pesos, con una-
TMDCA de 5. 5%; 

'La silvilcultura pasó de 1,924 a 1,149 millones de pesos, con una
TMDCA de {4.4%); 
La pesca pasó de 338 a 398 millones de pesos, con una ---
TMDCA de 3.2% ; 
La minería pas6 de 2,429 a 2,859 millones de pesos, con una TMDCA 
de 3. 2%; 
El petróleo pas6 de 8,015 a 12,675 millones de pesos, con una---
TMDCA de 9. 6%; 
Las manufacturas pasaron de 14,368 a 19,644 millones de pesos, ---
con una TMDCA de 6.43; 
La construcción pasó de 8,534 a 13,583 millones de pesos, con una-
TMDCA de 9. 7%; 
La en erg !a e léctci ca pasó de 2, 7 69 a 5, 35 7 millones de pesos 1 con -
una TMDCA de 14.1%; 
Los transportes pasaron de 6,443 a 9,395 millones de pesos, con una 
TMDCA de 7. 7%; 
El gobierno pas6 de 11,834 a 17,097 millones de pesos, con una 
TMDCA de 7. 6%: 
El comercio pas6 de 67,368 a 94,491 millones de pesos, con una 
TMDCA de 7%. 
Y otros pasaron de 60,338 a 86,964 millones de pesos, con una----
TMDCA de 7. 6%; 

Por lo tanto el producto interno bruto pasó de 212,320 a --
296,600 millones de pesos, con una TMDCA de 6.8%, mientras que---
por sectores, el sector primario participó en promedio con el 16%T
el sector secundario participó con el 51%, y el sector terceario 
particip6 con el 33%. 

En general la actividad económica decayó bruscamente debido 
a los efectos de la revolución. De esta manera la agricultura su--
frió daños considerables: pero una vez terminada empezó a recupera!_ 
se y a partir de 1920 inició un proceso de desarrollo, en una prim~ 
ra etapa estimulado por la inversión pública en obras de irrigación 
y de fomento agropecuario, y del más amplio uso de la tierra que r,!!l. 
sultó de la reforma agraria, al diversificar y aumentar .su produc-
ción. De esta manera la agricultura impulsó más que ninguna otra -~ 
actividad económica el desarrollo de la economía mexicana, pues no-

31/ Idem 
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solo pudo satisfacer la mayor parte del consumo interno sino que --
produjo excedentes exportables con saludables efectos sobre la balan 
za de pagos y la capacidad de importación, y en una segunda etapa -
al dársele mayor importancia a la industria, decayó la agricultura. 
Durante este proceso la agricultura ha contribuído al crecimiento -
econ6mico en las siguientes formas: más producción de materias pri-
mas; más producción de comestibles para la población urbana en rápi
da expansión; producción para exportación y así poder financiar las
importaciones de insumos industriales; incremento de la oferta de -
mano de obra para hacerle frente a la demanda de los demás sectores; 
ahorro para usarse en inversiones industriales y de manufacturas; -
mercado para los productos del sector industrial. Por otra parte, ha 
sido generalmente la calidad de la tierra más que la forma de la pr~ 
piedad, la que ha establecido la distinción entre la agricultura tr~ 
dicional y la moderna: 

a) Tradicional, agricultura de producci6n virtualmente 
estática, que cubre la mayor parte del país, con 
tecnología atrasada y baja productividad; siendo -
por lo tanto de subsistencia; 

b) Moderna, y dinámica que corresponde básicamente a -
los distritos de riego y a las zonas de buen tempo-
ral, destinadas al comercio. 

La industria, también decay6 con el movimiento armado de -
1910, por lo que los nivele~de producción minera de 1910 se recuper~ 
ron hasta 1923, mientras la extracción de petróleo en cambio creció
en ese lapso, gracias a que en las áreas explotadas no hubo acciones 
militares, y la producc~ón manufacturera decreció ; asímismo como -
consecuencia de la crisis económica de Estados Unidos (1929-1933), -
la minería decayó y se volvió incosteable la explotaci6n del cobre -
el plomo y el zinc: la producción del petroleo se desplomó, comenzan 
do a recuperarse la industria con el termino de dicha crisis. 

Por lo tanto, hasta 1939 el desarrollo de la industria siguió 
los m~smos causes que en la época anterior; más que a la protección 
arancelaria y al fomento deliberado del gobierno, dependió del in-
cremento normal de la demanda interna. Pues salvo la primera planta 
sider~rgica, las demás empresas que se establecieron en ese período 
fueron muy peque~as o de carácter artesanal. En la segunda parte -
de la década de los 20s. sin embargo, con la creación del Banco de
México y de las comisiones nacionales de caminos y de irrigación, -
se sentaron las bases para el proceso de desarrollo industrial. La
crisis mundial de 1929 originó primero una contracci6n y después un 
sensible crecimiento. La devaluación de 1938 y la restricción de los 
abastecimientos del exterior provocado por la segunda guerra mun----
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dial, acentuaron el proceso industrializador (sustitución de impo.r. 
taciones) y fomentaron las exportaciones de algunas manufacturas.
Pero es a partir de 1940, cuando a la industria se le considera --
como el eje del desarrollo econ6mico nacional, en consecuencia a -
pesar de la importancia reconocida a la reforma agraria, la industria 
se afirmó como eJ. punto central sobre el que se fundaron los princi 
pales lineamientos en materia de política económica. Con este fin.
el gobierno canalizó recursos mediante inversiones y créditos hacia 
la industria, se dispuso de combustibles y energía eléctrica sufí-
cientes, y se dieron facilidades para el transporte ferroviario y -
pór carretera en algunos casos a precios subsidiados. 

Y en cuanto al comercio, antes de 1920 careció de una polí
tica definida; lo único que se buscaba era satisfacer las necesida
des más apremientes de la población y de los ejercitos en campana;
para lo cual se importaban alimentos y armas y se exportaban los P.Q 
cos artículos que se podían producir en!as regiones menos afectadas 
por la lucha. Una vez concluída la etapa revolucionaria, el gobier
no pudo establecer metas adecuadas a las nuevas condiciones y se -
trato de diversificar las exportaciones, impulsando los productos -
agropecuarios e industriales con objeto de reducir la salida de mi
nerales no renovables, y de sustituir paulatinamente las importaci.Q 
nes de modo que entraran al país bienes de producción y solo los -
indispensables de consumo, comenzando así la industrialización • El 
comercio externo manifestó una tendencia casi continua al aumento. 
Por otra parte la primera guerra mundial demand6 fuertes cantidades 
de petr6leo y las importaciones crecieron debido a la necesidad de 
alimentos y armas. La estructura de las exportaciones pone de reli~ 
ve la preponderancia que tuvieron los minerales hasta 1921, pero al 
descender los envíos de petr6leo, creció la participación relativa
de los productos vegetales, animales y manufacturados, los princi
pales productos agrícolas exportados en 1925 fueron: henequén, ca
fé y legumbres frescas, y entre los manufacturados y de origen an! 
mal: pescados y mariscos, aves y ganado vacuno, sombreros y ceste
ría. En cuanto a la estructura y composici6n de las importaciones, 
registró pocos cambios y los principales productos importados en -
1925 fueron: químicos y farmacéuticos, materias para la construc-
ci6n, loza y vidrio labrado, trigo, conservas alimenticias de ori-
gen animal y papel de todas clases, por otro lado la mayor parte 
del comercio exterior se realiz6 coJl Estados unidos. 

Con la gran crísis de 1929-1933, las exportaciones descen
dieron de modo brusco, debido a la marcada declinación en la deman 
da mundial, a pesar de la devaluación en 1932. Pero la segunda gu~ 
rra mundial y la guerra de Corea crearon nuevas demandas externas 
de exportaciones mexicanas, pues de 1939 a 1945 se duplicaron las 
exportaciones. 

Por lo tanto en el período de los 60s. en el orden comer--

96 



cial se modificaron los aranceles, se fijaron los precios oficia
les a los artículos de comercio exterior y las importaciones se -
sujetaron a permisos previos. 

Por lo tanto en el período de 1911-1921 decayó bruscamen
te el crecimiento económico, debido a los efectos de la revoluci6n 
pues se des truyeror. parcialmente las comunicaciones y transportes. 
Durante la revolución circuló papel moneda (1914-· 191 7) , res taLle-
ciendose la circulación de las monedas de oro en 1917. 

Entre 1921 y 1929, empezó a recuperarse la actividad eco
nómica hasta alcanzar los niveles anteriores a la lucha armada, -
influenciado dicha recuperación, por el restablecimiento de las 
comunicaciones y transportes y por la expansión económica de Est-ª. 
dos Unidos y de Europa Occidental después de la Primera Guerra -
Mundial {1914-1918). Sin embargo la gran crísis de 1929-19.33, de
tuvo los avances logrados, pues el sector agropecuario, el comer
cio y la industria eléctrica resintieron en menor medida el impa.s, 
to de la crisis; pero la minería, la industria manufacturera y -
los transportes reflejaron ampliamente sus efectos, ocasionado -
por la declinación en la demanda mundial, principalmente de meta
les; por otra parte las monedas de oro circularon hasta julio de-
1931 en que se suprimi6 el peso-oro por el peso-plata y los bill~ 
tes del Banco de México, dandose en 1932 la tercera devaluación -
en México, con una relación de 3,166 pesos por un dolar, la cri-
sis antes mencionada empezó a disminuir en 1933, ocasionando en los 
dos siguientes años una recesión económica, reflejo de la situa-
ci6n mundial, por lo que el crecimiento económico se caracterizó 
por ir acompañado de la inflación; se devalua el peso por cuarta 
ocasión, con una relaci6n de 8.642 pesos por un dolar. De 1938 -
a 1945, se desarrolla la Segunda Guerra Mundial, así México opero 
en una economía inflacionaria de tiempo de guerra, estimulando -
la producción agrícola, restringiendo en crédito, incrementando-
el número de empleos disponibles en la industria, puesto que !a
guerra cre6 demanda externa. Así pues, los fenómenos de la post
guerra ya obstencibles en 1946, se agudizaron al año siguiente: 
decreciendo las exportaciones, incrementando los envíos de divi 
sas por parte de los braceros, decrecieron las reservas del Ban 
co de México, se incrementaron los precios. Bajo este marco, e; 
1949 se devaluó la moneda nacional por quinta ocasi6n, con una -
paridad de 8.642 pesos por un dólar. 

Posteriormente, se reactiv6 la economía debido a que Es
tados Unidos se comprometió en la guerra de corea (1950-1953) -
que cre6 nuevamente demanda externa. En 1953 se enfatizó el --
choque de la caída de la demanda internacional por la guerra -
de corea; Y en 1954 se registra la sexta devaluación con una -
paridad de 12.5 pesos por un dolar ; mientras los 16 años post~ 
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riores a ésta, la economía tuvo un crecimiento más o menos tran-~ 
quilo, acompañado por un pequeño proceso inflacionario. 

e) Evaluación 

Los desequilibrios socio-políticos, jurídicos, administra
tivos y económicos, pusieron de manifiesto la insuficiencia de los 
mecanismos naturales a principios del presente siglo para hacer -
frente a las exigencias populares, provocando por una parte el de
rrocamiento de la dictadura porfirista y por otra, originando la-
necesidad de la intervención estatal en la vida económica. Este -
intervencionismo estuvo influenciado directamente por la revolu--
ci6n de l91C, extendiendose y consolidandose jurídicamente por me
dio de la constitución de 1917, puesto que en ella la participa--
ci6n del estado en la economía encuentra su principal justifica--
ci6n. 

De esta manera, el estado tuvo que ajustar su maquinaria -
administrativa para realizar las nuevas funciones que le habían -
sido encomendadas, por lo que poco a poco fue dejando su comoda -
postura de espectador y guardián de la economía convirtiendose en
un estado interventor e impulsor del progreso económico. Así pues, 
la maquinaria estatal tuvo que ser sustituída a efecto de cumplir 
sus nuevas funciones, teniendo que adaptarse a estos fines que ya 
no fueron los de la doctrina del Laissez Faire, sino el de hacerr 
impulsar y sustituir en su caso a la iniciativa privada en el cr~ 
cimiento económico, siendo necesario crear la estructura adecuada 
al cumplimiento de sus funciones. De esta manera al finalizar el
movimiento armado de 1910, la vida socio-política, administrativa 
y económica del país se encontraban en términos generales en un -
descontrol general, debido a las constantes azonadas militares -
que se desataron para obtener el poder a la caída de Díaz, ocasi~ 
nando por lo tanto un período de inestabilidad y desconfianz~ del 
pueblo. 

Todos estos acontecimientos hicieron necesario una prime
ra etapa de control socio-político, de formaci6n institucional -
y de Fomento a la agricultura e infraestructura básica: siguiendo 
le una segunda etapa durante la cual se di6 un incremento sostenl 
do primero con la inflaci6n y después con relativa estal:ilidad, en 
que la base y preocupación de la administración pública fue la -
industrialización . En este marco general, los gobiernos post-re
volucionarios han tenido la necesidad primero de integrar las ---
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vías de comunicación, para posteriormente replantear la relación 
de producción en el campo y lograr el crecimiento de este sector 
para apoyar el crecimiento industrial. por lo cual se tuvo que -
crear la infraestructura básica mediante una red adecuada de co
municaciones: un sistema financiero y bancario sólido: y un pro
grama de gasto público tendiente a promover las actividades del
pa!s. 

Así pues, por períodos presidenciales el papel de la Ad
ministración PÚblica en la economía, se puede caracterizar de a• 
cuerdo a todo lo anterior, y según los cuadros 7 y B de la si-
guiente manera: 

carranza no pudo hacer mayor cosa por la situación que -
guardaba el país y que desembocó en su asesinato. 

Con Don Adolfo de la Huerta se establecieron 2 empresas 
paraestatales: La Loteria Nacional y la Cía. de Luz y Fuerza de 
Toluca. 

con Alvaro Obreg6n, se hicieron esfuerzos necesarios 
con el fin de poner en calma y bajo control al país, cosa que -
logr6 en gran parte, se cre6 la empresa paraestatal: cía. de -
Teléfonos y Bienes Raices, s. A. Y corno sus antecesores le dió 
importancia a la infraestructura básica, por lo que el gasto pQ 
blico según el cuadro 8, participó en el pro::lucto interno bruto 
de 1921 a 1924 con el 8.3%, 12%, 10.5% y 9.7% 

Por su parte con Calles se ·crearon entre algunas empre
sas paraestatales las siguientes: El Banco de M~xico, La Comi-
si6n Nacional de caminos y la comisi6n Nacional de Irrigación. 
Mientras que la participaci6n del gasto público en el producto
interno bruto según .el cuadro B fue del : 8. 2%, 7. 9%, y 7% de -
1925 a 1928. Durante esta misma administración, se le siguió -
dando importancia a la infraestructura básica y al fomento agr! 
cola. 

Emilio Portes Gil, pasó sin mayor relevancia su paso 
por la administración, mientras que con Pascual Ortiz Rubio, -
se nacionalizaron las compañías de seguros y con Abelardo L. 
Rodrígu~z se crearon.entre algunas empresas paraestatales las -
siguientes: La Comisi6n de Fomento Minero; Las Juntas Federales 
de Mejoras Materiales; NAFINSA; Aeronaves de México, s. A. ---
Y las Juntas Locales de caminos. Al igual que los gobiernos an
teriores se le siguió dando relevancia a la infraestructura bá
sica y en menor medida al Fomento Agropecuario. Finalmente la -
participación del gasto federal en el producto interno bruto -
según el cuadro B fue de: 6.5%, 6.5%, 6%, 7.5%, 7.3% y 7.6% de 
1929 a 1934 respectivamente. 
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CUADRO 7 

CREACION DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 
POR PERIODOS CONVENCIONALES 

1917 - 1970 

EMPRESAS DE 
PERIODOS PAR'rICIPll.CION O~GANISMOS 

ESTATAL DESCENTRALIZADOS 

1917 - 1921 2 -
1921 - 1930 8 2 

1930 - 1933 6 -
1934 - 1940 29 10 

1940 - 1945 37 14 

1945 - 1950 30 20 

1950 - 1959 65 36 

1960 - 1970 105 27 

TOTAL 

2 

10 

6 

39 

51 

50 

101 

132 

Fuente: Carrillo castro, Alejandro. Las Empresas PÚblicas en 

México. Edit. INAP. México 1977. Pag. 16. 
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CUADRO 8 
PARTICI l'ACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN EL P, t. B. 

1921 - 1970 

AÑOS 

1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 

(Millones de Pesos) 

l?. l • B. 
(,,\ 

3 049 
3 198 
3 325 
2 867 
3 621 
4 087 
3 938 
4 112 
4 244 
4 317 
3 773 
2 821 
3 349 
3 506 
4 173 
5 058 

Gasto PÚblico 

Fe1{;1ª1 

251 
384 
348 
298 
298 
325 
310 
288 
276 
279 
226 
212 
2115 
265 
301 
406 

Participaci6n 
"lh 

8.3 
12.0 
10.5 
10.4 
8.2 
7.9 
7,9 
7.0 
6.5 
6.5 
5.9 
7.5 
7.3 
7.6 
7.2 
a.o 

1937 1' 6 450 479 7 .4 
1938 6 818 504 7 .4 
1939 7 563 571 7 .s 
1940 7 995 610 7.6 
1941 a 939 689 1.1 
1942 14 409 845 5.9 
1943 12 646 1 08S 0.6 
1944 1 18 089 1 sos 8.3 
1945 19 090 l 633 8.2 
1946 26 859 l 829 6.8 
1947 29 995 2 343 7.8 
1948 32 119 2 773 8.6 
1949 35 s12 3 741 10.s 
1950 41 060 3 700 9.0 
1951 53 026 5 075 9.6 
1952 59 384 6 603 11.l 
1953 58 963 5 825 9.9 
1954 72 205 8 471 11.7 
1955 88 218 9 255 10.5 
1956 100 600 10 567 10.5 
1957 115 542 11 815 10.2 
1958 128 575 13 841 10.8 
1959 137 665 14 777 10. 7 
1960 150 511 20 770 13.8 
1961 163 265 20 946 12.A 
1962 176 030 21 421 12.2 
1963 195 983 21 371 10.9 
1964 231 370 29 660 12.8 
1965 252 028 37 693 15.0 
1966 280 090 34 494 12.3 
1967 1 306317 42089 13.7 
196u 33':! 145 , 41 124 12.l 
1969 374 900 ! 49 BlG 13.3 

-2:_70 ~la 100 __ ~¡ ____ s2 G_7_9 _______ 1~:_G __ -t 

Fuente: (a) Salís, Lcopoldo. La Realidad Ecor.ómica Mexicana: 
Hetrovisión y Prerspectiva. Ed. S.XXl.México 1973.PJ.04 

(b) Anexo :.9 al 5.13 



con Láiaro cárdenas , se crearon de acuerdo al cuadro 7: 
29 empresas de participación estatal y 10 organismos descentrali,, 
zados, entre los cuales están: La Comisión Federal de Electrici
dad, Los Ferrocarriles y Petr6leos.Al igual que las administra-
cienes anteriores se le siguió dando primacia a la infraestruct~ 
ra básica y al Fomento del sector agropecuario, pero dando un -
mayor impulso a la estructura de las relaciones de producción r!:!_ 
rales. En cuanto al gasto público de acuerdo al cuadro 8 partici,, 
p6 en el producto interno bruto con el 7.2%, 8%, 7.4%, 7.6% y --
7.6% de 1935 a 1940 respectivamente. 

con Manuel Avila Camacho se crearon entre algunas empre
sas paraestatales las siguientes: el IMSS; Cobre de México, S. A. 
AHMSA, Ayotla Textil, S. A., Guanos y Fertilizantes de México,SA 
Administración en la cual la infraestructura básica y el fomento 
Agropecuario siguieron absorviendo cierta importancia, asímismo
el gobierno a través de NAFINSA, empezó a impulsar la creación -
de industrias básicas, tales como la Siderúrgica, la de Artícu
los Eléctricos y la de Fertilizantes. Y finalmente la particip~ 
ción del gasto público en el producto interno bruto de acuerdo
al cuadro 8 fue del: 7. 7%, 5.9%, 8.6%, 8.3%, 8.2% y 6.8% de --
1941 a 1946 respectivamente • 

Durante la administración del Lic. Miguel Alemán, se e~ 
timuló el auge bancario y financiero. 

Mientras las inversiones en el subsector paraestatal se 
incrementaron considerablemente, pues grandes cantidades fueron 
canalizadas hacia los Ferrocarriles, Pemex, Comisión Federal de 
Electricidad y a su vez NAFINSA utilizó los fondos provenientes 
de créditos del Banco de Exportaciones e Importaciones de los -
Estados Unidos, y los productos de las ventas de certificados -
al sistema bancario mexicano, para aumentar en forma considera
ble su participación en varias nuevas empresas, tales como: -
cía. de Real del Monte y Pachuca, Diesel Nacional, Rassini ---
Eheem, s. A. de c. v. Por otra parte la infraestructura básica 
iba destinada al Fomento Industrial principalmente . Por lo -
tanto la participaci6n del gasto público en el Producto Interno 
Bruto según el cuadro 8 fue de: 7.8%, 8.6%, 10.5%, 9%, 9.6% y 
11.1% de 1947 a 1952 respectivamente. 

En la administrac{6n de Adolfo Ruíz Cortínez, se esta
blecen los precios de garantía para las cosechas y el seguro
agricola, otorgando subsidios a los productos básicos alímen-
ticios, medida con la cual logró un incremento en la produc--
ción agrícola del 6% y que los precios se estabilizaran, sin -
embargo no se logró la autosuficiencia en la producción de ali 
mentos por lo que hubo que recurrir a las importaciones. ·Por : 
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otro lado entre las empresas paraestatales creadas se pueden señ~
lar las siguientes: El Consejo de Recursos Naturales No Renovables 
Zincamex, s. A., AHMSA Comercial, S. A., Comisión Nacional de Valo 
res y el Instituto Nacional de la Vivienda .. Período en el cual la
infraestructura bílsica se encamin6 al Fomento Industrial principal 
mente y en créditos y apoyo al mismo. Finalmente la participaci6n
del Gasto PÚblico en el producto interno bruto según el cuadro 8 -
fue del: 9.9%, 11.7%, 10.5%, 10.5%, 10.2%, y 10.8% de 1953 a 1958 
respectivamente. 

Con Adolfo L6pez Mateas, se crearon las siguientes entre -
algunas empresas paraestatales las siguientes: El Instituto Mexic~ 
no del Café, La compañía Minera de cananea, s. A., Avíos de Acero, 
S. A., Cordemex, S. A.,de c. V., Minerales Monclova, S.A., Sidena, 
S. A. y los Bancos Agrarios. Período en el que predominó como los 
dos anteriores la infraestructura encausada a la Industria y al -
Fomento Industrial principalmente. Finalmente la participaci6n de
gasto público en el producto interno bruto según el cuadro 8 fue -
de: 10.7%, 13.8%, 12.8%, 12.2%, 10.9% y 12.8% de 1959 a 1964 res-
pectivamente. 

En la administración de Gustavo DÍaz Ordaz, se crearon --
entre algunas empresas paraestatales las siguientes: Aeropuertos-
y Servicios Auxiliares, El Instituto Mexicano del Petróleo, El -
Sistema de Transporte Colectivo, Azufrera Panamericana, S. A. , -
Compañía Mexicana de Exploraciones, S. A., Consorcio Minero Benito 
Juárez Peña Colorada, s. A., Fosforitas Mexicanas, s. A. de c. v. 
Motores Perkins, s. A. y SICARTSA. Período en el que la base y --
apoyo iba dirigido al Fomento Industrial. Finalmente la particip~ 
ción del gasto público en el producto interno bruto según el cua
dro 8 fue de: 14.9%, 12.3%, 13.7%, 12.1%, 13.3% y 12.6% respecti 
vamente de 1965 a 1970. 

Cabe señalar que a partir de 1965 se presenta dentro del = 
presupuesto de egresos de la Federación, las asignaciones y apoyo 
a 16 organismos descentralizados. 

De acuerdo a todo lo anterior, y según el manual de ~rga
nización del Gobierno Federal 1969-1970, 34/ los organismos deseen 
tralizados y empresas de participación estatal agrupados por sec
tores de actividad fueron los sigu:Entes: 

34/ Comisión de Administración PÚblica. Manual de Organización del 
Gobierno Federal 1969-1970. Secretaría de la Presidencia. Mé
xico 1969. Pag. 779 a 784. 
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SECTOR AGROPECUARIO, FORBSTAL y PESQillIBQ 

Astilleros Rodríguez, S. A.* 
Atunmex, S. A.* 
Comisión de Es tud.ios de la cuenca del Río Pánuco 
Comisión de la Malinche 
Comisi6n del Papaloapan 
Comisión del Río Salsas 
Comisi6n del Río Fuerte 
Comisión del Río Grijalva 
Comisión Forestal del Estado de Guerrero 
Comisión Forestal del Estado de Michoacán 
Comición Hidro16gica de la Cuenca del Valle de México 
Comisión Lerma-chapala-Santiago 
Comisión Nacional Consultiva de Pesca 
Comisión Nacional de Fruticultura 
Comisión Nacional de Azúcar 
Compañía r:.iacional de Subsistencias Populares, y sus filiales: 

compañía Distribuidora de Subsistencias CONASUPO, s. A. 
Maíz Industrializado, S. A. 
Compafi!a Rehidratadora de Leche CONASUPO, S. A. de c. v. 
Compañía Panificadora CONASUPO, s. A. 
Comisión Promotora CONASUPO para el Mejoramiento Rural 
Comisi6n Operadora CONASUPO de los Graneros del Pueblo 

Gongeladora Mexicana de Guaymas, S. A. 
Congeladora San Juan, s. A. 
Empacadora de Escuinapa, s. A. 
Empacadora Ejidai, S. A. de c. V. 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
Instituto Mexicano del Café 
Nueva Pesquera de Topolobampo, s. A. 
Patronato del Maguey 
Pesquera de Bahía de Tortugas, s. A.* 
Pesquera del Pacífico* 
Pesquera Isla de Cedros, s. A. * 
Pesquera Matancitas, s. A. * 
Pesquera Peninsular, s. A. * 
Pesquera Santa Isabel, S. A * 
Productora Nacional de Semillas 
Productos Forestales Mexicanos 
Refrigeradora del Noroeste, s. A. 
Regrigeradora de Tepepan, s. A. de c. V. 
Sociedad Nacional de Productores de Aguamiel y Productos de 
su Fermentaci6n, S. de R. L. 

* Filiales del Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. 
de c. v. 
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SECTOR INDUSTRIAL 

Altos Hornos de México, S. A., y sus filiales: 

La Perla Minas de Fierro, s. A. 
Compañía carbonera de la Sauceda, s. A. 
Mexicana de Coque y Derivados, s. A. 
Minerales Monclova, s. A. 
Compañía Minera de Guadalupe, s. A. 
Compañía Minera la Florida de MÚzquiz, S. A. 
Inmobiliaria Guadalupe, s. A. 
Eléctrica Monclova, s. A. 
AHMSA Comercial, s. A. 
compañía Mexicana de Tubos, s. A. 

Astilleros de Veracruz, S. A. 
Astilleros Unidos del Pacífico, s. A. 
Ayotla Textil, S. A. 
Azucarera de la Chontalpa, s. A. 
Azufrera Nacional, S. A. 
Azufres Nacionales Mexicanos, S. A. de C. v. 
Comisi6n de Fomento Minero y su filial: 

Compañía Minera de santa Resalía, s. A. 
Comisi6n Federal de Electricidad y sus filiales: 

Industrial Eléctrica Mexicana, s. A. y sus filiales 
Nueva Compañía Eléctrica de Chapala y sus filiales 

Comisi6n Nacional de Energía Nuclear 
compañia de Real del Monte Y Pachuca 
Compañia Industrial de Atenquique, s. A. y sus filiales: 

Uni6n Forestal de Jalisco y Colima, s. A. 
Envases y Empaques Nacionales, S. A. 

compañía de Luz y Fuerza del Centro, s. A. y su filial: 

Compañía Mexicana Meridional de Fuerza, S. A. 

Consejo de Recursos Naturales No Renovables 
consorcio Minero de Peiia colorada, s. A. 
Constructora Nacional de carros de Ferrocarril, S. A. 
Cordemex, s. A. de c. V. 
Chapas y Triplay, s. A. 
Departamento de la Industria Militar 
Diesel Nacional, S. A. 
Estudios Churubusco A2teca, s. A. 
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Fábrica de Papel Tuxtepcc, S. A. 
Fosforitas Mexicanas, s. A. 
Guanos y Fertilizantes de México, s. A. 
Henequén del Pacífico, S. A. de c. v. 
Impulsora Minera de Angangueo, s. A. de c. V. 
Industrial de Abastos 
Ingenio Independencia, s. A. 
Ingenio Plan de Ayala 
Ingenio Rosales, S. A. 
Ingenio San Francisco El Naranjal, s. A. 
Instituto Mexicano de Petróleo 
Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial 
La Forestal, S. c. L. 
Maderas Industrializadas de Quintana Roo, s. A. y su filial: 

Servicios Forestales, S. A. 

Operadora Textil, s. A. de c. V. 
Petr6leos Mexicanos y sus filiales: 

Hules Mexicanos, S. A. 
Tetraetilo de México, S. A. 
Bienes Raíces Industriales, S. A 
Instalaciones Inmobiliarias, S. A. de c. v. 

Siderúrgica las Truchas, S. A. 
Siderúrgica Nacional, s. A. 
Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados del 
Ingenio Emiliano Zapata, S. C. de P. E. de R. s. 
Sociedad Cooperativa de Ejidatarios y Obreros del Ingenio 
del Mante, s. c. L. 
Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuario y Equipo, s. c. 
de P. S. 
Talleres Gráficos de la Naci6n, s. c. de P. E. y R. s. 
Uni6n Nacional de Productores de Azúcar, s. A. de c. V. 
Zincamex, s. A. 
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SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Aeronaves del Centro, S. A. 

Aeronaves del Este, S. A. 

Aeronaves del Oeste, S. A. 

Aeronaves del Sur, S. A. 

Aeronaves de México, s. A. 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

comisión de Meteorología y Telecomunicaciones 

Comisión Nacional del Espacio Exterior 

Ferrocarril de Chihuahua al Pacífico, s. A. de c. v. 

Ferrocarril del Pacífico, s. A. de c. v. 

Ferrocarriles Nacionales de México 

Ferrocarriles Unidos del Sureste, s. A. de c. v. 

Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos 

Radio Aeronáutica Mexicana, s. A. de c. V. 
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SECTOR DE BIENESTAR SOCIAL 

Centro de Adiestramiento de Operadores 

Centro de Docurnentaci6n Científica y Técnica de México 
Centro Materno Infantil General Max]mino Avila Camacho 
Centro Nacional de Ensefianza Técnica Industrial 
Comisi6n Nacional de Libros de Texto Gratuitos y Talle
res Tipográficos Nacionales, s. A. de c. V. 
Comisión Nacional del Salario Mínimo 
Comisi6n Nacional de Reparto de Utilidades 
Comité Administrador del Programa Federal de Construccí6n 
de Escuelas 
Comité Nacional de la Lucha contra la Tuberculosis 
Direcci6n de Pensiones Militares 
El Colegio Nacional 
Fondo de Cultura Económica 
Fondo de Habitaciones Populares 
Hospital Central de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
Hospital de Enfermedades de la Nutrici6n. 
Hospital Infantil 
Hospital Juárez 
Instituci6n Mexicana de Asistencia a la Niñez 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Instituto Nacional de Bellas Artes 
Instituto Nacional de Cancerología 
Instituto Nacional de Cardiología 
Instituto Nacional de Gastroenterología 
Instituto Nacional de Investigaci6n Científica 
Instituto Nacional de la Juventud Mexicana 
Instituto Nacional de la Vivienda 
Instituto Nacional de Neumología 
Instituto Nacional de Nutrición 
Instituto Nacional de Oftalmología 
Instituto Nacional de Protección a la Infancia 
Instituto Nacional de Urología 
Instituto Nacional Indigenista 
Instituto Politécnico Nacional y entidades conexas: 

Centro de Investigaci6n y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional 

Comisi6n de Operaci6n y Fomento de Actividades Académ1 
cas del Instituto Politécnico Nacional. 
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Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico 
Nacional. 
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 
Juntas Federales de Mejoras Materiales 
Loteria Nacional para la Asistencia Pública 
Patrimonio Ind1gena del Valle del Mesquital 
Patronato de la casa Hogar Soledad Gutié.tmz de Figaredo. 
Patronato del Asilo Nicol~s Bravo 
Patronato del Centro de Salud Soledad o. de Avila Camacho 
Patronato de Reos Libertados 
Patronato Francisco Méndez 
Seminario de Cultura Mexicana 
Servicios Sanitarios coordinados en los Estados y Territorios 
de la Secretar1a de Salubridad y Asistencia. 
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 
Sistema de Transporte Colectivo 
Universidad Nacional Aut6noma de México 
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SECTOR FINANCIERO, COMERCIAL Y OTROS SERVICIOS 

Afianzadora Mexicana, s. A. 
Almacenes Nacionales de Dep6sito, S. A. 
Aseguradora Hidalgo, s. A. 
Aseguradora Mexicana, s. A. 
Aseguradora Nacional Agricola y Ganadera, S. A. 
Asociación Hipotecaria Mexicana, s. A. de c. V. 
Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, S. A. de c. V. 
Banco de México, s. A. 
Banco Nacional Agropecuario, s. A. y su sistema: 

Banco Agropecuario del Centro, s. A 
Banco Agropecuario del Noreste, s. A. 
Banco Agropecuario del Noroeste, s. A. 
Banco Agropecuario del Norte, s. A. 
Banco Agropecuario del Sur, s. A. 
Banco Agropecuario del Sureste, s. A. 
Banco Agropecuario del Occidente, s. A. 
Banco de Zamora, s. A. 

Banco Nacional Cinematogr~fico, s. A, 
Banco Nacional de Comercio Exterior, s. A. y su filial: 

Impulsora y Exportadora Nacional, s. de R. L. de c. v. 
Banco Nacional de Crédito Agricola, S. A. y su sistema: 

Banco Regional Agrícola del Papaloapan, s. A. 
Banco Regional Agricola Michoacano, s. A. 
Banco Regional de Crédito Agricola del Bajio, s. A. 
Banco Regional de Crédito Agricola del Grijalva, s. 
Banco Regional de Creaito Agr1cola de Matamoros, s. 
Banco Regional de Crédito Agricola de occidente, s. 

Banco Nacional de crédito Ejidal, s. A. y sus sistema: 

Banco Agrario de La Laguna, s. A. 
Banco Agrario de Michoacán, s. A. 
Banco Agrario de Yucatán, s. A. 
Banco Agrario del centro, s. A. 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, s. A. de c. V. e 
Inmobiliaria Banfoco, s. A. 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A. de c. v. 
Banco Nacional de Obras y Servicios PÚblicos, S. A. y su 

filial: 

Administradora Inmobiliaria, S. A. 
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Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales 
Comisi6n Nacional Bancaria 

Comisi6n Nacional de Seguros 
Comisi6n Nacional de Valores 
"Comite de Importaciones del Sector ?Úblico" 
Compañía Operadora de Teatros, s. A. 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
Consejo Nacional de Prevenci6n de Accidentes 
Consejo Nacional de Turismo 
Crédito Hotelero, S. A. 
Financiera Nacional Azucarera, s. A. 
Fondo de Garantías y Fomento del Turismo, s. A. 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 
y Avicultura 
Fondo de Garantía y Fomento para la Mediana y Pequeña In-
dustria. 
Hotel Club de Pesca, S; A. 
Nacional Financiera, S. A. 
Nacional Monte de Piedad, Instituci6n de Dep6sito, 
Ahorro y Fideicomiso, s. A. 
Patronato del Ahorro Nacional 
Películas Mexicanas, s. A. de c. v. 
Películas Nacionales, s. de R. L. de I,P. y c. v. 
Programa Nacional Fronterizo 
Promotora Cinematográfica Mexicana, s. A. 
Socied~d Mexicana de Bienes Raíces, s. A. 

111 



Por lo tanto el crecimiento de la administraci6n pública hasta 1970 
respondi6 básicamente a los distintos momentos hist6ricos que la n_!! 
ci6n tuvo que afrontar a partir de la constituci6n de 1917. De esta 
manera cuando las necesidades del país o el ejecutivo así lo requi
rieron se estableció una Secretaría o Departamento de Estado, se -
constituyó un organismo descentralizado o se coparticipó en una so
ciedad anonima, así pues el cre~imiento de la administraci6n públi
ca fue resultado de un proceso de agresi6n. consecuentemente los -
objetivos, las políticas y las funciones de algunas dependencias -
públicas, resultaron en ocasiones concurrentes cuando no francamente 
duplicatorias. Estas situaciones han complicado la administraci6n -
pública, originando los siguientes problemas: 

l.- FUNCIONAL. 

Concentraci6n excesiva de las funciones en 
los niveles. 
Duplicación de funciones y falta de preci
sión en las esferas de competencia. 
Heterogeneidad de las funciones. 

2.- ORGANICA 

Crecimiento sin un plan. 
cantidad excesiva de acuerdos con el presidente 
Falta de uniformidad de la estructura interna -
de las dependencias. 
No hay planeación. 

3.- HUMANO 

Ausencia de una política de personal de acuerdo 
con normas generales aplicables a todas las de
pendencias. 
Formas anacrónicas de selección. 
Insuficiente preparación y capacitación de per
sonal. 
Estrangulamiento escalafonario 
Deficiencia de las remuneraciones al personal -
e ineficiencia del trabajador. 

En general de 1917 a 1970, sectorialmente al papel de la administr!! 
ci6n pÚblica en la economía fue el siguiente: 

En el sector primario , la intervención directa del· Estado -
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en la producci6n de bienes y servicios para el mercado fue casi 
nula, sin embargo indirectamente su participaci6n fue cuantiosa por 
el apoyo que le dió el gobierno, por med:io de las obras de irriga-
ci6n, el crédito, la asistencia técnica, precios de garantía, etc. 
AYuda principalmente dada a los p:i:·oductores de bienes agropecuarios 
para la exportación (fund<lmentalmente a los grandes y pequeños --
terratenientes), y en menor cuantía a los campesinos que producen
para el mercado interno y una parte insignificante a los producto
res de autoconsumo. 

El sector secundario, su intervención directa e indirecta se am--
plio'a la totalidad de las ramas industriales, al mantener en ---
ellos su mejor influencia económica en la producci6n de bienes y -
servicios básicos como: Electricidad, Petr6leo, Siderúrgia y Ferti 
lizantes, etc. 

Y en el sector terciario interviene en el comercio, en los trans--
portes y en las comunicaciones, pero sin lugar a dudas la interven
ci6n preponderante en esta actividad son los servicios financieros. 

Señalando finalmente, que el aparato administrativo se caracteriz6 
por ineficiente, desorganizado, corrupto e inestable. Pues el Est~ 
do lejos de afectar los pocos intereses privados los colm6 de un -
alto costo social, dando como resultado una minoría concentradora 
de la riqueza. 
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CAPITULO III 

LA ADMINISTRACION PUBLICA EN EL RF;GIMEN DE ECHEVERRIA 1971-1976. 

A lo largo de 149 años de vida independiente de México, de los 
cuales en los primeros 96 años, el Estado en la economía siguió a la e.§_ 
cuela liberal y a partir de 1917 se caracterizó por ser un Estado Inte~ 
ventor. De 1917 a 1970, se caracteriz6:por su estabilidad política; el 
crecimiento del producto interno bruto a una tasa cercana al 7% anual -
durante las últimas decadas; el aumento en 1000/o del ingreso pe¡capita -
en el transcurso de los Últimos 20 años~ la estabilidad financiera; la 
solidez de la moneda nacional y la libertad cambiaría; el notable ere-
cimiento de la infraestructuxa; la modernización de la industria: el -
proceso de reforma agraria y la consolidación de una clase media. Carac 
terística que dieron el marco para el desenvolvimiento socio-político 
y económico del gobierno del Lic. Luis Echevaría Alvarez. Siguiendo la 
tónica del capítulo anterior se tiene lo siguiente: 

a).- Aspectos Socio-Políticos 

En las elecciones de 1970, salió triunfante el Lic. Luis Eche
verría Alvarez, con el 86% de la votaci6n, mientras Efraín González -
Morfín obtuvo el 14% de un total de 13 049 438 votos mientras los votos 
anulados fueron 149 857 finalmente los votos representaron el 28.713 -
de la población. 

A principios de esta administraci6n, o sea, el 10 de junio de -
1971 un grupo el que se denomin6 "Halcones" causó la muerte de un gru
po de manifestantes estudiantiles, hecho que ocadion6 el descontento -
genenal y determin6 la renuncia del Regente del D. F. y del ~rocurador 
General de la República. Poco antes, (mayo-junio) se produjeron enfre.!1_ 
tamientos en Monterrey, a causa de las protestas estudiantiles_oontra 
un nuevo estatuto que limitaba la autonomía universitaria, así contra 
el gobierno del EstadJ, el apoyo presidencial se manifestó a través del 
rector de la UNAM y del Secretario de Educación Pública, éste asunto -
termino con la renuncia del Rector y del Gobernador de Nuevo Le6n. 

En 1972, el Lic. Jesús Reyes Heroles reemplazó al Lic. Sáncnez 
Vite en la direcci6n del PRI, y el Rector de la UNAM, Dr. Pablo Gonzá
lez Casanova renunció a fines de este año. Asímismo en julio de 1972 
estallaron huelgas entre los electrisistas, los obreros textiles y los 
ferrocarrilei;os. 

En enero-marzo de 1973 hay violencia en el sector cañero, pues 
estos se apoderaron del ingenio d:; san Cristobi!il, del cual fueron des.e, 
lojados por el ejercito y los 5 dirigentes detenidos, pero posterior
mente liberados gracias a la intervenci6n del Diputado Alfredo Bonfill, 
Secretario General de la Confedfrración Nacional·"::amp1:sina, éste muere -
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al día siguiente victima de un accidente aéreo todavía no aclarado, y 
en mayo el Gobernador del Estado de Puebla tiene que renunciar bajo la 
la presión del Gobierno Federal. 

También el malestar social se manifest6 en los movimientos ª!. 
mados que surgieron en el Estado de Gnerrero, y en una serie de secues 
tros que ocurrieron en diversas partes del país, entre ellos los del -
Industrial y Funcionario Julio Hirschfcld Almada; El Rector de la Uni
versidad Autónoma de Guerrero, Dr. ,Jaime Castrejón Diez: el ganadero -
Guilebardo Flores Heredia, en Sinaloa; el Cónsul de los Estados Unidos 
de América en Guadal.ajara, 'I'errance Leonbardy; el Industrial Eugenio -
Garza Sada, asesinad6 en Monterrey; en Guadalajara fue secuestrado y -
asesinado Fernando Aranguren. A su vez Genaro vázquez Rojas levantado 
en armas en Guerrero murió en un accidente automovilístico, sustituye!! 
dolo como líder de esta región el Prof. Lucio Cabañas, quien parece -
ser tendió una celada a Rubén Figueroa entonces Senador y Pre-candida
to a la gubernatura de Guerre~o, 2 meses después antes de que Figueroa 
apareciera fue secuestrado el Lic. José Guadalupe zuno. De todos estos 
personajes, recuperaron su libertad Hirschfeld Almada, Castrej6n Diez, 
Leon Bardo, Rubén Figueroa y Guadalupe Zuno. 

El PresidEflte dió por surcar los aires visitando: Jap6n, can!l 
dá, Europa Occidental, La Unión Soviética y .china Popular, Sudamérica, 
Africa, Las Naciones Arabes y el Meálio Oriente, La India y por supues
to Estados Unidos de América. En todos ellos siemi;.re lo acompañó una 
numerosa comitiva. 

A mediados de 1976 se intento secuestrar a la Sra. Margarita 
L6pe2 Portillo, hermana del entonces candidato presidencial del PRI. 

Y finalmente, con motivo de las elecciones de 19S6, el PRI -
postul6 al Lic. José L6pez Portillo, también lo apoyaron el PPS y el 
PARM, por su parte el PCM (no registrado) postuló a Valentín campa y 
los desidentes del PA~ postularán como candidato independiente a Pa-
blo Ereílio Madero. De esta manera la votación registrada dió los si
guientes resultados: el Lic. José L6pez Portillo obtu~o el 98 68% de 
la votación (el PRI registró 15 437 795 votos, el PPS 664 635 y el -
PARM 343 571, y en forma personal '278 300) y los otros dos can~ida
tos obtuvieron el 1.32%, de un total de 16 925 880 votos, se anular6n 
769 163 votos. Por lo que el lo. de Diciembre de 1976 tomó posesión -
de la Presidencia de la República 

b).- Bases Jurídieas. 

El Estado Mexicano, en la actualidad manifiesta su voluntad 
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intervencionista a través de la actividad desarrollada tanto por -
subsector central como para-estatal, de acuerdo a las disposiciones j,!! 
rídicas enmarcadas en la constituci6n de 1917. 

As!, en el curso de la administraci6n del Lic. Luis Echeve--
rría entraron en vigor 48 reformas y adiciones a la constituci6n y -
se formularon 267 iniciativas de leyes y decretos, que influyeron en 
la vida socio-política, económica y administrativa del país. De esta 
forma, en el aspecto social se ha traducido en viviendas para los --
trabajadores, en bases para una adecuada política demográfica, en pl.!2!, 
na igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, en normas mínimas de 
readaptación social. En lo político, se tradujo en más amplios causes 
para la participaci6n democrática, en la amnistía a los presos por -
delitos de sedici6n durante el conflicto estudiantil de 1968 y de re
sistencia de particulares en el fuero común, en la consolidaci6n de -
dos nuevos Estados libres y soberanos. En lo económico se tradujo en 
la mejor organizaci6n colectiva de los ejidos, en la creaci6n de la -
zona econ6mica exclusiva de nuestros mares, en el fortalecimiento del 
dominio de la naci6n sobre los recursos naturales, Y en el aspecto -
administrativo la tranformación del DAAC y del Departamento de Turis
mo en Secretarias en Diciembre de 1974. La ley por parte del gobierno 
para el control y vigilancia del sector paraei:tatal, decretada el 31 -
de diciembre de 1970, que afectó a las entidades del secta público, -
que tuvo tres objetivos. 

l.- Que cumplan debidamente las tareas que se le hayan asig 
nado dentro del plan nacional de desarrollo. 

2.- Que operen eficazmente, con el máximo de aprovechamiento 
de los recursos. 

3.- Que actuen cordinadamente con el resto de las entidades 
del sector público. 

Así pues, los instrumentos para llevar satisfactoriamente el 
control serían: 

l.- Estados financieros. 
2.- Programas presupuestales. 
J.- Datos e información de cada entidad. 

Por lo que se desprende que dicha ley tuvo los siguientes --
aciertos. 

l.- Definir con precisión los objetivos e instrumentos de 
control. 

2.- Deslindar claramente las responsabilidades de las Secre
tarías de la presidencia, de Patrimonio Nacional y de -
Hacienda y crédito Público. 

3.- Concretar en una sola Secretaría la de Patrimonio y Fo-
mento las facultades de control evitando con es~o la inte~ 
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vención directa de otras dependencias, ya que resta-
ría unidad de criterio en el control dadas naturales~ 
tendsncias absorbentes de cada Secretaría o Departa-
mento de Estado. 

Mientras la fundamentación jurídica de la reforma administra 
tiva y la estructura de la administraci6n pública mexicana, estuvo -: 
basada en leyes, reglamentos, disposiciones y atribuciones, contem-
pladas en la constitución y en ciertas leyes como la ley de Secreta
rías y Departamentos de Estado (1958), así como en diversos acuerdos 
presidenciales, tales como: 

1.- El acuerdo presidencial del 27 de enero de 1971, publi
cado en el diario oficial el día siguiente, que en su 
artículo primero dice: "Realícense los actos que legal
mente procedan para que en cada una de las Secretarías-
y Departamentos de Estados, así como los organismos des
centralizados y empresas de participación estatal, se -
establezcan comisiones internas de administraci6n, con -
el propósito de plantear y realizar las reformas necesa
rias para el mejor cumplimiento de sus objetivos y pro-
gramas • Incrementando su propia eficiencia y contribuir 
a la del sector público en su conjunto en los términos de 
los considerados antecedentes . En su artículo tercero -
dice: "realícense los actos que legalmente procedan para 
que en las entidades a que se refiere este acuerdo, se 
establezcan unidades de organización y metodos con el -
propósito de asesorar tecnicamente el planteamiento y la 
ejecución de las reformas que dependan directamente -
del titular de cada dependencia o del funcionamiento en 
el que éste delegue la autoridad en materia de coordina
ción y racionalización administrativa". O sea, en este 
acuerdo se establecen las bases para la promoción y --
coordinación de la reforma administrativa del sector pú 
blico federal, y crea los CIDAS, con el propósito del -: __ 
plantear y realizar las reformas necesarias para incre-
mentar la eficiencia del sector público y crear asímismo 
los UOMS, con el proósito de asesorar las reformas. 

2.- El acuerdo presidencial del 27 de febrero de 1971, publi:_ 
cado en el diario oficial del 11 de marzo de 1971, que en 
su artículo primero dice: "Realícense los actos que lega,1 
mente procedan para que las Secretarias y Departamentos 
de Estado, organismos descentralizados y empresas de PªE 
ticipación estatal, establezcan unidades de programación 
encargadas de asesorar a los titulares en el seBalamien
to de objetivos, la formulación de planes y previsiones
y la determiración de los recursos para cumplir dentro -
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de sus atribuciones y fines específicos, las tareas que -
correspondan a cada entidad". O sea establecen las unid!! 
des de programaci6n relacionadas con las CIDAS a fin de -
que los trabajos de reforma administrativa son congruen-
tes con los programas de cada instituci6n y con los objeti 
vos que el ejecutivo federal determine. 

3.- El acuerdo presidencial del 25 de junio de 1971, publica
do en el diario oficial del día siguiente, para promover 
la mayor capacidad administrativa y profesional de los -
trabajadores al servicio del Estado. 
Y otro acuerdo parecido a éste, al 31 de marzo de 1973, -
publicado en el diario oficial del 5 de abril de 1973, en 
su artículo primero dice: "las dependencias del ejecutivo 
federal y organismos públicos, encargados al ISSSTE, pro
curaran la mejor capacitaci6n administrativa de su perso
nal, a efecto de que éste pueda obtener ascensos conforme 
al escalafón, así corno mantener y elevar su aptitud prof~ 
sional para lo cual coordinará, con el mismo instituto la 
acción que en esta materia vengan desarrollando o promue
van en favor de sus trabajadores y su programa de defini
ción .cultural, deportivas y recreativas de los propios -
trabajadores y de sus familiares". 

O sea, propone que las distintas dependencias del ejecut_i 
vo deberán establecer la coordinación adecuada con el --

ISSSTE a fin de desarrollar la programación d~capacitaci6n 
para empleados de base. 

4.- La reforma al artículo 28 de la ~ de Secretarias y Depa.!:, 
tamentos de Estado publicado en el diario oficial del 12 
de enero de 1972, dice: "En el reglamento interior de cada 
una de las Secretarías y Departamentos de Estado que será 
expedida por el presidente de la República se establecerá 
la competencia de las unidades de administraci6n de cada
dependencia, as! como la forma en que loa titulares debe
rán ser suplidos en su ausencia"; "El titular de cada depen 
dencia expedirá los manuales de organización y de proce-
dimientos necesarios para su mejor funcionamiento , los -
que deberán contener información sobre la estructura org_!! 
nica y la forma de realizar las actividades de sus diver
sas unidades administrativas, así como sobre los sistemas 
de comunicaci6n y coordinaci6n que se establezcan. 
Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo 
interno deberán mantenerse permanentemente actualizada~ 
O sea, previo' la obligaci6n de cada dependencia de contar 
con un reglamento interior en que quedasen definidas las 
funciones de sus diferentes Órganos, y con manuales admi-
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nistrativos en los que reconociese su estructura orgánica 
y funcional y se establecieran con claridad los trámites
y procedimientos de trabajo, entre otros instrumentos ten 
dientes a mejorar los servicios públicos. 

S.- El acuerdo presidencial del 27 de diciembre de 1972, publi 
cado, en el diario oficial del día siguiente, por lo que 
se establece la semana laboral de 5 dias, para las depen
dencias del ejecutivo federal. Este acuerdo, creo también 
la comisi6n de recursos humanos del gobierno federal para 
reestructurar las unidades de programaci6n. 

6.- El acuerdo presidencial del 13 de marzo de 1973, publica
do en el diario oficial del 5 de abril de 1973, que en su 
artículo primero dice: "Las Secretarias ,departamentos de 
Estado, organismos descentralizados y empresas de partici 
pación estatal, de la administración pública Federal, rea 
lizaran los actos que legalmente proceden para establecer 
los sistemas de orientación e informaci6n al público, a -
fin de que se le facilite el trámite, gesti6n y soluci6n 
de los asuntos que plantee ante dichas entidades". 
O sea, el establecimiento de sistemas de orientaci6n e -
informaci6n al público. 

7.- Acuerdo presidencial del 17 de marzo de 1973, publicado -
en el diario oficial del 5 de abril de 1973, reformando -
el art!culo 26 de la ley de Secretarias y Departamentos -
de Estado, que en su artículo primero dice: 
"Las secretarias y departamentos de Estados, organismos -
descentralizados y empresas de participación estatal, de -
la administración pública federal realizaran los actos que 
legalmente procedan, para determinar e implantar las me-
didas que permitan a sus titulares llevar a cabo una efeE 
tiva delegaci6n de facultades en funcionarios subalternos 
para la más ágil toma de decisiones, así como la ejecu--
si6n y tramitación de los asuntos administrativos en sus 
correspondientes ámbitos de competencia ". 
O sea, que se dispone de las dependencias del sector pú-
blico procedan a implantar las medidas necesarias1 dele--
gando facultades a funcionarios subalternos para la más -
ágil toma de decisiones y trámites, mejorando la atenci6n 
al público. 

8.- El acuerdo presidencial del 16 de abril de 1974, que dice 
en su artículo primero: "Corresponde a la Secretaría ---
de la Presidencia llevar a cabo visitas periodicas de --
evaluación en materia de reforma administrativa, así como 
elaborar los diagnósticos necesarios, relacionandose para 
ello con los e IDAS y con los UOMS": en su artículo segun
do dice: "La Secretaría de la presidencia hace del conocJ:. 
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miento del titular de la entidad correspondiente y en su 
caso del ejecutivo federal ••. los resultados de la visi
ta de evaluaci6n administrativi.l efectuada y las recomen
daciones que formule, para aplicar las medidas conducen
tes'' y en su artículo tercero dice: "Las CIDAS presenta
ran con oportunidad a la Secretaría de la Presidencia sus 
programas y proposiciones globales de reforma, para esta 
a su vez formule dictámenes técnicos: 

O sea, se dispuso de la evaluaci6n de las medidas adoptadas en 
cada instituci6n. 

e).- Q.esarrollo de Ja Admjpjstraci6n Piíblica. 

En la administraci6n del Lic. Echeverría Alvarez, se le di6 de 
nuevo importancia a la reforma administrativa, que tuvo como anteceden 
te inmediato la CAP en 1965, misma que es sustituida en enero de 1971, 
por la Direcci6n GeneEal de Estudios Administrativos y la Dirección G~ 
neral coordinadora de la Programación Econ6mica y Social de la Secret~ 
ría de la Presidencia. 

Asímismo en enero de 1971, se prornulg6 el acuerdo que fijaba -
las bases de desarrollo de la reforma administrativa, estableciendo la 
creaci6n en cada dependencia de: 

l.- Comisiones intenas de administraci6n encargadas de implan
tar internamente las mejoras a sus estructuras y sistemas 
laborales. 

2.- Unidades de organización y métodos, que asesoren técnica-
mente a sus titulares, a las CIDAS y a las unidades opera- -" 
tivas de cada dependencia, en la revisión, el dise~o y la 
ejecución de las mejores que procedan en sus estructuras y 
sistemas de trabajo. 

3.- Unidades de coordinac:í6n, para auxiliar a los titulares de 
cada dependencia en la deteminaci6n de sus objetivos, metas 
y programas, para lo cual habría de recabar e interpretar -
la información económica y social necesaria, orientando el 
programa de reforma administrativa y al cumplimiento de las 
medidas que han sido programadas. 

Estas tres integrarían las acciones de cada dependencia con el 
conjunto del sector público. Asimismo se establecieron 11 programas p~ 
ra la reforma administrativa 1971-1976, estos son: 

1.- Instrumentaci6n de los mecanismos de reforma administrativa. 
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2.- Reorganizaci6n y adecuaci6n administrativa del siste¡na 
de programaci6n. 
3.- Racionalización del gasto público. 
4.- Restauraci6n del sistema de información y estadística.. 
5.- Desarrollo del sistema de organización y métodos. 
6.- Revisión de las bases legales de la actividad pÚblica 
Federal. 
7.- Restructuración del sistema de administración de recu_E 
sos humanos. 
8.- Revisión de la administración de recursos materiales. 
9.- Racionalización del sistema del procesamiento electrÓ• 
nico de datos. 

10.- Reacionalización del sistema del control administrati· 
vo y de contabilidad gubernamental. 

11.- Macro-reforma sectorial y regional. 

De esta manera, la estructura de los gastos del sector pÚbli 
co de 1971 a 1976, de acuerdo al cuadro 9 fue como sigue: En 1971 el 
gasto fue de $ 121,360 millones, de los cuales el 15.9% fue para las 
funciones del estado liberal, bajando considerablemente los gastos m_! 
litares que solo representó el 2.23 y los hacendarios con el 2.4%;mien 
tras a las funciones del estado interventor se le asignó el 74.2% de 
los que el 64.9% correspondió a gastos económicos; y finalmente a la -
deuda se le asignó el 9.9%, en este año se incrementaron los sueldos
y salarios de los trabajadores al servicio del estado, así como las -
asignaciones al subsector paraestatal. 

En 1972 el gasto fue de $ 148,806 millones de los cuales el -
18.1% fue para las funciones del estado liberal, dentro de los cuales 
los gastos militares absorvieron el 2.2% y los hacendarios el 2.7%;-
mientras a las funciones del estado interventor se le asignaron el --
73%, influídos por la corriente destinada al subsector paraestatal -
al cual se le asignó como unidad, alrededor de la mitad del presu---
puesto; y finalmente a la deuda se le asignó el 8.9"A. 

En 1973, el presupuesto fue de $ 204,082 millones, de los cu~ 
les el 20% se destinó a las funciones del estado liberal y dentro de 
estas, a gastos militares se le asignó el 2% y a gastos hacendarios -
el l.3%;mientras que a las funciones del estado interventor se le asi,s: 
n6 el 72.2%, dentro de los cuales los gastos económicos fueron de ---
63.2%,debido a que en este rengl6n se incluyó al subsector paraestatal 
que absorbió por sí solo alrededor de la mitad del presupuesto; y fi
nalmente al pago de la deuda se le asignó el 7.8%. Para 1974, el pres~ 
puesto alcanz6 los $ 273,010 millones de los 20.9% correspondió a las 
funciones del estado liberal, y dentro de éste el 2.1% fue para gastos 
militares, otro l.4% para gastos hacendarios; mientras que a las fun
ciones del estado interventor se le asign6 el 70.2% en los cuales ---
el 61.1% fue para gastos econ6micos, cifra debida a la inclusi6n del -
subsector paraestatal mismo que absorbe alrededor de la mitad del pre--
supuesto: y finalmente al pago de la deuda se le asignó el 8.9%, 
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CUADRO 9 

ESTRUCTURA DE LOS GASTOS DEL SECTOR PUBLICO 1971-1976 

(EN PORCF..NTAJES) 

EJERCICIO FUNCIONES DEL EDO. LIBERAL FUNCION. EDO. INTER. 
DEUDA 

TOTAL (a} {b) (c) TOTAL (d) {e} 

1971 15.9 2.2 2.4 11. 3 74.2 64.9 9.3 9.9 

1972 18.l 2.2 2.7 13.2 73.0 63.3 9.7 B,9 

1973 20.0. 2.0 l.3 16.7 72.2 63.2 9.0 1.a 

1974 20.9 2.1 l.4 17.4 70.2 61.l 9.l 8.9 

1975 18.0 2.3 l.4 14.3 72.3 61.9 10.4 9.7 

1976 
1 

17.0 2.3 1.3 13.4 71.5 60.5 11. o 11.5 

(a) Gastos Militares. Incluye a laa Secretarías de: de la Defensa Na
cional, y la de Marina, y e1 Departamento de la Industria Militar. 

(b) Gastos Hacendarios. Incluye a la Secretaría de Hacienda y crédito 
PÚblico. 

(c) otros Gastos. Incluye a las Secretarías de: la Presidencia, de 
Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Patrimonio Nacional. 
A los Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a 
los Departamentos de: Turismo y Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, 
y a los Gastos Adicionales. Procuraduría General. 

(d) Gastos Econ6micos. Incluye a las Secretarías de: Agricultura y 
Ganadería, de Comunicaciones y Transportes, de Industria y Comer
cio, de Recursos Hidráulicos, de Turismo y de la Reforma Agraria. 
a las Inversiones y a los gastos del Paraestatal. 

(e) Gastos Sociales. Incluye a las Secretarías de: Educación Pública, 
Salubridad y Asistencia y de1 Trabajo y Previsi6n social. 

FUENTE: Anexo 5.14 



En 1975, el presupuesto alcanzó la cifra de$ 356,790 mi
llones, de los cuales el 18% correspondieron a las funciones del' -
estado liberal, en el que gastos militares absorbi6 el 2.3% y gas
tos hacendarías el l.4%;mientras que a las funciones del estado iQ 
terventor se le asignó el 72. 3% de los que 'a gastos económicos fue 
de 61. 9% participación alta debido a la inclusión del suhsector --
paraestatal, mismo que absorbe alrededor de la mitad del presupues
to: y al pago de la deuda se le asign6 el 9.7%. 

Y en 1976, el presupuesto fue de $ 392,389 millones, de -
los cuales el 17%, correspondió a las funciones del estado liberal 
en la que a gastos militares se le asignó el 2.3% y a gastos hacen 
darios el 1.3%; mientras que a las funciones del estado interventor 
se le asignó el 71.5% en que a gastos econ6micos se le aaign6 ----
el 60.5% participaci6n influenciada, por la inclusi6n del subsec--
tor paraestatal, mismo que absabe alrededor de la mitad del preau-
puesto; y finalmente al pago de la deuda se le asign6 el 11.5% • 

Durante este régimen se han suscitado casi 50 importantes
cambios administrativos 1/ en la estructura del gobierno federal
y de algunos Estados de la Repi!blica. 

Entre otra•, se han registrado las renuncias del Lic. Al--
fonso Martínez Domingúez a la jefatura del Departamento del Distri
to Federal; la del coronel Rogelio Flores CUriel a la Direcci6n Ge 
neral de Policía y ·1ránsito; la del Lic. Julio Sánchez Vargas a la
Procuraduría General de la República; la del Lic. Guillermo Villa-
rreal Caravantes a la Comisión Federal de Electricidad; la del Lic.
Salim Nasta a la Dirección General de Guanos y Fertilizantes; la -
del Lic. Rafael Hernández Ochoa a la de la Secretaría del Trabajo -
y Previsión Social; la del Lic. Víctor Manuel Villaseñor a la Geren
cia General de Ferrocarriles Nacionales; la del Lic. Hugo B. Margain 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito PISblico; la del Ing. Eugenio -
Méndez Docurro a la Dirección del Consejo Nacional de Ciencia y TeE_ 
nología; la del Lic. Agustín Olachea Borb6n a la jefatura del Depto. 
de Turismo, y la del Lic. Guillermo Martínez Domínguez a la Dirección 
General de Nacional Financiera., S. A. 

Se registraron además,de renuncias de funcionarios para ocu-
par los puestos que quedaron vacantes; otras dimisiones; entre --
otras, la del Lic. Pedro Ojeda Paullada, a la oficialía mayor de la 
Secretaría de la Presidencia; la del Prof. Manuel Sánchez Vite a la 
presidencia del Partido Revolucionario Institucional; la del Lic. -
Jose López Portillo, primero a la Subsecretaría del Patrimonio Naci.Q 
nal y luego a la Comisión Federal de Electricidad; la del Dr. Sergio 
García Ramírez, primero a la procuraduría general del Distrito y ---
Territorios Federales y después a la Subsecretaría del Patrimonio Na
cional; la del Lic. Carlos Torres Manzo a la Secretaría de Industria
y comercio ; la del Lic. Porfirio Muñoz Ledo a la Subsecretaría de -
la Presidencia, y la del Líe. Julio Hirschfeld Almada,-·~----------

Ver Anexo 3 
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a la dirección de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Además, no terminaron su periodo constitucional en los gobiernos 
estatales de algunos Estados de la República, los Licenciados Eduardo A. 
Elizondo y carlas Sansores Pérez, así como los Ores. Rafael Moreno Valle 
y Gonzálo Bautista O'Farril. 

d).- Aspectos Económicos 

Este periodo a nivel mundial se caracterizó por: crisis econom.;. 
ca y monetaria , reducción en la actividad industrial, incremento del 
desempleo, desequilibrio de la balanza comercial de los paises industria 
lizados y en vías de desarrollo, merma del comercio internacional, alza-; 
desorbitadas en el precio del petr6leo, creciente inflación, restricción 
de la demanda y disminución de los precios de las materias primas. 

Por otra parte la economía de México, siguió las fluctuaciones -
de la economía mundial, atenuadas por el hecho de ser autosuficientes en 
materia de petróleo. Así durante los periodos de recesión de la economía 
mundial, el producto interno bruto y la actividad econ6mica mexicana al
canzar6n los niveles más bajos de crecimientos. En cambio, también repe,;:. 
cutenfavorablemente en la situación interna las .condiciones favora»les -
de la economía internacional. 

Bajo la panorámica anterior, el comportamiento de la economía en 
todo este periodo, de acuerdo al cuadro 10 fue como sigue: sin duda, la 
principal caracteristica del comportamiento de la economía mexicana en 
1971 fue la desaceleración del ritmo gral. de crecimiento económico. 
Después de que el producto interno bruto en 1970 alcanzó una tasa de cr!! 
cimiemto a precios de 1960 del 6.9%, la tas_§.correspondiente a 1971 fue 
del 3.4% a precios de 1960, contracción resentida tanto por impacto de 
reajustes internos como externos. En el orden externo el receso de la -
economía norteamericana, la crisis monetaria y la incierta tragedia de 
los paises más desarrollados repercutieron en la economía mundial y, -
con más agudeza en los paises menos industrializados porque disminuyó -
notablemente la demanda de productos no manufacturados. Finalmente la -
lentitud de la reacción de la economía norteamerica •• a fue un factor ex
terno que impactó proporcionalmente a ·1a economía mexicana. 

Internamente, la reducción relativa de los mercados internacio
nales de materiasprimas no encontro su contrpartida en el país, en don
de la estrechez -de la demanda efectiva disminuyó los niveles de ventas 
y utilidades, lo cual generó elevaciones de precios de tipo inflaciona
rio, así como reducciones de la inversión privada. Otros factores intef. 
nos fueron, las políticas anti-inflaci0nariasaplicadas para contener el 
alza de los precios, mediante el control de la expansión del crédito y la 
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restricci6n del gasto público por una parte, y por otra la interrup-
ci6n de la continuidad de la invers1on pública originada en la necés.! 
dad de revisar y ajustar los planes de inversi6n a las nuevas priori
dades de política económica~ a su vez, este retraso de la inversi6n -
pública aunado a la natural incertidumbre del año inicial de una nue
va administración, se reglejó en un menor uimanismo de la inversi6n -
privada. Por su parte, la política económica fue orientada a reducir 
la importación a tasa más que proporcional al decrecimiento de las 
exportaciones con fin de no agravar el d ::sequilibrio externo. 

Del resultado de las medidas adoptadas, la economía en 1971 de 
acuerdEal cuadro 10 se caracterizó porque: 

La Agricultura llegó a $21 157 millones con una TMDCA 2/ del -
.13. La Ganadería llegó a ~12 204 millones con una TMDCA del 3%. La -
Sivilcultura lleg6 a $1 085 millones con una TMDCA del 5.6%. La Pesca 
lleg6 a $430 milJ,con una TMDCA del 8%. La Minería lleg6 a $2 871 mill,2 
nes con una TMDCA del .4%. El Petróleo lleg6 a $13 111 millones con una 
T.MDCA del 3.4%. Las Manufacturas llegó a $19 849 millones con una TMD
CA del 1%. La Construcción llegp a $13 230 millones con una TMI!:>A 3/ 
del 2.6%. La Energía Eléctri=a lleg6 a $5 784 millones con una TMDcA 
del 8%. Los Transportes y comunicaciones llegó a $10 098 millones con 
una TMDCA del 7.5%. El Gobierno llegó a $1.8 636 millones con una TMD
CA del 9°fe. El Comercio llegó a $97 326 millones oan el 3%. Y Otros -
llegó a $91 019 millones con una TMDCA del 4.7%. 

En 1972 la economía de México, logró superar la desaceleración 
que se presentó en 1971, puesto el producto interno bruto a precios de 
1960, alcanzó una tasa del 7.2%. La razón directa de la recuperación 
de la actividad económica y en particular del sector industrial fue el 
incremento de la demanda, originado en una fuerte expansi6n del gasto 
público, obedeciendo al papel de promotor y en el incremento de las -
e.leportaciones. Por lo que respecta al marco económico interr~cionalJ-

. este desempeñó un papel menos negativo que el año anterior, como con
cecuencia de las medidas anti-inflacionarias en EUA, los ajustes mon~ 
tarios internacionas y el reacomodo comercial y político de las áreas 
de influencia japonesa, europea y norteamericana, de esta manera el -
restablecimiento relativo de la economía mundial tuvo un impacto salud-ª. 
ble en la producción nacional, sin embargo, al haberse estrech·ado pr_!! 
viamente la demanda interna y la inversión productiva en el país, fue 
ron las actividades tradicionales de exportación las que absorvieron
la mejoría del mercado internacional. Por su parte la po!ítica econó
mica que prevaleció en 1972, se puede sintetizar en: alient_Qa la in
versión productiva y controles anti-inflacionarios, ambos con el obj_! 
to de aumentar los margenes de empleo y reducir la perdida del poder 
adquisitivo del grueso de la población. 

~/ TMDCA Tasa media de crecimiento anual. 

J_/ TMDDA Tasa media de decrecimiento anual. 
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RAMAS DE LA ACTI-
VIDAD ECONOMICA 

Agricultura 
Ganadería 
Silvicultura 
Pesca 
Minería 
Petr6leo 
Manufacturas 
construcci6n 
Energ!a Eléctrica 
Transportes 
Gobierno 
Comercio 
Otros 

Total 

C U A D R O l O 

TASAS MEDIAS DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO POR RAMAS 
1971 - 1976 

1971 1972 1973 1974 

(0.1) (O.l) 2.1 3.2 
3.0 5.1 l.9 l. 7 

(5. 6) 8.1 6.7 6.4 
a.o 3.5 3.8 l.l 
0.4 0.8 9.4 14.5 
3.4 a. 9 · 2.7 14.8 
1.0 5.5 4.9 3.4 

(2. 6) 17.6 15.8 5.9 
a.o a.9 10.9 9.4 
7.5 9.9 11.6 11.9 
9.0 13.4 11.2 8.2 
3.0 6.9 7.6 5.2 
4.7 7.1 a.o 5.3 

3.4 7.2 7.6 5.9 

~uente: Anexo 6 
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1975 1976 

0.2 
3.5 

- (2.1) 
3.4 

(13.5} 3.5 
11.1 8.1 
5.4 

-
5.7 7.3 
a.6 6.5 

10.9 
3.2 61.6 
2.9 

4.2 1.9 



Del resultado de las medidas adoptadas la economía en 1972,de 
acuerdo al cuadro 10 se caracterizo porque: 

La Agricultura llegó a $20 955 millones con una T!(DDA del 1%. 
La Ganadería llegó a $12 832 millones con una TMDCA del 5 .1%. r,a Si vil 
cultura lleg6 a $1 173 millongs con una TMDCA del 8.1% La Pesca lleg6 
a $445 millcon una TMDCA del 3.5% La Minería lleg6 a $2 895 millmnas -
con una MCA del 8.8%. El Petróleo llegó a $14 282 milloneo con una -
TMDCA del 8.9%. Las Manufacturas llegó a $20 933 millones con una TMDCA 
del 5.5%. La Construcción llegó a $15.558 millones con una TM.DCA del --
17.6%. La Energía Eléctri~a llegó a $6 297 millones con una TMDCA del -
8. 9%. Los Transportes y comunicaciones lleg6 a $11 102 millones con una 
TMDCA del 9.9%. El Gobierno $21 134 millones con una TMDCA del 13.4%. 
El Comercio lleg6 a $104 041 millones con una TMDCA del 6.9%. Y otros -
llegó a $97 483 millones con una TMDCA del 7.1%. 

Durante 1973 la economía mexicana tuvo una fuerte expansi6n,pues 
el producto interno bruto a precios de 1960, tuvo una tasa de crecimien 
to del 7.6y~ Expansi6n causada sin duda, por las buenas pespectivas de 
ganancias en la economía y en el natural crecimiento de la demanda, ca~ 
sada tanto por factores externos como internos. En el plano internacio
nal, se caracteriz6 por fuertes tensiones políticas, por una agudiza-
ci6n de la crisis monetaria y financiera, por la intensificaci6n gener~ 
lizada de la inflación, por la especulación y escazes de materias pri-
mas, y por el aumento del desempleo, fue así como en febrero se davalu6 
por segunda ocasi6n el dolar frente a las principales divisas europeas, 
ocasionando la revaluaci6n del marco alemán y la flotación conjunta de 
las monedas de Alemania Occidental, Francia, Holanda, Belgica, Luxem-
burgo, Dinamarca, Noruega y Suecia; en junio se realiz6 una nueva re
valuaci6n del marco y en septiembre se revaluó el florín holandés. Ta~ 
bién se caracterizópor una escasez relativa de materias primas; la pro 
ducci6n no aumento-en los precios al ritmo de crecimiento de la deman:' 
da, provocando aumentos en los precios lo que ocasionó logicamente un 
padecimiento inflacionario. En lo que respecta a México, lo que sucedió 
en el plano mundial, ocurri6 en el plano nacional, es decir la oferta 
fué menor que la demanda, elevandose los precios y desarrollandose una 
espiral inflacionaria; ésta última propiciada por los desequilibrios s~c 
toriales pues ciertas ramas tuvieron incrementos muy superiores al pro
medio, en tanto que otras registraron niveles desfavorables. Por.todo 
esto la economía en 1973,de acuerdo al cuadro 10 se caracterizó porque: 

La Agricultura llegó a $21 389 millones con una TMDCA del 2.1%. 
La Ganadería llegó a $13 076 millones con una TMDCA del 1.9%. La Silvi_ 
cultura lleg6 a $1 252 millones con una TMDCA del 6.7%. La Pesca lleg6 
a $462 millcon una TMDCA del 3.8%. La Minería lleg6 a $3 166 con una -
TMDCA del 9.4%. El Petróleo llegó a $14 672 millones con una TMDCA del 
2. 7%. Las Manufacturas llegó a $21 966 millones con una TMDCA del 4.9%. 
La construcci6n lleg6 a $18 016 millones con una TMDCA del 15.8%. La -
Energía Electrica llegó a $6 987 millones con una TMDCA del 10.9%. Los 
Transportes y Comunicaciones llegó a $12 385 millones con una TMDCA -
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del 11.6%. El Gobierno llegó a $23 492 millones con una TMDCA del 11.2%. 
El Comercio llegó a $111 968 millones con una TMDCA del 7.6%. Y otros 
llegó a $105 269 millones con una TMDCA del 8. 0%. 

En 1974, no obstante el descenso sustancial de la economía mun
dial, el aumento de la tasa de desempleo, la continuación de las presi.9, 
nes inflacionarias a tas~altas, y en enormes dificits en las balanzas 
de pagos de los paises importadores de petróleo; la actividad económi
ca nacional crecio al 5.9°~ a precios de 1960, determinado tanto por d~ 
ficiencias de oferta cuanto por un menor dinamismo de la demanda agre
gada; en esto ~ltimo influyenon una relativa austeridad presupuestal, 
una decreciente demanda extena y los efectos acumulados de la inflación 
sobre el consumo de los particulares, además de cuya referida tendencia 
de la inversión privada. 

De esta manera la economía en 1974
1
de acuerdo al cuadro 10 se -

caracterizó porque: 

La Agricultura llegó a $22 079 millones con una TMDCA del 3.2%. 
La Ganaderia llegó a $13 297 millones con una TMDCA del 1.7%. La Silv! 
cultura llegó a $1 332 millones con una TMDCA del 6.4%. La Pesca llegó 
a $467 mil~con úna TMDCA del 1.1%. La Mineria llegó a $3 626 millones 
con una TMDcA del 14.5%. El Petróleo llegó a $16 843 millones con una 
TMDCA del 14.13°~. Las Manufacturas llegó a $22 712 millones con una TM
DCA del 3.4%. La Construción llegó a $19 079 millones con una TMDCA -
del 5.9°~. La Energía Electrica llegga $7 645 millones con una TMDCA 
del 9.4%. Los Transportes y comunicaciones llegó a $13 854 millones -
con una TMDCA d~l 11.9%. El Gobierno llegó a $25 416 millones con una 
TMDCA del 8.2%. El Comercio llegó a $117 773 millones con una TMDCA 
del 5.2%. Y otros llegó a $110 877 millones con una TMDCA del 5.3%. 

La economía mexicana en 1975, tuvo un crecimiento en su produc 
to inteno bruto a precios de 1960 del 4.2%, las razones fundarnentales
del menor avance aconómico radican en~ .la baja demanda externa ocasio
nada por la recesión internacional, el estancamiento de la inversión -
privada y la perdida del poder adquisitivo de amplias capas de la po-
blación, afectada por el alza de precios y la disminución relativa de 
la creación de empleos y por la inflación. Sin embargo durante el se-
gundo semestre, aparecieron signos alentadores para la economía mexi-
cana: contención de la caída de las exportaciones, menor ritmo de cre
cimiento en los precios, combinado con aumentos de salario en diversos 
sectores, lo cual se tradujo en mayor demanda y a su vez condicionó la 
recuperación de algunas actividades. Sin embargo, en termines genera
les, la actividad económica ~n 1975 de acuerdo al cuadro 10,registró -
menos incrementos en 1975, como se deduce de lo siguiente: 

La Agricultura llegó a $22 116 millones con una TMDCA del 0.2%. 
La Ganadería llegó a $13 764 millones con una •rMDCA del 3. 5%. La Si'l-
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vicultuxa lleg6 a $1 332 millones con una TMDCA del O.()%. La Pesca.lle 
96 a $483 millcon una TMDCA del 3.4%. La ~ineria llegó a $3 398 millo-: 
nes con una TMDCA del 13. 5%. El Petr6leo llegó a $18 717 millones con -
una TMDCA del 11.1%. Las Manufacturas lleg6 a $23 930 millones con una 
TMDCA del 5.4%. La construcción llegó a $20 167 millones con una TMDCA 
del 0.()%. La Energía Electrica lleg6 a $8 083 millones con una TMDCA -
del 5.7%. Los Transportes y comunicaciones lleg6 a $15 049 millones con 
una TMDCA de 1 8. 6%. El Gobierno llegó a $28 183 millones con una TMDCA 
del 10.9')(,. El Comercio llegó a $121 526 millones con una TMDCA del 3.2%. 
Y otros llegó a $114 152 millones con una TMDCA del 2.9%. 

El balance de 1976 muestra una economía desfavorable, pues el 
producto interno bruto a precios de 1960 crecio solamente en un 1.9%1 -

puesto que se registró una notable alza en la tasa de inflación sobre 
todo a finales de año y una marcada reducci6n el ritmo de la actividad 
económica. Asi en los primeros meses hubo una tendencia a la mejoria en 
la producción y en el sector externo, asi mismo, disminuyó el ritmo del 
proceso inflacionario. Sin embargo, tales tendencias fueron insuficieQ 
tes sobre todo en lo relativo a las transaciones con el exterior. Final 
mente fu~ imposible resistir las presiones acumuladas sobre el tipo de
cambio que cedio a los repetidos ambates especulativos, iniciados en -
1974 y reiterados regularmente desde entonces que termino con la deva
luaci6n del peso mexicano el l~ de septiembre. El abandono de la pari
dad fija y la fluctuación del peso, marcaron el comienzo de meses lle
nos de incertidumbre, enf.entamientos econ6micos; alzas esageradas de -
precios y rajustes de política económica. 

Fue asi, como la economía se comporto de la siguiente manera: 

El Sector primario (Agricultura, Ganade~ia, Si,1ilcultura, y 
Pesca)lleg6 a $36 903 millones con una TMLuA del 2.1%. La Minería lle
gó a $3 517 millones con una TMDCA del 3.5%. El Petróleo lleg6 a $20 -
233 milJ:_ones con una TMDCA del 8.1%. La Energía Electrica lleg6 a $8 -
673 millones con una TMDCA del 7.3%. Los Transportes y comunicaciones 
llegaron a $16 027 millones con una TMDCA del 6.5% y el Comercio lleg6 
a $196 354 millones con una TMDCA del 61.6%. 

d.- Evaluación. 
Dentro del mismo marco del intervencionismo estatal, el papel 

de la administraci6n pública en la economía no ha variado en forma ra
dical, sino que ha seguido los mismos lineamientos que sus antecero
res postrevolucionarios. 

De esta manera de acuerdo al cuadro 11, la participasión del -
gasto público en el PIB, fue en 1971 de 26.8%;en 1972 de 29.0"/q; en - -
1973 de 32.1%;en 1974 de 33.6%;en 1975 del 36.3% y en 1976 del 32.3%. 
o sea, incrementó su participación considerablemente en comparación -
con los periodos anteriores, en virtud de que mas o menos la mitad del 
presupuesto se distin6 a 2G empresas paraestatales, entre las que se 
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C U A D R O 1 1 

PARTICIPACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN EL P. I. B. 

1971 - 1976 

(Millones de Pesos) 

Gasto Público 
AÑOS P. I. B. Federal Participaciór 

(b) b/a 

1971 452 400 121 360 26.8 

1972 512 300 148 806 29.0 

1973 619 600 204 082 32.l 

1974 813 700 273 010 33.6 

19:75 983 200 356 796 36.3 

1976 1214 710 l/ 392 389 32.3 

.!/ Preliminar 

Fuente: (a) Informe anual del Banco de México 1975 - 1976. 

(b) Anexo 5.14. 
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pueden se~alar las siguientes: PEMEX¡ IMSS; CONASUPO; CFE; ISSSTE; Ff 
NN; IMCE. 

Por otra parte,la transcendencia del sector público en la eco 
nomía radica en que genera el 100'% del PIB en Petróleo y Petroquimic; 
Básica, en 83% de la Electricidad en 35% en Transportes y Mineria el 
77% en Comunicaciones, sin contar las que manejan directamente la Se
cretaría de comunicaciónes y Transportes, el 20% en Industrias Metáli 
cas Básicas y 16% en servicios representados fundamEntalmente por· los 
de suguridad y asistendia social. 

De acuerdo al cuadro 12, el secta= paraestatal ae comporto de 
la siguiente manera: 

En 1971 el subsector pa~aestatal manejo activos por $155 374.2 
millones dando ocupación a 438 098 trabajadores, renumerados con $19 -
671.2 millones, el conjunto de anpresas pag6 al fisco $3 006.3 millo
nes generando una producción valuada en $60 604.6 millones, y exporta_n 
do $3 425.S millones. 

En 1972 el paraestatal manejo activos por $183 079.l millones dando. 
ocupaci6n a 493 455 trabajadores renumerados con $23 864.4 millones, 
pagando al fisco $3 754.7 millones, además gener6 una producci6n valu-ª. 
da en $74 709.5 millones, de los que export6 $4 122.8 millones, 

En 1973 se manejaron activos por $220 487.l millones, dando 
ocupaci6n a 536.673 trabajadores renumerados con $28 267.2 millones, 
pagando al fisco $3 727.3 millones generando una procucci6n valuada -
en $91 511.8 millones de los que se exportaron $5 628.3 millones. 

En 1974 se manejaron activos por $270 728.4, dando ocupaci6n a 
618 089 trabajadores renumerados con $36 831.9 millones, pagando al -
fisco $7 005.l millones generando una producci6n de $131 573.2 millo
nes, exportando $9 890 millones. 

En 1975 se manejaron activos por $360 297.7 millones, dando 
ocupaci6n a 668 336 trabajadores renumerados con $46 814.1 millones, 
pagando al fisco $12 439.2 millones generando una producci6n valua
da en $166 564.l millones, exportando $11 900 millones, y finalmen
te en 1976 se tuvieron activos por $~?9 484.2 millones dando ocupa
ci6n a 722 672 trabajadores, renumerados con $59 500.7 millones pa
gando al fisco $22 088.3 millones, generando una producción valuada 
en $210 853.5 millones exportando $14 300 millone~. 

El co¡¡portamiento anterior, se debió por una parte al creci
miento y diversificación del subsector paraestatal, mismo que se ha 
manifestado en nuevos entes estatales que han acrecentado las inst~ 
laciones productivas del Estado. Y a fines del sexenio Alejandro C-ª 
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RECURSOS 
AilOS 

VALOR CRECI 
MT<'"111't\ 

1970 144 132.2 -
1971 155 374 .2 7.8 

1972 183 079.l 17.8 

1973 220 487.l 20.4 

1974 270 728.4 22.8 

* 1975 360 297.7 33.l 

1976 * 479 484.2 33,1 

* eifras preliminares. 

** Cifras est:l.madas. 

C U A O R O 1 2 

MEXICO:PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR PARAESTATAL 
1970 - 1976 

(Valores en millones de peeos corrientes: crecimiento Er1 Y.l 

INGRESOS DE PERSONAL REMUNERACIONES 
OPERACION OCUPADO IMPUE.§. 

VALOR CRECI- PERS.Q CREC.! l:ttl~Cl- TOS 
MT""""" .,,.e MT<'l<ll1't\ MIENTC 

53 675 .l - 411 275 - 16 052.2 - 2 865. 2 

60 604.6 12.9 438 098 6.5 19 671. 7 22.5 3 006.3 

74 709.5 23.3 493 455 12.6 23 863.4 21.3 3 754.7 

91 511.8 22.5 536 673 8.8 28 267.2 18.6 3 727.3 

131 573.2 43.B 618 089 15. 2 36 831.9 30.3 7 005.l 

166 564.l 26.6 668 336 s.1 46 814.l 27.7 12 439.2 

210 853.5 26.6 722 672 8.1 59 500.7 27.1 22 088.3 

EXPORT~ 

CIONES 

' 
1 2 092.0 
i 
1 3 425.5 ' 1 
l 

1 
4 122.8 

1 5 628.3 
¡ 

i 9 S90.0 

11 900.0 

14 300.0 

Fuente: Floree de la Pena, Horacio. Empresa l?'élblica y Desarrollo. Factor Econ6mico.16 - 17. Colegio 
Nacional de Economistas. México 1977. Pag. 21. 
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C U A D R O 1 3 

ENTIDADES PARAESTATALES REGISTRADAS EN LA 
SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

1971 - 1976 

1971 1972 1973 1974 1975 

Organismos 
Descentralizados. 54 61 63 65 117 

Empresas de 
Participaci6n 
Estatal Mayo-
ritarias. 148 176 229 282 323 

Empresas de 
Participaci6n 
Estatal MiDo-
ritarias. 27 24 29 36 41 

Fideicomisos. 48 167 383 387 325 

Total. 277 428 703 770 806 

1976 

176 

403 

55 

211 1/ 

845 

11 La disminución respecto al año de 1975 se debió a la depuración 
de fideicomisos realizada por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público y la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Fuente: René Villarreal y Rocío R. de Villarreal. Las Empresas Pú
blicas como Instrumento de Política Económica en México. -
El Trimestre Económico, No. 178. México, Abril - Junio de 
una. Pag. 211. 
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rrillo Castro sectorializó el subsectar paraestatal conforme cuadro 13. 

Fue así, como el Estado influyó en el comportamiento de la eco 
nomía, indirectamente a través de las secretarías y Departamentos de ~ 
Estado, y directamente a través de los organismos descentralizados y -
de las empresas de participación estatal, tanto mayoristas como mino
ritarias. Se puede seftalar que su papel en la economía fue por una pa~ 
te transfiriendo recursos a los diferentes sectores de la economía y 
por otra generando empleos. 

Por otra parte, la administración pública a finales de 1976 se t..Q 
po al igual que en épocas anteriore,2.con los prcblernas resenados en la 
segunda parte del capitulo anterior, como son: la ineficiencia de las 
entidades públicas por una parte debido a la corrupción y deshonesti
dad de los funcionarios. 

De esta manera el desarrollo historico ensefta que el Estado -
no emergi6 como un instrumento o una necesidad para obtener el creci
miento arm6nico y equilibrado de las fuerzas productivas, sino como 
medio intrínseco de sociedades como la nuestra para poder conjugar la 
explotaci6n y el crecimiento econ6mi~o en beneficio de la clase domi
nante. 
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CAPITULO IV 

ORGANIZACION DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS AL SERVICIO 
DEL PODER EJECUTIVO DE LA NACION: 1978. 

Muchas de las caracteristicas socio-políticas, econ6micas y a.9_ 
ministrativas de México desde la Independencia hasta la terminaci6n -
del régimen del Lic. Luis Echeverría Alavarez, tienen su origen y pre
cedentes en la colonia, pués más pe un problema continua vigente en la 
actualidad. La impreparaci6n política fue la más funesta herencia que 
la colonia lego al Mexico independiente, lo que originó la anarquía y 
el caos en todo un siglo. Sobre este derrotero nos tropezamos con uno 
de los problemas más difíciles de sortear hasta nuestros días: LA CO
RRUPCION en todos los niveles de la administraci6n. 

Bajo este contexto historico, en el que se ha desarrollado Mé
xico, fue como se dió la restructuración de la administraci6n pública 
a la toma de posesión del actual presidente de la República: Lic. José 
L6pez Portillo. 

1) • - LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El lo. de enero de 1977 entró en vigor la Ley Orgánica de la -
Administraci6n PÚblica Federal, que incorpora reformas en la estruct~ 
ra del sector público federal y abroga la Ley de Secretarías y Deper
tamentos de Estado de 1958. Con el nuevo ordenamiento enviado al con
greso de la unión el lo. de ·diciembre de 1976, fue aprobado el 22 y. -
expedido el 24 del mismo mes, se tiene el prop6sito de evitar dupli
caciones, precisar respor.sabilidades y significar estructuras. 

La ley dispone que las dependencias del Ejecutivo Federal se 
constituyan en unidades con responsabilidad sectorial y comtempla la 
programación de sus actividades. 

En esta ley, se consideran tres títulos y los transitorios. Mi!_ 
moa que contemplan lo siguiente: 

En el ti tul o primero "de la administración pública federal", 
. del artículo l al 9 y en su capítulo uno (único) se contempla la -

integraci6n de las dependencias y entidades al servicio de.l poder eje
cutivo de la nación, de la siguiente manera: 

Administración PÚblica. 

a).- Centralizada. 
Presidencia de la Rep1Íblica. 
Secretarías de Estado. 
Departamentos Administrativos. 
Procuraduria General de la República. 
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b).- Descentralizada. 
Organismos descentralizados. 
Empresas de participaci6n estatal~ instituciones. 
Nacionales de crédito; organizaciones auxiliares.de crédi 
to e instituciones nacionales de seguros y finanzas. 
Fideicomiso.; 

En el titulo segundo, "de la administraci6n pública centraliza 
da", abarca del artículo 10 al 44, se desglosa en dos capítulos, en: 
el primero de éstos denominado: de las Secretarías de Estado y los Dopax_ 
tamentos administrativos, artículo 10 al 25 destacan loa niveles de de 
cisiones tanto de las Secretarías como de los departamentos. De esta: 
manera los niveles de decisión de las secretarías de Estado, seg~n el 
artículo 14, serán: 

Secretario de Estado 
Subsecretarios 
Oficial Mayor 
Directores 
Subdirectores 
Jefes y subjefes de departamento 
Oficina 
Secci6n 
Mesa 

Mientras que los niveles de decisi6n de les departamentos ad
ministrativos' según el artículo 15, ser~n: 

Jefe del departamento 
Secretarios Generales 
Oficial Mayor 
Directores 
Subdirectores 
Jefes y subjefes de oficina 
Secci6n 
Mesa 

Por lo que respecta al segundo capítulo, denominado; de la CO!!! 
petencia de las secretarías de Estado y los departamentos, artículo 26 
al 44. En el artículo 26 se enumeran las secretarías de Estado y depaf 
tarnentos administrativos con que cuenta el poder ejecutivo, o sea: 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Esteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y crédito Público 
Secretaría de Programación y Presupuesto 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 
Secretaría de Comercio 
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Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas 
secretaría de Educaci6n Pública 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 
Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Secretaría de Turismo 
Departamento de Pesca 
Departamento del Distrito Federal 

Mientras que, del artículo 27 al 44 se enumeran las funciones 
de cada· una de las dependencias, respectivamente, conforme al orden a~ 
terior. 

Y en titulo tercero "de la administraci6n pública paraestatal" 
y abarca del artículo 45 al 54, en su capítulo uno (único), contemplan 
dose las características de las entidades de la Administraci6n PÚblic~ 
Paraestatal. Siendo importante transcribir el artículo 50, que dice: 
"el Presidente qe la RepÚblica estará facultado para determinar agru
pamientos de entidades de la administración Pública Paraestatal, por -
sectores definidos, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo F.§. 
deral, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se re~ 
licen a través de la Secretaría de Estado o Departamento Administrati
vo que en cada caso designe como coordinador del sector correspondien
te" .!,/, debido a que la base· del acuerdo expedido el 13 de enero de -
1977 por el que las entidades de la Administración PÚblica Paraestatal, 
se agrupan por sectores a efecto de que sus relaciones con el ejecuti
vo federal, se realizen a través de la Secretaría o Departamento más -
a fin. 

2).- CUALES HAN SIDO LOS CAMBIOS? 

La nueva legislaci6n contiene ajustes importantes a la Admini_!! 
tración PÚblica, sobre todo en materia económica. Esto ha propiciado -
una serie de cambios, tales como: 

PROGRAMAClÓ~ y PRESUPUESTO. 

Anteriormente la planeaci6n del gasto público y de las inver
ciones estaban a cargo de la Secretaría de la Presidencia, el presQpue~ 
to del gasto corriente en la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico 
y la programación y el control de las entidades paraestatales en la S.§. 

.!./ Secretaría de Gobernación, diario oficial de la federación del 29 
de diciembre de 1976. Pag. 15. 
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cretaría del Patrimonio Nacional. Asimismo la Secretaría de Industria 
y Comercio recababa la información económica y social a través del si~ 
terna Nacional de Estadística. 

Ahora, todas estas funciones las desarrollará la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

PRODUCCION AGROPECUARIA. 

Anteriormente, la organización de la producción agropecuaria se 
haéia en forma desagragada, al dividir la administración de los insumos, 
el riego y la tenencia de la tierra. 

Ahora, para que la producción de alimentos reciba un apoyo más 
efectivo, sera responsable exclusivamente la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El desarrollo armónico de la comunidad requiere de la ejecución 
eficaz <le programas de vivienda y urbanismo, así es corno anteriormente 
el agua potable era responsabilidad de la Secretaría de Recursos Hidrá~ 
licos y de Salubridad y Asistencia, por otra parte las Secretarías del 
Patrimonio Nacional, Agricultura y Ganaderia y de la Presidencia, com
partian la función de controlar las juntas Federales de Mejoras Materi~ 
les y los pro~ramas de desarrollo urbano. 

Ahora, para desarrollar y mejorar las ciudades y pobladas, a -
las funciones de la Secretaría de Obras Públicas se anexan las anterio 
res, para dar paso a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras ~ 
blicas. 

FOMENTO INDUSTRIAL. 

Anteriormente, del aprovechamiento de nuestros recursos, su i!! 
dustrializaci6n y en general del fomento de las actividades industria
les eran responsables tres Secretarías, la de Industria y Comercia, P.e_ 
trimonio Nacional y Marina. 

Ahora, estas tres funciones quedan unificadas para fomentar el 
desarrollo industrial, en la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus
trial. 

ACTIVIDAD COMERCIAL 

Anteriormente, el fomento comercial interno y exter.no dependía 
de la Secretaría de Industria y Comercio, en cuanto a los permisos de 
importación; la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico fijaba los a
ranceles; la Secretaría de Relaciones Exteriores y el IMCE la promoción 
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del comercio exterior. 

Ahora, para vincular integral y estructuralmente la actividad 
comercial con la producci6n, los procesos de distribución y la orien
taci6n de los consumidores, las funciones antes señaladas se unifican 
en la Secretaría de Comercio. 

COMUNICACIONES 

Anteriormente, las comunicaciones civiles por mar y el fomento 
de la marina mercante correspondían a la Secretarra de Marina. 

Ahora, las funciones de la Secretaría de Comunicaciones y Tran!!_ 
portes áe le adicionan las antes se~aladas. 

FOMENTO PESQUERO 

Anteriormente, la explotaci6n de la pesca, la comercialización 
y el fomento de la actividad pesquera, estaban a cargo de las secreta
rías de Industria y Comercio y la de Reforma Agraria. 

Ahora, estas funciones las absorve una nueva Instituci6n, el -
Departamento de Pesca. 

EMPRESAS ESTATALES 

Anteriormente, las entidades paraestatales realizaban activid,!! 
des sueltas sin control. 

Ahora, por acuerdo presidencial se han agrupado según su campo 
de actividad para coordinarse con la Secretaría o departamento correspon 
diente. 

3).- ORGANIZACION GENERAL DE LOS COORDINADORES DE SECTOR. 

a).- Secretaría de Gobernación. Secretario; 
Subsecretario; 
Subsecretario; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: 2,./ 
Central Mexicana de Bienes Raices Especializados1 

s. A. de c. v.; 
Centro de Investigaciones para la Integración -

Social¡ 
Cinematográfica caneda de Oro, s. A. de c. v.; 

~/ Diario Oficial de la Federación del 17 de enero de 1977 y Diario 
Oficial de la Federación del 12 de mayo de 1977. 
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Cineteca Nacional; 
Compafiía Operadora de Teatros, s. A.; 
Continental de Películas, s. A.; 
Corporaci6n Mexicana de Radio y Televisi6n, s. A. de c. v. 
Corporaci6n Nacional Cinematográfica, s. A. de c. V.: 
Corporación Nacional Cinematográfica de Trabajadores y 

Estado Uno, s. A. de c. V.; 
Corporación Nacional Cinematográfica de Trabajadores y 

Estado Dos, S. A. de c. V.; 
Estudios América, s. A.; 
Estudios Churubusco Azteca, S. A.; 
Inversiones Reforma, s. A.; 
Películas Mexicanas, s. A. de c. v.; 
Productora Nacional de Papel Destintado, s. A. de c. V.: · · 
Producto~a e Importadora de Papel, s. A. de c. V.; 
Promoción de Desarrollo Industrial, s. A. de c. V.; 
Publicidad Cuauhtémoc, S. A.; 
Talleres Gráficos de la Nación, s. A. de P. E. y R. L.: 
Teleproductora del Distrito Federal, s. A. de c. V.: y 
6 Fideicomisos. 

b).- Secretaría de Relaciones Exteriores. Secretario; 
Subsecretario de Asuntos Multilaterales y Econ6-

micos Internacionales; 
Subsecretario de Asuntos Político y Bilaterales 

Consultores de Límites y Aguas Internacionales y 
Jurídicas; 

Subsecretario de Asuntos y Estudios Internacion~ 
les Especiales; 

Oficial Mayor. 
Entidades que integran este sector: 1/ 

Fideicomiso para o~ras en materia de relaciones interni! 
cionales de México, fomento de los estudios sobre la mat_!! 
ria y otorgamiento de premios e incentivos. 

c).- Secretaría de la Defensa Nacional. Secretario; 
Subsecretario; 
Subsecretario; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: ~/ 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; 

Fideicomiso inmobiliario para las fuerzas armadas. 

d).- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Secretario: 

ll ldem. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 
Subsecretario de Ingresos; 
Subsecretario de Inspección Fiscal: 
Oficial Mayor. 
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'l./ Idem. 

Entidades que integran este sector: ~/ 
Administradora General de Inmuebles, s. A.¡ 
Administradora Inmobiliaria, s. A.¡ 
Administradora Inmobiliaria Acueducto de Guadalupe, S.A.: 
Administradora Inmobiliaria Sotelo, S. A.; 
Administradora Inmobiliaria Villa coapa, s. A.; 
Administradora Valle de Arag6n Sur, s. A.; 
Afianzadora Mexicana, s. A.; 
Arrendadora Internacional, s. A.; 
Aseguradora Hidalgo, s. A.; 
Aseguradora Mexicana, s. A.; 
Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, s. A.: 
Asociaci6n Hipotecaria Mexicana, S. A. de C. V.; 
Banca Promex, s. A.; 
Banco de Coahuila, s. A.; 
Banco de Colima, S. A.; 
Banco de cr~dito Rural, s. A., con 12 sucursales; 
Banco de México, S. A.: 
Banco del Ejército y de la Armada, s. A. de c. V.; 
Banco del PequeBo Comercio del Distrito Federal, S.A. de 

C. V.; 
Banco Industrial de Jalisco, s. A.; 
Banco Internacional, s. A., con 9 sucursales: 
Banco Mexicano , s. A., con 8 suc sales; 
Banco Nacional Cinematográfico, S. A.; 
Banco Nacional de crédito Rural, s. A.; 
Banco Nacional ·de Fomento Cooperativo, s. A. de c. V.; 
Banco Nacional de Obras y Servicios Pu'Olicos, S. A.; 
Banco Nacional Urbano, s. A.; 
Banco Provincial de Sinaloa, s. A.; 
Del Angel, S. A.; 
Edificio Cook, s. c.: 
Edificios Bancarios de Baja California, s. A.; 
Financiera Comercial Mexicana, S. A.; 
Financiera de las Industrias de Transformaci6n, s. A.; 
Financiera Internacional, S. A.; 
Financiera Nacional de la Industria Rural, S. A.; 
Financiera Nacional Azucarera, s. A.; 
Hipotecaria Internacional, s. A.: 
Inmobiliaria Administradora Balbuena, s. A.; 
Inmobiliaria Asociación, S. A.; 
Inmobiliaria Banfoco, s. A.; 
Inmobiliaria Binar, s. A.; 
Inmobiliaria Bisa, s. A.; 
Inmobiliaria Mexicana Industrial, s. A. de c. v.: 
Inmobiliaria Somex, s. A.; 
Inmuebles Cuauhtémoc, s. A.; 
Inmuebles FINASA, S. A.; 
Lotería Nacional para la Asistencia PÚblica; 
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Instituto Mexicano de Investigaciones Tecnol6gicas, A,.C.r 
Nacional de Pailería, s. A.; 
Nacional Financiera, s. A.; 
Nuevo Vallarta, S. A. de c. V.; 
Patronato del Ahorro Nacional; 
l?ROCORSA, S. A. ; 
Río Nazas, s. A.; 
Sociedad Inmobiliaria y Fraccionadora, S. A.; 
Sociedad Mexicana de Bienes Raices, S. A.; 
Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, s. A.; 
Compafiía Campechana de Teléfonos, s. A.; 
Compafi!a del Angel, s. A.; 
Compafi!a Telefónica Fronteriza, s. A.; 
Compafiía Telef6nica Nacional, S. A.; 
Crédito para obras, ampliación y mejoramiento de los si,! 

temas de agua potable y alcantarillado de la Ciudad de ve
racruz; 

41 Fideicomisos; 
18 Fondos; 
Gobiernos de los Estados y Ayuntamientos de la Rep\'.iblica. 

Créditos para obras de agua potable y alcantarillado. 

e).- Secretaría de Programación y Presupuesto. Secretario; 
Subsecretario de Programación; 
Subsecretario de Presupuesto; 
Subsecretario de Evaluación; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: 2/ 
Comisión Coordinadora para el Desarrollo Integral del -

Istmo de Tehuantepec, y 
Comisión coordinadora para el Desarrollo Integral de -

la Península de Baja California. 

f).- Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Secretario: 

11 Idem. 

Subsecretario de Fomento Industrial; 
Subsecretario de la Industria Paraestatal; 
Subsecretario de Minas y Energía: 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: l:./ 
Aceros Esmaltados, s. A.; 
Aceros Sonora, s. A. de c. V.; 
Acros, s. A.: 
Agrícola de Agua Buena, s. O.; 
Agroquimex, s. A. de c. V.; 
AHMSA, Comercial, S. A.; 
AHMSA, Fábrica Nacional de Máquinas-Herramientas, s. A. 

de C. V.; 
AHMSA, Steel International, Inc.; 
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Alcoholera de Puruarán, s. A.; 
Almacenes y Servicios, S. A.; 
Altos Hornos de México, S. A.; 
Aserradero Ixcaxit, S. A.; 
Aserradero Pápalo, s. A.; 
Aserraderos Técnicos, S. A. de c. V.; 
Astilleros de veracruz, s. A.; 
Astilleros Rodríguez, S. A.; 
Astill~roa Unidos, s. A.: 
Astilleros Unidos del Pacífico, S. A.: 
Avantram Mexicana, S. A.; 
Avíos de Acero, s. A.; 
Azufrera Panamericana, s. A.; 
Azufres Nacionales Mexicanos, S. A. de c. V.; 
Ayotla Textil, s. A.; 
Azucarera de la Chontalpa, s. A.; 
Bagazo Industrializado, s. A.; 
Barreneaa de Acero y Aguces, S. A.: 
Bicicletas c6ndor, S. A.; 
Bliss and Laughlin Latinoarnericana, S. A.; 
Cabezas Acero Kikapoo, s. A.; 
Caolines de Guerrero, S. A. de C. V.; 
Cartonera Sago, S. A. de c. V.; 
Celu16sicos Centauro, s. A. de c. V.; 
Central de Co~unicación, s. A.; 
Cloro de Tehuantepec, s. A. de c. V.; 
Comercial carbonera, s. A.; 
Comercial de Telas, s. A.; 
Comísi6n de F.omento Minero; 
Comisi6n Federal de Electricidad; 
Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera; 
Compaftía Alcoholera de Ag~'ll. Buena, s. A.; 
Compaftía Arrendadora de Equipos, s. A.; 
Compafiía carbonera La Sauceda, s. A.; 
Compafiía de Luz y Fuerza de Pachuca, S. A.; 
compai'l!a de Luz y Fuerza de Toluca, s. A.; 
Compafiía de Luz y Fuerza del Centro, s. A.1 
compai'IIa de Real del Monte y Pachuca; 
Compafi!a de Servicios Pifulicos de Nogales, S. A.; 
cornpafi!a Explo~adora del Istmo, s. A.; 
Compai'lía Industrial Azucarera san Pedro, S. A.; 
compai'lía Industrial de Ayotla; s. A.; 
Compai'l!a Industrial Jacaranda, s. A.; 
Compai'IÍa Metalúrgica de Atotonilco El Chico, S. A.; 
Compañía Mexicana de Exploraciones, S. A.; 
compaflía Mexicana de Tubos, S. A.; 
compañía Mexicana Meridional de Fuerza, s. A.; 
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Alcoholera de Puruarán, s. A.¡ 
Almacenes y Servicios, S. A.; 
Altos Hornos de México, s. A.; 
Aserradero Ixcaxit, s. A.; 
Aserradero Pápalo, s. A.; 
Aserraderos Técnicos, S. A. de C. V.; 
Astilleros de Veracruz, s. A.; 
Astilleros Rodríguez, s. A.; 
Astilleros Unidos, s. A.; 
Astilleros Unidos del Pacífico, s. A.; 
Avantram Mexicana, s. A.; 
Avíos de Acero, s. A.; 
Azufrera Panamericana, S. A.: 
Azufres Nacionales Mexicanos, s. A. de c. v.: 
Ayotla Textil, s. A.; 
Azucarera de la Chontalpa, s. A.; 
Bagazo Industrializado, s. A.; 
Barreneas de Acero y Aguces, s. A.; 
Bicicletas C6ndor, S. A.; 
Bliss and Laughlin Latinoamericana, S. A.; 
Cabezas Acero Kikapoo, s. A.; 
Caolines de Guerrero, S. A. de C. V.; 
Cartonera Sago, S. A. de C. V.; 
Celul6sicos Centauro, s. A. de c. v.; 
Central de Co~unicación, S. A.; 
Cloro de Tehuantepec, S. A. de C. V.; 
comercial carbonera, S. A.; 
comercial de. Telas, s. A.; 
Comisión de F.omento Minero; 
comisión Federal de Electricidad; 
comisión Nacional de la Industria Azucarera; 
compañía Alcoholera de Ag~"ll Buena, s. A.; 
Compañía Arrendadora de Equipos, S. A.; 
compañía carbonera La Sauceda, s. A.; 
compañía de Luz y Fuerza de Pachuca, s. A.; 
compañía de Luz y Fuerza de Toluca, s. A.; 
compañía de Luz y Fuerza del Centro, s. A.; 
compañía de Real del Monte y Pachuca; 
Compañía de Servicios PÚblicos de Nogales, S• A.; 
compañía Explo~adora del Istmo, s. A.; 
Compañía Industrial Azucarera .san Pedro, s. A.; 
compañía Industrial de Ayotla; s. A.; 
compañía Industrial Jacaranda, s. A.; 
Compañía Metalúrgica de Atotonilco El Chico, S. A.; 
compañía Mexicana de Exploraciones, s. A.; 
Compañía Mexicana de Tubos, S. A.; 
Compai1ía Mexicana Meridional de Fuerza, S. A.; 
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compañía Minera corzo, s. A. de c. v.: 
Compañía Minera de Guadalupe, S. A.; 
Compañía Minera del Estado de Michoacán, S. A. de C. V.; 
Compañía Minera La Florida de M6zquiz, s. A.; 
Compañía Minera La Piñuela, s. A.; 
Compañía Minera La Uníón, S. A.; 
Compañía Minera Santa Resalía, s. A.: 
Compañía Nacional Explotadora de Asbestos, S. A.; 
Compañía Textil Mexicana, s. A.; 
Consejo Nacional de Recursos Minerales; 
consorcio Minero Benito Juárez-Peña Colorad , s. A.; 
Construcciones Navales de Guaymas, s. A.; 
Constructora Nacional de carros de Ferrocarril, s. A.; 
Cordomex, s. A. de c. V.; 
Diesel Nacional, S. A.; 
DINA Komatsu Nacional, s. A. de c. V.; 
DINA Rockwell Nacional, S. A. de c. V.; 
Distribuidora Comercial de Telas, s. A.: 
Distribuidora de Gas de Querétaro, s. A.: 
Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, s. A.; 
Distribuidora de Materiales del Balsas, S. A.;de C. V.; 
Eléctrica Monclova, s. A.: 
Electrometalurgia de Veracruz, s. A.; 
Embotelladora Garci-crespo, s. A.; 
Empresa Pesquera del Balsas, s. A. de c. V.; 

·Empresa Radiof6nica del Balsas, S. A. de C. V.; 
Envases ·y Empaques Nacionales, S.A.; 
Equipos Automotores, S. A. de c. V.; 
Establecimiento Público Federal Ingenio El Mante1 
Estudios Mineros Japón-México, S. A. de C. V.; 
Estufas y Refrigeradores Nacionales, S. A.; 
Exportadora de Sal, s. A. de c. V.; 
Fábrica de Hilos La Aurora, s. A.; 
Fábrica de Papel Tuxtepec, S. A.; 
Fertica, S. A.; 
Fertilizantes Fosfatados 
Fomento Azucarero del Centro, S.A.; 
Fomento Azucarero del Golfo, S.A.: 
Forjamex, S.A. de C.V.; 
Fosforitas Mexicanas, S.A. de e.V.; 
Fundiciones de Hierro y Acero, S.A.; 
Gas Natural de Guadalajara, S.A.; 
Granjas Buenagua, s. de R.L.; 
Guanos y Fertilizantes de México, S.A.; 
Hilados Guadalajara, S.A. de c.v.: 
Hilos Cadena, S.A. de C.V.: 
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Hotel Chulavista de Monclova, S.A.; 
Hules Mexicanos, S.A.; 
Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de c.v.: 
Impulsora Minera e Industrial de Baja california, S.A.; 
Industria Maderera Etla, S.A.; 
Industrializadora Maderera del Istmo, S.A.; 
Industrial Recuperadora, S.A. de C.V.·; 
Industrias Forestales Integrales, S.A.; 
Ingenio Adolfo L6pez Matees, S.A.; 
Ingenio Agua Bu~na, S.A.; 
Ingenio Alianza Popular, S.A.; 
Ingenio Alvaro Obreg6n, S.A.; 
Ingenio Bellavista, S.A.; 
Ingenio de Huimanguillo, S.A.; 
Ingenio de Huixtla, S.A.; 
Ingenio de Mexicali, S.A.; 
Ingenio Edzna, S.A.; 
Ingenio El Cora, S.A.; 
Ingenio El Dorado, S.A.; 
In9enio El Modelo, S.A.: 
Ingenio El Naranjo, S.A.; 
Ingenio El Potrero, S.A.; 
Ingenio Estipac, S.A.; 
Ingenio Hermenegildo Galeana, S.A.; 
Ingenio Independencia, S.A.; 
Ingenio José Ma. Morales, S.A.: 
Ingenio Juchitán, S.A.; 
Ingenio La Purísima, S.A.; 
Ingenio Lázaro cárdenas, S.A.; 
Ingenio Melchor Ocampo, S.A.; 
Ingenio Ped.ernales, S.A.: 
Ingenio Plan de Ayala, S.A.; 
Ingenio Ponciano Arriaga, S.A.: 
Ingenio Presidente Benito Juárez, S.A.; 
Ingenio Puruarán, S.A.; 
Ingenio Quesería, S.A.; 
Ingenio Rosales, S.A.; 
Ingenio San Feo. El Naranjal, S.A.; 
Ingenio San Gabriel Ver, S.A. 
Ingenio San Sebastián, S.A.; 
Ingenio Santa Clara, S.A.; 
Ingenio Sta. Inés, S.A.; 
Ingenio Tambaca, S.A. 
Ingenio Tres Valles, S.A.; 
Inmobiliaria Guadalupe, S.A.; 
Inmobiliaria Papaloapan, S.A.; 
Inmobiliaria Petroquímica, S.A. de C.V.; 
Inmob.ifiaria Sahagún, S.A.: 
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Inmobiliaria Sicartsa, S.A.; 
Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de c.v.: 
Instituto Mexicano de Investigaciones Tecnol6gicas, A.C.: 
Jalumex, S.A.; 
La Perla Minas de Fierro, S.A.; 
Lavandería del Balsas, S.A. de C.V.; 
Macocozac, S.A.; 
Manufacturas Gar-Go, S.A. de C.V.; 
Maquiladora Automotríz Nacional, S.A.; 
Maquinaria, Maniobras y Servicios, S.A. 
Materiales Para Edificaciones del!alsas, S.A. de c.v.: 
Mexicana de Autobuses, S.A. de C.V.; 
Mexicana de Papel Peri6dico, S.A.; 
Minerales Monclova, S.A.; 
Motores Perkins, S.A.; 
Nacional de Refractarios, S.A.; 
Naviera de Baja ·california, S.A.; 
Nueva Nacional Textil Manufacturera del Salto, S.A.; 
Nueva San Isidro, S.A.; 
oerlikon Italiana de México, S.A.; 
Operadora Nacional de Ingenios, S.A.; 
Operadora Textil, S.A. de C.V.; 
Panificadora Las Truchas, S.A. de C.V.; 
Perforadora y Minera del Norte, S.A. 
Petroquímica de México, S.A.; 

.Productora Ferretera Mexicana, S.A. 
Productos Básicos para Fertilizantes, S.A.; 
PrOductos Químicos e Industriales del Bajío, S.A.; 
Productos Químicos Vegetales Mexicanos, S.A. de c.v.: 
Productos Tubulares Monclova, S.A.; 
Promociones y Comisiones Avantram, S.A.; 
Promotora de Empresas del Estado de Querétaro, S.A.; 
Promotora de Empresas del Estado de Sinaloa, S.A.; 
Promotora de Empresas del Estado de Sonora, S.A.; 
Promotora Industrial del Balsas, S.A. de C.V.; 
Proquivemex Divisi6n Agroindustrial, S.A. de C.V.; 
Proquivemex División Farmacéutica, S.A. de C.V.; 
Rassini Rheem, S.A. de C.V.; 
Refractarios Hidalgo, S.A.; 
Roca Fosfórica Mexicana, S.A. de C.V.; 
Sales de Tancamichapa, S.A. de C.V.; 
Sales y Alcalís, S.A.; 
Servicios Agrícolas Cañeros, S.A.; 
Servicios Rassini, S.A. de C.V.; 
Servicios Sociales Industriales, S.A.; 
Servicios y Suministros Siderúrgicos, S.A.; 
Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S.A.; 
Siderúrgica Nacional, S.A.; 
Silvícola de las Chimalapas, S. de R.L.; 

146 



Silvícola Magdalena, s. de R. L. ; 
Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuario y Equipo 

S. C. L.de P. E.; 
Sociedad Mexicana de Asistencia Técnica, s. A. de c. v.; 
Sonocal, S. A. ; 
sosa Texcoco, s. A.; 
Swecomex, s. A.; 
Tetraetilo de México, s. A.: 
Tor-nimex, s. A. de c. v.; 
Torres Mexicanas, s. A.; 
Tortilladora del Balsas, S. A.; 
Tracto-Sidena, s. A.: 
Transportes Centrales, s. A.; 
Transportes Garci-Crespo, S. A.; 
Uni6n Forestal de Jalisco y Colima, s. A.; 
Uni6n Nacional de Productores de Azúcar, S. A. de C. V.; 
United States Destilling Corp, s. A.; 
Vehículos Automotores Mexicanos, s. A. de c. v.; 
Zincamex, S. A.; 
Altos Hornos de Centroamérica, S. A.; 
Asesoría Técnica Industrial, S. A. de c. V.; 
Azufrera Limonta, s. A. de c. V.; 
Azufres Moralar, S. A. de c. V.; 
Bolsas de Papel Guadalajara, S. A.; 
Bolsas y Artículos de Papel, s. A.; 

' Borg and Beck de México, s. A.; 
Celul6sicos Centauro, s. A. de c. V.; 
Cementos Anáhuac del Golfo, s. A.: 
Ceres Ecológica de México, S. A. de c. V.; 
Ciclo Química, s. A.¡ 
cobre de México, s. A.; 
consorcio Manufacturero, s. A.; 
compañía cuprífera La Verde, s. A.; 
Compañía Industrial y Comercial Americana, s. A.; 
Compañía Minera Autlán, s. A. de c. V.; 
Compañía Minera Cedros, s. A. de c. V.; 
Compañía Minera de Cananea, S. A.; 
Compañía Minera Nacozari, S. A.; 
Electrometalurgia de Veracruz, s. A. de c. V.; 
Envases Generales continental de México, S. A.; 
Explomín, S. A. de C. V.; 
Glicoles Mexicanos de Tehuantepec, S. A. de C. V.; 
Impulsora Minera de Angangueo, S. A. de C. V.; 
Industria de Telecumunicaci6n, S. A.; 
Industria Petroquímica Nacional, S. A.; 
In-mobiliaria de Hierro y Acero, S. A.; 
Inmobiliaria Guardiana, s. A. 
Inmobiliaria Tochel, S. A. de c. V.; 

Cigarros La 'l'abacalera Mexicana, s. A.¡ 
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Manufacturera Mexicana de Partes de Autom6viles, s. A.; 
Materias Primas Anáhuac del Golfo, s. A.; 
Maurimex, s. A.; 
Mecamex, s. A,; 
Mecánica Falk, s. A. de c. V.; 
Metalúrgica Almena, s. A.; 
Mexicana de Cobre, s. A.; 
Minera Lampazos, S. A. de c. V.; 
Minerales Mexicanos Mayaquí, s. A. de c. V.; 
Minerales Submarions Mexicanos, S. A.; 
Nacional de Instrumental Médico, s. A.; 
Poliestireno y Derivados, s. A. de C. V.; 
Productora Química de Jalisco, S. A.; 
Promotora de Papel Peri6dico, S. A. de C. V.; 
Oerlikon Italiana de México, s. A.; 
Química Fluor, S. A.; 
Swecomex, s. A.; 
Refractarios Mexicanos, s. A.; 
Renault Mexicana, s. A. de c. v.; 
Sociedad cooperativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados 

del Ingenio Emiliano Zapata, s. c. de P. E. y R. s.; 
Tereftalatos Mexicanos, s. A.; 
Tubacero, s. A.; 
23 Fideicomisos, y 
2 Fondos. 

g).- Secretaría de Comercio. Secretario; 
Subsecretario de Comercio Exterior; 
Subsecretario de Comercio Interior; 
Oficial Mayor. 

~./ Idem. 

Entidades que integran este sector: ll 
Abastecedora conasupo, s. A. de c. V.; 
Algodorera Comercial Mexicana, s. A.; 
Almacenes de Ropa conasupo, s. A. de c. V.; 
Almacenes Nacionales de Dep6sito, s. A,; 
Bodegas Rurales Conasupo, s. A. de c. V.; 
Beneficios Mexicanos del Café, S. de R. L. y c. V.; 
Cafes y Cafeterías de México, S. A. de C. V.; 
Centros conasupo de capacitaci6n Campesina, s. C.¡ 
comercial Mexicana, s. A. de c. V.; 
comisión de Tariias de Electricidad y Gas; 
Comisión Nacional del Cacao; 
Comisión Nacional del Maíz para el Consumo Humano; 
Compañía Nacior.al de Subsistencias Populares¡ 
Compañía Transportadora Conasupo, S. A. de C. V.; 
Distribuidora Conasupo, S. A. de C. V.; 
Distribuidora Conasupo del Centro, s. A. de c. V.; y 

5 Sucursales más; 
Exmex, S. A.; 
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Exportadora e Importadora de Min rales, s. A. de c. v.; 
Frutícola Mercantil, s. A.; 
I~pulsora del Pequeño Comercio, S. A. de c. V.; 
Impulsora y Exportu.dora Nacional, S. de R. L. de c. v.; 
Industrias Conasupo, S. A. de C. V.; 
Interport, s. A. de c. V.; 
Leche Industrializada Conasupo, s. A. de c. V.; 
Maíz Industrializado, S. A. de c. V.; 
Material.es Conasupo, s. A. de c. V.; 
Productos Industrializados de Café, S. A. de c. V.; 
Tapetes Mexicanos, s. A.: 
Trigo Industrializado Conasupo, s. A. de c. V.; 
Instituto Mexicano del Café; 
Instituto Mexicano de Comercio Exterior; 
Instituto Nacional de Protecci6n al consumidor; 
Procuraduría Federal del Consumidor; y 
3 Fideicomisos. 

h).- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Secretario 
Subsecretario Forestal y de la Fauna; 

l.I Idem. 

Subsecretario de Agricultura y Operaci6n; 
Subsecretario de Ganadería; 
Subsecretario de Infraestructura Hidráulica; 
Subsecretario de Planeación; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: J:.I 
Aceitera de Guerrero, S. A. de C. V.; 
Adhesivos, s. A.; 
Adoquines, S. A.; 
Agroplástico de Baja California, s. de R. L.; 
Agroplástico de Tlaxcala, S. de R. L.; 
Alimentos Balanceados del Estado de Morelos, S. de R. L.: 
Alimentos Balanceados de México, S. A. de c. V.; 
Alimentos del Fuerte, S. A. de C. V.; 
Alimentos Tor, S. A.; 
Aprovechamientos Forestales de Nayarit; 
Beneficiadora de Limón de Colima, s. A.; 
Cales del Estado de Chiapas, s. de R. L.; 
Cales Ejidales de Santa Lucia del Camino, s. de R. L.; 
Celulosa del Pacífico, s. A.; 
Cementerios de cuernavaca, S. de R. L.; 
Colegio de Post-Graduados; 
Colegio Superior de Agricultura Tropical con sede en -

Cárdenas, Tabasco; 
Comisi6n de Desarrollo de la T~ibu Seri de Sonora; 
Comisi6n Nacional de Fruticultura; 
Comisi6n Nacional de la Fresa; 
Comisi6n Nacional Je Zonas Aridas; 
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Compañía Forestal de la Lacandona, s. A.; 
Complejo Fruticola Industrial de la cuenca del Papaloa-

pan, S. A. de c. V.; 
Complejo Turístico de Bucerías, s. de R. L.; 
Complejo Turístico Río Colorado; 
Construtora y Transportadora Cit, S. A.; 
Chapas y Triplay, s. A.; 
Empacadora de Conservas Los Mochis, S. A.; 
Exportaci6n de Tabacos Mexicanos, S. A. de C. V.; 
Fermentaciones Mexicanas, S. A. de c. V.; 
Fertilizantes de Morelos, s. de R. L.; 
Fidepal, S. de R. L. de I. P. y C. V.: 
Fomento Industrial Forestal, s. A. de c. v.; 
Forestal Vicente Guerrero; 
Impulsora Ganadera de Michoacán, s. A. de C. V.; 
Impulsora La Forestal, s. de R. L. de I. P. y c. V.; 
Industrias Forestales de Nayarit, S. A.: 
Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos, S. de R. L.; 
Impulsora Guerrerense del Cocotero, s. de R. L. de I.P. 

y c. v.: 
La Forestal, s. c. L.: 
Maderas Industrializadas de Quintana Roo, s. A.; 
Maderas Moldeadas de Durango, S. A.; 
Mezcal Santiago, S. A.; 
México Artesanal, s. A.; 
Nacional de Servicios Agropecuarios, s. A. de c. V.; 
Parquet de Zacatecas, s. A.; 
Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital; 
Patronato del Maguey; 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios; 
Productora Nacional de Semillas; 
Planta Beneficiadora de Guayabaf 
Planta Beneficiadora de Tuna; 
Productora Nacional de Durmientes, s. de R. L.; 
Productos de Maderas Finas, s. A.; 
Productos Forestales de Michoacán, s. de R. L.; 
Productos Forestales de la Tarahumara; 
Productos Forestales Mexicanos; 
Productos Lácteos Ejidales de San Luis Potosí, S. de R.L.; 
Promotora Conafrut, s. A.; 
Promotora Ejidal, s. A.; 
Proveedora de Materiales Naya,rit, S. A. de c. V.; 
Resinera Ej idal de Michoacán, S. A. ; 
Sales de Zacatecas, s. A.; 
Servicios Agrícolas, S. A.; 
Servicios Ejidales, S. A.de C. V.; 
Servicios Forestales, s. A.; 
Tabacos Aztecas, s. A.; 
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1/ 

Tabacos Mexicanos, s. A. de c. V.; 
Triplay de Palenque, S. A.; 
Unión Turistica Ejídal Gogorrón, S de R. L.; 
Viveros de Playas de Tijuana, S. A.; 
18 Fideícomi~os; y 
3 Fondos. 

i).- Secretaría de comunicaciones y Transportes. Secretario; 
Subsecrebarío de Comunicaciones y Transportes; 
Subsecretario de Radiodifuci6n: 

Idem. 

Ofical Mayor. 
Entidades que integran este sector: 11 

Aeronaves del centro, s. A. de c. V.; 
Aeronaves del Este, s. A, de c. V.; 
Aeronaves del Norte, s. A. de c. V.; 
Aeronaves del Oeste, s. A, de c. V.; 
Aeronaves del Sur, S. A. de C. V.; 
Aeronaves de M~xico, s. A.; 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 
Alquiladora de Casas, S. A. de C. V.; 
Anuncios en Directorio, S. A.; 
Bienes Inmuebles Sullivan, s. A.; 
Caminos y Puestes Federales de Ingresos y Servicios -

Conexos; 
Canalizaciones Mexicanas, S. A.; 
Cornisi6n Nacional Coordinadora de Puertos; 
Compañía de Teléfonos y Bienes Raíces, s. A,: 
Construciones Telefónicas Mexicanas, s. A.; 
Construcciones y Canalizasiones, s. A.; 
Directorios Profesionales, s. A.; 
Editorial Argos, s. A.; 
Ferrocarril de Chihuahua al Pac!fico, S. A. de C. V. ; 
Ferrocarril del Pacífico, s. A. de c. V.; 
Ferrocarril Sonora-Baja California, S. A. de c. V.; 
Ferrocarriles Unidos del Sureste, S. A. de c. V.; 
F.errocarriles Nacionales de México; 
Fincas Coahuila, S. A.; 
Imprenta Nuevo Mundo, s. A.; 
Instalaciones y Supervisión, s. A.; 
I~pulsora Mexicana de Telecomunicaciones, s. A.: 
Inmobiliaria Asociada, S. A.; 
Ingeniería, Proyectos y Dise~os, S. A.; 
Inmobiliaria Aztlán, S. A.; 
Junta Directiva de los Puertos Libres Mexicanos: 
Nacional de Combustibles de Aviaci6n, s. A.; 
Naviera Multinacional del Caribe; 
Operadora Mercantil, S. A.; 
Puentes Internaciorales, s. A.; 
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Publicidad Turística, s. A.; 
Radio Aeronáu ica Mexicana, S. A. de c. V.; 
Reconcentraciones Tel, S. A.; 
Renta de Equipo, S. A.; 
Reconstrucciones Telefónicas Mexicanas, s. A.; 
Satélite Latí oamericano, s. A.; 
Servicios Aere ·s Especiales, s. A. de c. v.; 
Servicios de Coches Dormitorios y Conexos, S. A. de C. V.; 
Serviciou Especializados de Transportaci6n del Aeropuer-

to Internacional de la Ciudad de México, S. A.; 
Servicios Portuarios de ~capulco, s. A. de c. V.; 
Servicios Portuarios de Francisco y Madero, S •. A, de C, V.; · 
Servicios Portuarios de Guaymas, S. A. de C. V.; 
Servicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.; 
Servicios Portuarios Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.; 
Servicios Portuarios de Manzanillo, S.A. de C.V.; 
Servicios Portuarios y Marítimos de Ensenada, S.A. de C.V.; 
Servicios Portuarios de Mazatlán, S.A. de C.V.; 
Servicios Portuarios de Progreso-Yukalpetén, S.A. de C.V.; 
Servicios y Supervisi6n, S.A.; 
Teleconstructora, S.A.; 
Telef6nica Nacional, S.A.; 
Teléfonos de México, S.A.; 
Transportación Marítima Mexicana, S.A.; 
9 Fideicomisos; 
'Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios 

j).- Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas. 
Secretario: 
Subsecretario "A"; 
Subsecretario "B"; 
Oficial Mayor. 

Entidades que Integran este Sector: 11 
INCOBUSA, S.A. de C.V. 
Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad 

Rural y de la Vivienda Popular; 
47 Juntas de Federales de Mejoras Materiales; 
Cornpa~Ía Mexicana de Terrenos del RÍO Colorado, s:A.; 
Jardínes del Pedregal de San Angel, S.A.; 
Terrenos Recreo, S.A. 
Urbanizadora de Tijuana, S.A.; 
Servicios y Mantenimiento, S.A.; 
53 Fideicomisos; 
Fomento Metropolitano de Monterrey. 

k).- Secretaría de Educación Pública. Secretario; 

11 Idem. 

Subsecretario de Educación Primaria y Normal; 
Subsecretario de Educación Media Técnica y Superior; 

152 



11 Idem. 

Subsecretario de Cultura Popular y Educaci6n 
Extraescolar¡ 

Subsecretario de Planeaci6n y Coordinaci6n Educativa; 
Oficial Mayor. 

Entidades que Integran este Sector: ll 
Centro de Investigaciones Superiores del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia; 
Centro de Investigaci6n y de Estudios Avanzados del Insti

tuto Politécnico Nacional; 
Centro Nacional de Enseñanza Técnica Industrial; 
Centro para el Estudio de Medios y Procedimientos Avan

zados de la Educación; 
Colegio de Bachilleres; 
comisi6n de Operaci6n y Fomento de Actividades Académicas 

del Instituto Politécnico Nacional; 
Comité Administrador del Programa Federal de Construcci6n 

de Escuelas; 
consejo Nacional de Fomento Educativo; 
Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electr6nica; 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 
Instituto Nacional del Deporte; 
Instituto Nacional Indigenista; 
Patronato de Ci>ras e Instalaciones del Instituto Politéc-

nico Nacional; 
Agencia Literaria, S.A.; 
Audiovisual Fondo de CUltura, S.A.; 
Bibliotecas Mexicanas, A.C.; 
Colegio de México, A.C.; 
Comercial Fondo de Cultura, S.A.; 
Distribuidora Nacional de cultura Econ6mica, S.A.; 
Ediciones FCE Espana, S.A.; 
Encuadernaciones Progreso, S.A.; 
Inmobiliaria Fondo de Cultura Económica, S.A.; 
Lito Ediciones Olimpia, S.A.; 
Talleres Tipográficos Nacionales, S.A.; 
Adquisición de la casa Número 5 de la Plaza de San Jacinto 

y Número 10 de la Calle de la Amargura en Villa Ci>reg6n, D.F. 
destinada a la pinacoteca y sala de lectura "Isidro Fabela"; 

Diego Rivera. crédito para Construcción y adaptación de 
inmuebles destinados a museos públicos; 

8 Fideicomisos: 
7 Fondos. 
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l).- Secretaría de Salubridad y Asistencia. Secretario; 
Subsecretario de Planeac{ón; 
Subsecretario de Mejoramiento del Ambiente; 
Subsecretario de Salubridad; 
Subsecretario de Asistencia; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: ll 
Centro de Salud "Soledad Orozco de Avila camacho"; 
Centro Materno Infantil "General Maximino Avila camacho": 
centro Mexicano de Estudios En Farmacodependencia; 
Centro Nacional de Prevensi6n de Accidentes; 
Hospital de Enfermedades de la Nutrición; 
Hospital General "Dr. Manuel Gea González"; 
Hospital Infantil de Máxico; 
Hospital Regional de Veracruz; 
Instituto Nacional de cancerología; 
Instituto Nacional de Cardiología; 
Instituto Nacional de Endocrinología; 
Instituto Nacional de Gastroenterología; 
Instituto Nacional de Nefrología; 
Instituto Nacional de Neurología; 
Instituto Nacional de Oftalmología; 
Patronato del Asilo "Nicolás Bravo"; 
Patronato de la Casa Hogar "Soledad G. de Figaredo": 
Fideicomiso para la entrega de Productos a la Instituci6n 

Mexicana de Asistencia a la Niñez, por venta o arrendamien
to de Inmuebles. 

m).- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Secretario; 
Subsecretario del Trabajo; 

ll Idem. 

Subsecretario de Previsi6n Social; 
Ofical Mayor. 

Entidades que integran este sector: 2/ 
Comisión Nacional de los Salarios MÍnimos; 
Consejo Nacional para la Cultura y Recreaci6n de'los Tra-

badcres; 
Editorial Popular de los Trabajadores; 
2 Fideicomisos; 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores; 
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n).- Secretaría de la Reforma Agraria. Secretario; 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos; 
Subsecretario de Asuntos Agrarios; 
Subsecretario de Nuevos Centros de Población: 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este Sector: 2/ 
comisi6n para la Regularización de-la Tenencia de la 

Tierra; 
NUevo Vallarta, S.A. de C.V.; 
2 Fideicomisos. 

o).- Secretaría de Turismo. Secretario; 
Subsecretario de Planeaci6n; 
Subsecretario de Operaci6n; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este Sector: 2/ 
Administraci6n de Restaurantes y similares, S.A.; 
Agencia de Viages Rutas de Mayab, S.A.; 
comisi6n coordinadora para el Desarrollo Turístico del 

Golfo de California; 
Inmobiliaria Hotelera, S.A.¡ 
Inmobiliaria Hotelera El Presidente-Chapultepec, S.A. 

de c.v.; 
Impulsora de Empresas Turísticas, S.A. de C.V.; 
Inversiones Turísticas del Caribe, S.A.: 
Nacional Hotelera, S.A.; 
Nuevo Hotel Fermont, S.A.; 
Operadora de Hoteles, S.A.; 
Promotora de Productos y Servicios para las Empresas 

de Turismo Popular de Nayarit, S.A. de C.V.; 
Recromex, S.A. de e.V.; 
Restaurantes Selectos, S.A.: 
Servicios Internacionales de Vehículos Acuáticos, 

S.A. de C.V.; 
9 Fideicomisos; 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

p).- Departamento de Pesca. Jefe; 

1.1 Idern. 

Secretario General de Prornoai6n Pesquera¡ 
Secretario General de Recursos Pesqueros¡ 
Oficial Mayor. 
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Entidades que integran este sector: 1_/ 
Congeladora del Pacífico, s. A.; 
Crest Importing, Inc.: 
Exportadores Asociados, s. A. de c. v.; 
Acean Garden Products, Inc.; 
Productos Pesqueros Mexicanos, S. A. de c. v. y 16 Filia 

lea; 
Refrigeradora de Tepepan, s. A. de c. v.; 
6 Fideicomisos; 
Fondo Nacional de Fomento de Sociedades cooperativas Pe! 

queras; 

q).- Departamento del Distrito Federal. Jefe; 
Secretario de Gobierno; 
Secretario de Obras y Servicios; 
Oficial Mayor. 

Entidades que integran este sector: :di 
Caja de Previsión de la Policía del Distrito Federal; 
Caja de Previsión de los Trabajadores a lista de Raya; 

en el Distrito Federal; 
Industrial de Abastos; 
Servicios de Transportes Eléctricos del Distrito Federal; 
Sistema de Transporte Colectivo. 

r).- Secretaría de Marina. Secretario; 
Subsecretario; 
Oficial Mayor. 

~/ Idem. 
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C A P I T U L O V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo que respecta al marco conceptual, de acuerdo a lo 
expuesto en el capítulo l, se infiere que: 

- Los princ,ti:bs administrativos generales, son válídos tan
to para el sector privado como para el sector público, indistint~ 
mente de los objetivos, funciones, tamaño, etc., que tengan las -
empresas y /o instituciones, pero adecuadas a la naturaleza de los 
principios de cada una de ellas. Es así como a la administración, 
se le define como, un conjunto sistemático de reglas que estable
cen la máxima eficiencia para lograr resultados eficases en razón 
de ciertos objetivos de un organismo social, y de ésta se deriva 
la definición de administración pública, en cuyo caso el organis
mo social es el Estado. Por otra parte, éste concepto se puede a
finar con el estudio, la investigación y adaptación que del mismo 
se haga. 

- Desde el punto de vista del materialismo historico, al ir 
adquiriendo el Estado importancia, sufren modificaciones las rel~ 
ciones sociales de producci6n, verificando el Estado una metamor
fósis; de defensor y guardian de las relaciones sociales de produ~ 
ción, pasa a promotor del desarrollo capitalista. 

- El objetivo general del Estado Mexicano, debe Ber la sup~ 
raci6n y el bienestar tanto mental como material de la sociedad. 
Objetivo que requiere de un control, que se logra mediante la ad
ministraci6n pública,· tanto centralizada corno descentralizada. 

- cualquier programa tendiente al bienestar social, a la s~ 
peración política y al fomento económico, sólo puede alcanzar bu~ 
nos resultados, si se apoya en una organización administrativa c~ 
yas actividades, esten inspiradas por principios correctos que se 
adapten a la situación propia del País. 

- El papel de la administración pública en la economía, es
tá determinada en Última instancia por las relaciones sociales de 
producci6n dominantes, por ló cual, su papel se vé restrin9ido por 
las limitantes impuestas por dichas relaciones. 

Asimismo, en cuanto al desenvolvimiento histórico, de -
acuerdo a lo expuesto en los capítulos respectivos se infiere que: 
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- La integración socio-política del México de hoy, con to
do el conjunto de instituciones que le dan forma, es resultado -
por una parle, de una continua lucha amarga y sangrienta que se 
prolongó poco más de un siglo, puesto que de la consumación de la 
Independencia al Plan de Tuxtepec, se desarrolló una etapa muy -
confus&, de inestabilidad, agitación y anarquía general, durante 
la cual se disputaron el poder los diversos grupos políticos, di
cha pugna llevó al País a varios golpes de Estado, cuartelazos, 
pronunciamientos y desangramientos entre el mismo pueblo, hechos 
que se reflejaron con la creaci6n de 3 regencias, 2 imperios, 4 r~ 
gímenes federales, 2 regímes centrales, 4 constituciones políticas, 
3 intervenciones extranjeras y la perdida de la mitad del territo
rio. Y con el Plan de Tuxtepec, se da el ascenso de Porfirio Díaz 
al poder ejecutivo, se logra cierta estabilidad general del País p~ 
ro en base a la represi6n de los que alteraban el orden impuesto, 
gobern6 casi tres decadas, después de las cuales, la lealtad de los 
terratemientes se redujo, la actividad de económica se torn6 incief. 
ta, y otras causas más provocaron la caída de Díaz, y con ello otro 
periodo de interrupciones políticas, revueltas y golpes de Estado, 
hasta 1917, fecha en que se enmarca la caracterización del Estado 
Liberal. 

Por otra parte, con el triunfo de la Revolución de 1910, 
el intervencionismo del Estado en la economía se extiende y conso
lida jurídicamente a través de la constituci6n de 1917, puesto qQe 
en ella la participación del Estado en la vida económica encuentra 
su principal justificación, así, a partir de 1917 se desarrolla 
una etapa en cuyo inicio se caracteriza por i.nconformidades e int~ 
rrupciones políticas, que poco a poco se fueron diluyendo y parecen 
habeis~nterrumpido al fin, dando al México de hoy su propio perfil. 

- La particip~ci6n popular en las elecciones, de 1821 a 1911, 
fue casi nula debido a que el pasado colonial no proveyó las cond! 
ciones indispensables de un verdadero electorado, pues la mayor -
parte del pueblo se mantuvo al margen del debate político, ya fue
ra por una u otra razón, pero a partir de 1917, se dieron las bases 
para una mayor participaci6n popular de las elecciones, hastá nue~ 
tros días. 

- La convulsiva formación historica de México, exigió desde 
un principio planteamientos políticos que se vinieron gestando a -
través de las circunstancias por las que pas6 el país, para impo
ner las ideas e instituciones fundamentálmente de tipo liberal, a 
lo largo de 157 aftas de vida independiente de México. 

- La administraci6n pdblica, es un producto social, configu
rada en el devenir historico, para cooperar en la realizaci6n de 
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los objetivos, funciones y principios del Estado. Por lo cual, una 
vez obtenida la independencia se heredó en materia administrativa, 
un aparato ineficiente y desorganizadó, porque los objetivos de la 
Corona Española impedían el progreso de la Nueva España, por lo que 
una vez consumada la Independencia los objetivos, funciones y prin
cipios dl;!l Estado en general, cambian pero siguiendo a la escuela 
liberal, hasta que las normas gestaron el intervencionismo en 1917. 
A lo largo de este periodo, se tendió por una parte, a tener un -
equilibrio presupuestal, y por otra, a destinar la mayor parte del 
presupuesto de egresos del Estado a gastos militares. 

A raíz de los anhelos populares, manifestados en la consti
tuci6n de 1917, el Estado tuvo que ajustar su aparato administrat1 
vo, hasta conformarse como se conoce actualmente, agregando a las 
funciones del Estado liberal, otras, que se feflejan en general en 
la intervenci6n del Estado en la economía. De esta manera, la nue
va función del Estado, dió lugar a gastos compensatorios del gasto 
público, por lo cual, tuvo que recurrir para cumplirlos con empre~ 
titos, desechándose con esto el anterior concepto de equilibrio 
presupuestal. Y a partir de 1917, se ha tendido a destinar la mayor 
parte del presupuesto de egresos, a gastos económicos y sociales. 

- El sistema proteccionista y prohibicionista que adoptó la -
Corona Española, trajo escasos beneficios económicos a la nueva Es
paña, por lo cual, el movimiento de independencia frenó la activi
dad económica por el decaimitnto de diversas ramas productivas, por 
las condiciones socio-políticas en que se encontraba el País, tam-
bién se estimuló el agiotismo y la especulación, principalmente con 
la hacienda p;ublica, mismo que signific6 un endeudamiento del Esta 
do y una enajenación de sus recursos, para el pago del mismo, asi-:
mismo se caracterizó por falta de integración del mercado interno, 
por lo que el progreso quedo supeditado al mercado externo, --------

. Con el profirisrno se auspicio el progreso económico, debido a 
las prerrogativas y gar.antias a los inversionistas, principalmente -
extanjeros; pero dicho progreso se detuvo por la Revolución inicia
da en 1910. Este último acontecimiento, hizo necesaria una primera 
etapa de control socio-político del territorio nacional y de fomen
to de la agricultura e infraestructura, para seguirle una segunda -
etapa, durante la cual hubo un incremento sostenido, primero con in 
flación y después con relativa estabilidad, etapa en que la base y 
preocupacH)n de la economía, fue la industrializaci6n, finalmente en 
el regímen de Echeverría, el crecimiento económico alcanzado, se r.JE. 
dujo en forma importante, hasta que el lºde septiembre de 1976, la 
solidez de la moneda mexicana, no aguanto las presiones económicas, 
y se devaluó. 
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- México nació a la vida independiente, con las aspira:.;bnes 
de un pueblo libre para autodeterminar su fisonomía, de esta mane 
ra de 1821 a 1917, el papel de la administración pública en la _: 
economía, fue primordialmente de guardian de las relaciones de -
producción existentes, siguiendo los lineamientos del liberalismo 
económico, sin embargo, de tiempo en tiempo actuó de acuerdo con 
los lineamientos intervencionistas, mismos que dieron resultados 
poco halagadores según los datos fragmentatios con que se cuenta, 
no puede negarse por otra parte, que durante este periodo hubo -
progreso, pero basado en la explotación de la mano de obra, pues 
la política liberal solo llevó a la prosperidad a unos cuantos. 
A partir de 1917, la intervención del Estado en la economra se ve 
respaldada jurídicamente por la Constitución de 1917, y con ello 
el papel de la administración pública en la economía, fue dejando 
la comoda postura de guardian de las relaciones de producci6n, P.!! 
sando a promotor de dichas relaciones, acorde con est~ la admini~ 
tración pública se ha modificado y crecido de acuerdo a las candi 
ciones socio-políticas, jurídicas, económicas y administrativas -
por las que ha tenido que pasar el País. j 

'1 
- Las funciones conferidas al Estado, han respondido basi-

camente a las ideologías dominantes, mismas que reflejan los int~ 
reses de los grupos dominantes. 

Y c?n el fin, de contribuir a la formación de un gobierno 
más efectivo y que cumpla mejor los propósitos de bienestar social, 
superación política, eficiencia y productividad de la administra-
ci6n pública v fomento económico, en forma inteligente y proba, se 
recomienda que: 

- Una de las alternativas, es una adecuada administración -
pública que implique todos los conceptos antes señalados. 

- En este sentido, no se propone otra reforma administrativa, 
sino un ajuste de la administración pública, de manera que el eje
cutivo federal, cuente con un instrumento administrativo eficiente 
y productivo. 

- Acorde con lo anterior, se hace necesario primero, definir 
una política socio-política y económica clara y precisa, que respoQ 
da a las condiciones reales país, en que el Estado desempeñe un veE 
dadera papel de agente del desarrollo económico, mediante la aplic.!!_ 
ción de planes nacionales dinámicos, que contemplen el desarrollo -
integral del país. Dicha política, se enmarcaria en: bienestar social, 
superación política, eficiencia y productividad de la administración 
pública y fomento económico. 
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- Una vez lograda esta definición, es necesario conocer con 
qué medio$ cuenta la organización actual del sector público para 
la realización de dichos fines, los c1iales serían: 

a)- Subsector central 
b)- Subsector paraestatal 
A través, de la asignación del presupuesto de egresos de 

la federación, mismo que serviria para canalizar las prioridades 
que se requieren para la mejor consecusión de los fines anteriores. 

- De esta manera, la reorganización de la administración pú 
blica, que se señaló en el capítulo iv, requiere que se enmarque-
dentro de la política general, para derivarse la política especifi 
ca de las cabezas de sector, con el fin de conocer las políticas~ 
sectoriales y por lo tanto de cada empresa paraestatal en particu
lar. 

- Por lo tanto, a las entidades paraestatales deben conside
rarseles, como proMotoras y reorientadoras de los causes del país, 
o sea, como un medio, para influir directa e indirectamente en la 
consecuci6n de los objetivos generales de política. 

- El excesivo gasto público y la improductividad del subsec
tor paraestatal, registrada en forma notable a partir de 1970, han 
sido factores importantes de la inflaci6n, el opresivo endeudamien 
to externo y la devaluación. -

- Por lo que, si las paraestatales no tienen como fin el lu
cro, si debe buscarse que tengan una situación financiera sana, -
una operaci6n eficiente y una mejoria constante en su productividad. 
Estas carácterísticas, son las que permiten que sean factores posi
tivos en la política 9eneral del país. 

- En cuanto a la política de subsidios, que otorga el gobier
no directa e indirectamente a las empresas paraestatales, la tende~ 
cia debe ser a minimizarl•.:>s y en los casos necesarios, deberan es
tablecerse bajo criterios específicos y los cuales se revisen peri.Q 
dicamente, quedando sujetos a justificaciones técnicas, y de ser -
posible a convenios concertados de reducción progresiva. 

- Es necesario eliminar, la duplicación y yuxtaposición de -
los servicios, actividades y funciones, mediante un programa seve
ro de depuración del subsector paraestatal, que tien-da a eliminat 
o reagrupar las actividades y funciones, como ejemplo se cita, a -
las empresas azufreras, de las cuales la secretaría de Patrimonio 
y Fomento Industrial tiene i:<:gistradas cinco, mientras dos de ellas 
manejan las tres restantes. 
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- Asimismo en cuanto a las etapas de la llamada reforma adm_! 
nistrativa, que enseguida se enumeran: 

Primera etapa: "Organizar el Gobierno para organizar el -
país". 

Segunda etapa: "Instrumentar la coordinaci6n operativa e!!. 
tre las dependencias coordinadoras del seE 
tor y las entidades paraestatales en ellas 
agrupadas". 

Tercera etapa: "Integración sectorial que permita articu
lar un plan total de Gobierno". 

Cuarta etapa: "Reforma de ventanillas". 
Se deben de dar, mayores especificaciones de las medidas -

que van a adoptar para la plena y eficiente realización de cada 
una de estas etapas, con el fin de que sean un factor positivo, en 
el desenvolvimiento de la administración p6blica. 

- Finalmente, es conveniente señalar que se ha avanzado en -
todos los aspectos, y que el México de hoy es resultado de muchas 
experiencias, y de muchos años, sin embargo, hay mucho por hacer y 
terminar, para lograr las aspiraciones del pueblo, y los lineamie~ 
tos de política general. 
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APENO ICE E S T A D I S T I C O 
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ANEXO 1 

LA SUCESION PRESIDENCIAL EN MEXICO: PEH.FIL HIST01UCO 

Del 28 de septiembre de 1821 al 10 de abril de 1822: 

Primera Regencia del Imperio Mexicano a eargo de: 

Agustín de Jturbide, Presidente, Juan O'Donojú, sustituido a su muerte 
ocurrida el 8 de octubre de 1821 pol· el obispo de Puebla Joaquín Anr.onio 
Pérez, Manuel de la Bárcena, José Isidro Yáñez y Manuel Velázquez de 
León. 

Esta Regencia es nombrada por la Junta Provisional Gubernativa. 

Del 11 de abril al 18 de mayo de 1822: 

Scguooa Regencia del Imperio Mexicano, formado por: 

Agustín de lturbide, Presidente. Manuel de Heras Soto, Nicolás Bravo, 
José Isidoro Yáñez y Miguel Valentín, vocales. 

Esta Regencia es nombrada en sesión secreta del Congreso celebrado 
el propio 11 de abril. 

Del 19 de mayo de 1822 al 18 de marzo de 1823: 

Imperio Mexicano, insubsistente de acuerdo al dictamen del Congreso 
del B de abril de 1823: 

Agustín de Iturbide es nombrado por el Congreso el 19 de mayo, 
presta juramento el 21, y es coronado Emperador con el título de Agus
tín I el 21 de julio de 1822. 

Del 19 de marzo al lo. de abril de 1823: 

Gobierno Provisional: 

A cargo del jefe Político de la Ciudad de México: 

Marqués de Vívanco, nombrado por el Congreso. 

Del 2 de abril de 1823 al 9 de octubre de 1824: Gobierno Provisional 
a cargo de los gent!rales: Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y Pedro Ce
lestino Negrete, como miembros propietarios, José Mariano Michelena y 
José Domínguez como suplentes, cuerpo que se constituye por elecciones 
del Congreso celebradas el 31 de marzo anterior. 
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REPUBLICA FEDERAL 

Del 10 de octubre de 1824 al 31 de marzo de 1829: Presidente Consti
tucional , Guadalupe Victoria, Primer Presidente Constitucional elegido de 
acuerdo a las prescripciones de la Carta de 1824. 

Del lo. de abril al 17 de diciembre de 1829: Presidente Constitucio
nal, Vicente Guerrero. Por declaración del Congreso se desconoce el 12 
de enero de 1829 la elección recaída en favor de Gómez Pedraza, lo cual 
permite a Guerrero el acceso a la Primera Magistratura. 

Del 18 al 22 de diciembre del829: Presidente Interino, José María Bo
canegra, quien la asume al conceder el Congreso licencia solicitada por -
el Presidente Constitucional, Vicente Guerrero. 

Del 23 al 31 de diciembre de 1829: Trinvirato Interino. El Consejo de 
Gobierno nombra en unión de: Pedro Vélez, Presidente de la Suprema Cor 
ce de justicia a dos personas más: Luis Quintana y Lucas Alamán, para -
el ejercicio del Poder Ejecutivo en tanto se presenta su titular. 

Del lo. de enero de 1830 al 13 de agosto de 1832: Presidente Interi
no, Anastacio BU!)tamante, quien se presenta en su calidad de vicepresideE_ 
te. 

Del 14 de agosto al 23 de diciembre de 1832: Presidente Interino, 
Melchor Múzquiz, que asume el cargo a causa de qut:? el presidente Busca
mante se pone al frente del· ejército. 

Del 24 de diciembre de 1832 al 31 de marzo de 1833: Presidente Cons 
titucional, Manuel Gómez Pedraza, presta juramento en Puebla a conse- -
cuencia de los Tratados de Zavaleta. 

Del lo. de abril al 15 de mayo de 1833: Presidente Interinó, Valentín 
Gómez Farías, en su calidad de vicepresidente protesta al cargo hasta el 
díaS al no presentarse Antonio López de Santa Anna que había resultado -
eleeto constitucionalmente. 

Del 16 de mayo al lo. de junio de 1833: Presidente Constitucional, 
Antonio López de Santa Anna, al reincorporarse a la capital asume el man 
dato constiwcional. -

Del 2 al 16 de junio de 1833: Presidente Interino, Valentín Gómez Fa 
rías, asume el cargo al haberle concedido el Congreso permiso al Presf= 
dente Santa Anna para combatir a los pronunciados del interior de la Re
pública. 
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NOTA: Aunque estos dos Últimos períodos generalmente no se (Xlnsignan 
en la historia, es necesario incluirlos en virtud de que asumieron el cargo 
en estricto derecho, y prueba de ello es la serie de disposiciones del Pre
sidente Interino, como son, entTc otras, la del día 5 ordenarrlo recq;er el 
armamento existente en poder de los particulares, el Bando autorizarrlo al 
Gobierno a aumentar la milicia cívica, la prohibición a las autoridlldes -
eclesiásticas a predicar sobre asuntos políticos, facultades extraordinarias 
al Gobierno en virtud de haoor sido reducido a prisión el Presidente Cons 
titucional, por Gabriel Durán jefe de los pronunciados, y demás leyes, cfé 
cretas, disposiciones ••. 

Del 17 de junio al 4 de julio de 1833: Presidente Constitucional, Antonio López 
de Santa Anna, se reincorpora a su cargo al volver a la capital. 

Del 5 de julio al 26 de octubre de 1833: Presidmte Interino, Valentín Gómez 
Farías, en sustitución de Santa Anna que vuelve a salir al frente del ejército. 

Del 27 de octubre al 15 de diciembre de 1833: Presidente Constitucional Anto 
nio López de Santa Anna, al retornar a la capital asume nuevamente su maoo~ 
to. 

Del 16 de diciembre de 1833 al 23 de abril de 1834; Presidente Interino Valen
tín Gómez Farías, por licencia concedida al Presidente por el Congreso. 

NOTA: Tampoco estos últimos dos períodos son frecuentemente comentlldos -
por los historiadores, no obstante que en ese lapso Gómez Parías nombró a 
Antonio Garay Secretario del Despacho de Hacienda, a Francisco María Lom 
bardo del de Relaciones, y haberse dictado disposiciones como el Barrio del -
22 de enero de 1834 prohibiendo la entrada de la familia de Agustín de lturbide 
a la República Mexicana, y demás órdenes, bandos, decretos, leyes y dispo
siciones que surtieron plenos efectos jurídicos y políticos. 

Del 24 de abril de 1834 al 27 de enero de 1835: Presidente Constitucional, An 
tonio López de Santa Anna, retorna de su campaña y asume el mando. -

Del 28 de enero de 1835 al 26 de febrero de 1836:. Presidente Interino,. Miguel 
Barragán, suple al Presidente por mandato constitucional. 

REPUBLICA CENTRAL. 

Del 27 de febrero de 1836 al 18 de abril de 1837: Presidente Sustituto , 
José Justo Corro, suple a Miguel Barragán en la Primera Magistratura por en
fermooad y posteriormente muerte del Presidente. 

NOTA: Algunos autores le consideran como Presidente Constitucional, erro-
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neamente en virmJ de que suplió al presidente interino y por tanto no ema
nó de elección popular. 

Del 19 de abril de 1837 al 17 de marzo de 1839: Presidente Interino, 
Anastacio Busmmante, con arreglo a la Constitución de las Siete Leyes -
sancionadas el 13 de enero del propio año de 1837. 

Del 18 de marzo al 9 de julio de 1839: Presidente Interino, Antonio López 
de Santa Anna, asume el cargo tcrla vez que el Presidente Busmmante sa
le al interior de la República a la cabeza del ejército. 

Del 10 al 16 de julio de 18.39: Presidente Interino, Nicolás Bravo, en su 
calidad de presidente del Consejo, en tanto regresa el titular Bustamante. 

Del 17 de julio de 1839 al 21 de septiembre de 1841: Presidente Corn titu
cional, Anastacio Bustamante, al retornar a la capital asurre el mandato 
constitucional. 

Del 22 de septiembre de 1841 a •. ? Presidente Interino, Javier Echeverría. 

(Nota: Se ignora la fed1a precisa, porque asumió el poder al no presentar
se el extraordinario Nicolás Bravo, ni Antonio Romero, presidente y vice 
presidente respectivamente del Consejo, que habían sido llarm.dos desde -
el día 17, fecha en que soHcitó licencia el Presidente Bustamante, aunque 
por datos encontrados se considera probable la del 3 de octubre del mis
mo año, fecha en que abandonó la capital). 

Del 10 de octubre de 1841 al 25 de octubre de 1842: Presidente provisio
nal, Antonio López de Santa Anna, designado por la junta que él mismo 
había constituido a su entrada a la capital como cau:lillo victorioso de la 
revolución el 6 de octubre, con arreglo a las Bases de Tacubaya. 

Del 26 de octubre de 1842 al 3 de marzo de 1843: Presidente sustituto, 
Nicolás Bravo, conforme a los dictados de las Bases de Tacubaya. 

Del 4 de marzo al 3 de octubre de 1843: Presidente provisional, Antonio 
López de Santa Anna, de acuerdo a las mismas bases. 

Del 4 de octubre de 1843 al 31 de enero de 1844: Presidente sustituto. 
Valentín Canalizo, con arreglo al mismo procedimiento consignado en Ta 
cuba ya. -

Del lo. de febrero al 3 de junio de 1844: Presidente interino, Valentín Ca 
nalizo. Aunque Antonio López de Santa Anna había sido electo conforme -
a las Bases Orgánicas de 12 de junio de 1843, asume el mandato Canalizo 
en tanto se presenta el titular. 
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Del 4 de junio al 11 de septiembre de 1844: Presidente Constitucional, -
Antonio López de Santa A110a, al arribar a la capital ocupa su cargo. 

Del 12 al 20 de septiembre de 1844: Presidente interino José Joaquín de 
Herrera, como Presidente interino, había sido designado Canalizo, pero 
al no presentarse a rendir juramento, Santa Anna deposita el poder en ma 
nos de Herrera. 

(Nota.: Aunque este dato lo pasan por alto la mayor parte de los autores, 
lo incorporamos en virtud de que aun siendo un corto período asumió el 
poder como Presidente interino, y como to.1 suscribió documentos oficiales 
que obran en diversas recopilaciones de leyes y decretos). 

Del 21 de septiembre al 5 de diciembre de 1844: Presidente interino, Va
lentín Canalizo, al incorporarse a la capital asume su mardato. 

Del 6 de diciembre de 1844 o.J. 15 de septiembre de 1845: Presidente inte
rino, José Joaquín de Herrera, accede al po:.ler por un movimiento revo
lucionario que destituye a Canalizo. 

Del 16 de septiembre al 30 de dicíembre de 1845: Presidente Constitucio
nal, José Joaquín de Herrera, por elección constitucional con arreglo a -
las Bases Orgánicas. 

Del 4 de eriero al 27 de julio de 1846: Presidente Interino, Mariano Pare
des Arillaga, asume a la vez la Primera Magistratura y el mardo del ejér_ 
cito. 

(Nota: Los días transcurridos del lo. al 4 de enero anteriores a la toma 
de posesión ejerció de hecho el poder el propio Paredes, pero sin título 
legal). 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 1846: Presidente interino, Nicolás Bravo, 
dado que Paredes es obligado a renunciar. 

Del 5 de agosto al 23 de diciembre de 1846: en ejercicio del Supremo P~ 
der Ejecutivo, José Mariano Salas, al ser depuesto Nicolás Bravo por un 
movimiento revolucionario. 

REPUBLICA FEDE.t\AL 

Del 24 de diciembre de 1846 al 21 de marzo de 1847: 

Vicepresidente de la República encargado de la Primera Magistratura. 
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Valentfn Gómez Farfas, con base en los dictados de la Constitución de 
1824 al 1·estaurarse el federalismo me::.iiante el acta de reformas de 6 de 
diciembre de 1846. 

Del 22 al 31 de marzo de 1947: 

Presidente Interino. 

Antonio López de Santa Anna, por elección constitucional aunque con -
carácter interino . 

. Del lo. de abril al 19 de mayo de 1847: 

Presidente Sustituto. 

Pe::.iro María A maya, por salir el titular Santa Anna a combatir a los 
norteamericanos que habían invadido el territorio nacional. 

Del 20 de mayo al 15 de septiembre de 1847: 

Presidente Constitucional. 

Antonio López de Santa Anna al regreso de la campaña contra los nor 
teamericanos asume el mandato. -

Del 16 de se¡xiembre al 12 de noviembre de 1847: 

Presidente Provisional. 

Manuel de la Peña y Peña, ante la renuncia de Santa Anna por mini s 
terio deley en su calidad de Presidente de la Suprema Corte de justicia:-

Del 13 de noviembre de 1847 al 7 de enero de 1848: 

Presidente Interino. 

Pedro María Anaya, mediante el decreto del Congreso. 

Del 8 de enero al 14 de mayo de 1848: 

Presidente Provisional. 

Manuel de la Peña y Peña, por ministerio de ley en su calidad de Pre
sidente de la Suprema Corte de justicia. 

Del 15 de mayo al lo. de. junio de 1848: 

Presidente Interino 

Manuel de la Peña y Peña, por;:J.ección del Congreso recaída en su favor. 
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Del 2 de junio de 1848 al 14 de enero de 1851: 

Presidente Constitucional. 

José Joaquín de Herrera por elecciones populares. 

Del 15 de enero de 1851 al 4 de enero de 1853: 

Presidente Constitucional. 

Mariano Arista, por elecciones populares. 

Del 5 al 7 de enero de 1853: 

Encargado del Pooer Ejecutivo. 

Juan Bautista Ceballos, ante la renuncia del Presidente Arista por mi
nisterio de ley en su calidad de presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Del 7 de enero al 6 de febrero de 1853: 

Presidente Interino: 

Juan Bautista Ceballos, al ser admitida la renuncia del presidente 
Arista. 

Del 7 de febrero al 19 de abril de 1853: 

Depositario del Pcxler Ejecutivo. 

Manuel María Lombardini, a consecuencia de la disolución del Congre 
so decretado por Ceballos, los legisladores se reúnen en casas particula:
res y en sesiones del 20 al 21 de enero eligen presidente interino al gober 
nador de Puebla Juan Mújica Osorio, saliendo a comunicárselo el vicepre- -
sidente de la Suprema Corte en calidad de presidente sustituto, Marcelino 
Castañeda, pero al no aceptar Osorio el cargo, se nombra depositario a -
Lombardini. 

DICTADURA. 

Del 20 de abril de 1853 al 11 de agosto de 1855: 

Presidente Constitucional. 

Antonio López de Santa Anna, a quien el Congreso otorga poderee 
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omnimooos por facultades extraordinarias conce:lidas que conduce a un go
bierno tiránico. 

Del 9 al 13 de agosto de 1855: 

El Poder Ejecutivo en manos de un Consejo. 

Formado por el Presidente del Supremo Tribunal de la Nación y los -
generales Mariano Salas y Martín Carrera, como propietarios; y Rómulo 
Díaz de la Vega, Mora y Villamil, como suplentes, nombrados por Santa 
Anna mediante decreto dictado a la madrugada del 9 de agosto previo a la 
renuncia que le exigen los revolucionarios de A yutla el día 11 siguiente: 

GOBIERNOS EMANAOOS DE LA HEVOLUCION DE AYUTLA. 

El mismo 13 de agosto es nomhrado jefe del Distrito Federal Rómulo 
Díaz de la Vega por la guarnición de la capital quien gobierna ese día. 

Del 14 de agosto al 11 de septiembre de 1855: 

Presidente Interino. 

Martín Carrera, elegido por una junta de representantes. 

Del 12 de septiembre al 3 de octubre de 1855: 

El Poder Ejecutivo en manos de un Consejo. 

Rómulo Díaz de la Vega, quien comparte el Pooer Ejecutivo con un -
Consejo compuesto por· siete miembros, quedando los departamentos a car 
go de las autoridades locales. 

Del 4 de octubre al 8 de diciembre de 1855. 

Presidente Interino. 

juan N. Alvarez, designado por una junta de representantes reunidos 
en Cuernavaca. 

Del 9 de diciembre de 1855 al 30 de noviembre de 1857: 

Presidente Sustituto. 

Ignacio Comonfort, por decreto del Presidente juan N. Alvarez publi
cado el 8 del propio mes de diciembre. 
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De lo. a 13 de diciembre de 1857: 

Presidente Constitucional. 

Ignacio Comonfort, electo conforme a la Constitución de 5 de febrero 
de 1857. 

Del 13 de diciembre de 1857 al 14 de junio de 1861: 

Presidente Provisional 

Benito Juárez. 

NOTA: A la fecha, juárez se encontraba encarcelado, y es puesto en li
bertad por el propio Comonfort el 11 de enero, de hecho ea hasta el 19 -
del mismo cuando toma posesión .en Guanajuato y jura el cargo el 15 de 
junio de 1861, pero por decreto del Congreso, al término de la guerra de 
Tres Años, se establece la fecha de 13 de diciembre cuando por derecho 
asume la Primera Magistratura ya que Comonfort abandona su elevado ca! 
go. 

Del 15 de junio de 1861 al 7 de noviembre de 1865. 

Presidente qonstitucional. 

Benito Juárez, por elecciones constitucionales. 

Del 8 de noviembre de 1865 al 24 de diciembre de 1867. 

Presidente Constitucional. 

Benito juárez, por prórroga de período por encontrarse el país en estado 
de guerra. 

Del 25 de diciembre de 1867 al 30 de noviembre de 1871. 

Presiden te Constitucional. 

Benito juárez, por elecciones conatitucionales. 

Del 19 de julio al 30 de noviembre de 1872. 

Presidente Sustituto. 

Sebastián Lerdo de Tejada, por ministerio de ley, por la muerte del 
Presidente Juárez, en su calidad de presidente de la Suprema Corte de -
Justicia. 
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Del lo. de diciembre de 1872 al 30 de octubre de 1876. 

Presidente Constitucional. 

Sebastián Lerdo de Tejada, por elecciones constitucionales. 

Del 31 de octubre al 27 de noviembre de 1876. 

Presidente Interino. 

José María Iglesias, por ausencia del Presidente Lerdo, en su calidad de 
presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Del 28 de noVicmbre al 5 de diciembre de 1876. 

Poder Ejecutivo bajo mando militar. 

Porfirio Díaz, al triunfo de la revolución de Tuxtepec, ante el abandono 
del cargo del Presidente Constitucional Lerdo el 21 de noviembre, Díaz 
entra a la capital el 23 y el 28 destituye a Iglesias y se declara jefe del 
Ejército Constitucionalista asumiendo el Poder Ejecutivo. 

Del 6 de diciembre de 1876 al 15 de febrero de 1877. 

Poder Ejecutivo bajo mando militar. 

Juan N. Méndez, segundo jefe del Ejército Constitucionaiista en quien Por 
firio Díaz deposita el po::ler. 

DICTADURA DE DlAZ. 

Del 16 de febrero al 4 de mayo de 1877. 

Poder Ejecutivo bajo mando militar. 

Porfirio Díaz, quien retorna a ejercer la Primera Magistratura en 
función del jefe del Ejército. 

Del 5 de mayo de 1877 al 30 de noviembre de 1880. 

Presidente Constitucional. 

Porfirio Díaz, por elecciones constitucionales. 

Del lo. de d!citm:hn.: de 1880 al 30 de noviembre de 1884. 
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PrnsiJente Constitucional 

Manuel Gonzálcz, por elecciones constitucionales. 

Del lo. de diciembre de 1884 al 30 de noviembre de 1888. 

Presidente Constitucional 

Porfirio Díaz, por elecciones constitucionales. 

Del lo. de diciembre de 1888 al 30 de noviembre de 1892. 

Presidente Constitucional. 

Porfirio Díaz, por reelección. 

Del lo. de diciembre de 1892 al 30 de noviembre de 1896. · 

Presidenre Constitucional, 

Porfirio Díaz, por reelección. 

Del lo. de diciembre de 1896 al 30 de noviembre de 1900. 

Presid~nte Constitucional. 

Porfirio Oíaz, por reelección. 

Del lo. de diciembre de 1900 al 30 de noviembre de 1904. 

Presidente Constítucional. 

Porfirio Díaz, por reeleccion. 

Del lo. de diciembre de 1904 al 30 de noviembre de 1910. 

Presidente Constitucional. 

Porfirio Díaz, por reelección. 

Del lo. de diciembre de 1910 al 25 de mayo de 1911. 

Presidente Constitucional. 

Porfirio Díaz, por reelección. 
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IDSTERIOHES AL MOVIMIENTO DE 1910. 

Del 26 de mayo al 5 de noviembre de 1911. 

Presidente Provisional. 

Francisco León de la Barra, de acuerdo al convenio celebrado en -
Ciudad ]uárez. 

Del 6 de noviembre de 1911 al 19 de febrero de 1913. 

Presidente Constitucional. 

Francisco 1. Madero, por elecciones constitucionales. 

El 19 de febre1·0 de 1913. a 

Presidente Sustituto. 

Pedro Lascuráin, en su calidad de Secretario de Relaciones, por mi
nisterio de ley. 

(NOTA: Aunque el procedimiento de sucesión llenó los requisitos establecí 
dos, debemos considerar que su legalidad no debe estimarse plena, en -
virm:l de que su ascenso al pooer fue provocado por el asesinato cometido 
por Huerta en las personas de Madero y Pino Suárez, Presidente y Vice
presidentes Constitucionales, y dado que obliga a Lascuráin a nombrarlo 
Secretario de Relaciones y con lo cual por derecho le corresponde el acce 
so a la Primera Magistratura). -

Del 15 de julio al 12 de agosto de 1914. 

Presidente Sustituto. 

Francisco Carvajal por ministerio de ley en su calidad de Secretario 
de Relaciones. 

Del 14 al 19 de agosto de 1914. 

Pooer EJecutivo bajo mando militar. 

Alvaro Obregón, por renuncia de Carvajal que deja el cargo vacante. 

Del 20 de agosto al 24 de noviembre de 1914. 
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Encargado del Poder Ejecutivo. 

Venustiano Ca1·ranza, en su calidad de Prime1· Jefe del Ejército Cons
tltucionalista. 

Del 13 de diciembre de 1914 al 20 de enero de 1915. 

Encargado del Poder Ejecutivo. 

Eulalio Gutiérrez, en tanto se celebran elecciones constitucionales. 

Del 30 de enero de 1915 al 11 de marzo de 1915. 

Encargado del Poder Ejecutivo. 

Roque González Garza, gobierno de transición. 

Del 30 de junio al 30 de noviembre de 1915. 

Encargado del Poder Ejecutivo. 

Francisco Lagos Cházaro, gobierno de transición. 

Del lo. de diciembre de 1915 al 21 de mayo de 1920. 

Presidente Constitucional. 

Venustiano Carranza, por elecciones constitucionales. 

Personas que han ejercido el Pcxler Ejecutivo, sin título legal, 
en los Estados Unidos Mexicanos a partir de 1821. 

Ignacio Comonfort, quien no obstante ser Presidente Constitucional por 
elección popular, acepta el cargo de Presidente Provisional el 19 de diciem 
bre de 1857, al adherirse al Plan de Tacubaya, en apoyo de Félix Zuloaga-:-

Félix Zuloaga, quien es nombrado Presidente Provisional por una Junta 
de Representantes el día 22 de diciembre de 1858, cuando Cornonfort es -
depuesto por las tropas y abandona la capital el día 21 del propio mes y -
año. 

Manuel Robles Pczueta, quien es nombrado al entreg:srle el mando de 
las fuerzas que dependían del gobierno de Zuloaga, y en ejecuci~n del Plan 
de Ayutla de 20 de diciembre de 1858 y en virtud de los convenios celebr! 
dos entre Zuloaga y el propio Pezuela, quien convoca a una junta Popular, 
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que se instala el 30 de diciembre donde se designa a Miguel Miramón co
mo Presidente y a Pezuela como Vicepresidente, Mlramón no acepta el - -
cargo y lo restituye a Zuloaga el 24 de enero de 1859. 

Miguel Miramón es designado para sustituir a Zuloaga, por decreto -
del mismo del 29 de enero de 1859, publicado por Bando el lo. de febrero, 
toma posesión al día siguiente y dura en su encargo hasta el 13 de agosto 
de 1860. 

Ignacio Pavón, nombrado Presidente Interino por una Junta de Represen 
tantes el 13 de agosto de 1860, pero la junta vuelve a designar a Miramóñ 
como Presidente Intemo el 14, toma posesión al día siguiente 15 de agos
to de 1860. 

jesús González Ortega, general en jefe del Ejército, posterior al 16 -
de agosto de 1860. 

Miguel Miramón, en virtt.rl del nombramiento recaído en su favor por 
la Junta continúa en su cargo hasta el 25 de diciembre del mismo año, en 
que desaparece de la capital embarcáooose para el extranjero a princi
pios de 1861. 

Félix Zuloaga es nombrado Presidente en diciembre de 1860 por las -
fuerzas liberales constitucionalistas que llegan a la capital, comarrladas por 
Márquez Cabos, Vicario y el propio Zuloaga. 

juan Nepomuceno Almonte que es nombrado jefe del Poder Ejecutivo -
por Taboada al frente de un grupo armado, levantando en Córdoba un acta 
en la cual desconocían al Presidente Constitucional Benito juárez, el 19 -
de mayo de 1862, pero llegado Forey a Veracruz, prohibe a Almonte, en 
nombre del emperador .de los franceses, efectuar simulacros de gobierno. 

José Mariano Salas, es encargado ello. de junio del mando político 
militar por una Junta formada por diversos individuos que habían aceptado 
gustosamente la intervención de los franceses, en tanto llegara el ejérci
to invasor, aprovechando la salida de la capital del Presidente Juárez el 
31 de mayo de 1863. 

Juan N. Almonte, Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, y José Ma
riano Salas, Tercera Regencia, nombrados el 16 de junio de 1863 como -
miembros propietarios del Poder Ejecutivo, por el general del ejército in 
vasor Forey y una Junta. Como suplentes fueron desgínados Juan B. -
Ormachea e Ignacio Pavón, el bando fue publicado el 24 y al día siguiente 
25 de junio de 1863 se instala el Poder Ejecutivo, sustituyendo Ormachea 
a La.bastida, quien se hallaba tuera del país. 
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Maximiliano de Austria, nombrado por una Junta de Notables instalada 
el 8 de julio de 1863, la que dos días después, el 10, resuelve aceptar -
la monarquía para México y al archiduque como. emperador. El día 11 se 
acuerda cambiar el nombre del Poder Ejecutivo, sustituyéndolo por el de 
Regencia del Imperio. El 10 de abril de 1864 en Miramar, el archiduque 
Maximiliano de Austria acepta la corona que le ofrece la comisión que pa 
ra tal objeto es enviada por la Regencia del Imperio, llega a México el -
28 de mayo de 1864 y termina el 19 de junio de 1867, en que fue fusila
do en Querétaro, y restaurada la República. 

PERIOOOS EN QUE EL PODER EJECtITIVO 
SE ENCONTKO VACANTE. 

Del 3 de octubre de 1841, en que Javier Echeverría abandona la capi
tal al 10 de octubre del mismo año en que toma posesión Antonio López 
de Santa Anna como Presidente Provisional. 

Del 12 de agosto de l 91A, en que Francisco Carbajal abandona el po
der al 14 del mismo en que asume el mando Alvaro Obregón como encar 
gado del Poder Ejecutivo. -

Del 24 de noviembre de 1914, que deja el po::Ier Venustiano Carranza 
en su calidad de encargado del Pcxler Ejecutivo, hasta el 13 de diciembre 
en que se ~ace cargo Eulalio Gutiérrez. 

Del 20 de enero de 1915, en que deja el cargo Eulalia Gutiérrez al -
30 del mismo, fed1a en que lo asume Roque Gon?..ález Garza. 

Del 11 de marzo de 1915, en que deja el poder Roque González Gar
za, al 30 de junio del mismo año en que queda encargado del poder 
Francisco Lagos Chazaro. 

Del lo. de diciembre de 1915 al 20 de mayo de 1920 asume el poder 
Venustiano Carranza hasta su muerte. 

Del 21 de mayo en que por asesinato del Presidente Carranza !'le no~ 
bra provisional hasta el lo. de junio en que asume el poder Adolfo de la 
Huerta. 

Del lo. de junio de 1920 al 30 de noviembre de 1920. 

Presidente Provisional. 

Adolfo de la Huerta, elegido por el Congreso el 24 de mayo por fa" 
llecimiento del Presidente Carranza. 

Del lo. de diciembre de 1920 al 30 de noviembre de 1924. 
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Presidente Constitucional. 

Alvaro Obregón, por elecciones constitucionales celebradas el 5 de 
septiembre de 1920. 

Del lo. de diciembre de 1924 al 30 de noviembre de 1928. 

Presidente Constitucional. 

Plutarco Elías Calles, por elecciones constitucionales. 

Del lo. de diciembre de 1928 al 5 de febrero de 1930. 

Presidente Provisional. 

Emilio Portes Gil, elegido por unanimidad del Congreso el 28 de seE 
tiernbre, por la muerte del Presidente electo Alvaro Obregón. 

Del 5 de febrero de 1930 al 3 de septiembre de 1932. 

Presidente Constitucional. 

Pascual Ortíz Rubio, por elecciones constitucionales. 

Del 4 de septiembre de 1932 al 30 de noviembre de 1934. 

Presidente Provisional. 

Abelardo L. Rcx!ríguez, por renuncia ante el Congreso presentada por 
Ortíz Rubio. 

Del lo. de diciembre de 1934 al 30 de noviembre de 1940. 

Presidente Constitucional. 

Lázaro Cárdenas, por elección constitucional. 

Del lo. de diciembre de 1940 al 30 de noviembre de 1946. 

Presidente Constitucional. 

Manuel A vila Camacho, por elección constitucional. 

Del lo. de diciembre de 1946 al 30 de noviembre de 1952. 

Presidente Constitucional. 
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Miguel Alemán Valdés, por elección constitucional. 

Del lo. de diciembre de 1952 al 30 de novi~mbre de 1958. 

Presidente Constitucional. 

Adolfo Ruíz Cortínes, por elección constitucional. 

Del lo. de diciembre de 1958 al 30 de noviembre de 1964. 

Presidente Constitucional. 

Adolfo López Mateas, por elección constitucional. 

Del lo. de diciembre de 1964 al 30 de noviembre de 1970. 

Presidente Constitucional. 

Gust.avo Díaz Ordaz, por elección constitucional. 

Not.a: Del fo. de diciembre de 1915 al 30 de abril de 1917, Venustiano 
Carranza es Presidente Constitucional y con motivo de la Constitución de 
1917, se hacen elecciones siendo electo el mismo Carranza del lo. de 
mayo de 1917 al 21 de mayo de 1920. 

Fuente: Luis de la Hidalga, La Sucesión Presidencial en México: Perfil 
Histórico, Periódico El Excelsior del 26 de noviembre de 1976, p. 31. A. 
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A N E X O 3.1 
MIEMBROS DEL GABINETE POR ENCARGADOS DEL PODER EJECUTIVO 

·1021 - 1846 

ENCARGADOS DEL .JUSTICIA GUERRA y HACIENDJ RELACIONES 
EJECUTIVO 

PODER rr;~CIONES 
INT. v EXT. MARINA INTER. EXTER. 

! 
l Regencia ! 1 l 1 l 1 - -

Agustín 1 : 3 2 l 2 1 2 - -
Supremo Poder Ejec. 5 4 i 3 

1 

3 - -
Guadalupe Victoría 1 7 

1 
3 ! 10 B - -

Vicente Guerrero 
1 

2 2 1 1 4 - -
José Ma. Bocanegra 1 ! 1 ' l 

1 

l - -
Triunvirato ! 1 1 i 1 1 - -
Anastasia uustamante ' 3 ' 3 ¡ 3 2 - -
Melchor Múzquiz 2 

: 3 l 2 2 -; l -
Manuel G. Pedraza l 2 

j 
3 3 - -1 ' Valentín G. Farías ¡ 1 1 

2 2 2 - -
A. L. de Santa Anna ¡ 2 i 1 

1 2 1 - -
Valentín G. Farías 1 1 l ¡ l 1 - -
A. L. de Santa Anna 1 1 1 1 l l 

1 - -
Valentín G. Far fas 1 l 3 1 l 1 - -1 

A. L. de Santa Anna 

1 

l 1 ¡ 3 2 - -
Valentín G. Farías l 

1 

l 
i 

2 2 - -
A. r... de Santa Anna l 2 3 ' 3 6 - -
Miguel Barragán 4 3 l 6 - -
José Justo corro 1 1 1 2 3 - -
Anastasia austamante - 1 - a 7 11 12 
A. L. de Scnta Anna - 1 - 1 2 4 1 
Nicolás Bravo - 1 - l 1 l 1 
Anastasia Bustamante - - 3 3 7 4 
Javier Echeverría - - 1 l 2 l 
A. L. de Santa Anna 2 2 1 2 - -
Nicolás Bravo 1 1 2 l - -
A. L. de Santa Anna 1 2 2 1 - -
valentín canalizo l 1 4 1 - -
A. r... de Santa Anna 4 1 2 l - -
José J. de Herrera 1 1 l l - -
valentín canalizo l l 2 2 - -
José J. de He1·rera 2 5 2 6 - -
Mariano Paredes 2 3 2 5 - -
Nicolás Bravo 2 2 2 l - -
Mariano Salas 3 5 3 e - -

Fuente: Enciclopédia de México. Tomo 5. México 1977. Pa9s. 1 a 13. 
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ANEXO 3.2 
MIEMBROS DEL GABINETE POR ENCARGADOS DEL PODER EJECUTIVO 

1847 - 1884 

ENCARGADOS DEL PODER IIBI.J\CIONES JUST1 GUERRA HACIE~ GOBERN~ RELAC. FOMENTO 
EJCUTIVO INT. EXT. CIA MARINA DA CION EXT. 

:valentín G. Fe.rías 
A. L. de Santa Anna 
·Pedro Ma. Anaya 
A. L. de Santa Anna ' 
.M. de la Peila y P. 
.Pedro Ma. Anaya 
M. de la Pefia y P. 
José J. de Herrera 
:Mariano Arista 
:Juan B. Ceballos 1 

Manuel M. Lombardini ~ 
:11. L. de Santa Anna 1 
1Matín carrera ' 
iR6mulo D. de la V. 
jJuan Alvarez 
l¡gnacio comonfort 
!Felix 2uloaga !/ 
'M. Robles P. 1/ 
'¡José M. Salas l/ 
.Miguel Miram6n-l/ 
ÍJosé I. Pab6n l/ 
!Miguel Miram6n !/ 
'Regencia 11 
lMaxirniliano 2/ 
laenito Juárez l/ 
S. Lerdo de T. 
José Ma. Iglesias 
arfirio oíaz 
Juan N. Méndez 
Porfirio Días 
Manuel González 

3 
2 
l 
3 
l 
l 
l 
4 
9 
3 
l 

1 1 
5 
2 
3 
2 
1 
1 
1 
4 
6 
3 
l 
3 y 
2 
1 
l 
9 
4 .V 
1 5/ 
l ~/ 
3 5/ 
l 11 
2 2./ 
1 y 

2 
2 
1 
2 
1 

1 
2 
3 
3 
3 
5 
2 
l 
3 
6 
2 
1 
1 
3 
1 
2 
1 

1 
7 ~/ 5 

10 ló 
2 &/ 2 
3 y 2 
l 1 
l 1 
4 
4 

3 
2 

11 Gobierno Conservador 1858 1860. 
11 Regencia e lmperio 1863 - 1867. 
y Gobierno Liberal f 1858 - 1872. 

6 
2 
1 
2 
1 

l 
16 

8 
1 2 
1 1 

! 10 
' 1 

l 
2 
6 
3 
1 
1 
5 
l 
2 
1 
4 

29 
l 
5 
1 
1 
6 
3 

2 
l 
1 
2 
8 
2 
1 
l 
3 
1 
2 
1 
5 

20 
2 
1 
l 
1 
4 
l 

4/ Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucci6n Pública. 
S/ Justicia y Negocios Eclesiásticos. 
~/ Justicia e Instrucción Pública. 

3 
1 
1 
2 

: 12 
2 
1 
1 
3 
1 
2 
l 
4 

17 
2 
2 
l 
l 
7 
2 

Fuente: Enciclopédia de México. Tomo 5. MéKico 1977. Pags. 13 a 30. 
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13 
2 
3 
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ENCARGADOS DEL ~EL. GOB. 
EJECUTIVO "1CT. 

Porfirio Dlaz !/ 9 3 
!Feo. L. de la v. 1 2 1 3 
IFco. Madero 1 4 3 I. 

1 

¡ 

Pedro Lascurain -
1 

1 
Victoriano Huertaj 9 4 

l 1 Feo. S. Carbajal ¡ 
1 Eulalia Gutíerrez¡ l 1 

l 
1 

1 Roque G. Garza 1 ¡ Feo. L. Cházaro 1 
1 1 

Venustiano c. 12 

1 

4 
A. de la Huerta 3 2 

Alvaro Obreg6n 4 2 

P. E lías Calles 2 

' 
4 

E. Portes Gil 1 2 
P. Ortl'.z Rubio 2 4 

A. L. Rodríguez 4 3 
Lázaro cárdenas 3 4 

M. Avila Camacho 3 2 
Miguel A. valdéz 2 4 

Adolfo R. Cortine~ 1 l 
Adolfo L. llateos 2 2 
G. Díaz Ordaz 1 2 
Luis E. Alvarez 1 1 

ANEXO J.J 
MIEMBROS DEL GADINETE*POR ENCARGADOS DEL PODER EJECUTIVO 

1885 - 1976 

HAC. JUS. FOM. GUE. COM. SEP SIC SSA IJDF STPS 
AGRI. MAR. o. P. 

4 4 6 s 4 2 - - - -
1 2 2 

1 

2 l 1 
1 

- - - -
1 2 2 2 2 2 - - - -

1 - l - 1 - - -
1 

- - - -
4 - 5 3 3 5 -

' 
- -

1 2 1 1 
1 

1 l - - - -
1 

1 l 1 ~ 1 l 1 - - - -~ 

1 
2 2 2 2 1 2 - - - -
1 1 2 3 ¡ 1 1 i - - - -
8 1 1 7 2 3 4 1 - -
2 4 l l 1 1 1 1 1 - -
2 - 3 3 1 3 2 3 1 - -

1 2 - 1 l 3 2 2 - - -
1 3 1 l 2 1 1 -1 - ¡ 

J - 3 3 i 4 5 4 3 7 -
3 - 1 3 

1 
2 2 1 2 2 -; 

2 - 3 3 3 2 3 5 .11 3 4 

1 - 1 4 u 3 3 2 2 1.1 l 3 

1 - l 5 ]j l 1 2 l l 2 
l - 1 5 ~/ 2 1 1 l 1 2 

l - 2 2y 2 :11 1 2 1 1 l 

2 - 2 2 2/ 2 11 1 1 2 2 1 
2 - 2 2y 2 11 2 2 2 2 J 

1 
SPN SRH DAAC SP DT 

¡ 
j ! - - - - -

- - - -
' - - l - - -

- l - - - -
- - - - -

¡ 

1 
- - - -i 

' - - - - -
- ' - - - -' - í - ' - - -
- - ¡ - - -

' - -
¡ -

- -
- - - - -

! - - - -
1 

-. - - - ' - -i 1 - - - - -
- - - - -

í - - l - -
1 

1 

- - l - -
3 1 1 - -
- 2 1 ~ -
l l 1 l 3 
3 l l l 1 
2 l 2 l 2 

* Debido a los continuos cambios de denominación de las diferentes dependencias, para conocer s.icorrecta denominación 
ver el anexo S. 

!./ De 1885 - 1911. 
ll En los 6 últimos regíme~gs, se incluye tanto a la SDN, como al DM. 
3/ En los 3 últimos regímenes, se incluye tanto a la SCT, como a la SOP. 
!; se desglosó en Salubridad, y en Asistencia Pública. 
Fuente: Enciclopédia de México. Tomo 5. México 1977. Paga. 31 ~ 66. 
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A N ~: X O 4.2 

PrmsuPut:STO m:¡, StCTOU f'OfHlCt) i 9l'l-l 916 

íl:N Mll.F.S ot 1'1-:sc.:..s) 

DEF. H 
SUP + 

(l) 
HO 34 ~ IJ(• (l ) 
(l) 203 ·Hn 0) 
(1) 2ll 250 (l 1 
11) ; 1 50 flOl ll) 
(JI )ÚJ 659 (1) 11) 
!H3 HOO .•48 .¡87 ].(,5 HS (!) 

1924 290 273 29i 9l12 2!M 477 27G 570 
1925 290 .117 291 B6,l 336 717 2n 432 
192(, J]f) 700 30~ 405 309 164 324 938 
1927 JJ.1 J42 JI 8 721 29S 440 Jl o 082 
1928 (l j 291 HB 299 753 267 244 + 
)929 2ue 429 2flíl 373 292 994 275 578 + 
1930 29.) 207 :-'9l "114 277 :J42 H9 172 
1931 300 ººº 299 490 n1 690 226 478 
1932 21) 014 215 217 197 777 2ll 625 
1933 :ns º~º 715 542 222 900 245 951 
1934 "15 000 242 733 295 92~ 264 740 
1935 275 800 275 795 329 629 300 682 + 
1936 266 ººº 2H? 199 JBI 65ú 402 519 
1937 HI ººº 333 22& 4.i5 999 ·170 34 l 
]939 430 (;86 ~31 110 434 769 503 765 
1939 445 400 44 :) 07~ 496 510 ;10 sn 
1940 447 900 4-16 7t9 SJO ººº 557 &00 
l 94l 492 000 4 92 9Jl 544 )00 544 900 
J 942 554 BOO 55$ 227 632 600 697 900 
1943 703 ººº 707 545 916 000 ü79 700 
1944 100 250 101 816 ll o 400 088 900 
1945 004 2so OOL •ill líl4 900 JI 6 800 
1946 201 619 20) .;21 654 500 35 7 300 + 
1947 540 oon 667 041 728 ººº HB 100 + 
l?/,8 050 ººº 302 fJl 7 930 500 24 7 100 
1949 '309 ººº S51 258 685 600 152 500 
1950 746 ooc 746 ~50 ();]9 600 775 300 + 
1951 604 440 10;? 901 lJO 900 J 960 200 + 
1952 ~JO 300 999 203 .¡ 836 700 4 96 7 700 
1953 4 5')7 .;f(J H-0 382 4 320 200 551 200 
1954 lGO 091 f.27 Wl 179 900 5 737 200 
1955 261 Gl7 681 399 7 ll8 200 6 414 600 + 
195':> 700 oou 6% 374 893 900 7 448 700 + 
195? Sfi2 000 577 874 082 200 8 456 100 
l 958 8 405 000 402 552 BOi 700 9 54 3 100 
1959 9 390 000 3B5 756 9 053 400 9 699 ººº 
l 9li0 10 252 ººº lo Z:JL :Ml 10 96& 500 11 794 900 
1%1 11 0.12 ººº ll 041 .an l l ·ll 7 800 lJ 056 700 
l 9&2 12 320 ººº l2 319 78J 12 829 200 14 413 ººº )963 13 801 ·140 lJ 801 !,-10 14 556 000 lG 217 900 
1%~ 15 953 541 IS 953 541 17 2% 500 19 887 600 
l 9Ci5 37 OGB O&O 37 008 oeo 64 262 701 64 019 536 • 
196() 52 Je3 126 1 52 :wJ !26 f)6 619 )78 ó6 054 247 + 
1967 55 ~j '2 7 4l(. i 55 527 .:;3~ 79 450 981 79 451 979 
1968 G! 41 l 894 61 ~13 BIJ-1 º" 277 612 83 411 Ol3 
1%9 6E. !)9f¡ 15~ 66 096 159 97 508 687 98 OOJ 224 
J 970 72 :?29 308 72 229 300 109 041 541 109 238 J 28 
l 'J7l 79 (¡!).() :!32 79 656 232 J.21 360 ººº l 972 l23 J&O BOf¡ l 23 300 80~ J 48 806 ººº Vi73 !·D )19 \H>O ¡.¡7 379 nao 204 002 ººº 1974 273 Ol O 000(2) 
l 975 356 790 000(2) 

12 ! fJres¡.;puasto ;;gi'Jir.a l. 
(3 l f!t•nodo ch! St' is !'ri:>.'.ii;!;,. 

i4l Í'!'co;-.;p:~t:nto 

ru1:r;1t; jl.1&t;.1 G11~tuvof op, cit. y de l 940 d 1976 
l'lt''>Lf'.J;_•~¡t(, (lt: t lj!-•.'.'i0$ '-"' la f'(:dtn•aci6r. ~ 5.H. }' C.P. liJ6 



!<e I C I O 

'!'OTA!. 

- &JECUTIVO 
- U:GlSLllTIVO 
- .l'UDICIAL 

~UIISTER!OS: 

- HACIENDA 
... JUSTl cr A y N"!GOCl os 

EC!.ESIASTl COS 
- RELllCIONES EXTERIORES 

E INTERIORES 
- GUERRA Y MARl!ll\ 

OTAAS !l!\AA.§.t ____ l - OT~DS GASTOS 

O/ PERIODO OE DIEZ M!ISES 
l / PERIODO DE OCHO P.ESES 
°i/ EGIU:SOS EJl'!RClOOS 
lf EGRESOS ORIGINA! ES 
y EGRESO$ 

le22 1623 

13 455.V' 

473 

185 

366 
9 431 

1 
-

ANEXO 5,1 

PR!:SUl'UES'!'O OE EGRESOS DB!. GOJJillR!IO fllDEW.1. POR AAMOS l\DMH!lSTMTIVOS 

417 

351 

159 

361 
8 IJ70 

248 

717 

54 

3 n1 

!1822 1834) 

(EN MI! ES llE rrsos) 

1027-20 -----
10 97&~/ 
~~-

42 
339 477 374 

-

673 56) 1 029 

84 148 164 

199 222 374 
895 10 156 a an 

j 173 

H12H·29 lll29-JO 

12 n~" _......_ __ 11 924.?.~ 

24 42 
397 265 

- -

J 720 3 461 

198 141 

322 303 
7 496 7 693 

!l2 19 

1830-31 IBJl-32 1632-33 

16 166!/ l s 111..?.I 22 3J2;!/ 

25 37 38 
462 no 575 

- - -
6 730 3 350 3 508 

299 225 435 

309 633 l 049 
e 341 10 576 16 787 

- 590 -
-

!'!JE!ITE: AGUHl\R, GUSTAVO, LOS PRESUPUESTOS MEXICANOS DESDE tos TIEMPOS DE LI\ COl-ONIA !!ASTA NUESTROS DIAS, S.H. Y C.P., MEXICO 1947. 

107 

l833-J4 

18 60~/ 

49 
270 
-

801 

155 

834 
10 180 

6 319 J 



E J e RCICIO 

?HE.SU PUESTO TO'!'!\ L 

POiJZRE 
- E.l!; 

S DE LA U'NlOt~ t 

cunvo 
- LEC. ,JSLh.TIVO 
- JUD lCJAI. 

TERIOS: 
lll\C!Et<D/\ 

MlNlS 
DE 
PE 
ECL 
DE 
E I 

Jl'STICIA Y 
f:SIJ\STICOS 
Rll!AC:IO!i::s 
~~·e1uor<Es 

?\EG .. 

l:XT. 

- DE Gl!ERM Y WIRWA 
- DE JD 1 !<TERI on 
- DE: PElJ~CIOH!::S t::XT. 

- DE HEl!<CIOOES EXT. 
?i "f ?Of~l ClA CIO 

OTRAS 
QTRO 

AAY.AS: 
S GASTOS 

• l'OD ER CONSERVADOR 

r.oof:HNJ'! 

li PERIODO DE DU:CJOCl!O MESES, 
2/ EoPESOS EJERCIDOS, 
l/ EGRESOS ORIGINALES, 
_i¡ EGRESOS 

1834-35 

12 .]24]_ 

4r, 
50(; 

-
l 226 

386 

l 313 
5 osa 

--
-

4 187 
-

FUE!lTE: l\9uilar. Guetavo, op, cit. 

A 11 e X O 5. 2 

rRESUP\n;sro PE EGIU:SOS p¡¡¡, GOllIEIUIO roR RAMOS AOHlNISTAATIVOS 

11834 1641) 

1 EN MI L~S DE PESOS) 

1635-36 1836-37 lS37-JDl1 103'.l 1040 1841 1842 
··-1----

"l.:L}BJ:.~t·_li_f l~Ai ¡.l2..)56 1l 20 379;!1 19 9-171 11 21 037J, 26 6411 

1 
36 ! 59 eB ue - - 50 

428 353 325 32$ - - 151 
-

1 

- - - - - -
l232 

1 

7 464 l 639 l 1'13 l Sll l 548 Ja 471 

490 214 - - - l 083 

8&3 1 520 - - - 100 
9 973 6 ólB 16 153 13 575 1 J s 179 l 7 117 6 777 

- - l 185 2 153 1 l 919 2 843 -- - 325 325 338 329 -
- - - - - - -

1 261 - 7 411 2 740 - - -- - 30 JO - - 9 

180 

1843 1844 1845 lS46 18·17 

29 220 l is 311i 19 sesl• 24 7:12 i -
58 60 - lll -

136 200 - 711 -- - - - -

21 032 7 601 ll 189 1 159 -
J 554 GJS 32S 395 

75 - - - -
6 366 6 670 7 924 21 816 -- - -- - - -

163 147 530 -
- - - - -- - - - -



EJE x e 1 e l o lll48-4"J:.• 

PRESUPUESTO TOTAL 17 477b 

l'OOERZS DE l.A !JUlOU1 

- eJECl':'TIVO 40 
• JJ!GISLATIVO 478 
- JUDICIAL -
MINISTERIOS' 
- DE l!ACIEh'llA 9 348 
• DE JUSUClA Y NEG. 

ECU:Sll\S'l'ICOS 375 
• DE rulLACIOllES EXT. 

GOD. )/ POL. 997 
- DE GUERRA Y AAPJllA 6 239 

DE GOBltlU<ACION -
- DE RELACIONES ES'l'. -
- PE FCMENTO, COl-. 

I!ID. 'Y COH. -
OTAAS RA~!AS, 

- OTRC'S GASTOS -

y PERIODO PE DlECIOCHO MESES. 
2/ EGRESOS l'JERCIDOS. 
y EGRESOS OPJGlNl\LES 
if EGRESOS 

FUtUTEi Aguilar ~ Gustavo, opª cit .. 

PRESUl'IJ!ISTO llt EC:Rl:SOS llEL GOBIERNO FEDERAL POR RAMOS l\DMlNlSTRATIVOS 

0048 1060) 

(EN MILES DE PESOS} 

11049-50 l n~fo--sl 1051-52 1852-53 lBSJ-S4 1054-55 l!ISS-56 j 1856-57 1057-58 1858-59 1859-60 
--i-----

1s 1a;.Y 13 l 3>:!./ a 6151/ 16 zª111 JI ;nY l 7 ~~ ~!.:L!I~ - - - -

25 41 J2 36 - - 52 - - - -
460 3!l0 JOJ 771 - - - - - - -- - . - - - - - - - -

9 180 l 274 968 ~ 842 1 675 3 ººº J 923 - - - -
297 203 294 524 - - 413 - - - -
rn 708 6ll 916 - - - - - - -

5 047 3 952 J 622 a 395 8 500 !O ººº 4 356 - - - -- - - - ¡ 200 - 156 - - - -
- - - - - - 251 - - - -
- - - - - l ººº 1 099 - - - -

- 6 577 2 665 2 797 - 3 519 3 869 - - - -

109 



l:JERCICIO 

PRESUPUESTO TO'!'l\L 

POOERES DE 11\ UNI0!/1 

• EJECUTIVO 
• LEGISLl\TIVO 
- JUDICIAL 

MJNI STERIOS 1 

DE llACIE!.'Dl\ 
- DE FOMENTO 
- DE ,JUSTICIA E 1NST. 

PUBLICA 
• DE OO!!ER!ll\CI ON 
- DE RELACIONES &XT. 
- DE GUJ:!RAA Y MAIUNA 

OTAAS RAMAS: 

- OTROS <ll\STOS 

!/ &GRESOS eJERCillOS 
y EGRESOS ORlGI!IALEB 
11 EGRESOS 

l8ú0·61 

15 snV 

--

6 0;9 
675 

---
4 309 

4 soo 

A 1i l! X O $,4 

PRESUPUESTO 08 EGRESOS llEL GOBIERNO Fl!llEAAL POI\ IW!OS NlHilllllTIUITIVOS 

(1860 - 1872) 

(1:11 MILES DE PESOS) 

86l•f>2 HHi2·6l 1863-64 1864-65 1865-66 1866·67 1067-68 

8 327l/ - - - - 21 3771/ 16 60µ; 

52 - - - - - 104 
637 - - - - - 429 - - - - - - 66 

l 522 - - - - - 6 55' 
69 - - - - - 830 

537 - - - - - 527 
555 - - - - - 462 
210 - - - - - 126 

4 745 - - - ~ 
. 7 502 

- - - - - 783 -

190 

1868-69 1869-70 1870-71 1871-72 

16 8621/ 18 2asll 14 oesl' 31 
18 245 

32 46 94 28 
529 754 689 630 

30 265 227 175 

7 846 4 8ll l 221 2 457 
l 260 3 096 1 808 1 719 

717 738 745 557 
679 l 4311 956 l 359 

SS 149 176 lll 
5 712 6 '68 6 169 7 624 

- - - 3 585 



EJERCICIO 

PRESUPUESTO TOTAL 

t>ODtílES DE LA UNI ON 1 

- EJECUTIVO 
- lEGISU\TIVO 
- JUDICIAL 

MINISTERIOS: 

• DE HACIE.'IDA 
• DE FOMENTO 
• DE JIJSTICI1' E rns. 

PUllLIC/\ 
- !lE GODEl<N1'Cl0!! 
- DE 11.e!.JICXOllES EXT. 
- DE Gl.!ERM Y MARINll 

0T RAS AAMAS • 

- OTROS GASTOS 

.!/ l!GRESOS EJE!!CIDOS. 
2/ EGRESOS ORIGUll\LES, 
y EGRESOS 

1812-n 

20 93g!I 

42 
965 
239 

l 087 
l 244 

779 
l 323 

ll8 
7 428 

5 694 

/\ N E X O 5,5 

PllJ!:SUl"lll!S'tO DI l!:GRtSOS DllL GOlltEIUIO PEDllAAL l'OR IWIOS 11.PMlllISTAATlVOS 

1873•74 1874•75 

20 631!/ 22 226 y 

45 44 
761 738 
271 2Sl 

2 997 J 124 
l 650 2 153 

751 799 
l 552 l JOS 

190 209 
7 4&5 7 873 

4 929 5 699 

(1872 • 1084) 

(1!11 MILES DE PESOS 1 

1875-76 1876-77 1977-76 

15 955!/ l5 93¡¡1/ 19 U3gl/ 

40 24 43 
924 492 934 
271 161 281 

3 398 2 188 3 269 
l 479 551 l l80 

119 367 904 
1 146 l 646 l 937 

ue 91 152 
,7 714 9 791 10 089 

- 537 942 

191 

Ja78-79 1979-QO 

!7 49~ 21 30.µ 

3J 42 
381 906 
281 326 

3 528 4 129 
l 492 2 416 

780 l 040 
2 010 2 ~17 

143 97 
a 514 a 777 

336 l 359 

1880-81 1881-62 1882-83 1883-84 

24 og,lt 25 11# 27 Olly 
.!.; 

26 442 

45 49 49 45 
983 990 l 072 938 
333 371 390 315 

4 773 4 174 4 648 4 485 
3 099 6 163 7 552 5 244 

l 195 1 353 l 215 748 
2 535 3 l 53 3 235 l 435 

203 218 336 336 
10 846 8 648 e s14 9 480 

- - - 3 516 



A N E X O 5. 6 

PJU:Sl!Pl/ESTO DE EGRESOS DEL GODIERNO tEDl!RAI POR 1\1\MOS ADHINISTAATIVOS 

(1004 1896) 

(EN Mii.ES DE PESOS l 

1 
E J E R e I e I o 1804-05 l0fl5-86 1886-07 l8R7-80 1808-09 1089-90 l 090-91 1891-92 1892-93 l 893-94 1094-95 l 895-96 

44 4171 34 o-16)_/ 36 2621/ 54 9571/ 73 95il/ 78 1 59!.I ooa!I 0511/ 48 96511 45 71~/ 45 000!1 
1/ 

PRESUPUESTO TOT/,L 63 43 45 lUJ 

PODERES Df. LA UllI ON 1 

- EJECUTIVO 41 2r, 44 42 41 42 44 43 42 40 41 so 
- l.EGlSLJ,TIVO 779 779 990 97ó 98& %9 979 957 %3 953 939 952 

1 

- JUDICIAL 351 355 429 44B 471 461 459 466 479 455 461 460 

MfüISTEIUOS, 

- DE HACIENDA 17 027 9 02& l ó 405 33 167 50 417 52 555 20 182 20 260 26 719 24 043 24 199 23 467 
- DF. FOMENTO. COL. 

mo. y COl'.ER 11 4BB l 982 2 64 7 3 97() 5 3l 7 7 517 24 232 340 754 566 515 547 
- DE J!JSTIC!A E INST. 

PUBLICA 812 1 035 l 236 l 236 l 261 1 331 l 379 1 670 l 636 l 504 1 502 l 583 
- DE GOBERNAClON 2 738 2 004 3 000 3 099 3 233 3 329 3 507 2 426 2 459 2 423 2 492 2 546 
- DE REU\CIONES EXT. 332 298 390 441 392 434 519 509 516 405 476 461 
- DE GUE RAA Y MARINA 10 039 9 658 ll 031 11 570 11 614 11 520 11 707 12 227 11 595 9 790 9 779 9 676 

OTRAS RN-IAS: 

- OTROS GASTOS - ~ 863 - - - - - - - - - -

lJ EGRESOS EJERCIDOS. 

y EGRESOS 

ruENTE'.; Aguill!lr, Gustavo, op. cit. 
192 



ANEXO S.7 

PIUlSUPUES'!'O DE F.Gllf:SOS llEL GOll?&MO FEOER/11, l'OR AAMOS hD1'!:ItlISTAATIVOS 

(19% 1908) 

!EN HUES PI: PESOS) 

-· -- -¡096-:9, l897-9íl 1ii96.·99- l 699-oo-· "1900-oí--j 1901-02 ) 902-0J ___ p-903.¡i:¡--'1904.05 E J E ll C I C l O 905-06 1906-07 1907-09 ----·-- ---·~---t-------- -·-----... ,._... ----
PRESUPtlP.STO TOTAi. 40 3671 51 ¡¡¡511 S3 499!.I 57 944.!./ ~B 940?.j 62 275'1,/ 65 ·12:-ll 74 as1Y Sl 063'.l/ rn1P 90 99J.I 2 

86 96 4!'0 

- EJECUTIVO 62 73 74 74 149 164 )04 267 282 336 354 239 
- l ECl Sl ATI'.'0 990 970 912 973 1 021 l l 31 1 14 7 1 156 l 161 l 169 l 223 l 306 
- JUPIC:!Al 429 428 434 443 518 537 425 450 453 462 466 582 

MIUISTErl OS~ 

- t:E HACl ENOl, Y COM. 24 2lB 26 243 26 451 28 )96 27 400 20 205 29 J20 32 224 33 571 35 !16 35 446 35 J(ll 
• DE FOMl':~ITv 612 623 7)7 l l J» 953 997 l 097 ¡ 146 1 565 l 762 2 104 2 061 
- ne JUSTICIA E lNS? ¡ fU!lLlC1' 2 185 2 309 2 450 2 654 2 686 2 89() - - - - - -
- DE com•.:mAClON 3 JSS l 504 3 618 3 014 í 4 438 4 853 5 llJ 9 262 11 133 12 170 lJ 223 13 349 
- DE COM!JlllCACICNES \' 

OBMS P'JOLICAS 5 495 5 600 6 079 6 737 7 460 e 700 9 4 62 9 744 JO 210 11 347 12 537 14 574 
- DE IU::1J\C'ICU:!S EXT ~ 470 473 498 Sll 59; 755 721 783 l 517 l 533 l 527 l 728 
- flf. GvBRfJ1 Y MiWl!IJ\ 10 SS! 11 592 12 lBS 13 402 13 í1)2 14 023 14 300 15 71.¡ 16 374 16 290 16 924 19 229 
- !JE JUSTlCit. - . - - - - 894 969 J l 97 l 244 l 307 l 499 
- PE l!IS'l'l,UCC!Ol1 f'UB, - . - - - - 2 646 3 136 J &00 4 751 s 979 6 462 

1 . --
l/ EGPP.SOS EJ~RCIOOS. 

11 EGP.ESOS ornGWALES 

193 



EJERCICIO 

PRESUPUESTO TOTAL 

PODERES DE LA tJNION: 

- EJECUTIVO 
- LEGISLATIVO 
- JUDICIAL 

MINISTERIOS: 

- DE HACIENDA 
- DE FOMENTO 
- DE JUSTICIA 
- DE GOBERNACION 
- DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS 
- DE INSTRUCCION PUB. 
- DE INDUSTRIA Y COM. 
- DE AGRICULTURA Y 

COLONIZACION 
- DE RE!.J\CIONES EXT. 
- DE GUERRA Y MARINA 

l/ EGRESOS ORIGINALES. 

A N E X O S.S 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL POR RAMOS ADMINISTRATIVOS 
(1908 - 1916) 

(EN MI LES DE PESOS) 

1908-09 1909-1 o 1910-ll 1911-12 1912-13 1913-14 1914-15 

.!/ l/ l/ 1/ 
111 350l/ 141 15,!.

1 l/ 
104 040 97 B7:Z- 102 295 105 431- 140 465 

256 258 258 260 260 228 416 
1 361 l 367 l 622 1 505 l 332 2 274 2 268 

658 609 621 625 678 772 778 

35 884 35 488 35 472 35 071 35 004 37 262 41 004 
2 986 2 995 3 924 4 093 4 083 4 318 -
1 614 1 605 l 612 l 626 1 921 l 988 2 004 

15 211 12 892 13 220 15 117 14 587 19 419 14 479 

16 654 13 769 15 612 16 051 13 492 15 014 19 578 
7 042 6 600 6 970 7 703 8 155 13 927 9 656 

- - - - - - 1 901 

- - - - - - 2 505 
1 794 1 828 l 867 2 075 2 070 2 230 2 611 

20 580 20 461 21 117 21 307 29 768 43 725 43 265 

FUENTE: Aguilar, Gustavo, op. cit. 

194 

1915 1916 

- -

- -- -
- -

- -
- -
- -
- -
- -
- -- -
~ -- -
- -



l•NEXO 5.9 

PRESUPUESTO DE EGRF.SOS DEL GOlllF.RNO FEDERAL POR r>AflOS ADKl!IISTRATillOS 

,-------------------.-----.,_,... •. 
EJE!!Cl.CIO 

f~TOTAl, 
- !!:J!:Ctl1'l'JO 
- LEGIS!,/\Tl \/() 

l . JUDTCIAL 

, !l?~rur.s.: 

l
• -AGR!CIJLTUM Y FOMENTO 

• COM\JNICM'.:l 0!1ES Y 09MS PU!ll,!CAS 
- EDUCACl0!1 PUll!.lCA 
- ESTADO 
• GOBERNT,CION 
• GUERAA Y MARlll/\ 
- 111\CIE!JDA Y Cl\ElH'l'O l'UflLlCO 
• l!lOUSTRll\ Y COMERCIO 
- RE! l\CIONt:S EXTF.IUOPF.S 

Q§.f!'l.!l~.!'.l:Qg 
• l\PROVlSIONl\M!E!;TOS GE!iE!MLES 
• ESTABLEC1MIE!'1'0S Fl;BR!LES Y !.!'fúl'l_ 

SIONM1IENTOS MILITARES 
- ESTAD! ST!CA NACIONAL 
- Jl!DICl/\L 
• SMAJllRIDAD PUD!.I CA 
- UNIVERSITARIO Y DE BE!:.LAS /\RTES 

OTROS RAMOS: 
~ CONTRALOIUI\ 
- DEUDA PUlll ICJ\ 
- PROCUAA!lUIUA GENERAL 

!/ EGRESOS OR!Gilll\LES 

rUENTE• J\GUil./IR, GUSTllVO, OP. CIT. 

l 917-le 

) 695 
16 552 

3 907 

127 151 
13 325 

2 517 

3713 
2 592 
2 607 

l 9lfl 

1 006 
:D JS:? 

l 281 
120 758 

20 213 
2 031 
3 J(,3 

l 898 
2 269 

550 

6 206 
23 438 

1 410 
114 227 

18 261 
2 387 
3 561 

l 225 

19 851 

1 907 
l 703 

2 671 

556 

195 

s ll 3 
23 112 

. ¡'¡ ~ 
25 

3 

083 
0·14 
034 
874 

•1 570 

996 

19 424 

2 117 
2 218 

2 592 

l 072 

5 162 
26 258 

4 903 
134 162 

25 410 
4 533 
5 597 

18 679 

2 565 
9 803 

3 oso 

1 298 

38 810 
55 95B 
49 827 

11 672 
135 589 

36 287 
4 764 
e 451 

20 921 

3 693 

4 338 

l 326 

21 139 
41 990 
52 J63 

10 ~05 
113 305 

19 463 
5 742 
6 538 

351 

13 171 
970 

3 705 

4 717 
41 470 

1 162 

10 739 
26 792 
25 523 

7 528 
97 763 
18 265 
4 158 
5 439 

281 

9 494 
93] 

2 797 

3 998 
72 375 

1 044 



- OE Ihll. ,CGMEecro y 
TMll/\.JC 
DE PY.iAClOXES E:XT. 

LEPARTA~.F:t;ros: 

- l\Gru\lUO 
- DE EST. Ff,BR!l.Y 

- DE EST!úiISTir;/, N;\J. 
- ;'Cl!ES'l'f,L 
• DF. S!.1.U BRlPlúl PV8. 
- DE! TAA&IWO 

OTPJ\S !<Al'.¡\$: 

- CO!lTP.M.ORlh 
- Pf:llDA l'IJl!llCA 

1ttV:::RS1o~ms 
- PROCURAO!.lfl.l/\ GAA!. 

ººº ºªº 

10 000 
l 000 

) 000 

J ººº )2 ººº 
l ººº 

FUE!iTB: N'htINSli. Stbt istics on tho 

/\ N E X o S.10 

Pl<ES\!PtJEliTO !)!; EGRESOS DE!. GOD!El1NO f'EDEAAl Pon RAMOS N:lMilltSTMTIVOS 

(, ººº 
6 ººº 

14 ººº 
l 000 

ú 000 

j ººº so 000 

l ººº 
Mexict'ln 

ººº 000 

11 ººº 
l ººº 
7 ººº 

3 ººº 
57 ººº 

l 000 

tconorny, 

19.lb) 

Í¡ 000 t, 000 r,., 000 üOO 

'"'" 1 º"' ,, 000 1 """ 

J {100 2 ººº 4 000 2 00() 
6 000 

2 ººº 
12 OPO 

1

1 3 000 ll 000 

1

1 ~ 000 

7 000 1 H - ooo . 000 ¡ 7 ooo ! b 000 

4 l ººº 
ó 000 

000 

ú ººº 
6 000 
l 000 

41 ººº 
!O 000 

5 ººº 
4 000 

6 ººº 

ººº ººº 

42 000 

l6 000 

ººº 
2 000 

7 000 
11 000 

2 ººº 

35 000 

31 ººº 
000 

9 ººº 

J ººº 
15 ººº 

2 ººº - - 1 - 1 1 -

.l ººº 000 : J ººº ! J ººº 1 3 ººº 1 - j 
3 J 000 2S 000 1 19 000 ll 4 000 20 ooo 34 000 ,13 000 30-000 36-000 

1 - - 1 • 22 ººº 42 000 

~~:i_ -~-~~ _'._~·-· ~-~J _ _1 __ ~~~ -ºº~~· __ ' ººº ~--iº_º_ºL~.°_ . 
México 1974. 1'¡ 9 ~~7 y )t,(J, 



EJERCICIO 1937 

PRESUPl.lESTO TOTAL 479 ººº PODERES DE I.A UNION 1 

- PRES !OENCrt, 2 000 
- U:GISLJITIVO 6 ººº - JUDICIAi, 4 000 

SEC R!:TA~ll\S' 

1 - DE l\GRlCULTUAA Y FOl'..ENTO 36 ººº 
- OE ASISTENCII'\ PUB. 

2 ººº - DE Bl ENES ti~.! •• -
- DE COMUNICACIONES Y ODAAS 

l•JBLICAS 67 000 
- DE !.A DEFENSA HACIONJ\L 03 ººº 

1 
- OE LA ECONOMIA NACIONAL 40 ººº - DE EDUCACIOll PUBLlCI\ 64 ººº - DE GOBEIUIJ\CION 4 000 
- DE HACIENDA 'l Cíl.E.DITO PUll. 35 ººº - DE l'J\IUl¡A l -
- DE RECURSOS HIOAAULICOS -
- Dll RELACIONES EXT. 5 000 
- OE SAUJBR!DAO Y i\SJSTENCII -
- O!l!, TAASAJO Y PRZVlS!ON 

SOCihl -
OEPJ\RTAMENTOS: 
- AGAAR!O 9 ººº • DE /<SU!ii'OS IND!GENAS l 000 
- oe EDUCACIO!I FISIC/\ l ººº - FOFESTl\L 4 000 
- DE L/\ IND. MILITAR -
- DE MARINA -
- DE PRENS/< 'l l'UBLlClDAD 3 ººº - DI! SALUBRIDAD PUB. 14 000 
- DEL '!'AA!ll\JO 2 ººº 
OTROS RAMOS' 
- DEUDA PUBLICA 52 000 
" GASTOS J\DlCIO!IJ\LES -
- 11.VERSIOtlES 16 ººº - PROCURADt!RIA GAAL, l 000 

A N E X O 5. ll 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Ol::L GODlERNO FEDERJ\L l'OR RAMOS 11.DMINISTAATIVOS 

{1937 - 1948) 

(EN MI LES DE PESOS) 

1930 1939 19t.O l,4) 1942 1943 1944 
504 ººº 571 000 610 ººº 689 000 845 000 l 085 ººº l 505 000 

2 000 2 000 
2 ººº 2 ººº 2 000 2 000 2 ººº 7 000 

9 ººº 10 ººº l~ ººº 12 ººº 12 000 13 ººº 4 ººº 4 ººº 7 000 4 000 5 000 5 ººº s ººº 
34 (100 44 ººº 40 000 22 000 !9 ººº 90 ººº 110 ººº l7 ººº )9 ººº n ooo 25 ººº 30 000 37 ººº 42 ººº - - - 1 - - - -1 

70 ººº 50 000 Gl 000 56 000 65 000 9ú 000 205 ººº 84 000 9; ººº JO] 000 110 000 125 ººº 153 000 16~ ººº 39 000 33 000 4! ººº 50 000 
61 ººº 48 ººº 53 000 

~5 ººº 67 ººª 75 000 77 000 86 ~ºº 94 000 130 ººº 5 000 7 000 
6 ººº 9 000 l.Q 000 12 000 13 ººº 46 ººº 69 000 62 000 125 ººº 114 ººº 207 ººº 244 ººº - . -

1 

- - - -- - - - - - -
4 000 

4 ººº 4 000 5 000 5 000 6 ººº 7 000 - - - - - - -
- - - - - - -

10 000 10 000 
9 ººº 9 000 9 000 10 000 lO 000 .. ººº 3 000 3 000 3 ººº 3 ººº 3 ººº 4 ººº 1 000 l ººº - - - - -s 000 5 000 
6 ººº 7 ººº a ººº 9 000 ll 000 - - - - - -- - 17 000 20 000 29 000 41 ººº 47 000 

4 ººº 3 ººº - - - - -
J 3 ººº 16 000 16 ººº 20 ººº 23 ººº 26 000 óO ººº 2 000 

2 ººº 2 000 3 000 3 ººº 4 000 a 000 

63 000 70 ººº 03 ººº 91 000 195 ººº 188 000 289 000 - - - - - - -
26 ººº 24 000 22 000 35 000 33 000 40 000 

68 ººº 
l ººº l 000 1 000 1 000 2 000 2 000 2 000 

FUENTEt NA.FIN. S.A. St.athtic:a on the Mexican Econotny, Mexico 1974, 
197 p. 349 y 350, JSl. 

..... 

1945 1946 1947 1948 
l 633 000 l 829 ººº 2 343 000 2 773 ººº 

4 000 6 000 13 000 15 000 
18 ººº 23 000 n 000 26 000 

6 ººº 7 ººº 7 ººº 8 000 

158 ººº 207 000 54 000 41 000 
47 ººº 46 ººº - -- - 6 ººº 9 ººº 

159 ººº 168 000 292 ººº l99 000 
16'/ ººº 201 ººº 225 000 231 000 

57 ººº 78 000 15 ººº ll7 000 
170 ººº 199 ººº 216 000 237 000 

13 ººº 16 ººº ll 000 13 000 
280 ººº 364 ººº 286 ººº 127 000 - - 43 ººº 60 ººº - - 215 000 235 000 

B ººº Jo 000 22 000 26 000 - - 106 ººº 113 ººº 
- - 5 000 5 ººº 

ll ººº ti ººº 12 ººº 13 000 
4 000 4 ººº - -- - -

11 ººº 12 ººº - -- - 9 ººº l6 000 

49 ººº 52 ººº - -
" - - -

78 ººº 60 ººº - -
6 ººº 6 ººº - -

286 ººº 296 ººº 367 ººº 445 000 - - 330 ººº 472 ººº 
76 ººº 59 000 84 ººº 161 000 

l ººº l 000 3 000 4 000 



A 11 E X O S, 12 

PRE:SUl'UES'l'O DE EGl\l!SOS DEI:. GOBIERNO PEOEIU\L PO~ MHOS llDHllllST~ATlllOS 

(!949 19501 

(!:N MI 1 ES m; p¡;sos l 

EJE Re I e¡ o 1949 1950 l9Sl l'.i52 195) 1954 1~55 1 195~ 1957 1958 
l-:l'::RE=s=u=ro=i:s=ro=-=T=o=r"",\7L------+-:l:-::7:-:4-:1-::0::-0o=--4-.-::-3-=,rn..;.:,n::_~n-:-nn:--!.,-,-=nm~.;.=-m=..-:m-:-l'--,:,-·~,.n.=:.n:-nt1_-:c-! ó:·-r,=-;,''s··-r,n""°~n-L-ílc:--,·c:, i'"'11-·M:-:··0_-i·-.,,-,2"•s~s-·nn·'n -- 10%7000- !T 815 000 l) B4Í::füfil 

PODERES DE !A U!IION 
- PRESIDENCIA 
- lEGISU\T!VO 
- JUDICIAL 

SECMTl\Rli\S 
- i\GRICULTUl1A Y Gi\WU>ERIA 
- DE ~!ENES !lACIOllALES 
• COM'Jl>ICACIONES Y OllP.AS 

PUBLICAS 
• DEFENSA !lACI Ot'AI
- ECOIWMIA N/\Cl omu. 
- llD\JC/\Cl 01< l'U BLI CA 
• GOBE~lACION 
- !!hCl E?;OA Y CHEDITD PU!JLI C0 
- MAR!ll/\ 
- RECURSCS HIOMU!.!COS 
- !lELAClúllES EY.TERIORES 
- Sl\U!llRIOf,O Y l\SISTENC!/\ PUB. 
- TAABAJO Y PPEVISIO!l SOCIAL 

OEPl\RT11ME!ITOS' 
- AGRARIO -
- DE LA INDUSTRIA l'.Il • 

19 000 

20 ººº 
9 ººº 

40 ººº 
7 ººº 

448 coo 
249 ººº 

19 ººº 

282 ººº 
19 ººº 

153 ººº 
63 ººº 

246 ººº 
33 ººº 

125 ººº 
6 ººº 

15 ººº 
19 ººº 

l 000 
n ooo 
10 000 

'-4 000 1 
9 000 

519 000 
259 000 
24 000 

Jl5 000 
23 000 

137 ººº 
107 000 
276 000 

38 ººº 
129 ººº 

6 000 

!5 ººº 
20 ººº 

s ººº 
JB 000 

15 ººº 

"º ººº 1 J 000 

~89 000 

289 ººº 
26 ººº 

36!! 000 

l;~ ~~g 1 
in ooo 
344 000 
45 000 

146 000 

7 ººº 

1r, ººº 
34 000 

~1 ººº 
ll 000 
19 000 

73 000 

ll ººº 
056 ººº 
33~ ººº 

32 ººº 4S7 000 
JA 000 1 

ltM 000 
103 000 
64 7 000 

51 ººº 
164 ººº 

u 000 

17 ººº 
35 ººº 

l8 ººº ll 000 

22 ººº 
72 000 

9 ººº 
622 000 
3G2 000 

30 000 

5l6 ººº 
31 ooc 

l 7b ººº 
140 ººº 
593 000 

52 000 

102 ººº 
11 000 

19 ººº 
l2 000 

17 
34 
26 

lOll 000 
12 000 

l 028 ººº 
415 000 

35 ººº 
701 000 
~¡ 000 

~ll ººº 
23ú 000 
79) 000 

70 000 
216 000 
l6 000 

23 000 
33 000 

21 ººº 
36 ººº 
29 ººº 

137 ººº 
29 ººº 

l 137 ººº 
445 ººº 
40 ººº 

739 000 
46 ººº 

263 ººº 
284 ººº 
737 ººº 

7& ººº 
25 l ººº 

20 ººº 

26 ººº 
36 ººº 

23 000 

40 ººº 
33 ººº 

155 000 
41 000 

1 155 000 
498 000 

50 ººº 
91) 000 

41 000 
ns ooo 
20) 000 
720 000 

90 000 

310 ººº 
25 ººº· 
29 000 
43 000 

2.\ 000 
5~ 000 

35 ººº 

181 ººº 
21 ººº 

29 ººº 
63 ººº 
37 ººº 

203 ººº 
16 ººº 

l 481 000 l 607 ººº 
547 000 584 ººº 
56 000 61 ººº 

l 056 ººº l 264 ººº 
46 000 56 ººº 

317 000 353 ººº 
344 ººº 34 3 ººº 
7 SB 000 802 000 

97 000 96 ººº 
379 000 446 ººº 

29 000 33 ººº 

32 ººº 50 000 35 ººº 
50 ººº 

- DEUDA PUBLICA 533 000 577 000 lll2 000 0bfl 000 832 000 l 085 000 11 797 000 l 646 000 2 001 000 2 083 000 
- CASTOS ADICIOllhl.tS 524 000 665 000 732 000 996 000 024 000 1 661 000 l 506 000 2 100 000 2 241 000 2 684 000 

OTROS lll.l'IOS: l 
- INVERSlO!!ES 900 000 487 000 l 206 000 l &56 000 1 044 000 l 1)/a ~~~ 11 509 000 2 056 000 2 049 000 2 962 000 

1---P __ oo_cu_P._l/_.ri_u_RI_A_o_P._!A_L_. ____ _,, __ 4_º_º __ º_,__ __ s_º_º_º_,__ __ s __ :j~-r~~ _1 __ º_º_º~----ª-_:_i __ 9_ºº-º--~--'-1 _º_º_º_, ___ 13_º_º_º--'-, __ 14_º_º_º_. 

MJE!IT& !IAl'l!ISA, STl>TIST!CS ON TllE Ml:XlCNl EC~IOMY, MEXICO 1974 , P. lS2, 353 'i l54 
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- DE C0HIJNlCAClO!.:t:S Y 
TP.ANSPIJRTES 

.. DE l.A m~tENS1' ~l\Cl 9, 

- m: EDUCACIOH PCl·LICJ\ 
- or. G0!ler'!iACHJN 
.. DE HACIENDf.. Y CR.fl)lTO 

PUrtJ.ICO 
- Ot I liDUSTRlh Y Ct:il'..tR .. 

cm 

DE OBAAS P'JtlLJ CJ,5 
- OF.t PJ1TitlM."::!HO hA!,, 

DE Hf,CURSOS H10i\AUl1 
cos 

- üt; PEI 1\Ctú?:.!-;~i P.X7. 
- Dt~ SJ.iUfHUOAD \' f1.~U:;-

T?.?lCIA 
.. DEL TF.M!r.JO Y PFi:EV!

S lO!l SOClr..i 

OE~A.RThXl:f,;Tf>.S: 

Pf. 1\SUN7DS AGMP.lOS \' 
COI Cl?<IZACION 

- PE lA lNDl!STP:IA MIL 
DE 't'tlRl~MO 

OTflC•S FAMOS 1 
- OE"UDA pt1BJ-lC1\ 
- ChSTOS ADIC!ONAU:S 
- n:veruntJNf:s 

2P 000 

hlO ooo 

MS COO 
>21 000 

47 000 

370 ººº 
71 ººº 

2fiú ººº 
l ºª 000 

l 02 ººº 
192 01)0 
U2 000 

S07 000 

ll 000 

57 000 
Sl ooo 
n ooo 

09'.:i ººº 
7Bl oon ¡ 

2 l l7 

lt. t: r, X ü 5.1) 

l'J<.ESUi"Ul!STO Dt ~GR}:505 VE! C•,lrilEJUlO n;mW.r\I i"QP PAAO!t l\!UtH/t!iTAATIVOS 
l 19'/J - 1970) 

141 (lQ(j 

7J ~ C.OfJ 
l 982 coo 

62 000 

!OS 000 

Jfl8 ººº 
! ~45 000 

IGS 000 

íJ1ó úOú 

124 ººº 

39 OCIO 

f.4 ººº 
$9 ººº 
27 000 

5- Cj)J 000 

ü9S ººº' 
BOJ 000 1 

¡¡ 000 

it:N Kl !l:S Df: l't-SOS) 

i7l ººº 
791 000 
212 000 
1'l OD(J 

JO(, ooo 
'!-lB 000 

1 ú!.!9 000 
3'.M OOU 

Elii) Q\)(J 

l 2~ 000 

791) 000 

39 ººº 

7J ººº 
11 OOfJ 
34 000 

Oíl.2 000 

·:M7 ODO 
SJI 000 

[!t, 000 

590 ººº 
l º' ººº 35« 000 

()(¡') ººº 
lHJ ODO 

l 1~.; non 
l ':.l r;oo 

li1 oco 
7) 001:1 
41í (!(){) 

)(-,ij ººº ~28 ººº 
729 óOO J 4 •'29 000, 
l SO 000 I .1u, OOD 

2J 000 r1 IJOO 

1fj 000 -t) 000 

no•, r.oo 
!JC); ovo 

tt4 uno 

i3 7 nf;O 

1:-7 000 
3'.JI (¡f)fi 

J >µJa D<10 
:;;;s GófJ 

l.1i •; {'1)0 

! f::! 00ú 

UH OúO 

'5-0 ººº 

'Jf¡ 00{1 
13 (J(¡Q 

•;9 ººº 
.:·11 001'.i 

IJ2fi ººº < J 1H OOU 

::u ººº 

'114 000 j) {; QI)~! 371 OüO 41 t IJOO ·l1l3 000 

<;!i 2 l)00 l (i.j (, 000 l 17:) 000 l 4 (;tl 1)()0 

00'.• QOI) 
142 nno 
lO·l úOO 

1".•(, 01)0 

411 ººº 
1 ·;.; l ano 

?~3 000 

,HJ'J OGO 
171 1)()0 

')O tWú 

1 Jt, uno 
L.:U ººº 
fl) (HJO 

'/')1 0110 

l 23 000 
44.¡ fJOO 

U:•;! ººº 
) 11 (lf)\) 

1 .> )J (•/){! 

177 f){_lQ 

02-: oor; 

'.i) 000 

l!O 0001 120 COO 
71 QOO 7) 000 
f]O 000 H l O(;O 

() UJH '/ 9:;?~ 000 
(, 02(1 9 t 72 000 f 

J o'J'J ') ~I )~ 

JO ll 

1 2cm cno 

4 74.¡ ººº 
101 OQO 

t! 19 ººº 
l"(¡ ººº 
'.í2J ("00 
~190 000 
):'l (J(lf) 

l ¡; .j ~J (} r¡ !) 

:11: ono 

2'íl IJOO 
s 219 000 

¡,¡ ººº 
017 ººº 
: :n eco 
S2S 000 
351 000 
~)!1 oco 

193 000 
;!l') OOG 

~l\ 000 

·114 000 
S Ot'J IJOO 

l 13 ººº 
tl21 ººº 
l·H uno 
:j(<l 000 

l e20 OOIJ 
)02 000 

l ·;21 r,JOO 
Nl 000 

61 ººº 

l \,72 ººº 
7 07J ººº 

123 000 

211 OüO 

¡ 51 ººº 
722 000 

2 ¡.¡4 000 
307 000 

912 00-0 
u;o ooo 

l t.20 ono 

GS OUO 

t:ib 000 l .:!fJ (!(JO l ~l úOO t 1)7 000 
·14 ooo 10 ooo CJl ooo r 162 oon 
6'9- ººº tVi ººº 91 000 ¡ 91 ººº 

r)12 (!(JO, H '•'11 000• '.i SOl OOQ l.C'. 7-.7 000 
'1l:H, 000 1 .t 'i11•) 000: 4 f1'lS 000 6 Oll 000 

JI\ 0001 '12 l)OQ 1 íJ íl'JO 62: 000 

-1 ººº t}2lJ ººª - -

-SSJ OOU 

h2 3 000 
7 817 000 

1$2 000 

410 000 

219 000 

124 ººº 
2 Obl 000 

37 J ººº 
'1 039 000 

293 ººº 
649 ººº 

135 000 

96 ººº 
91 ººº 

u 2.2~ 000 
12 197 000 

Í) 654 000 

72 ººº 

_¿ !1 f)01J : l !'1 t1 OúO fi 9ú'l ú0~) } 0 153 ()Q() 

------------1----- ~ - - i.._ - ~ ______ L ___ - -----------
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A NE X O 5.14 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL POR RAMOS ADMINISTRATIVOS 

JERCICIO 

PRESUPUESTO TOTAL 
PODERES DE LA UNION: 
-PRESIDENCIA 
-1EGISLl\TIVO 
-JUDICIAI· 
SECRETARIAS: 
-AGRICULTURA Y GANADERIA 
-COMUNICACIO~ES Y TRANS-

PORTES 
-!...A DEFENSA NACIONAL 
-EDUCACION PUBLICA 
-GOBERNAClON 
-HACIENDA 'l CREDITO PUB. 
-INDUSTRIA Y COMERCIO 
-MARINA 
-OBRAS PUBLICAS 
-PATRIMONIO NACIONAL 
-RECURSOS HIDRAULICOS 
-RELl'\CIONES EXTERIORES 
-SALUBRIDAD 'l ASISTENCIA 
-PRESIDENCIA 
-REFORMA AGRARIA 
-TRABAJO Y PREVISION SOCIAi 
-TURISMO 
DEPARTAMENTOS: 
-DE lA INDUSTRIA MIL 
OTROS RAMOS: 
-DEUDA PUBLICA 
-INVERSIONES 
-PROCURADURIA GRAl., 
-GASTOS ADICIONALES 
-GASTOS ADICION. Y PARAE§ 

TA TAL 

.!/ EGRESOS EJERCIDOS 
1/ EGRESOS ORIGINALES 

(1971 - 1976) 
(EN MI!SS DE PESOS) 

1971 1972 1973 1974 1975 

121 360 ooo.!/ 148 806 oooY 204 082 ooo.V 273 010 oooY 356 790 oooY 

311 000 177 000 300 000 411 000 145 000 
108 000 128 000 159 000 191 000 162 000 
114 000 127 000 139 000 195 000 275 000 

625 000 1 061 000 l 534 000 2 206 000 3 817 000 

l 785 000 20 440 000 2 186 000 3 564 000 4 728 000 
1 722 000 2 108 000 2 553 000 3 401 000 5 099 000 
9 445 ººº 11 760 000 15 140 000 20 964 000 31 571 000 

139 000 2 260 000 288 000 479 000 629 000 
2 943 000 4 072 000 2 509 000 3 711 000 4 820 000 

188 000 317 000 426 000 588 000 850 000 
816 000 1 110 000 l 393 000 2 029 000 3 025 000 

2 207 000 3 874 000 5 740 ººº 6 083 000 7 252 000 
379'000 706 000 l 162 000 1 271 000 l 478 ººº 

2 280 000 3 642 000 5 361 000 8 515 000 12 713 000 
312 000 367 000 456 000 441 000 594 000 

1 700 000 2 543 ººº 3 164 000 3 885 000 5 249 000 
- - - - 611 000 
158 000 332 000 645 000 736 000 l 163 000 

84 000 102 000 153 000 229 000 406 ººº 93 000 116 000 145 000 224 000 258 000 

74 000 88 000 121 000 161 000 203 000 

12 091 000 13 301 000 15 811 000 24 187 000 34 485 000 
5 917 000 11 212 000 11 100 000 10 003 000 21 769 000 

67 000 84 000 125 000 155 000 266 000 
12 257 000 17 768 000 31 680 000 44 445 000 46 900 000 

65 545 000 71 538 000 101 792 000 134 936 000 168 322 000 

3/ EGRESOS 
FuENTE: PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LI\ FEOERACION, S.H. Y C.P. 

1976 

392 389 oo~I 

172 000 
163 000 
335 000 

3 824 000 

5 232 000 
5 867 000 

37 639 000 
653 000 

5 216 000 
929 000 

3 040 000 
7 261 000 
l 679 000 

13 923 000 
663 000 

5 254 000 
612 000 

l 164 000 
456 000 
292 000 

242 . 000 

45 030 000 
22 063 000 

312 000 
47 492 000 

182 879 ººº 
200 



A N 1: X O' ú 
l'kOPt!CTO lNn:l'IJ:O íll\UTO r~!lt H .. \Ml\5 l>C ACTIVIU/\0 tCOHOMJCl\ 

\íl95 - 1~)7(, 

11902 ~P4 
'1?03 9 :.187 
. l i:i-04 9 f;ofüJ 

1905 10 016 
-190b 10 ;.!fJ2 
1907 10 GH 

'19UG 10 9N 
1909 11 )09 

:1910. u 650 
'1911. 
; 1920 
1911 

;1922: 
'1923 
1924 

,¡ns 
1916 
192? 

'1910 
·1n9 

11 273 
11 917 
12 n3 
12 481 
14 316 
16 622 
15 1·i4 
¡ ó l 24 
lb 11$ 

il) 

~· )87 

' 442 
2 rn9 

441 
'A• 
6H 
i~ l ] 

l 171 
} 1111 

t·J{, 

7é0 
504 

.ns 

'•05 
OJJ 
\ll2 

! ¡ l9 

;'!fl 

n 
2·1 
21 
}) 

"' ,9 
30 -

;,w 
34 -
)(-. -

'" 42 
43 

44 ¡,:;O 

fl~J 

(, lll7') 

'! l (l!Jl 

17 Hmí' 
49 lú l?Sfl 
50 21 l•141 
~(; 40 l S'.'11 

lCl l 51 
15 s.;o ;;n3 Q2.; .¡:¿ l·í H5!J 

19:11 16 016 L47 í:47 t'') 9 1;:7,:> 
,l9J2 13 ~47 5(,5 t:12: fJ/.; 10 81:1:'. 
:1933 15 1$9 940 í:l7 123 H •371J 
; l9H lb fAI tfi9 ~76 2:15 lf. \:~'f~, 
Ji935 17 ')(;)' :: 'J'.l.f ... ;5 il3 15 l!)b 
1936 l') ,pJ;: }Ji' ü':l lC><J l·f 11 1.:l 

.19li ;t!) ~17 224 l.;:.; 9~ H .. 1201 
l9l0 .20 'JlH J::~ er~7 l)'J ;'4 Di.7 

:1939 22 (.23 :!:'1 L"3!°~ 115 !~·(J 
1llJ40 22 &n'-1. iHn ;3 1:.n 
]1941 2$ 136 ~h 703 H.'J l:t 1:11 
:1942: 2f.:i. (,'jt}, 2lb .2) 1J ;:¡ lJ1_•(: 

'1943 21 :;¡~¡,,; (;.)lj .2 25\> ¿4,; )/ i.~;7 

:1944 29 5€.J. 1.!h) 2L.; J.::! H !:'Jl 
l94:i 30 .;¡:,; 51"i: 3-¡~¡ 2ú? .;2 l:'O 

1 19'1t. 32 .:11 H!i--1 ·:.~~ n1 .;:: i,.í'J 
'l94i 33 761 4 247 2 !j)t, H:<;. ..;9 )274 
¡19491 35 2iB 4 'JO'J ·:~,q lV? (.~ 11 
:1949 31 :.2" .;o:, 1-3·, lo no !ldJ 

!i:!i :! ~~~ 6 ~~:. ~~~; ~~; ~~ ~f:~~ 
:1952. "5 3.H C: 017 ;:,2;? ;.'!·JY (;1 lBti 
1953' 4b 029 (, 0:;3 ] lf'4 208 70 1 lll. 
l~S4 5D !!59 r r;71 Jl5 22t ll~'J 

1955: SS '.D 2 a 41"' J 11 ri ::!$7 f:t~ ),::n 

,1J 

7.D 
CJJ 
til;: 
.;(;5 
1u: 

l 11·1 
'J'.,O 

t,ln 

SS] 

4cl 
51 l 

l9SGI se 9t2 / 9H .r.J:i. 2ss lnt 1.;s2 
1957 &3 -~31 e fit:t 3 c'J3 l 2.1) "1·: 1..:.n 1 t:it. 
19SB¡ 66 '118 'i •DO 4 016 ! ;¿25 · lúb l53'J 
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